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1. Planteamiento. 

El número 1 del artículo 2 del Concordato es bien explícito. El 
Estado español. al reconocer a la Iglesia Católica el carácter de socie
dad perfecta, le garantiza el libre y pleno ejercicio de su poder espi
ritual, el libre y público ejercicio del culto, más el libre y pleno ejer
cicio de su jurisdicción. 

El ejercicio del poder de jurisdicción significa poner en actividad 
funciones de tipo legislativo, administrativo y jurisdiccional. La lla
mada función jurisdiccional entendida extrictamente, consiste en 
una restricción al concepto más amplio de Jurisdicción en general, 
y que en la Iglesia "se manifiesta aplicando a personas determinadas 
y a casos concretos la norma contenida en la Ley" l. 

Como ha dicho en España Prieto Castro, "cuando se dice que la 
Jurisdicción es una potestad se la sitúa dentro del Derecho político, 

1. V. DEL G1UD1CE, Nociones de Derecho canónico, trd. y notas de P. Lombardía. 
Pamplona. 1955. pág. 74. 
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donde, en efecto, constituye uno de los Poderes que ~tegran la sobe
ranía del Estado, o bien una parte de su poder integral". Y continúa 
el autor citado: "Ahora bien, hablando de la aplicación de las leyes, 
se señala el aspecto de función, o seea el modo de hacerse efectivo el 
Poder. Aunque vista la jurisdicción como función, continúa enraiza
da en el Derecho Político, prácticamente se desarrolla por entero 
en el Proceso, que es el único cauce de que dispone para su labor 
aplicadora de normas jurídicas" 2. 

El mismo autor señala que aún hay "otra función que constituye 
el medio o el antecedente para la última finalidad decisoria y la eje
cutiva del Derecho... Es la función de dirección del proceso... A la 
Jurisdicción y a sus órganos corresponde el poder de dirigir la acti
vidad que dentro de aquel se realiza" 3. 

Cuando en este trabajo se habla de ámbitos de Jurisdicción, a esa 
específica función se hace referencia. Como se ha visto, no hay con
tradicción conceptual entre lo que por ella se entiende en el Derecho 
de la Iglesia y en el Derecho del Estado. 

La Ley Orgánica del Poder judicial en España, de 1870, habla, en 
su artículo 2.°, de "la potestad de aplicar las leyes en los juicios civi
les y criminales, juzgando y haciendo que se ejecute lo juzgado". Po
testad que "corresponde exclusivamente a los Jueces y Tribunales", 
debiéndose entender esta potestad conferida a los órganos judiciales 
del Estado. Roberti llama, conforme al Derecho canónico vigente, a 
la Jurisdicción entendida en sentido estricto, "potestas iudicialis" 4. 

En el mismo sentido, én España, Guasp sostiene cuando se enfren
ta con el tema: "La actividad que el órgano judicial desarrolla en un 
proceso, constituye el ejercicio de una función típicamente estatal 
que la doctrina y el derecho positivo unánimemente vienen designan
do de antiguo con el nombre de jurisdicción" 5. Y más adelante agre-

2. L . PRIETO CASTRO, Tratado de Derecho Procesal civil, t. 1, Madrid, 1952, pág. 103. 
3. L. PRIETO CASTRO, ob., t. Y ed. ctds., pág. 102. F. DELLA ROCCA en el mismo 

sentido: Instituciones de Derecho Procesal Canónico, trd. de P. de Iragui, Buenos Aires, 
1950. Para este autor; la jurisdicción, entendida estrictamente, "se manifiesta en el 
ejercicio del poder judicial». Lo caracterlsico suyo, a diferencia del legislativo, es "pro
veer por medio de las normas procesales a la ejecución de las leyes» (pág. 19). 

4. F. ROBERTI, De Processibus, vol. 1, In Civitate Vaticana, 1956, pág. 125· 
5. J. GUASP, Comentarios a la Ley de enjuiciamiento civil, t. 1, Madrid, 1948, 

pág. 258. 
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ga que la depuración o corrección del concepto de Jurisdicción, "no 
puede obtenerse sino haciendo congruente la noción de Jurisdicción 
con la de proceso, pues ambos son conceptos no idénticos, pero sí co
rrelativos" 6. 

Ambos autores -Prieto Castro y Guasp-, a pesar de ser porta
dores de concepciones doctrinales distintas, coinciden en el punto 
común de lo que se entienda por Jurisdicción y por función jurisdic
cional. Un autor no español, pero observando una realidad jurídica 
parecida, como Couture, con una concepción distinta a los ante
riores sobre la esencia de la Jurisdicción por creer hallarla en el con
'nicto 7,concluye por afirmar que, "sin embargo, en términos gene-
rales, normalmente, la función jurisdiccional coincide con la fun
ción judicial" 8. Es decir, que con arreglo a una terminología procesal 
moderna, ha de decirse que la función jurisdiccional es la que com
pete a los Jueces y Tribunales de justicia en su actividad procesal de 
cognición y ejecución. Doble función que venía siendo ya reconocida 
en la Edad Media, por los canonistas de la época, como señala . Ro'" 
berti \l. 

2. El territorio del Estado como supuesto básico de su jurisdicción. 

Pocos puntos más sensibles al monopolio de los Estados, que el 
de reservar exclusivamente, a sus propios órganos jurisdiccionales, 
la función de administrar justicia dentro de sus límites territoriales. 
Así como el Código civil español contiene en su Títtilo preliminar un 
conjunto de preceptos, de los que se deduce la aplicación de leyes de 
índole material nacionales o extranjeras según las hipótesis que pre
vé, para nada menciona las posibilidades de este tipo en el campo 
jurisdiccional y procesal. Y no se diga que por la naturaleza de este 
Código, preceptos de tal significación no tendrían en él cabida, ya que 
en este caso el artículo 8, relativo a leyes penales de policía y de se
guridad pública, no tendría razón de ser, así como tampoco el artícu
lo 6 en su párrafo primero, cuyo contenido es de indudable natura
leza jurisdiccional. 

6. J. GUAPS, ob., t. yed. ctds., pág. 259. 
7. Imposible res'Ulta detenerse ahora en este tema, que conduciría a un fin bien 

lejano del propósito que anima el presente trabajo. 
8. iE. J. COUTURE, Fundamentos del Derecho Procesal civil, Buenos Aires, 1958. 

pág. 3°· 
9. F. ROBERT1, obr., v. yed. ctds., págs. 123 y 124. 
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Es, pues, el celo del Estado por el ejercIcIo en exclusiva, dentro. 
de sus límites territoriales, del poder jurisdiccional, lo que explica el 
silencio del Código civil a este respecto. No en balde el artículo 2.° de 
la Ley orgánica citada señala esta potestad de juzgar yejecutar lo 
juzgado, como conferida "exclusivamente" a los propios Jueces y 
Tribunales 10. 

Las leyes procesales españolas no se plantean en principio el pro
blema de su . concurrencia con otras jurisdicciones dependientes de 
distintas sociedades perfectas 11 y soberanas que pudieran tener pro
pia jurisdicción en el territorio español. Así cuando el artículo 51 de 
la Ley de enjuiciamiento civil sienta el principio de que "la jurisdic
ción ordinaria será la única competente para conocer de los negocios 
civiles que se susciten en territorio español entre españoles, entre ex
tranjeros y entre españoles y extranjeros", no sólo está excluyendo 
con carácter general la intervención de jurisdicciones especiales pro
pias también del Estado español, sino que parte de un prius, cual 
es que la jurisdicción de los Jueces y Tribunales españoles es, en el 
territorio español, única y excluyente. Y cuando habla de negocios 
civiles, hay que entender con Guasp 12, que hace referencia a pre
tensiones que exigirían una fundamentación jurídica de preceptos 
de derecho privado en general, no asignados, por su naturaleza, a 
una jurisdicción especial. Lo mismo ocurre con el artículo 10 de la 
Ley de enjuiciamiento criminal al establecer que a la Jurisdicción 
ordinaria corresponde "el conocimiento de las causas y juicios cri
minales". Se refiere a la Jurisdicción ordinaria del Estado con exclu-

10. La «aplicación de la lex fori al proceso equivale a territorialidad», dice A. MIAJA 
DE LA MUELA en Derecho Internacional privado, t. n, Madrid 195.5, pág. 403 . Para 
este autor «sólo justifica la territorialidad de las nonnas procesales. su pertenencia al 
Derecho público, lo mismo que acontece con las penales y fiscales» (obr., t. y ed. 
ctds., pág. 404). 

Ir. Por sociedad perfecta aquí debe entenderse «la que reúne estas tres propieda
des: a) independencia dentro de su esfera, a saber, que no está subordinada, al menos 
directamente a ninguna otra; b) fin' completo y supremo en su orden (espiritual o tem
poral) ... ; c) medios necesarios para la consecución de su fin; y por tanto autonomía 
en el ejercicio de su jurisdicción» (E. F. REGATILLO, El Concordato Español de .1953, 
Santander, 1961, pág. 149). El concepto de sociedad perfecta elaborado principaLmente 
por los canonistas, corresponde a la noción de ordenamiento jurídico primarío construído 
por los juristas seculares, especialmente Santi Romano (Vid. P.A. D'AvACK~ CorsO di 
diritto canonico. l, Introduzione sistematiea al diritto della Chiesa, Milano, 1956, págs. 
129 Y ss.) Sin embargo, es preciso advertir que ambos conceptos no están elaborados par
tiendo de unos mismos supuestos filosóficos por lo que en su actual construcción se ob
servan matices distintos. 

12. J. GUASP, ob., t. Y ed. ctds., pág. 277. 
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slOn de cualquier otra jurisdicción, . ya sea supranacional o simple
mente de un país extranjero. 

La razón de estanegatíva a admitír .el,ejercicio de jurisdicciones 
ajen,as ,o extrañas a la nacional del propio territorio, reside en ver 
~n el ejercicio del poder de Jurisdicción la nota más . esencial de la 
s9beranía de un Estado sobre el territorio que. domina 13. De aquí 
que diga Morelli: "Toda vez que el Estado moderno considera como 
propia función instítucional la realización del dexecho, las normas 
a ello dirigidas sonnotmas que, más o menos inmédiatamente,regu
tan actividades públicas y crean derechos, deberes, relaciones jurídi
cas y situaciones jurídicas (acción, relación procesal), que tíenen por 
lo menos prevalentemente, carácterpublicístíco ... En principio, pues, 
se excluye la referencia a ordenamientos extranjeros a fin de tomar 
de ellos las normas reguladoras del proceso (llamada territorialidad 
del derecho procesal)" 14. De aquí también la poca atención que los 
procesalistas suelen prestar al tema de la colisión de normas pro
césales Sobre un mismo territorio. Morelli, a quien seguimos, se plan
tea tal posibilidad y trata de ofrecer soluciones. 

3. Problemas de colisiones entre diversas jurisdicciones. 

El Derecho internacional privado pugna por resolver el extremo 
conflicto que se plantea entre el principio de soberanía territorial y 
el personal. Afirmada la plenitud jurisdiccional sobre el propio te
rritorio, los Estados buscan también el modo de extender su influen
cia sobre sus respectivos súbditos aunque se hallen -fuera de sus lí
mites territoriales. De aquí la necesidad de ceder, a su vez, en aras 
del principio de personalidad de las leyes, y en el logro de reciproci-

13. Lo mismo ocurre con la aplicación de las leyes procesales, en que. rige siempre 
el principio de territorialidad. Las razones asu favor SOn apuntadas por W. GOLDSMICHDT 
en Sistema y filosofía del Derecho internacional privado, . T. IIl, Buenos Aires, 1954, 
pág. 8: Son razones, como la de que la administración de justicia es uno de los prin~ 
cipales derechos y deberes del Estado, por lo. que ' sólo él mismo puede . determinar la 
manera de practicarla; aplicar un derechoprbcesalextranjero, podría suponer laexis
tencia de -órganos jurisdiccionales inexistentes en la legislación del juez; ' el orden pú
blico; según los partidarios de MancinL Para GOLDSCHlll;IDT lo esencial de la aplicación 
en esta materia de la lex fori, consiste (,en la fungibilidad, en principio,.de las fonnas 
procesales ... ' esta fungibilidad de los procesos e:tplica que cada tribunal aplique su pro
pia tramitación, ya que ésta le es conocida y, en . principio, la tramitación en virtud de 
otra ley procesal no debe alterar el fallo)) (pág. 9). -

14. G. MORELLI, Derecho. Procesal Civil Internacional, trd, de S. Sentis Melendo, 
Buenos Aires, 1953, pág. llo 
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dades, determinados sectores del monopolio territorial, sobre el que 
la influencia del Estado es indudable por poder en esos territorios 
ajenos hacer factible su coerción. Y en esta tarea de solución de con
flictos va el Derecho internacional privado debatiéndose y progre
sando 1$ hasta conseguir superar un principio radical de índole te
rritorial por el que, con el menor perjuicio, se obtenga prolongar las 
respectivas soberanías sobre los propios nacionales situados en el 
extranjero. 

Unas veces será el propio interés del Estado el que le lleve ata" 
les renuncias; otras la consideración misma de Estados extraños qué 
participan de las mismas exigencias y necesida.des; otras por la vía 
del convenio internacional. El caso es que tales motivos inducen mu
chasveces a los Estados a inhibirse acerca de cuestiones que, aun
que ocurr.idas en su propio territorio, entienden que · deben ser re:" 
sueltas o decididas por Tribunales de justicia extraños. "Las normas 
que cumplen este cometido se designan comúnmente bajo el nombre 
dé normas sobre la competencia internacional o jurisdiccional" 16. 

Tales normas no cabeconfUlidirlas en ningún caso con las dé com
petenciaentre los diferentes órganos de la Jurisdicción dentro de un 
Estado o con las llamadas jurisdicciones especiales. 

Estas normas de competencia internacional, para que tengan vi
gencia en un determinado Estado, han de incorporarse a su ordena
miento jurídico, pues, en otro caso, carecerían de la fuerza de la 
coerción, que si no es nota sine qua non de la norma jurídica, si le 
sirve de añadido para su eficacia y necesaria realización 17. Mas co-

15. C. MOYA VALGAÑÓN señala -Problemdtica de la aplicación jurisdiccional del De
recho Internacional Privado, Revista española de Derecho Internacional, 1958, pág. 92-
c6mo aún. ,da comunidad internacional está poco más q~e en . periodo embrionario, 
de. aquí que apenas pueda hablarse de auténticas vigencias juridicas internaciona
les. Todo lo más Cabe c<>nstatar la existencia de ciertos principios generales del derecho 
que suelen encontrarse en la base del Derecho interno de la mayoria de las naciones per
tenecientes a la: c<>munidad cultural occidental». 

16. G. MORELLI, ob. y ed. ctds., pág. 86. 
17 Para H. BATl'FFOL -Traité elementairé de Droit International Privé, París, 1955. 

págs. 745 Y 746-- es la propia ley francesa laque fija la c<>mpetencia jurisdiccional. Se 
trata de reglas sustanciales. Al determinar su propio campo de competencia, no fija las 
materias que le están atribuidas a los Tribunanles extranjeros, lo cual, evidentemente, 
no es de su competencia establecerlo. La ley francesa delimita, por tanto, la propia 
competencia jurisdiccional, pero no fija qué jurisdicci6n debe juzgar las causas que ex
cluye de su dominio. Esta es, indudablemente, la funci6ndel Derecho procesal inter
nacional. Y mientras tal rama juridica no quede formalmente plasmada en normas su-
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mo nonnas, en definitiva, de un detenninado Estado, podrán deter~ 
minar y "deteI1liinan los límites de la jurisdicción del Estado a cuyo 
ordenamiento pertene~en"; sin embargo, "no detenninan ,no podrían 
hacerlo) los límites de la jurisdicción de los Estados extranjeros, lí
mites que están, por el contrario, exclusivamente fijados por los res
pectivos ordenamientos" 18. 

_ Lós Criterios para fijar estos límites a la propia Jurisdicción para 
conocer de relaciónes,conductas, objetos, personas, etc., pueden ser 
muy variados. Basta ver, a título de ejemplo, los criterios que el pro
pio autor que se viene citando, Morelli, reseña. Habla de criterios de 
yincUlación objetivos y subjetivos. "Son criterios de vinculación obje
tivos los que atañen a la relación controvertida, considerada en sí y 
por sí, y no en relación a las partes ... Son, pues, criterios objetivos de 
la Jurisdicción: la situación en el territorio del Estado de la cosa ob
jeto de la relación controvertida; · la circunstancia de que en el te
rritorio del Estado haya ocurrido el hecho de donde se originó la re: 
lación; la circunstancia de que en el territorio del Estado deba apli
Carse la relación. Son, en cambio, criterios subjetivos los que se re
fieren a las partes y a detenninadas situaciones en que las partes se 
encu.entran: ciudadanía del Estado, o bien domicilio, residencia o 
pennanencia en el territorio del Estado" 19. Pero muy lejos llevaría el 
tratamiento de este tema, que basta aquí con apuntarlo 20. 

Desde luego, tal detenninación y limitación, no debe ser nunca 
confundida con el tema de la inmunidad, que si bien es un tema 
también de limitación jurisdiccional, por lo excepcional de su plan-

pranaciona.les, será preciso acfudir alas nonnas de Derecho interno, con las contra
dicciones prácticas que la colisión de las -mismas puede plantear. Aún más necesarias, 
cuando se observa que el otro criterio de detenninación jurisdiccional, indicado por BA
Tl'FFOL, es a priori. en razón a la relación que las cuestiones de competencia judicial 
tienen con el derecho público, y cómo la noción de conflictos de leyes indirectamente 
se reintroduce en las reglas de competencia. Las resoluciones de los jueces extranjeros 
exigen de una valoraci6n por el de la nación donde trata · de ejecutarse, y entonces, este 
habrá, de modo indirecto, de forjar reglas sobre la competencia de los Tribunales ex
tranjeros, con base a la aplicación de su propia ley nacional . 

. 18. G.MORELLI, ob. y ed. ctds. , pág. 87. 
·19 . . G. MORELLI, ob. y ed. ctds., pág. 94. 
20. P.LEREBouRs~PiGEoNNrERE · -Droit Intirnacional -Privé, 8." edición ·por y: 

LOUSSOUARN. DALLoz, 1962, págs. 10 a 15- señala la interdependencia de los conflic
tos de leyes y los conf1icto~ de jurisdicción, no viendo más diferencias entre ellos que 
la naturaleza de la regla de los primeros es una regla de conflicto, y en los segundos una 
regla sustancial. También, en que la regla del conflicto de leyes tienen un carácter ju
rídico, mientras la del .conflicto de jurisdicción uenen un carácter político. 
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teamiento, no merece una detenida consideración. Aparte de que jue
gan entonces razones de índole pública-internacional, por tratarse 
de relaciones entre los diversos Estados en protección de sus respec
tivos agentes diplomáticos, que justifican la institución, bien aleja
da de toda consideración de Derecho interno. Esta inmunidad o exen
ción al sometimiento de la jurisdicción, se ha definido como "un tra
to especial que el derecho procesal instituye en favor de determina
dos sujetos y que se concreta en una excepción al principio de la 
normal sujeción a la Jurisdicción" 21. 

"El Derecho internacional general -indica Morelli- contiene 
un conjunto de normas que tienen por finalidad asegurar un trato 
especial a los agentes diplomáticos. Estas normas, como normas de 
derecho internacional, regulan relaciones entre Estado y Estado, es 
decir, entre el Estado que recibe al agente diplomático y el que 10 
envía ... El agente diplomático, pues, gozará efectivamente de las in
munidades y prerrogativas queridas por el derecho internacional sólo 
en cuanto el Estado ante el que está acreditado haya provisto a ajus
tar su ordenamiento jurídico a las obligaciones impuestas en esta 
materia por el ordenamiento internacional" 22 . Con lo que, en última 
instancia, se pone de relieve que es la soberanía que el propio Esta
do tiene sobre su territorio, la que decide sobre la aceptación o repul
sa de esas inmunidades. 

4. La colisi6n de jurisdicciones en el Derecho español. 

Ha quedado apuntada, en citas legales antes hechas. Es más, al 
decir el artículo 51 de la Ley de enjuiciamiento civil, que la jurisdic
ción únicamente apta para conocer de los negocios civiles que se_sus
citen en España, será la jurisdicción española, se imponen unos lí
mites a la vez que sienta un monopolio jurisdiccional. "El fundamen
to de esta limitación -se ha dicho- no presenta graves problemas 
por cuanto recoge el carácter, también limitado territorialmente, de 
la soberanía del Estado de la que emana la Jurisdicción; para que 
un asunto corresponda, por tanto, a la esfera de conocimiento de 
la jurisdicción ordinaria española necesita haberse planteado denfro 

21. G. MORELLI, ob. y ed. ctds., pág. 147. 
22. G. MORELLI, ob. y ed. ctds., pág. 157. 

\ 
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del territorio español" 23. El territorio se contempla sometido única
mente al Estado a que pertenece. Cada territorio aparece así como 
ámbito espacial exclusivo para la aplicación del Derecho procesal del 
Estado que sobre él .ejerce su soberanía. 

El mencionado artículo 51 es bien exclusivista y absorbente, pues 
de su contexto se deduce que todo litigio que se suscite en territorio 
español es atribuído jurisdiccionalmente a los órganos de Justicia 
española, aunque se trate de litigios entre extranjeros. Pero el pre
cepto no debe tomarse en sentido absoluto, en razón a encontrar en 
la misma Ley de enjuiciamiento civil su temperamento. En efecto, 
en el artículo 70 se matiza, al aclarar que ello ocurrirá "cuando pro
ceda que conozca la jurisdicción española con arreglo a las leyes del 
Reino o a los Tratado con otras potencias". 

Todos los extranjeros situados en territorio español, están some
tidos a la jurisdicción ordinaria española. Salvo en los casos de in
munidades, como los de los diplomáticos extranjeros, y también los 
casos de Jefes de Estados, personas de su familia y miembros de su 
séquito, que a su vez sean extranjeros, aunque nada haya expreso 
en nuestra legislación, si bien se entiende que es una costumbre in'
ternacional consistente en no poder demandarlos 24. En realidad, "no 
existe un cuerpo ordenado de preceptos que regule esta materia ~ha 
dicho Guasp- sino normas dispersas de derecho internacional y 
derecho interno cuya respectiva conjugación no es fácil de hacer 
muchas veces. Entre las normas de carácter internacional deben 
tenerse en cuenta los diversos Tratados y Convenios que regulan las 
relaciones jurídico-procesales entre España y diversos países, y la 
costumbre; entre las normas de carácter interno nos encontramos 
con los arts. 51 y 70 de la LEC y los arts. 29, 32 Y 33 del R. D. Extr .. 
de 17 de noviembre de 1852 como disposiciones de carácter legal, es
casas manifestaciones de tipo consuetudinario y algún principio de 
derecho, de discutible conveniencia, como el de la reciprocidad re
cogida en decisiones por la Jurisprudencia del T. S." 25. 

23. J. GUASP, ob., t. Y ed. ctds., pág. 281. 
24. H. BATIFFOL -ob. Y ed. ctds., pág. 777- habla de que tradicionalmente se ha 

admitido en Francia como en el extranjero, que los Tribunales de un país nO pueden co
nocer de acciones dirigidas contra un agente diplomático extranjero, un soberano o un 
Estado extranjero. El fundamento común de estas inmunidades, para este autor, se en
cuentra en una idea de cortesía con la soberanía extranjera. 

25· J. GUASP, ob., t. Y ed. ctds., pág. 285. 
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Los artículos del ordenamiento jurídico español, no ponen de re~ 
lieve más que la observancia estricta del principio territorial 28. Se 
desprende de ellos como una regla de tipo general consistente en que 
lo que ocurra en territorio español debe ser juzgado por Tribunales 
españoles: así en el campo penal (art. 29 del Real Decreto de Extran
jería) como en el campo civil (arts. 32 y 33 del citado Decreto): los 
extranjeros tienen derecho a que se les administre Justicia por los 
Tribunales· españoles y con arreglo a las leyes españolas, en las de
mandas que entablen para el cumplimiento de obligaciones contraí
das en España, o que deban cumplirse en España _ o versen sobre bie
nes sitos en territorio español; igualmente el ejercicio de acciones es 
posible si litigan extranjeros contra extranjeros, aunque no se trate 
de acciones personales ni reales, cuando la obligación se contrajo en 
España y se procura evitar un fraude o adoptar ciertas cautelas. En 
la misma línea cautelar se halla el arto 28 del misino Decreto en 
cuanto a la prevención del abintestato, si bien se establece. en este 
caso una colaboración con el cónsul de la nación del fallecido. Lo que 
el artículo 27 del Código civil haya influído en el régimen de los . ex~ 
tranjeros en España 27, habida cuenta de su contenido, no puede mo
dificar esa llamada a los Tribunales españoles de los extranjeros, 
sino para afirmarla más. 

Lo que en ningún lugar se dirá es que se reconozca el ejercicio de 
la jurisdicción por los Tribunales extranjeros dentro del territorio 
español. La labor de juzgar en España, dentro de la superficie nacio
nal, está reservada a los Tribunales españoles; y también la labor de 
ejecutar lo juzgado, es decir, las estrictas funciones propiamente di
chas jurisdiccionales. Incluso cuando se trate de ejecutar en el te
rritorio español algún exhorto de Tribunal extranjero, serán los ór:
ganos de justicia españoles los que deban ejecutar -dice el artículo 

26. A. MIAJA DE LA MUELA -ob., t. Y ed. ctds., pág. 404- estima que «en la 
legislación española n0 existe regla que expresamente establezca que nuestros Tribuna
les n~ pueden aplicar normas procesales extranjeras». Sin embargo, más adelante termi
na aflrmando que <mo cabe otra solución que la aplicación. de la ley .. del foro» . 

. 27· Hasta . el extremo de _llevar . últimamente a J. GUASP -Derecho · procé$cal civil, 
Madrid, 1962, pág. II3- a la afirmación de que esos artículos del Real Decreto de Ex, 
tranjeria «deben considerarse como derogados por la posterior prescripción . igualatoria 
del arto 27 del Ce.». También en este sentido podría ser citado el artículo - 2I82 de ~ la. 
Ley. de enjuiciamiento civil; ~in embargo, su- fórmula derogatoria . parece reférida ex-
cluslvamente a normas procesales de ámbito. interno. según nuestro .parecer. . 
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34 del Real Decreto de 17 de · noviembre 1852- las diligencias que se 
encarguen. 

El artículo 300 de la Ley de enjuiciamiento civil determina el 
procedimiento a seguir en el auxilio judicial internacional, cuando 
se trata de obtener la práctica en el exterior de un emplazamiento o 
diligencia judicial ordenados por los Tribunales españoles. El último 
párrafo del precepto señala que las mismas reglas diSciplinan el cum
plimiento en España de los exhortos de los Tribunales extranjeros. 

Del Derecho interno se observa que tal colaboración se ha de pres
tar siguiendo una determinada vía, más bien de carácter diplomáti
co, al tener que intervenir necesariamente el Ministerio de Estado, 
hoy de Asuntos Exteriores 28. Guasp 29 señala un grupo de fuentes 
de Derecho internacional vigentes en España. Unas de carácter plu
rilateral, y otras de carácter bilateral. Pues bien, en algunas de ellas, 
aunque se prescinde de la vía diplomática, se señalan unos órganos 
de destirto de la comisión rogatoria -generalmente las Audiencias 
Territoriales-y una intervención al menos consular, que muestran 
con claridad que no se trata de un auxilio directo entre órgano orde
nador de la diligencia y órgano ejecutor de la misma. Se observa co
mo una prevención contra toda diligencia judicial requerida desde 
el exterior, hasta el punto de exigirse, o una intérvención diplomáti
ca, o una actividad de órganos jurisdiccionales de mayor categoría 
que el que será propiamente ejecutor. En definitiva, tales exigencias 
son establecidas para asegurar la soberanía jurisdiccional del Esta
do sobre los asuntos y actividades que se desenvuelven en su propio 
territorio. Análogos preceptos contienen los artículos 193 y 194 de la 
Ley de enjuiciamiento criminal 30. 

otro campo en el que se da una labor de auxilio o colaboración 
en el ámbito jurisdiccional, es en el de la ejecución de la sentencia 
extranjera 31. Pero con ésta ' -nos ha dicho Sánchez-Apellániz-

28. Sin embargo, hay que hacer constar con w. GOLDSCHMIDT --ob., t. Y ed. 
ctds., pág. 134-, que «España se opone a las actuaciones judiciales de los agentes di
plomá~icosen España, prescindiendo, claro está, del supuesto especial de un tratado)). 

29. T. GUASP, Comentarios ... ob., t. Y ed. ctds., págs. 776 y 777. 
30~Encuanto a «la práctica de prueba ~diceW. GOLDSCHMIDT, ob., t . y ed. ctds. , 

pág. 135- se realiza de acuerdo con la lex ton del Tribunal exhortado)). . 
31. Con referencia a Francia, concluye P. LEREBOURS-PIGEONNIERE --ob. yed. 

Ctds., .· pág. 505- que no puede hacerse abstraCCIón de la autoridad de cosa juzgada de 
las sentencias extranjeras, pero estas deben quedar sometidas a un control muy riguroso. 
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"ocurre igual que con el derecho positivo producto también del po
der legislativo, emanación también de la soberanía. El Derecho. po
sitivo de un Estado determinado carece de eficacia actual y concreta 
para regular una relación dada en el ámbito de eficacia de otro 
ordenamiento jurídico ... Y sin embargo, pese a esta limitación te
rritorial de la ley, no puede discutirse que el Estado, todo Estado, se 
halla en la obligación de permitir, al menos en algún grado, la apli
cación del Derecho extranjero". Y continúa el mismo autor: "Con la 
sentencia ocurre cosa parecida. Pese a su carácter territorial, todo 
Estado se encuentra obligado a permitir también que las sentencias 
dictadas por tribunales extranjeros logren la realización de sus efec
tos en la órbita del orden jurídico propio... Junto a su eficacia te
rritorial en el país de origen, la sentencia goza de una cierta eficacia 
extraterritorial, fJexible, elástica, que puede ser concretada, deter
minada, delimitada, pero no negada por los demás Estados, cUan
do esa eficacia deba desenvolverse en la esfera de actuación de sus 
respectivos ordenamientos jurídicos. El Derecho internacional pri
vado pretende la mayor amplitud posible de la eficacia extraterrito
rial de la sentencia" 82. 

Cabe ahora preguntarse cómo se concibe de momento esta extra
. territorialidad de la sentencia extranjera en España, puesto que el 
presente trabajo versa sobre el Derecho español vigente. 

En el Derecho penal no se contempla más que la figura de la ex
tradición, por la que no se pretende otra cosa que ejecución, en el 
propio territorio, de una sentencia penal di~tada por los Tribunales 
nacionales, atrayendo a este territorio a las personas sujetas a la 
condena 33. En cambio, en la Ley de enjuiciamiento civil, en los ar
tículos 951 a 958, se contempla la figura de la ejecución de la senten
cia extranjera. Aunque en principio hay una remisión a lo que dis
pongan los tratados internacionales, se ve que el principio, como 
siempre en esta materia, es el de la reciprocidad. A veces tal recipro
cidad es negativa cuando la nación de la que procede la ejecutoria, 

32. F. SÁNcHEz-ApELLÁNIZ, Recon'ocimiento y ejecución de sentencias. extranjeras en 
Derecho Hispanoamericano, Revista de Derecho Procesal. 19S6,pág. 374. 

33. En Derecho Internacional público consuetudinario ~ dichoW: 'GoLÍj'$C~DTS, 
ob., t. Y ed. ctds .. pág. 170-- «no existe una obligación internacional del Estado de 
prestar auxilio judicial internacional en materia penal por medio de la extradición. En 
defecto de tratados, todo depende. por consiguiente, de consideracionespoliticas y de 
justicia». 
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por jurisprudencia -dice el precepto-, no de ejecutoriedad a las 
sentencias de los Tribunales españoles. 

Para las hipótesis no previstas, se ha de acudir al criterio general 
de los artículos 954 y siguientes. Aparte de que el procedimiento de 
exequatur se tramitará en el Tribunal Supremo, ante las condiciones 
que se exigen en el 954 citado, para que una sentencia dictada por 
Tribunal extranjero tenga fuerza ejecutiva en España, cabe sostener 
que en este extremo existe la más rigur~sa afirmación de la territo
rialidad de la Jurisdicción. No sólo se exige que la ejecutoria reúna 
los requisitos necesarios de autenticidad para su eficacia en el Es
tado de procedencia y en el que la recibe, sino que se impone tam
bién que se haya pronunciado como consecuencia del ejercicio de 
una acción personal, que no haya sido dictada en rebeldía y que sea 
lícita en España la obligación de la que procede, con 10 que se obser
va que ha de mediar también un examen por los Tribunales españo
les en cuanto al fondo de la decisión adoptada por el órgano jurisdic
cional extranjero. Unicamente entonces cabrá esa incorporación de
seada de la sentencia extranjera al orden judicial español. Si no, se
rá rechazada su ejecutoriedad 34. 

Señala Sánchez-Apellániz que "el ideal, sin duda, en la materia 
objeto de nuestro estudio, sería la incorporación incondicional de las 
sentencias extranjeras a los ordenamientos jurídicos de los distintos 
Estados, sin necesidad de exequatur o procedimiento similar; el re
conocimiento pleno por parte de todos los Estados de la eficacia ex
traterritorial de la sentencia; la posibilidad de alegarIa en el ámbito 
de cualquier orden jurídico sin una previa actuación que la incorpo
re a éste" 35. Pero el mismo autor reconoce "que los Estados, al menos 
en el momento actual, no parecen dispuestos a conceder, con carác:
ter general y normalmente, la ejecución de sentencia extranjera sin 
el trámite previo del exequatur" 36. 

De igual modo, en materia de Jurisdicción voluntaria, los prin-

34. Indica W. GOLDSMICHDT -ob., t. Y ed. ctds., págs. 182 a 184- que aunque 
la Ley de enjuiciamiento civil de España no distingue entre la ejecutabilidad de las sen
tenc:as extranjerns y el reconocimiento de la fuerza legal de las mismas, parece que la 
Jurisprudencia española otorga un idéntico tratamiento a este segundo fenómeno del 
reconocimiento, como si fuera ejecución. 

35. F. SÁNCHEZ APELLÁNIZ, ob. y ed. ctds., págs. 400 Y 40!, 
36. F. SÁNCHEZ ApELLÁNIZ, ob. y ed . . ctds., pág. 391. 
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cipiosgeneralesde respeto a las jurisdicciones nacionales se impo
nen, a pesar de que este ámbito de ejercicio de la soberanía estatal 

- no es propiamente jurisdiccional, sino más bien de índole adminis
trativa. Así lo sostiene en España, por ejemplo Plaza 37, qu~en en
tiende que motivos históricos, u otros, no propiamente substancia
les, son los que han hecho que esta materia se confíe únicamente en 
parte; y siempre de modo contingente, a los órganos jurisdiccionales. 

En igual sentido la doctrina procesal italiana, que no ve,_ en la 
jurisdicción voluntaria, en sustancia, más que función administrati
va, ejercida, en virtud de razones históricas y prácticas, por órganos 
jurisdiccionales. Calamandrei 38 no ve en elia el elemento de susti
tuciónque se encuentra en las providencias jurisdiccionales, consis
tente en el cumplimiento subsidiario, por parte del juez, de una ac
tividad que en primer término debieron cumplir las partes. 

Delia Rocca, aunque muestra que en Derecho eclesiástico,porsu 
menor freclJencia, se-ha llegado a negar la existencia de la Juris
dicciónvóluntaria en el mismo, -tratando de confundir este tipo . de 
actuaciones, con las propias de la potestad administrativa, termina 
sosteniendo tal existencia dentro del Derecho canónico. Para él, re
presenta el elemento característico de la jurisdicción voluntaria, "la 
integración de la actividad privada con el concurso de la actividad 
de órganos de la Iglesia (a este fin, dada la delicadeza de la materia, 
se utilizan por lo general, según se ha dicho, los órganos jurisdic
cionales)" 39. 

37. M. DE LA PLAZA, Derecho Procesal civil español, v. 1, Madrid, 1942, pág. 702. 
38.P. CALAMANDREI, Estudws sobre el procesociv¡ol, Buenos ,Aires, 1945, pág. 472. 

A este fin, bien expresivo resulta H. Rocco -Derecho procesal civil, trad. de F. s; de 
T ena, México , 1944 -al ver cómo en la jUrisdicción voluntaria «el acto juridicosigue 
siendo lo que es: declaración privada de voluntad.. El juez cumple una función sus-

. tancial igual a la qué realiza el notario u otro funcionario público cuando autoriza 'Un 
acto público». No es, pues, actividad jurisdiccional, sino ((administrativa · confiada en 
gran parte a los órganos jurisdiccionales» (pág. 75). 

39. F. DELLA ROCCA, ob. y ed. ctds., pág. 25. «Se denomina voluntaria -ha dicho 
J. CAVIGIOLI, Derecho canónico, trd. de R. LAMAS, v. n,Madrid 1917, pág. 372- porque 
supone la voluntad acorde de las partes que recurren a la misma; . ello no significa, sin 
embargo, que las partes puedan prescindir de utilizarla, ya que la intervención de ' la 
misma está impuesta de un modo inderogable en los casos previstos por la le)7». A juicio 
de este autor. (págs. 372 y 373) sus características son: a) que sus decisiones no. alcan
zan nunca autoridad de cosa juzgada; b) que se inspira más bien en criterios de pru
dencia y equidad. pasando por alto, cuando lo exigen las circunstancias, lás rígidas normas 
procesales; y c) que no define derechos, sino que determina intereses privádos. . 
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Respecto a este tema de la competencia de Tribunales españoles 
en actos de jurisdicción voluntaria en los que intervienen extran
jeros, Ruiz Gutierrez 40, después de hacer referencia al Real Decreto 
de Extranjería y a Una Ley de 19 de mayo - 4 de julio de 1870 rélati
vaa extranjería en las provincias de Ultramar; y después también 
de exponer las diversas tesis existentes sobre la competencia de los 
Tribunales extranjeros respecto a los españoles y de los Tribunales 
de España con reiación a los extranjeros, acaba manteniendo la com
petencia de los Tribunales españoles en actos de jurisdicción volun
taria en que intervienen extranjeros; si no hay Tratado o Ley ' espe
cial, habrá de estarse a las reglas de competencia de la Ley deenjtii
ciamiento civil española, principalmente el artículo 63. Por ello, este 
autor entiende que ¡'en materia de competencia entre Tribunales de 

, distintos Estados... hay que estar para su determinación a las :re
glas de competencia interna" 41. Reglas que son de aplicación a los 
actos de jurisdicción vOlutaria, si bien exceptuando "aquéllas que, 

, como la sumisión expresa o tácita, van en contra de los intereses pú
blicos o protegibles públicamente por los actos de jurisdicción volun
taria de que se trate" 42. 

En cuanto al efecto de las resoluciones dictadas en jurisdicción 
. voluntaria. ha de estarse también a 10 que se dijo sobre ejecución de 

sentencias extranjeras 43. 

5. Compatibilidades jurisdiccionales. 

Bien ha quedado de manifiesto, que cada país afirma su propia 
jurisdicción sobre sus nacionales y sobre su territorio, excluyendo las 
extrañas ' jurisdicciones. Sólo se producen, como excepciones a ese 
principio exclusivista, una serie. de concesiones a otras jurisdicciones 

40. U. RUIZ GUTIÉRREZ, La competencia de los Tribunales españoles en' actos en 'lue 
intervienen elementos extranjeros, cOn ' referencia a los de jurisdicción voluntaria, IWvis
ta de Derecho Procesal, 1962, págs. 9 a 32. 

41. U.RUlZGUTIÉRREZ, ob. yed. ctds., pág. 32. 
42: U. RUlZ GUTIÉRREZ, ob, ed. Y pág. últ.ctds. 
43. , Sin embargo, W. GOLDSCHMIDT:..-ob., t.y ed. ctds.; pág. 249- entiende 

que estas resoluciones «revisten caracterei;propios que dificultan la aplicación de precep
tos hechos para resoluciones de la jurisdicción contendosa». A¡>eSar de ellQ,tieneqúe 
reconocer que «no obstante, la nueva Ley Procesal italiana der942 aplica en su arto 801 
F.nalógicamente a las resoluciones de la jurisdicción voluntaria los preceptos -arts. 796 y 
ss., dedicados al reconocimientc:l y a lª ejecución de sentencias dictadas en . juriSdicCión 

, contenciosa»."" " 
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en razón al convenio internacional y a la reciprocidad. También en 
razón al vínculo de la relación que cada ciudadano conserva, aun
que situado en el extranjero, con su Estado nacional, por 10 que si
gue sometido a la soberanía de éste. De aquí que en el mundo inter
nacional se procure llegar a la producción de ciertas normas facili
tadoras de que esa soberanía. se siga ejerciendo aunque el ciudadano 
haya salido del territorio nacional. Y se acude incluso a una dis
tinción entre estatutos reales y personales a fin de decidir a favor de 
la jurisdicción de uno y otro Estado 44. Ambas jurisdicciones se mues
tran, pues, como incompatibles a su ejercicio sobre un mismo terri
torio, si bien se intenten obtener soluciones que las haga compatibles 
en algunas ocasiones. No cabe, pues, el ejercicio de dos o más juris
dicciones sobre un mismo territorio y unos mismos sujetos. O enten· 
derá de una concreta pretensión una determinada jurisdicción u 
otra, pero no las dos al mismo tiempo sobre idéntico territorio y los 
mismos sujetos. Y cuando una jurisdicción extraña ha de actuar en 
un territorio ajeno, lo hará sirviéndose de un procedimiento por el 
que las decisiones extranjeras llegan a ser asimiladas a la nacional 
que las ejecuta, convirtiéndolas, por el reconocimiento previo, como 
si de decisión nacional se tratara 45. 

El Concordato de 1953 entre la Iglesia y el Estado español sien
ta, en cambio, un principio bien distinto: queda garantizado, por su 
artículo 2, número 1, el libre y pleno ejercicio de la jurisdicción de la 
Iglesia en el territorio español 46. Es más, la ejecución judicial con-

44. Estos estatutos son «susceptibles de dos acepciones: 1) referida al ámbito de 
vigencia de la norma, extraterritorial en los estatutos personales, territorial en los reales; 
2) referida a los elementos de la relación jurídica, según que en ella predomine el sujeto 
o la cosa». (J. DE YANGUAS MESSIA, Derecho Internacional Privado. Parte General. 
Madrid, 1958, pág. 271). 

45. Por este motivo, los distintos Estados suelen exigir que, para conceder el exequa
tUY, se cubran por la sentencia extranjera ciertos requisitos, no sólo de forma, sino in
cluso de fondo, como ()Curre en España, con el artículo 954 de la Ley de enjuiciamiento 
civil que exige la licitud, según la legislación española, de la obligación en cuyo cum
plimiento se procede. Aún más extrema es la posición francesa, que aparte de ciertos re
quisitos de forma, exige a la sentencia extranjera que sea adecuada en cuanto al fondo, 
«10 que implica un sistema rígido, de una revisión en cuanto a la forma y al fondo», o 10 
que es igual, de inejecución absoluta, del que son excepción tan sólo los juicios relati
vos al estado y capacidad de las personas. y entre ellos los relativos al Derecho matri
monial, según opina W. GOLDSCHMIDT (ob., t. Y ed. cdts., págs. 197 y 198). 

46. Del número 1 del artículo 2 del Concordato, por el que se reconoce a la Iglesia el 
carácter de sociedad perfecta y se le garantiza el pleno y libre ejercicio de su poder de 
jurisdicción, se pone en evidencia que el problema que en Italia se ha planteado acerca 
del valor del ordenamiento de la Iglesia (vid. L. DE LUCA, Rilevanza dell'ordinamento 
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.forme al. artículo 24, número 3 y 4, del Concordato, se obtiene direc
tamente de los competentes Tribunales de la jurisdicción civil sin 
necesidad de acudir a procedimientos de tipo diplomático o exe
quatUT. 

Hay, pues, una compatibilidad de jurisdicciones sobre un mismo 
territorio y sobre unos mismos súbditos. Y no es porque el Estado 
haga una asimilación de esos actos jurisdiccionales dependientes de 
otra sociedad soberana, integrándolos como si fueran propios, me
diante el reconocimiento en concreto en cada caso, sino porque, con 
carácter general, está reconocido ese ejercicio de jurisdicción ajena a 
la propiamente dependiente del Estado españo1·7

• 

Pérez Mier .8, al "establecer unas líneas generales en la evolución 
histórica de las relaciones de la Iglesia y el Estado, está poniendo 
de relieve, no sólo que esa concurrencia de poderes jurisdiccionales 
sobre unos mismos súbditos situados en un mismo territorio ha sido 
siempre posible, sino también cómo en la concepción jurídica actual 
es perfectamente realizable. Si en la Edad Media hasta la disolu
ción de la Cristiandad, las relaciones entre Iglesia y Estado revisten 
un carácter marcadamente subjetivo, y, cuando entran en conflicto 
ambos poderes, es la relación subjetiva -la recíproca posición del 
Papa y el Emperador -la que decide; si tras la Reforma protestan
te, por el absolutismo del Estado, se entra en la fase que llama "obje
tiva", caracterizada porque el conflicto se presenta como conflicto 
de competencias dentro del ámbito de la soberanía territorial del Es
tado absoluto, de tal modo que las corporaciones religiosas y los entes 

canonico nel Dirittp italiano, Padova, 1943, págs. II2 a I19). deja de tener tanto inte
rés en España. 

47. Para A. C. ]EMOLO -Diritto della Chiesa e diritti stranieri, Archivio Giuridico, 112, 

(118 de la IV Serie), 1934, pág. 33 Y ss.- la razón de la duda para aplicar las mismas 
reglas en las relaciones de los diversos ordenamientos estatales entre sí, y en el de la 
relación del ordenamiento de la Iglesia y el del Estado, reside en que mientras los or
dénamientos estatales tienen sujetos y territorios diversos, entre el Estado y la Iglesia 
se da, por el contrario, una comunidad tanto de territorio como de sujetos. Esta posi
ción es criticada por L. DE LUCA, ob. y ed. ctds., págs. 110 Y 111, por entender que 
se tratan, uno y otro, de ordenamientos originarios. Y el hecho de que en particular 
se de la circunstancia de que dos sistemas de nonnas se refieran a las mismas personas 
físicas, no implica absolutamente una confusión entre ambos ordenamientos. Se trata, 
pues, de dos ordenamientos originarios que se mantienen, no obstante la identidad de 
la persona física, al que se refieren, fonnalmente distintos y cada uno cerrado en si 
mismo. 

48. L. PÉREZ MIER. El Opncordato español de 1953: Significación y caracteres. Revis
ta española de Derecho Canónico, 1954, págs. 9 a 13. 
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eclesiásticos éran sometidos en cada territorio a la jurisdicción del 
soberano 10 mismo que las demás asociaciones, si bien con la dlfe
renciade que, si el catolicismo era la religión del "estado, los entes y 
corporaciones eclesiásticas venían a gozar de un estatuto privilegia
do; con la Revolución francesa, el liberalismo trae la secuela del lai
cismo y la separación: se proponen comprimir el sentimiento religio
so al ámbito meramente individual, las instituciones religiosas que
dan sometidas al derecho común que se identifica a veces con el 
derecho privado, eliminándose toda reglamentación jurídica espe
cial, tanto sea para favorecerlas como para limitarlas. Pérez ·" Mier 
entiende que los Concordatos de postguerra, y más concretamente 
los Pactos de Létrán de 1929, abren un nuevo período caracterizado 
por reconocerse a la Iglesia como organización jUrldica autónoma, 
que desenvuelve su actividad religiosa con entera independencia de 
los diversos ordenamientos civiles, y a su institución representativa. 
la Santa Sede, como sujeto dotado de personalidad internacional pro
pia: régimen de separación en cuanto a sus respectivos derechos in
ternos, pero con unión formal " de derecho externo " en virtud del 
Concordato. 

Se está, por tanto, en presencia de ámbitos distintos de . compe
tencia; que, en principio, no se cruzan ni se excluyen. Unidos externa 
y formalmente por el Concordato, de modo intrínseco permanecen 
diferenciados. Recayendo ambas sobre I el mismo territorio y los mis
mossúbditos, sin embargo, no se oponen entre sí. Y es que ambas 
jurisdicciones se ejercen sobre materias diversas. De aquí que sean 
permeables. 

6. " Un nuevo aspecto del concepto legitimación. 

Se ha dicho que le competencia "es una medida de jurisdicCión. 
Todos los jueces tienen jurisdicción; pero no todos tienen competen
cia para conocer en un determinado asunto" 49. De tal man~ra que 
la Jurisdicción aparece como un todo, y la competencia como una 
parte, como un fragmento de la Jurisdicción. 

Pero también hay que decir que esa JurisdicCión queaparec~ co
mo un todo, no es, sin embargo, total; es decir, no abarca porcom-

49. E. J. COUTURE, ob. y ed. ctds., pág. 29. 
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pleto al hombre. Este, con su doble proyección espiritual -y temporal, 
no puede quedar sometido de modo absoluto a la jurisdicción estatal. 
Iíayen él aspectos de su persona, manifestaciones de voluntad de
rivacias ,de su conducta; crea, modifica o extingue relaciones en las 
que el Estado no debe intervenir, y muchas veces no puede inter
venir (fuero interno). De aquí que si es cierto que la competencia 
aparecec()mo una medida de la Jurisdicción, haya también que afir
mar que la Jurisdicción tiene otra medida que no es precisamente 
la competencia. 

El ejercicio de la Jurisdicción presupone una legitimación previa. 
Sin -esta legitimación no puede tal jurisdicción ser ejercida .. Y esa 
legitimación, a nuestro juicio, y tratando de resumir una doctriná 
dispersa, se da por la coincidencia de cuatro tipos de exigenciaS: 
a) Exigencias de orden orgánico de constitución de los Tribunales 
del Estado; b) exigencias de índole territorial, de manera que dichos 
Tribunales operen sobre situaciones ocurridas y personas ligadas al 
territorio de soberanía del Estado del que esos Tribunales de justicia 
dependen; c) exigencias de índole subjetivas: que se trate deper
son'as sometidas a la Jurisdicción del Estado del que los Tribunales 
de justicia dependen; ;y, d) que la materia relativa a los sujetos' que 
van a beneficiarse o padecer la actividad jurisdiccional del Estado 
sea una materia estatal o política, entendida esta palabra en el sen
tido más amplio que pueda dársele, en aquello que hace relaCión a la 
persona. y vida general del ciudadano como sujeto integrante de la 
éÓrritmidadp()lí tica y sociáL 

De esos cuatro elementos que operan con carácter de exigencias, 
descartando el de la legalidad de la constitución del órgano jurisdic
cional,el de mayor trascendencia es la materia. Ella fuerza muchas 
veces al Derecho de un Estado, al contemplar la compleja variedad 
de los fenómenos jurídicos, a delimitar ámbitos internos de jurisdic
ción, atribuyendo parcelas de la misma a diversos tipos de órganos 
jurisdiccionales: así la jurisdicción civil, la penal, la militar, la con
tencioso-administrativa, etc. Pero aún dentro de un mismo ámbito 
deJ,uriSdicción,s~gúnlámateria sobre la que ha de actuar el órgano 
jurisdiccional, se atribuyen competencias a un tipo u otro deórga
íios. ',Ennin~ -caso, es más exigente la norma procesal-civil espa
ñola, en relación con la competencia de los diversos órganos~ de la 
Nt!s.dicci6h Civllordinaria,comoep razón de la materiá.El artícUlo 
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74 de la Ley de énjuiciamiento civil española, permite al juez abste
nerse ex officio de conocer si, con respecto a la pretensión que se le 
somete, entiende no ser competente por razón de la materia 50. 

y ello a pesar de que esta ley se halla inspirada en los principiOs 
dispositivo y de instancia de parte SI. 

Efectivamente, la competencia que se determina en razón a la 
materia, no se fija en orden a una mejor y ordenada distribución de 
los procesos entre los diversos órganos jurisdiccionales. La razón está 
en que se entiende que detenninados órganos no se hallan consti
tuídoscon suficientes garantías de ciencia e idoneidad para conocer 
y decidir determinados procesos, o bien, por el contrario, que la ma
teria sobre la que versa la pretensión procesal no reclama una eSpe
cialidoneidad del órgano jurisdiccional, bastando que intervengan 
jueces no técnicos, y sí técnicos, sin necesidad de mayor preparación 
o de más experiencia; o bastando jueces unipersonales, mientras en 
otros casos se estima imprescindible la actuación de órganos cole
giados. Es decir, la materia influye fundamentalmente en la atri
bución de competencias, no asignando con criterio distributivo el 
trabajo entre órganos judiciales de igual clase, sino seleccionando 
al órgano competente según un criterio de desigualdad. La ciencia 
exigida a un determinado órgano jurisdiccional, su experiencia y 
hastá su composición, vienen reclamadas en razón a la materia sobre 
la que recae la pretensión, legitimándolo y haciéndolo idóneo con 
exclusión de otros. La legitimación les viene, pues, ciertamente, de 
su constitución legal, mas también. de su específica idoneidad para 
conocer en una determinada materia. 

La legitimación, figura desvelada por la doctrina procesal mo
derna en relación con la aptitud de las partes para ser sujetos activo 
y pasivo de un determinado proceso, ha sido transplantada a la teo
ría general del Derecho S2 en donde quedó arraigada por obra de sus 

50. J. GUASP, Comentarios . .. , -{)b., t. Y ed. ctds., nota la pág. 388-, dice que 
el arto 74 citado lo que establece es «una atribución preceptiva puesto que se trata de 
velar por el cumplimiento de una norma de carácter absoluto cuya aplicación es una 
obligación impuesta ex oflicio al órgano jurisdiccional». 

50. En la ley procesal española se manifiestan ambos principios muy especialmente. 
"Informan toda la configuración de nuestro proceso», han dicho E. GóMEZ-ORBANEJA-
V. HERCE QUEMADA (Derecho Procesal, V. 1, Madrid, 1955, pág. 227). 

52. P. LOMBARDÍA, Sobre las características peouliares del ordenamiento canónico, 
Revista Temis, Zaragoza, 1959. págs. 67 Y 68, hace ve:- cómo la Teoria General del 
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cultivadores. En este campo, la legitimación se muestra como "una 
específica relación del autor del acto con el objeto de éste, y por 
tanto, con la esfera jurídica sobre la cual debe desplegar sus propios 
efectos el acto mismo" 53. De aquí que se encarne en un determinado 
sujeto por "el reconocimiento que hace el Derecho a una persona de 
la posibilidad de realizar un acto jurídico, derivando dicha posibi
lidad de una determinada relación existente entre el sujeto agente 
y el objeto del acto mismo" 54, es decir, entre el sujeto que actúa y la 
materia sobre la que actúa. Muchas veces coincidirá con la titula .. 
ridad de los derechos subjetivos, mas otras veces derivará de "una 
facultad jurídica autónoma de las cuales el acto es ejercido" 55. 

Tal facultad autónoma, derivada normalmente de una atribu
ción de la Ley, puede hacer referencia no ya a las personas en rela
ción con el ejercicio de los derechos, sino que, tomando más amplia 
carta de naturaleza, puede hacer referencia a la facultad de los ór
ganos estatales para desplegar su actividad en razón a determinadas 
materias, aquellas que requieren de una actuación que proceda de 
concretos órganos. excluyendo la actuación de otros. Por ello no re
sulta extraño que Carnelutti 56 haya llegado a afirmar que la com
petencia no es más que una especie de legitimación, una legitimación 
para juzgar 57. 

Derecho, «que se había comenzado a construir sobre la base de los datos que ofrecía la 
observación conjunta de los _ fenómenos que se producen en los diversos sectores de los 
ordenamientos estatales, tiende ahora a fijar su atención sobre los que se producen en 
el campo del Dereciho de la Iglesia, algunos de los cuales son tan singulares que bien 
puede afirmarse que el estudio conjunto del ordenamiento canónico y los seculares, lleva 
consigo necesariamente una dilatación de horizontes para quien pretenda estudiar el in
teresante campo de la experiencia juridica». 

53. J. LADARIA CALDENTEY, Legitimación y apariencia jurídi.ca, Barcelona, 1952, 
pág. 2. 

54· J. LADARIA CALDENTY, ob. y ed. ctds .• pág. 3· 
55· J. LADARIA CALDENTY, ob. y ed. ctds., pág. 39· 
56. F. CARNELUTTI, Oomentario a la Sentencia L& civil, I8 diciembre I959, Corte di 

cassazioni, Rivista di Diritto Processuale, 1960, n.O 2, pág. 30 
57. Esta amplitud del concepto de legitimación venía ya apuntada por F. CARNE

LUTTI -Teoría general del Derecho, trad. de F. X. Osset, Madrid, 1955- cuando, aún 
refiriéndose a las partes en el proceso, llega a decir: "cada vez que una relación jurídi
ca existe o no existe, o tiene diversa eficacia en virtud de la simultánea existencia de 
otra relación (cualificante), se dice que hay un fenómeno de legitimación ... por tanto, 
una persona tiene un poder o un deber en tanto en cuanto que le está atribuído otro 
poder o le está impuesto otro deben> (pág. 233). Ante afirmaciones como la anterior, no 
extraña que más adelante diga: «En el mismo campo del proceso, junto al derecho sub· 
jetivo de la parte, la potestad del juez presenta un modo de ser análogo en cuanto que 
depende de una relación diferente, que liga al juez con el Estado», (pág. 237). Esta legi
timación del juez es lo que se designa, según CARNELUTTI, por competencia. Mutatis 
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En atención a lo expuesto, cabe hablar de que ulla determina
da jurisdicción estatal 'carece de legitimación para actuar en .. una 
materiª, . que no le está legalmente atribuída; cómo ocurteenelor~ 
denamiento jurídico español con la Jurisdicción ordinaria, a la. que 
sé sustraen, por el imperio del legislador, el conocer de pretensiones 
relativas a materias atribuídas a jurisdicciones especiales. Y a la 
vez la materia que es objeto de conocimiento por parte de los órga": 
nós de las jurisdicciones especiales, viene así atribuida en razón a 
la peculiar composición de los mismos y a la especial aptittid: cOh 
que,en relación a esas materias, estos órganos han sido constituidos. 
Por ejemplo, la materia contencioso-administrativa ha exigido, se
gún el legislador español, de la composición de unos Tribunales espe
cia,les, colindantes, y hasta involucrados en sus componentes, c'on Jos 
órganos de la jurisdicción ordinaria, si bien se le añaden ciertos ele~ 
mentos típicos que los hace singulares, estimándoselos con la iclo
neidadprecisa para conocer de pretensiones relativas a dicha 
materia. De este modo la Jurisdicción contenciosa-admini~trativa 
comporta una legitimación de sus órganos para conocer de esta ma
teria, y a la vez limita la posibilidad de conocimiento sobre la misma 
por los órganos de la J-q,risdicción ordinaria 58. Estos últimos, por 
tener este carácter, ostentan una legitimación para juzgar de ,tipo 
expansivo, es decir, que conocen de todo tipo de materia sometida a 
proceso, mientras tales materias no le hayan sido sustraídas por el 
legislador. Con ello dejan de ser portadores de una legitimación que 
ab initio tendrían. 

: .. 'Estaatribución y esa limitación pueden derivar del ordenamiento 
positivo, y así ocurrirá cuando tales fenómenos se producen en el 
ámbito del Derecho interno. Sin embargo, la especialidad de la ma
teria será la que mueva al legislador a establecer las diferencias. 
Ahora bien, en relación con ' otras entidades públicas y soberanas, 
los ámbitos jurisdiccionales pueden derivar, ciertamente, de los Tra-

m"utandi cábé háblar de una atribución jurisdiccional a favor' de losóiganosjudicia
les in .. génere de la Iglesia o del Estado, en razón a la relación que estos entes . tengan 
~tu.raliter, con re5pecto a las materias' o relaciones juridicas objetos ' de controversia 
procesal. ' . -" 
. , . 58. Sobre esa atribución de materias a los órganos de esta jurisdicción, así . como para 

la composición de dichos órganos, vid. el texto de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-administrativa de 27 da diciembre ,de 1956, según la edición hechá por. el, 
B<?letín Oficial del :Estado, Madrid, 1962. Concretamente consúltense sus .am. 1 a ' 71. 
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tados, ' Convenios -y costumbre internacionales, · pero también de la 
naturaleza misma de la cosa; ·en rigor, por aplicación de ' principi()s 
de Derecho natural que ponen limites y circunscribén la actividad 
jurisdiccional de los Estados sobre sus territorios y súbditos. Asíq-úe:." 
da influida y limitada la legitimación de los órganos jurisdiCcionales 
estatales en el conocimiento de pretensiones relativas . a determina;. 
das materias 59 que exceden del poder que el Estado ostenta respecto 
a las sometidas de ordinario a su jurisdicción. 

7. La legitimación peculiar de la Jurisdicción de la Iglesia. 

En atención a anteriores argumentos, se hizo la afirmación ' de 
que la Jurisdicción del Estado, si bien aparece como un todo frente 
al ciudadano, sin embargo, no es total, no abarca por completo al 
hombre. En ,él hay aspectos de su personalidad,' de su conducta, de 
sus relaciones con otros seres humanos o con las cosasdiue no cons
tituyen materias que importen directamente al ' Estado. Hay una 
atribución de jurisdicción al Estado en toda aquella materia relativa 
al súbdito, o a quien no siéndolo se halla en su territorio, comomiem~ 
bro integrante de la comunidad política o social. pero hay también 
otros aspectos, de índole espiritual generalmente, que le quedan: sus;. 
traídos al -Estado, por la naturaleza de los mismos. Así, por ejemplo, 
sin . duda alguna, aquella materia que se, suele llamar de fuero in
terno 60. 

59. Cuandó O. GIACCHI -L'ordinamento della Chiesa nel Diritto it.taliano atluale, 
CHIESAE STATO, n, Milano, 1939, págs. 347 a 372-, partiendo del reconocimiento d-e 
la libertad de la Iglesia por el Estado italiano, traduciendo este término político ' por 
el jurídico de autonomía, se plantea el problema de cómo la actividad de la Iglesia afec
ta al -ordenamiento jurídiCo estatal. es decir, de cómo la actividad legislativa, jurísdic
cional, administrativa de la Iglesia, produce consecuencias en el ordenamiento del Esta· 
do, entiende que no es un problema de forma, sino de contenido, referente «a la mate
ria que se entienda comprendida o no en la autonomía de la Iglesia» (nota a la pág. 350). 
Hay un campo, para este autor, en que el Estado italiano ha de reconocer la autono
mía de la Iglesia; se trata de un campo en que el Estado no tiene competencia, por ha
cer referencia o en base a una especial materia en la que el Estado reconoce esa autono
mía. En ese ámbito, para. este autor (pág. 357), se comprende el derecho constitucional 
de la Iglf'-sia, gran parte del derecho admínistrativo y de su derecho penal; y en cuanto 
al privado canónico sostiene que puede afirmar cómo notable porción . del mismo consti
tuye a sU .. vez . relaciones .y actividades de tal naturaleza que excluyen por sí mismas una 
competencia . estatal. Tales materias eclesiásticas, para. GIACCHI (pág. 363), constituyen 
el concepto que. da unidad a todas las normas del derech.o eclesiástico del Estado, en 
cuanto ha de definirse «como aquella parte del derecho público interno que resulala 
materia eclesiástica» .. 

60. Aunque la distinción entre fuero interno y fuero externo es aceptada- por todos 
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Para toda esa materia sobre la que el ~stado .care~~ c. de.jtp.'isdi~ 
ción por no estar legitimado, cabe concebir Jaexistencia .. deotrps 
poderes de índole soberana, que se ejerzen también de mqd()dire<{t,p 
sobre los propios súbditos del Estado, sin ingerirse ni limitar el ám
bito jurisdiccional propio de la sociedad política. A::¡Íocurre con la 
Iglesia Católica Romana, legitimada para conocer de materias que 
afectan al hombre en orden a su destino último de salvaCión supra
terrena, al hombre en consideración a su situación temporal enfo
cada como status viatoris, con derechos, deberes y cargas ordenaCfus 
al cumplimiento" conveniente de su · ftnextratemporal. 

De aquí que la Iglesia, organizada como sociedad visible y jefár~ 
quica, tenga por institución divina el poder jurisdiccional sobré 10.8 
hombres; un poder que recae sobre materia distinta de aquélla sobre 
la que recae el poder jurisdiccional del Estado, si bien, no en pugn~ 
y colisión, como poderes que tratan de ejercitarse sobre l~s mismas 
materias con relación a unos mismos súbditos, sino compatibles Jil 
ejercitarse sobre distintas materias, aunque referentes a Unos mÍS

mos súbditos. La naturaleza de la materia sobre la que cada una de 
estas jurisdicciones es ejercida, legítima laactuaciónconcotde . y. 
coetánea de las mismas. Así, ambos ordenamientos' jurídicos se verán 
recíprocamente limitados en sus respectivas esferas de competencia. 

. ' . 

Por tanto, no cabe admitir que la distinción entre normas jurí; 
dicas del Estado, resida en las características de falta: ' de plenitud 
en las 'primeras y plenitud en las segundas 61. Ha dicho Lombardía 
"que el pretendido paralelo Derecho canónico -Derecho estatal; 
falta de plenitud~ plenitud, no es posible porquemásquecaracte;. 
rísticas diferenciales, las notas con que D'Avack pretende carac" 
terizar ambos ordenamientos se excluyen recíprocamente. ' Un orde
namiento estatal caracterizado por la plenitud excluye un orde
namiento canónico que tenga un ámbito de relaciones objeto de su 

", ... ..• 

los canonistas. sin ' embargo sus límites respectivos no están señalados 'conni?dez., ' nF 
faltan distinciones. Vid. J. SALAZAR. Lo jurídico y lo moral en . eloidenamiimlo canónicol' 
Vitoria. 1960; L. BENDER. Forum externum et forum internum • . lEphem6rides Iú:risCac 

nonici. 10. 1954. págS. 9 a 27; P. CAPOBIANCO. De ambitu fori' interni in 'iureante Cadí" 
cem.Apollinaris. 1935. págs. 591 a 605; De ambitu fori ' interni iniure ·canonico. 
Apolllnaris. 1936. págs. 243 a 257; De notione fori interni in iure canonico; Apollinaris, 
1936. págs. 364 a 374. 

61. Vid. la critica que P. LoMBARDfA • . ob. Y ed. ctcls,. p¡\'gs. 76 aSo"ha<;e a la téOda' 
de D'AvACK. 
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,exClusiva ' competencia.:. ' Por otra 'parte, el ' ordenamiento canónico. 
al considerar a toda autoridad limitada, al afirmar:su propia faltá 
dé:plenitud, excluye la plenitud de los ordenaIí1i:entos secuhlteé~2. 

8: ,'Concurrencia de actividades jurisdiccionales. 

' Los principios de, soberanía, tal como son poseídos por , la Jglesia 
y el Estacto, ab()nan lÍ:i actividad concurrente. y aparecen del siguiente 
modo: 

a) La soberanía délEstado es luhdamentalmente ' de caráciter' te:' 
rri~()rial: se extiende de modo principal sobre .los hombres y la,.s ,cosas 
hsítu¡:tdas ensu territorio; la soberanía de la Iglesia. en , camhi6,e~ 
concebida como no territorial 63; súbditos suyos son todos los bauti". 
~ad~s en cualquier lugar en que se encuentren, y la potestad del ifu
:rna:nq ,Pontífice,que afecta tanto a fe y costumbres como a disciplimt 
y re,gimen, es ordinaria, ep~scopal, e inmediata (ca~0n"218"pará,,. 
gra(o 2) sobre todos y cada uno de los fieles, con independencia de 
cUa!-quier autoridad humana. No existen, pues, limitaciones , espa~ 
.oiaJes, Basta la comunidad de , fe y de bienes espirituales . que , elgau:-
tis)llo proporciona. , > 

"El aumento, la disminución .o la modificación del territorio sobre 
el cual la Iglesia se exti~nde, no engrandece, disminuye ni modifica 
el concepto de Iglesia, que permanece católica 64." 

b)Los súbditos quedan sometidos a la soberanía del Estado, en 
virtud de un motivo ordinariamente necesario. Generalmente el na
cimiento' d~ntro del territorio de un determinado Estado o 'la pro:' 
cedeIlcia por razón de filiación. En la Iglesia no hay otro origen de 
s.ometimiento a su soberanía que el de la recepción delsacraméntó 

62. p, LOMBARDfA, ob. y ed. ctds., pág. 80. Momentos antes este autor (pág. 78) 
afirmaba que para un positivista el ensamblamiento del Derecho de la Iglesia y el Derecho 
del Estado «se produce por un reciproco reconocimiento que implica una simultánea 
ll,utolimitación ' de actividades, normativas» ;en cambio. desde <un planteamíento trag.<: 
cenp,ental. es.ta 'auto!imitaciónno se da, porque , ambos sistemas de normas y las " autori; 
~desde las que la,s normas proceden están .yalimitadas por una autoridad superior 
(lli\" de Dios) -y • por unas, normas (el , Derecho divino) >l. 

' 63. " , «El Derecho: canónico es tH único ordenamiento jurídico existente que tieneuil 
carácter .de universalidad, en el sentido de que sús normas tienen 'como destinataribs" 
hombres de toda condición, sin que quepa distinguir a este re~pecto razas, ,territondS; 
cOndiciones a.mbientales, lenguas. etc.» (P. LoMBARDfA, ob. Y ed. , ctd'!:, pág. 81). 

63. V. del GIUDICE, ob. y ed., ctds., pág. 43. 
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del Bautismo 65. Aquel poder del Estado suele derivar de la natura
leza -la situación geográfica, el nacimiento--, obrando ipso iure 
el hecho físico; en la Iglesia se necesita siempre de la ceremonia de 
administración del Sacramento que opera de modo místico y sobre
natural. 

c) En cuanto a las cosas, quedan sometidas normalmente a la 
jurisdicción estatal, en razón asu ubicación; bien por tratarse de 
trozos del propio territorio nacional o por su situación en el mismo. 
En cambio, la jurisdicción eclesiástica se ejerce sobre las cosas inde
pendientemente del criterio de situación; por su carácter sacro o su 
destino al servicio divino o a los ofic,ios eclesiásticos y fines éh gene
ral de orden eclesiástico. Dentro del género cosas, no sólo se incluyen 
en. Derecho canónico las materiales. También hay para la Iglesia 
"cosas espirituales" y las llamadas "miXtas" (canon 726), sometidas 
igualmente a su poder jurisdiccional. En el Libro m dél Codex la 
consideración de cosas tiene la mayor amplitud; pues se extiende · des
de lo que mayor carácter espiritual y sobrenatural posee, como son 
los sacramentos o la misma potestad de Magisterio, hasta las de ín
dolematerial más acusada, como son los bienes temporales de la 
Iglesia. Pero siempre el carácter de cosas eclesiásticas de esos mismos 
bienes temporales estará afirmado por su dedicación a las activi
dades de la Iglesia yde los hombres que la sirven con función pú
blica. 

d) En cuanto a las relaciones y actos jurídicos en general, en su 
aspecto formal rige la ley del Estado en cuyo territorio nacen o se 
celebran (así lo establece en España el artículo 11 del Código civil), 

65. No cabe olvidar 10 que señalan F. X. WER.\·U-P. VIDAL en Ius Canonicum t .. VI, 
De Processibus, Roma, 1927: «At infideles et iPsi catechumeni, cum legibus ecclesiasticis 
directe non li'gentur neque ligari possint, eUam foro eccleSiastico tamquam veri subditi 
directe non sunt subiecti» (pág. 36). La doctrina d.e que los que no han recibido el 
bautismo carecen de personalidad en el ordenamiento de la Iglesia, desarroc 
lIando toda su actividad jurídica al margen de la Iglesia y regulada exclusivamente por 
las normas estatales, f'ntiende P. LOMBARDfA (ob. y ed., ctds., págs. 82 Y 83) que «Un 
detenido examen del sistema de normas de la Iglesia no autoriza una afirmaCiÓn tan 
tajante». Este auto!' distingue entre la absoluta obligato¡:jedad de la norma. jurídica y la. 
eficaCia de ésta al configurar situaCiones juríditas subjetivas, las cuales pueden desarro
llarse con cierta independencia de aquélla. Concluye: «A la luz de esta distinciÓn puede 
comprenderse cÓmo el ordenamiento canónico, pese a no considerar obligados a obedecer 
las .normas de la Iglesia a quienes no han recibido el bautismo, les atribuye, sin embargo, 
derechos correlativos a deberes de súbditos de la sociedad eclesiástica, e incluso obliga
ciones fundadas en un acercamiento voluntario del no bautizado al sistema de normaS 
canÓnicas.» . 
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'y' en cuanto a la eficacia de . su contenido habrá que estar a la ley 
del territórioén ' donde se intenta obtener sus efectos, procurando la 
ordenación positiva de cada Estado disciplinar el régimen de cada 
una de estas instituciones privadas, con el fín de aplicarlo siempre 
que ante sus Tribunales se planteen tales cuestiones. Sin embargo, 
la formalidad de los actos que se celebran o producen en el ámbito 
.de la Iglesia, quedarán afectados por sus normas universales, cual
quiera que sea el lugar de su celebración o de su eficacia. Fundamen
talmente en el campo sacramental, litúrgico y puramente eclesiás
tico. En cambio, la propia 'legislación de la Iglesia, en relación con 
los bienes temporales de la Iglesia, estimando que su adscripción a 
los fines. propiamente sobrenaturales es menor o indirecta, remite 
expresamente los modos de adquirir el dominio (c. 1499, parágra
fo, 1), o de realizar y llevar a cabo los contratos (c. 1529), a las diver:' 
sas legislaciones civiles 66, dictando a su vez normas peculiares cuando 
esos bienes; por su consagración, bendición o más directa adscripción 
a los fines propiamente eclesiásticos, estima la legislación de la Igle
sia que deben quedar sometidos a sus peculiares imperativos, tenien
.do entonces esta normación carácter universal. 

e) Respecto a las normas penales, la soberanía de los Estados es 
absoluta sobre las personas que han cometido delitos ,o faltas dentro 

' de su territorio nacional; buen ejemplo resulta a estos fines el ar
tículo 8 del Código civil español. Basta ver, por el centrario, todo el 
libro V del Codex para comprobar el carácter universal de la potestad 
de la Iglesia para los casos de violación externa de una ley que lleve 

66. M. CONTE A CORONATA -Institut~ones iuris canonici, Turin-Roma, 1951, pág. 454-
aunque habla en estos casos de que el Derecho positivo al que el Codex se refiere es al 
Derecho canónico, sin embargo entiende que la Iglesia puede canonizar el Derecho civil 
de algunas naciones. P. LOMBARDfA -El canon I529: Problemas que en torno a é'l se 
plantean, Cuadernos de Trabajo. de Derecho, l, Roma, 1952, págs. II7 a 147- más con
forme a la. terminología del Derecho internacional privado, llama a este tipo de preceptos 
canónicos "normas de remisión». A. DE FUENMAYOR -La recePción del derecho de obliga
ciones y de contratos operada por el Codex iuris canonici, Revista españoJia de Derecho 
canónico, 1949---entiende que el canon 1529 "no ha operado una recepción en escricto 
sentido ... sino tan sólo una remisión formal» (pág. 301), lo cual implica desinterés por el 
modo de regular una· materia, "a la par que atribuye valor al régimen que establece un 
ente distinto» (pág. 300). P. CIPROTTI --Contributo alta teoría della canonizzazione delle 
Jeggi civile, Roma, 1941, pág. 15- entiende que la uniformidad de las legislaciones eele-

. siástica y estafal, aparte de la originada casualmente, puede ser actuada de varios modos, 
por ejemplo, por imitación de la una o de la otra, por el reenvío receptivo o recepción 
material, o por lo estatuído concordatariamente de modo uniforme. 
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1,tneja .unasanción canónica, o las: vio~aciQnes de prec~pt()S de Ja Igl~
. sia que lleven aparejadas una sanciónpen,al (c. 2195}. 

Percfes más, a la Iglesia no se le oculta la posibilidad de que con 
un mismo acto punible pueda incurrirse a la vez en dos tipos desafi
ciones, la que aplique a dicho acto la ley de la sociedad civil Y laque 
~erivede la aplicación de la ley canónica; pues bien, .en estos casos. 
la Iglesia preceptúa que tal delito puede ser castigado por ambas 
p()te~tades (canon 2198). De modo que la Iglesia no renunéiá. a san
cionar tal acto porque el Estado en donde se ha cometido Jo sancione 

'también. Yespor la razón de la obligatoriedad universal de los pre
"¿eptoseclesiásticos 67, los distintos sentidos que ' como concurso, 'bien 
real, 'pien ideal de delitos 68, la infracción, en una y otra jurisdiccIón, 
'pueda tener, y la diversa naturaleza , de las penas" que impone iasq~ 
ciedad civil y la eclesiástica. 
. -

. - ,'Es principio general que por un delito no cabe imponer dos penas, 
pero sí es permitido pensar que un acto humano conculque dospre
ceptos penales y configure dos delitos distintos, en cuyo casona ' re
pugna la duplicidad de penas; igualmente ocurre c\landQ con un 
mismo acto se infringe una ley civil y otra eclesiástica, surglendo 
entonces la doble legitimación jurisdiccional para juzgarlo,y penado, 
aunque ambos delitos merezcan la misma calificación típica en una 
y otra legislación. Se tratará de un acto que trasciende a (los ésf,~ras 
j~rí(iisas diStintas. , '" _,"" 

" f)En cuanto a la ley procesal, ya ha quedado bien manifiesto el 
fu.erte principio territorial que rige en los Estados, mas también la 
universalidad con que se ejerce la soberanía de la Iglesia en esté as
pecto, no sólo ya actuando mediante Tribunales centralizados, ,com(J 
son los de la Sagrada Penitenciaría para el fuero interno, o la Sagra-

67;' El canon 2214 habla de que este derecho a castígar a los delincuentes sübditosde 
1~ Iglesia y a imponerles penas es «independens a qualibet auttoritaie humana», _ Vid~ 
G. MICHIELS, De delictis et poenis, Commentarius Libn V Codicis iuris canoni&~, V.H, 
Tournai, ' 1961, págs. 5 al!. Esto sin perjuicio de que en la IgleSia se den también,fuera 
del legislador supremo y las leyes universales, «legislatore~ particulare,s,jums.ingu{are,s 
tu. gr.' Episcopi, Superiores majores religionis exemptaej', tum collegiales(v. gr.concili(J 
particularit:i vel capitula provincialiareligionis exemptae))) (G. MICHIELS, ' oh; yed:; ' ctds;-. 
v . l. pág. 68). 

68. Para la debida distínción de ambos tipos de concursos, así como para la 'hipótesis 
del concurso de leyes, en la bibliografía penal española. es de especial interésR. FERRER 
SAMA, Comentarios al Código penal, t. 11. Murcia. 1947. págs. 282 a 30I. 'Tampién 
vid. ,F. PUIG PEÑA, Derecho Penal, t. 11. Madrid. 1.955. págs. z87az95. ' 

534 



AMBITÓ DE ' LAS JURISDICCIONES 

-daRotaROrnanao la Signatura 'Apostólica, sino también mediante 
los Tribunales con jurisdicción limitada aIfterritorio de una nación 
(como. la Rota de la Nunciatura Apostólica de España) o regionales 

.(como ocurre en Italia) o mediante . los Tribunales diocesanos o que 

. 4~penden .del Metropolitano. 

En estos casos de reducción del ámbito de competencia por razón 
territorial, no es que actúen órganos de jurisdicción con jerarquiza
dón en las autoridades civiles y con leyes peculiares, sino que se 
rigen en su conducta procesal por normas universales, responden 
también a una . jerarquización organizada con' .criterios universales 
'y apÍicannormas universales de carácter material. Son Tribunales 
de una institución universal que actúan sobre y en el mismo territo
río que los Tribunales estatales, distribuyéndose la competencia de 
los asuntos con un carácter territorial, pero conservando su propio 
ámbito jurisdiccional, que, en principio, no tiene por quéconfun
dir.se con el de los órganos jurisdiccionales civiles ni entrar en coli
sión 69. 

La concurrente actividad se da, sin necesidad de encontrar limi
taciones territoriales la Jurisdicción de la Iglesia. Ella actuará con 
p!enitud sobre sus súbditos, los bautizados, y en razón a materi~s 
!1~e)e están reservadas, y ante las que se encuentra tal jurisdicción 
'legitimada en su ejercicio. De este modo no quedará impedida la 
ordinaria Jurisdicción del Estado, cuya legitimación recae en prin
cipio ' -o al menos debe recaer- sobre máterias distintas, aunque 
,-afecten ' al mismo súbdito. Son jurisdicciones que, en honor de lo 
gráfico de la expresión, cabe calificar de permeables: se mezclan sin 
confundirse, y sin desnaturalizarse mutuamente. 

Ambas potestades actúan soberanamente y la coincidencia y con
flicto no puede ser calificado más que de anomalía. Cabrá hablar de 
.cooperación. en todo caso, y mutuo auxilio, mas no de incompatibi
lidad. La potestad de la Iglesia "está establecida para atender a las 
,c9s.as .divinas, es d .ecir, a cuanto se refiere al culto y a la santificación 
'sobrenatural de las almas"; en cambio, la del Estado, "va encamina
qaaaségurar el.bien comúno social, que presenta también aspectos 

"i 6g."" Vid F. i RoBERTt, ob., v. y ed., ctds., págs. 122 y 123. Afirma la esencial dife
rencia de. la Jurisdícción eclesiástica y civil, pOr razón del origen, por el objeto y pOr el fin. 
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:d~ :caráGter moral, en el orden temporal, supliendo, con la organiZa
,ojón de las fuerzas indi*uales y colectivas, las naturales insuficien
'cias ,de los particulares" 70. 

De ahí, que un Estado bien concebido no debe sentir ' recelos ante 
la actividad jurisdiccional de la Iglesia, como tampoco debe, aspirar 

,al ,conocimiento de las materias que son propias de la Iglesia, pues 
"carece de legitimación para ello. La , jurisdicción de la Iglesia por su 
parh~ pone especial cuidado en no injerirse, evitando emitir juicio 

,:,soorematerias, cuya legitimación para conocer está reservada, por 
su misma naturaleza, al Estado. De aquí que .ambas actividades ju
rlsdiccionales "se deban desarrollar entre sí armonicamente y. com-
,pletándose mutuamente" 71. 

Tal conjugacióncompletiva permite conducir y abarcar al' hom
bre ' en su totalidad, como compuesto de alma y cuerpo. ninguno de 
cuyos aspectos pueden ser olvidados por los Estados, si 'éstos since

, ramente ' desean lograr el bien común de la sociedad quegobiernán, 
siempre condicionados por la facilidad e idoneidad de medios que 
dispongan sus ciudadanos para alcanzar no sólo la felicidad tempo-

· ráI, sino también el pleno logro de su fin sobrenatural y eterno. Por 
' ello, si bien "la Iglesia tiene todas las ventajas en una colaboración 
armoniosa con el poder secular", ha de reconocerse seguidamente 
que "los Estados, por su parte, no están menos interesados enUll 
buen entendimiento" 72. 

Estos principios no han de entenderse válidos solamente para el 
,; Estado confesional. También ha de ' afirmarse su vigencia en ef Es
tado aconfesional, si éste se rige en su normación con base a ' supues
tos de sana libertad. No se trata, pues, de un fruto dimanante de 
modo exclusivo de una determinada ordenación positiva, sino una 
· resultante de la recta concepción de la sociedad Civil, moviéndose 
dentro de Su ámbito terreno y temporal, y permitiendo, en conse-

· cuencia, al no surgir incompatibilidades, a la sociedad eclesiástica 
· actuar también sobre sus ciudadanos en el ámbito moral' y espiri
tual, religioso en suma, con vistas a unos fines que exceden de los 

· propiamente políticos y temporales. 

70. V.DEL GIUDICE, ob. y ed., ctds .• págs. 336 Y 337· 
71. V. DEL GIUDICE,ob. y ed .• ctds .• pág. 341. 
72. R. METz, La Iglesia tiene leyes" trad. de R. 'Rovilla, Andorra, 196o, pág. 127. 
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Tampoco cabría decir que para ello fueiaimpresCihdible la acti
,vidad de tipo convencional entre Iglesia y Estado, o concordátaria . 
. Tal limitación de jurisdicciones y mutuo respeto, derivan en 'defini-
tiva de la misma Ley divina 73, que legitima a la sociedad ciVll,"res

,pectoa sus súbditos,para actuar en relación a unos determinados 
fines, mientras legitima a la sociedad eclesiástica, también respecto 
a .ellos, para exigir cumplimiento de ' deberes, ' imponer cargas 'y ·tébo-

:nocer y constituir derechos, en orden a la consecuCión de sus propios 
fines,distintos a los del Estado. 

, El cristiano vive, en la sociedad a la que pertenece, con toda su 
, dimensión temporal y sometido a todas las exigencias queen .este 
' aspecto el Estado puede y debe exigirle; , pero a su vez g~za de un 
destino sobrenatural, que el Estado, cualquiera que fuese, debe res
petar siempre, e incluso facilitar que la institUción preocupada por 
esa finalidad consiga hacer eficaz su actuación dirigida eh tal ',sen
tido. Aceptar otros principios ' distintos, intentar el Estado invadir 
esferas para las que no está legitimado, implica abuso de poder: o 
'sectarismo reprobable 74. No hay mejor ciudadano:del Estado, ni súb
dito más fiel y observante de las normas dictadas por la autoridad 
civil, que aquel que sabe que con tal observancia está cumpliendo 

,unos preceptos cuya infracción no sólo comporta una sanción ex
,terna, sino también otra de tipo moral, .de la que no se libra atmque 
consiga evadirse de la coerción estatal. 

Se hace preciso afirmar, pues, no ya que en virtud de la respeCti
,va legitimación, el Estado, aunque sea aconfesional, debe respetar' la 

73. Sobre la función del Derecho divino en el ordenamiento de la Iglesia, vid P . CI
PROTTI, Con tributo alla teoria della canónizza;zione ... », ob. y ed. ctds., págs. 86 y 87. 
Habla este autor de una función positiva en cuanto determina el contenido deJa norma 
del ordenamiento (,anónico; y de una función negativa, en cuanto constituye un lÍl;nite 
a la actividad de producción de derecho, careciendo de valor júrídico los mandatos qu~ 
se hallen en contradicción con el derecho divino, al igual que el mandato del inferior que 
contradice al del superior. 

74. Por ello, en buena técnica jurídica, no puede decirse que la Jurisdicción ecles : ástic~ 
eS una jurisdicción especial, como sé ha venido sosteniéndose en España, confundiéridose 
con las restantes jurisdicciones especiales estatales. Error que todavía hoy se mantiene: 
' por ej., J. VILLAR y ROMERO -UnificaCión de fueros: El problema de las Juri:¡diccio
nes especiales. Revista de Derecho Privado, I954, págs. 992 a I003-, ante determina
das manifestaciones de esta jurisdicción, ha de terminar reconociendo que «dado el carácter 
puramente espiritual o eclesiástico de EUS penas y actuaciones, sin ninguna trascendencia 
en lo que atañe a la libertad, propiedad u otros derechos semejantes de los individuos, 
parece evidente que ' Ílo tiene por qué : inmiscuirse el Estado en ' sriesfeIa de ' aéción)) 
(pág. 996). 
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Jurisdicción de la Iglesia sobre , los bautizados, :smo' que :tal respeto 
l~e~~onveAiente y út.il para alcanzar Sl,l ,propiQfin. Y poner, sic sur
gen' temas de ' contacto o rocé, corno p~ede ocurrir . ,con' la instit1ic~qn 
matrimonial y demás cuestiones llamadas mixtas, los medios -para 
E;)btenersoluciones concordadas cQn la sociedad ' eclesiástica. l .. a:' Igle
sia, en este aspecto, ha preferido siempre, con respeto de 10 ' fund~

¡nental, encontrar soluciones en vez de situarse en posiciones,inabor
dable~y en pugn~, porque si al Estado, corno . ya se , dijo,le,conviene 
esta pacífica convivencia, mayor es aún' el interés de la Iglesia en 
.obtenerla, no sólo por una razón de caridadeu · su conducta, sino 
porque mayor es el bien que persigue la Iglesia, y mejores yrnayores 
,esfuerzos, y a veces concesiones, hará la Iglesia a fin de conseguir 
-que su accién salvífica sobre los bautizados no deje de ejercerse" ' 

Ahora bien, para que esos objetivos se cumplan, ,sel1.a ye~idoe#
giendo en los Concordatos de la post-guerra (referidos a los posteri()
res aja de 1914-18), el reconocimiento de dos principios~rmeInente 
en e11.0sestablecidos, corno señalaPérez Mier: el de lasoberanía:espk 
ritual. de la IgJesia y el de la personalidad.internacional, cle: laªan~a 
Sede. " ' 

, Con tal afirmación, en opinión de dicho autor, "se elevan de rango 
un conjunto de preceptos que constituyen consecuencias suyas y que 
dan, al mismo tiempo, 'la clave para ' su justa valoración ysu inter
pretación exacta; Estos preceptos "son principalmente .lossignierttes: 
a) "! la ' afirmación clara y explícita de la libertad e ihdepéndéncia 'de 
la,Iglesia; b)- la protección del ministeriOeclesiástic();cl el dereeh() 
,de libre comunicación, y d) la consagración' legal del derecho ,'Ca'
nónico" 1~. 

EstErrecQ,nQGirniento, a juicio de Pérez:Mier, nO, es ó~ra: cosaq4~ 
"elr.eco~ocirniento de la soberanía en, su expresióp.Viva,(lue: es ,él 
4~!,éc~9", obserVando que "adopta dos mogalidlldes, . una (ie .. r,ecpño.
Cimiento glob~l del . Código, y otra de . instftp.ciones ca.nónic~ coñ<:re;
tas, que demuestra la coexistencia o, todavía mejor, la arm()nía 'de 
~l;>assoberanías, la espiritual 'y la temporal, y el perfecto ,acuerdo 
que debe existir entre uno y otro derecho, el eclesiásticoyel emanado 
delEstado" 16" 

1h .J,-.J:>ÉREZ MIER; Iglesia y Estado. Nuevo, Madrid. 1940, pág, ,204. 
'76. '" L. PÉRÉz MlER, ob.y ed. últ. dds. , pág. 205: 

53~ 



AMBITO . DE LAS . JURISDICCIONES 

9. La concurrencia de jurisdicciones conantefioridad a ' 1953" .... 

Los principios an.tes sentados quedan respaldados" ~n 'lana~ipp' 
española por el vigente Concordato. ' , 

No cabe decir, sinetrtbargo, que ello suponga una innovacióticle
gislativa en España, aunque, en un deteiniinado momento histórica, 
haya podido verse conculcada por el Ordenamiento positivo internó. 
Mas sé trataba de situaciones eventuales nacidas del sectarismo reli
gioso que, por las razones que fueran, encontraronoca.siones demá
nifestarseen contra de los sentimientos más profundos de la mayoría 
del país. Un sentimiento erróneo de la supremacía del :poder político 
llevó a veces al legislador, con notorio abuso de poder, a reClamar 
para sí toda la persona del súbdito, excediéndose del ámbito 'en 'qué 
se encuentra legitimado el poder estatal e invadiendo~sferas ,de po-
der que "naturaliter"no le competían. ' 

El Concordato de 1851 responde, en cambio, a un recto prírlcipio. 
Si bien no contiene un reconocimiento explícito de la plenasoberan1a 
dé la Iglesia sobre 10 que es la materia de su competencfa,ellQ tío 
puede estimarse más que como una omisión no necesitada de éXPlí
citación por hallarse ' sobreentendida, o simplemente como un defecto 
de técnica jurídica, bien explicable en su época. Mas en su .ar
tículo 2.°, al señalar que a los obispos Y demás prelados diocesanos"no 
se pondrán impedimentos en su tarea de velar por la pureza de/la 
doctrina, de la fe y de las costumbres, así como de la educación reli
giosa de la juventud, estaba ya reconociendo dicho principió. Así 
como en el artícul03.0,que prohibía todo impedimento al ejercicio 
de las funciones de los sagrados ministros y a todo aquello queS"e 
refiera al . cumplimiento de sus cargos; estableciendo exp:resarnente 
el artículo 4.° que "en todas las demás cosas que pertenecen atdere
cho y ejercicio de la autoridad eclesiástica y al ministerio de-las 
órdenes sagradas, los obispos y el clero dependientes de ellos gozfl.rán 
de la plena libertad que establecen los sagrados cánones". 

Bien queda así de manifiesto ese pleno ejercicio del poderdejüris· 
dicción de la Iglesia en · el uso de su soberanía. Pero es más: ' el' al"
tículo 10, como consecuencia de la regularización del eJerciciO' de 'm 
jurisdicción eclesiástica, robusteciendo la ordinaria de los Arzobispos 
y Obispos, suprimiendo las jurisdicciones privilegia~as. que. se en
tendían, para ese momento hstórico, caI'entecleOblet9,'ypro~raIldo 
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resolver lo pertinente sobre jurisdicciones exentas, · sienta ' el .princi
.. pio de cómo esos Arzobispos y Obispos "extenderán el ejercicio de su 
autoridad y jurisdicción ordinaria a todo elterritorioqlleen la nue
va jurisdicción quede comprendido en sus respectivas diócesis". 

El Decreto Ley de UnificaCión de' fueros, de ' 6 de diciembre de 
1868, en realidad trata de salvar esa plena soberanía jurisdicci(mal 
de la 'Iglesia en las' materias que le competen '77. 

De modo que, con arreglo al referido Decreto-Ley, la jurisdic~ión 
ordinaria será la única competente para conocer --":"artículo ,l.o, 
: núm. 1/- "de los negocios civiles y causas criminale~ . por , delitos 
comunes de los eclesiásticos". Pero de las materias. propiamente ecle
siásticas, sigue conociendo la Iglesia en virtud de la soberanía de su 

· pOder jurisdiccional, compatible siempre con el del Estado: 

Guasp señala además una serie de materias que, aunque en defi
nitiva, pudiera entenderse que quedaron incluídas en la amplia fór
,mlila del Decreto-Ley de Unificación de fueros, siempre resliltará 
conveniente enumerarlas en concreto. Son las materias relativas a 
"patronatos en lo relativo a lo estrictamente espiritual, las ' causas 
de divorcio y nlilidad de matrimonios canónicos, las de .nlilidad de 
profesiones religiosas, condenación de libros, negativa de sepliltura 
eclesiástica, procedimiento ex intormata conscienJi'a, actos canó
nicos de jurisdicción voluntaria y causas . mixti.toii en que pueden 
conocer · a prevención órganos de la jurisdicción eclesiástica o 

· secular 77 bis. 

Por consiguiente, en lo que la Jurisdicción interna negó la Juris
"dicción de la Iglesia fue en el llamado privilegio del fuero. Sin em-

77. Básta ver su preámbulo: después de afirmar que a los eclesiásticos se les ha 
quitado el fuero, mantkne que "la Iglesia tiene una .. jurisdicción propia, esencial, ·con
cedida 'por Jesucristo a los apóstoles y a los obispos sus sucesores, que la ejercen no sólo 
sobre los eclesiásticos, sino ' que también sobre tod03 los fieles, ' para' poder llevar la mi
sión que su divino Maestro les confió c;n la tierra. Esta jurisdicción santa no p\lede ser 
menoscabada ni restringida: la Iglesia, fiel depositaria de ella, continllará ejerciéndola 

· tal y como ia recibió de manos de su fundador y la han reglado los cán~nes en su ejer
' cicio, y así las cacusas sacramentales, beneficiales; los delitos eclesiásticos y las ' faltas co
.metidas por los clérigos en desempeño de su ministerio serán de su conocimiento y de su 
competencia»,' El arto 3,0 de este Decreto-Ley, agregó que «los Ordinarios y Metropoli

: tanos nombrarán libremente, con arreglo a: los " cánones" los proviSores <.y' oficiales · qu.e 
· hayan de ejercer su jurisdicción, y los agraciados entrarán en el desempeño ,de sus fun
ciones sin necesida,lde cédula auxiliatoria». 

77 bis. J. GUAsp, Comentarios, . . , ob. t. yed. ctds.,pág. '278; 
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bargo, el mismo artículo 1.0 del Decreto Ley de Unificación de fueros 
ya dejó abierta en esta materia la posibilidad de futuros acuerdos 
entr~ la Santa Sede y el Estado español. Pero es que ha de recono
cerse que la propia denominación de privilegio, que a este instituto 
jurídico la ley eclesiástica atribuye, está poniendo de relieve- a pe:
sar de las sanciones canónicas que a este respecto señala el c.2341· 
del Codex- que esta materia estrictamente no pertenece, en aten
ción a su especial naturaleza, al ámbito de la característica legiti
maciónjurisdiccional de la Iglesia 78. 

' Se trata más bien de tina afirmación de jurisdicción sobre perso'" 
nas especialmente cualificadas; afirmación que deriva o del ejercieio 
de los oficios eélesiásticos o de la consagración externa y pública al 
servicio de Dios. Mas al · conservar estas personas la cualidad de sub
ditos del Estado, las cuestiones jurídicas que a su alrededór se 
planteen, pertenecen al ámbito de la convivencia entre potencias 
soberanas; propias ··del Derecho Internacional procesal. Por ·ello, de 
una parte, suele ser de ordinario un tema de Derecho concordatário, 
y, de otra, la propia actual legislación canónica sabe sentar un prin
cipio de tolerancia en el canon 120, parágrafos 1 y 3, autorizando la 
cómparecencia ante jueces laicos, aunque no medie la oportuna licen
cia, en atención a la necesidad y para evitar males mayores 79. A estos 
efectos basta ver lo que preceptúa el artículo 16 del vigente CoIlcor-

78. Canonistas de tan autorizada . opinión como F. X. WERNZ-P. VIDAL (ob. t. '- Y 
ed.ctds., págs. 46 y 47) niegan el fundamento de derecho divino estricto de este 
privilegio, aunque llegan a reconocerlo en sentido lato e impropio. En rigor, 10 que 
sostienen de un modo ·claro y rotundo es que su propia causa eficiente' -sehalla en las 
leyes car;lónicas que. de modo. inmediato constituyen la inmunidad, viniendo después las . 
leyes y privilegios, procedentes de las autoridades civiles, a aceptarla y confirmarla en 
él ámbito propio. Lo que nunca podrá mantenerse es que el origen del fueropriviVegiado 
esté en el derecho civil. La distinción anterior está muy en la línea de estos autores 
(ob., t. Y ed. ctds~ , pág. 26), para quienes la potestad judicial de la Iglesia, o se 
causa en el mismo derecho divino, proclamado en su infalible magisterio como tal, en 
virtud de lo dispuesto por Cristo Señor Nuestro y por la naturaleza misma de las cosas; 
o proceden del derecho canónico legislado, con base en su sagrado imperio, por la 
JlirisdiCción que .. Dios ·le ha conferido, respecto a 10 que ha quedado más o menos inde
terminado en la fijación de sus límites. 

79· Expone con detención el tema del fundamento .del privilegio del fuero, con. las 
diverSas corrientes de opinión al respecto, C. RODRfGUEZ-ARANoo, EI fuero civil y crimi
nal dejos clérigos en el Derecho canónico, Roma-Madrid, 1957, págs. 64 a 123. En cuanto 
a su tratamiento en los diversos Concordatos, en los que la Iglesia víene --dejando .· en 
manos del Estado el derecho que el canon 1553 a ella sóla atribuye. este autor lo explica 
en .. basea, una ((delegación» canónica para proceder y nunca como una ' renuncia tácita ; 
o un abandono del derecho propio que a la Iglesia le asiste. 
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dato 'eihcluso, antes dél'Codex, parte de láaoctrinaltJénteÍldi6, de:.. 
rogado por la costumbre "contra legem" 80. 

" ~ :.!!Í~in~f 1HtrÍlado , recurso 'de !uerzaeri conocer; regyladó en Ja 
r~y. de" enjuiciamiento ciVil española, en los, artículos 1'25 .. a 152, '.' a 
'¡:>.~s·ard,e los términos lesivos en que está concebida suderiominaCión 
~ ' ~l 'al:msivo 9arácter" unilateral por partede la. jurisdicción e~tatal 
con' éIlle .. son; . resuel tos, . no viene a poner en " evidencia más que .... la 
'1?l~na liberta~" cori que los Triburiales eclesiál?tfcos actuap~n en el 
~én:itOrj~. espáñ()1 y en relacióncon los 'súbditos españoles. El :Estado, 
ante ' tru" re~idlld,se creyó .ol:>lígado a imponer un correctivo para 
q:U'e: 'la jüri~dicéíón eclesiástica no ' invadier~ d ámbito propio de la 
jurisdicCión civil -causas profanas y ejecución de sentencias ,dicta~ 
das por Tril:>unales eclesiásticos en . negocios de su competenCia,em
bárgando y sacando en venta los bienes embargados, siÍl acudir a 
impetrar el aUxilIO de la jurisdicciónordinaria-; si bien tal correc
tIvo:: unilateraf sólo se ejercercitaría por órganos jurisdiccionales co
legiados',y íiriíitando su ejercicio por la vía de una impugnación de 
compétencia. ' para la que sÓlo se encontrarían legitimados los fiscales 
éie' Íás Audiencias y del Tribunal Supremo o los particulares que se 
conSIderasen agraviados por la actuación 'del órgano jurisdiccional 
eClesiástico. 

Sin entrar en este momento en el juicio que, merece tal impugna
c.iónni. sol:>re el problema que plantea su vigenciaactual,lo queinte.;. 
resa~q.Úí ~s .ponerde relieve la plena lil:>ertad con que lajurisdiccióh 
c;cl~siá.stica actuaba en el territorio nacional antes del Concord~to 
dé 1953. El Estado español, en defensa última de su peculiar juris
dicción, y por ciertos resabios anticlericales de la época y recuerdos 
<!er·~éjO: ~~gá1ismo, .· se v,io ' irn,plílsado á disciplinar este nam~o"l'e
curso como unicavía de limitaci6nal .posible desafuero en un caso 
~9fi..c.rétó:.~~.M~s la previsión del desafuero noevidenciaotrll cosa que 

.SQ. ,;;A : ello hace referencia -E.BEITIA en Los clérigos ante los Tribunales 'del Estado, 
Ecclesia, núm. 642, Madrid. págs. 26 y 27, ' 

' 8T, Previsión del ,desafuero . que no dejaba de ser, ' por otia parte. · un tanto 'gratuita. 
V , MQNSERRAT-El 'artículo I6 del 'nuevo C'oncoTdato' español, Revista General ' de Le
gislación y . Jurisprudencia, 1954, pág, 27():-. al sostener la conveniencia de 
derogar. 'en:el Derecho interno español; los recursos de fuerZa, afinnaque «la práctica 
forense. también lo aconseja por su falta de aplicación. La Audiencia Territorial de Bar" 
celolia,' pouejemplo, solamente tiene a.rchivado un auto del 15 de mayode 1908 sobre 
un recurso de . fuerza. contra el Tribunaleclesiá'Stico de La 'Seo de Urgel». 
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l~:bPle,p'a)ipert,ad ·y soberanía conque·.la Iglesia ejercía: su fuero en 
territorio español. ' ." . 

El erroJ legislativo fundamentalmente consistía, má~ q1,le ,en .. uni-
1ic~r itiérO$, :én .' trataraia jurisdicción eclesiÁstica , como si 'fuera 
'\wa.jU~iSdi~ción espéciál délas del país, como podía serlo, poreje#l
pJP,~la jurisé:Üccl,ón r;1ilitar:no ' adv'ertirque lajurisdicciónecles~ás: 
~~ca' no dependía ni era ejercida en nombre del Esta'~o, sino .de la Igle:' 
.,~ia,.' _entüiad .plÍbÚca distir!ta ,.e independiente ' del Estada; , qlle, sí s~ 
e.J~'~~~ata.ll.urisdiccióri ,l?obré ,el. territorio español e,ra debido', á sll'aR;' 

,t!t4~' p~ra, conducirsE! a la vez que , .1a del Estado; que se, tratab~ Q~ 
4Ós 'jurisdicciones distintas y compatibles; cada ~a ?Op ' su prQpÍo 
á.mbit6, déterminado ,por una 'legitimación propia de Deréc~óÍ1atu~ 
r~lost~ntada por cada una de dichaS jurisdicciones 82. " , . •. . . '. 

e' Por conSiguiente, si en el pll,mogeneraI del ordena~ientoiurídi~ 
co,se ,estimaba por el Estado que la jurisdicción eclesiá.stica .invadía 
ámbitos .,'de poder , que debían, estar, reservados a. la·, jurisdicción , esta .. 
tal, .la solución a tales colisi,ones o 'temores de colisión sólo podía que
~ar resuelta por"la vía del ,acuerdo entre ambas potencias.s9beranas, 
po por 1/3. vía unilateral de. un decreto del Estado. No 'era sol11ci4n 
~ecuada, eÚminár por Decreto el privilegio del flleroy que~aren,es
pera delfutúro Concordato, sino afrontar primero éste y . en él . deci-:
dir, de acuerdo con la Iglesia, el tratamiento que habría de darse en 
territorio éspañoladicho 'prtvilegio . 

. Igualmente, para el caso concreto; ha' podÍa "ser la soluciónclei 
Conflicto entre ambas jurisdicciones; el recurso de fuerza en·cono.;. 
cer 83.Por muchas " garantías ' procesales que rodearan sU t!áIhit~:; - .,.... - , ' . " " , ~ 

,J!z, , ~staindebida falta de diferenciación es lo ,que explica el enclave-de los a,.rqcu
lds HZ' Y U3 de laLey de enjuiciamiento civil. dentro de la sección relativa a éuestiónes 
de " tom~teñcia y que " hace ' excla.mar a aigún ' autor moderno ¿omo ~ J. ,GUASP ', ~omenta-".; 
t,:io~ , ..• 9b. t"y ,ecl- ctds .• p~g< 433.....,.. que ,,,al tratarse dedos disti~to!> órd~Jl(~s .:iuri~·; 
ditciona1es. la discrepancia entré ellos no ' puede considerarse como verdadera ' c1,lestión 
de com~tencia. sino como conflicto de jurisdicción)). Tal distinción pasa inadvertida 
aloomentarista más cualificado y tradicional de la Ley de enjuiciamiento civil en su 
primera época de vigencia: vid. J. M. MANRESA y NAVARRO. Comentariosli la Ley de 
enj1.li¡;iamiento,'Qiv.il"eformada. , 3 .... i edic. de F. -DE ' P.RIVAsyMARTt t-. "! ,' Madrid •. 
1910. págs. 284 a z87. ' 

c' 83.;El GoncordatQ vigente. enesta ,materia. en cambio. ha venidOl1 dejar «un vacio». 
cQIllo ,rec~moce J.l\1ALD,oNAP,O y ,F:ERNÁNDEZ DE~ T.oRCO en Ot,-os tres años. ~" f),igetlcia 
del. 'Concordat(J , de I9s3. Revi~taEspañola de Derecho Canónico 1960; ' pág. 277-. Y ,agré~ 
e,p..la.n:dsllla péi,g. : i .(ISi~e ~tarade dos ,ordenamientos del ,mismor;¡,ngo y dentro de ,un
~Illo ,rn1,lndo jurídico no.ha.bria inconveniente de acudir a la, creación de tm" tribunal 
~<·~qnflictos' -fO~ ; participacióB '- de '1,lIJ.O" y otrQ. ,;~ro ,ello, resulta. imposi1?le-. en este "caso; 
en que los Der~os q1,le p,uede,llentrar , enCQ~cj:o._ sonde, esfera ;<dÍS;tinta¡ cy ·, enque-
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siempre supondría decisión , unilateral en relación a un eterna para el 
que el Estado no tenía -ni tiene- exclusiva ni propia jurisdicción. 
Intentarlo por parte del Estado es regalismo y abuso de poder al dis
poner de materia que excede del propio ámbito que ese poder suyo 
abarca . . 

. Interesa, pues, deslindar los campos de . influencia, con base a la 
distiriciónde la esfera espiritual y de la temporal. En aquella no de:" 
ben surgir conflictos; en 'la segunda es donde ' fácilmente se ' pueden 
plantear; Yen ésta, por tanto, es donde el ' Concordato cumplirá su 
fUnción pacificadora, proporcionando criterios seguros de solucio
nesconflictuales, evitando que tales conflictos lleguen a plantearse 
de cinodoformal. Quizá 'la creencia de que con el ' Concordato de 1953 
se habían obtenido esos claros criterios decisivos a"cerca del respec
tivoámbito jurisdiccional, determinó la laguna legal observada tras 
su publicación y que ha provocado desde entonces, si no la polémica, 
sí al menos diversas corrientes de opinión, acerca de la vigencia ~el 
recurso de fuerza en conocer disciplinado en la Ley de enjuiciamien-
to civil 84. . 

Como se ha dicho, en el presente trabajo no se trata de tomar 

además, si se quiere llegar a la creación de un tal organismo mixto, la Iglesia ~ verla 
imposibilitada para comprometerse a acatar en todo caso sus decisiones, puesto que 
sobre las normas de Derecho , ,divino no puede aceptar compromiso alguno.» Sobre el 
estado actual de la: cuestión, vid. M. GORDILLO GARcfA, LJos conflictos de poder judicial 
entre la Iglesia y el Estado, Salamanca, 1961, págs. 54 a 61. Su propia posición la 
mantiene en págs . . 62 a ·75. Estima que no es necesarlo, «al menos teóricamente, se 
haya:n de promove~ 'conflictos entre los órganos judiciales de ambas potestades, ya que 
pueden y deben ser evitados, ni tampoco en consecuencia, que sean precisos preceptos 
reguladores de tale~ contiendas, toda vez que el establecerlos implicarla... el dar a las 
mismas '. legalmente una vida de la que carecen» (pág. 7). Aconseja:, sin embargo, que 
en el orden práctico el ' Estado diera unas «Instrucciones» a sus órganos. En cambio" 
MALDONADO -ob y ed. uI. ctds.- entiende que si , el arto 35 del Concordato ofrece una 
solución a través del convenio en cada caso, opina que «seria conveniente regular dentro 
del ordenamiento civil español , lo relativo al planteamiento y tramitación, en su orden, 
de tales conflictos de competencia, hasta llegar a CfOnctetarse en ese acuerdo entre la 
Santa Sede y el Gobierno» (pág. 278); 

84. J. GUASP -El Concordato y el Derecho Procesal del Estado. Conferencia publicada 
en El : Concordato "de I953, Madrid, 1956- estima, por diversas razones, que 
el apartado 3, párrafo segundo del artículo 16 del Concordato, no condena: ni elimina 
el recurso de fuerza en conocer. Por ello entiende, contra la opinión dominante, que al 
haber ' una laguna legal ene! Concordato, con éste «a la vista, los recursos de fuerza en 
conocer continúan vigentes en el Derecho españoln (pág. 281). De análoga forma .opina 
V, MONSERRAT, El artú;ulo I6 del NUlevo Concordato español, ob., t. Y ed. ctds., 
págs. ' 278 a 290-, quien mantiene que «no obstante la humillación que supone para la 
Iglesia la índole de estos recursos y su tramitación, entendemos que sí, mientras no se 
modifiquen nuestras leyes de Enjuiciamiento civil y criminal» (pág. 227). 
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partido en este tema 85. De todas formas, hay que reconocer con sa
tisfacción que, a la sombra del Concordato de 1953, estos connictos 
en la práctica no se han planteado. 

Quizás en ello pudiera haber influído esa situación de duda legis
lativa, esa falta de certeza, o esa absoluta ausencia del ipstrumento 
procesal que resolviera tales conflictos, o también la armonía de he
.cho existente entre ambos poderes, que lleva a los propios órganos 
en concreto a conducirse de tal modo, que permite siempre, ante si
tuaciones de posible conflicto, encontrar en el mutuo entendimiento 
la solución conveniente. No en balde una buena legislación de índole 
material hace disminuir el número de conflictos procesales, y en 
igual medida un buen Concordato, con claros criterios de delimita
ción de ámbitos, puede llegar hasta .eliminar los conflictos. 

10. Materias sometidas por naturaleza a la Jurisdicción de la Iglesia. 

Tratar del estudio del ámbito jurisdiccional eclesiástico y estatal 
a través del vigente Concordato, dado ese amplio reconocimiento a 
la soberanía jurisdiccional de la Iglesia, debía suponer en principio 
la plena aplicabilidad de las normas del Derecho canónico en el te
rritorio español, a la vez que la plena aplicación también de las nor
mas del Derecho del Estado. Sin embargo, el llamado privilegio del 
fuero, consignado en el canon 120, fuerza al Estado a restringir su 
ámbito jurisdiccional, renunciando a que por sus Tribunales sean 
tratadas materias jurídicas a las que, por naturaleza, están legitima
dos para avocar el conocimiento de ellas. De aquí que en el Concor
dato de 1953 se haya dedicado una especial atención a este aspecto. 
Atención que se proyecta en doble vertiente. Por una parte, cons
triñéndose la Iglesia en las completas exigencias a que arrastraría 
la observancia plena del privilegio. Por otra, cediendo el Estado, a 
favor de la jurisdicción eclesiástica, ámbitos de competencia que en 
principio, por razón de la materia, al menos con un criterio regalis
ta 86, pudiera pensarse que le pertenecen. 

85. E. GÓMEZ ORBANE]A -Comentarios a la ley de enjuiciamiento criminal, t. 1. 
Barcelona. 1947, pág. 576--, refiriéndose al proceso penal, estima que la referencia del 
arto 48 de la Ley de enjuiciamiento criminal a las normas que regulan el recurso de 
fuerza en conocer de la Ley de enjuiciamiento civiL construcción del regalismo, «prácti-
camente carecerán aquí de aplicación». . 

86. "El regalismo, ha dicho A. DE LA HERA-El Regalismo Borbónico, Madrid, 1963-, 
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En atención a lo expuesto, los ámbitos jurisdiccionales no cabe, 
en el estado actual resultante de la legislación concordataria, fijar
los en relación exclusiva a la materia, sino que se hace preciso con
templar cómo el fuero de las personas influye, modificando aquellos 
criterios originarios. Con lo que resultan los referidos ámbitos de
terminados. de un lado por criterios objetivos, y, de otro, por los sub
jetivos de las personas aforadas. Doble criterio objetivo-subjetivo, 
sin que desde luego los dos aspectos se nivelen en equiparación abso
luta, ya que la primera determinante del ámbito jurisdiccional será 
siempre la legitimación por razón de la materia, supuesto objetivo 
del proceso, viniendo después la razón de índole subjetiva a modifi
car el criterio competencial por razón de la materia, que es el origi": 
nario. Así que la materia ha de servir en principio de índice deter
minante de la jurisdicción que ha de conocer de las pretensiones 
procesales. 

Toda investigación, pues, que trate de hacerse en este campo, por 
razón de método exige partir de lo que podría calificarse de materia 
litigiosa o de materias sobre la que versará la pretensión 81. Y luego 

es la expresión técnica de épocas en que parece amistosa la relación entre la Iglesia V el 
Estado. Protagonizado por católicos, este error influye precisamente en el área de países 
que se h'ln mantenido y se mantienen como católicos: España, Francia, Austria e Italia" 
(pág. 18). Según este autor (págs. 60 v 61) el regalismo consiste en sustituir la doctrina 
de la potestad indirecta de la Iglesia en lo temporal, basada en la primacía de lo sobrena
tural sobre lo meramente natural --con lo que en caso de una posible incompatibilidad 
prevalecía lo sobrenatural-, por la que podría llamarse "doctrina del poder indirecto del 
Estado en lo espiritual». A nuestro juicio, reliquias de este poder indirecto estatal ex·:sten 
actualmente en el Estado laico moderno, como lo demuestra la concepción que los autores 
presentes de Italia tienen acerca del llamado Derecho eclesiástico, como Derecho pú
blico interno del Estado en materia eclesiástica, por el que se regula, V a la vez se rechaza, 
para sus ciudadanos aquello del régimen de la Iglesia que al Estado interesa. Más adelante 
se tratará. en nota. por más extenso. este tema del Derecho eclesiástico. 

87 . Es en la materia también. para O. GIACCHI -como antes se vio--. donde reside 
la razón de incompetencia del Estado para conocer de ciertos temas que son específicos 
de la Jurisdicción de la Iglesia. Ello hace que en el Derecho eclesiástico italiano, al 
admitirse la autonomía de la Iglesia, las decisiones y sentencias de los órganos de ésta 
operen -al sentir de GIACCHI, ob. y ed. ctds. págs. 357 a 363-. precisamente con relación 
a t'sas materias, que podríamos calificar de marginales al Estado, como un presupuesto. 
Es decir, el ordenamiento italiano, según este autor, se limita a presuponer la regla
mentación canónica de aquellas relaciones en cuanto la considera como un dato mera
mente material. que constituye el hecho. respecto al cual el derecho del Estado otorga. 
como puede otorgar a algún otro hecho. determinados efectos jurídicos. El medio técnico 
por el que las relaciones canónicas comprendidas en la autonomía de la Iglesia. consi
deradas por sí mismas como meros hechos frente al derecho estatal, vienen a constituir, 
siempre con respecto a este. derecho, hechos jurídicos al ponerse en contacto con ese 
ordenamiento estatal y producir en él efectos. es porque son actos de certificación. Por 
ello, no es que sean ac1:os jurídicos en el ordenamiento de Italia, pero sí frente al mismo 
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apreciar la incidencia en ella del aspecto subjetivo, 10 que permitir~ 
la visión exacta del ámbito jurisdiccional adecuado. 

Es preciso aclarar, antes de seguir el discurso, e insistiendo en 
ideas ya expuestas, pero cuya reiteración se requiere para dejar sen
tadas las bases del trabajo, que cuando aquí se habla de jurisdicción 
se hace referencia al poder de conocer acerca de pretensiones de par
tes frente a otras, a través de los órganos especialmente instituídos 
para ello por sociedad soberana y perfecta. A la vez, se hace referen
cia a aquella modalidad del poder jurisdiccional señalada por Prie
to Castro, y ya referida al principio de este trabajo, consistente en 
el poder de dirigir el órgano su propia conducta, así como la de las 
partes, en el proceso. 

Se presentan de este modo, sobre un mismo territorio, y afectan
do a la conducta y situaciones de unos mismos súbditos, órganos ju
diciales diversos, correspondientes, a distintas jurisdicciones. No se 
trata aquí de investigar cual de esos varios órganos de la misma ju
risdicción será competente, con exclusión de los otros, para conocer 
de una determinada pretensión, sino cual será la Jurisdicción que, a 

són los de la Iglesia actos de certificación que constatan relaciones canónicas compren
didas en la autonomía de la Iglesia y relativas a actividades que escapan al orde
namiento estatal. Tales materias son, a juicio de GIACCHI -vid. ob. y ed. ctds., págs. 
351 a 357-, en primer lugar, las concernientes a la organización interna de la Iglesia, 
pues el Estado italiano no ha querido sustituir con una propia reglamentación a la canó
nica en. materias (vid. O. GIACCHI, La giurisdiziane ecclesiastica nel diri,tta italiana, 
Milano, 1937. págs. 338 a 340): a) relativas a la constitución de los entes y de los 
oficios ec1lesiásticos; b) a las relaciones entre los oficios y las personas de ellos inves
tidaS, y c) acerca de las relaciones entre los diversos oficios eclesiásticos. ' En segundo 
lugar, existe otra categoria de relaciones sometidas a la autonomía de la Iglesia, cuales 
son las que se refieren al ejercicio de la potestad disciplinar de la Iglesia, tanto referente 
a eclesiásticos y religiosos, como respecto a los súbditos de la propia Iglesia que perte
necen al laicado. Una tercera categoría en la que el Estado se ha de estimar incompe
tente es la relativa a aquella actividad de carácter exterior, y no meramente individual. 
dirigida a llevar a cabo - las funciones de culto.. Y cuarto, son materías cierlJamenlte 
sometidas. a una reglamentación plenamente autónoma de la Iglesia aquellos negocios 
jurídico-canónicos de naturaleza exclusivamente espiritual, categoría que se encuentra 
además amparada -al parecer de GIACCHI- en base a alguna norma positiva, como 
es fundamentalmente el artículo 34 del Concordato con Italia. Con ello, este autor ha sen
tado una teoría, ha afirmado materias frente al ordenamiento del Estado, y a la vez ha 
señalado unas concretas materias jurídicas sobre las que la llamada jurisdiccional de la 
Iglesia respecto a ellas,es decir, su legitimación para conocer de las mismas en el ám
bito jurisdiccional, es exclusiva de la Jurísdicción eclesiástica, ofreciéndose al Estado 
como un hecho, como un presupuesto fáctico del que el Estado ha de partir para las 
rellaciones jurídicas y materiales que a él afectan, por tratarse de hechos o supuestos 
formalmente constatados en el ámbito de un ente jurídico autónomo. 

547 



CARMELO DE DIEGO-LORA 

través de sus diversos órganos de justicia, está legitimada para cono
cer acerca de una pretensión concreta de parte 88. 

Una formulación de carácter general y un tanto superficial po
dría llevar a la afirmación de que esa materia, sobre la que corres
ponde conocer a los órganos de la jurisdicción eclesiástica, ha de ser 
exclusivamente una materia espiritual; esa falta de precisión podría 
obedecer al olvido de la necesidad que la Iglesia experimenta, en 
cuanto sociedad formada por hombres, de utilizar las diversas cla
ses de cosas -espirituales, temporales, mixtas- de que habla el ca
non 726 del Codex. La diferenciación de las cosas obedece también 
al hecho de que el sujeto humano sea el resultado de la unión de dos 
elementos, uno espiritual y otro material. Y no tratándose de ele
mentos yuxtapuestos, sino íntimamente unidos, se da lugar en la 
actividad del hombre a una conjunción mayor o menor de 10 espiri
tual y lo temporal, conjunción que obliga a una constante labor de 
disección a fin de discernir los ámbitos jurisdiccionales 89. 

88. La actividad procesal en la jurisdicción eclesiástica viene determinada, en virtud 
del canon 1552, parágrafo 1, por la idea de controversia. Ello podria conduclr a que se 
planteara el tema de si en la jurisdicción eclesiástica es dable la figura de los procesos 
sin litigios. Con el objeto de centrar el tema en estudio, haremos uso aquí de la termi
nología del CodeJ:, sin recurrir a continuas aclaraciones, por lo que, en adelante, cuando 
haya que hablar de la materia, objeto de la pretensión procesal, se hará referencia a que 
una materia es litigiosa porque se halla sometida a debate judicial. Por tanto, partiendo 
de tal supuesto, el proceso ante Tribunal eclesiástico ha de entenderse, a efeétos de este 
concreto trabajo, como controversia sometida a un Tribunal eclesiástico, para que éste 
decida acerca de la discusión surgida en relación a una materia cuyo conocimiento com
pete a la jurisdicción de la Iglesia. Esta es la versión del citado canon 1552. Clásica es 
la definición de juicio, entendido indudablemente en el sentido de proceso, que formulan 
F. X. WERNZ-P. VIDAL en su tratado De Processibus (ob. , t. Y ed. ctds., pág. 20): 
Iudicium est legitima controversiae, quae in ter actorem et reum intercedit apud compe
tentem iudicem propositio, discussio -et definitio. 

89. Esta necesidad de poner de relieve la materia litigiosa, para alcanzar la plena 
distinción entre materia eclesiástica y civil, viene pr~vocada por el Concordato español, 
que al reconocer la plenitud de ejercicio de la Jurisdicción eclesiástica en (España, exige 
un planteamiento del tema radicalmente distinto a como se ha venido haciendo hasta 
ahora, especialmente en Italia, del Derecho Eclesiástico. Cierto que en los Concordatos 
de la postguerra se ha logrado Ealvar 5iempre la independencia y libertad de la Iglesia: 
(,Esta es la primera condiclór.. de todo Concordato moderno», ha dicho L. PÉREZ MIER 
(ob. y ed. ult. ctds., pág. 127). Cierto también que en determinados Concordatos, corno 
en los de Baviera, Lituania, Polonia e Italia, a la vez que se admitió por los Estados 
la libertad de la Iglesia, se le garantiza el ejercicio de su poder espiritual y de jurisdic
ción eclesiástica. Si ello supone a la vez el reconocimiento en favor de la Iglesia de su 
carácter de sociedad perfecta, con arreglo a lo que tal término significa según los criterios 
de la doctrina canónica, será siempre discutible. Mas este reconocimiento expreso es el 
que hace el Concordato español con la Santa Sede: en el número 1 de su articulo 2 se 
dice que "el Estado español reconoce a la Iglesia católica el carácter de sociedad per
fecta» . De tal declaración tenía necesariamente que derivar el reconocimiento a su vez 
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El propio precepto contenido en el parágrafo 2 del canon 1552 na
da ilustra sobre la materia litigiosa específica. Los dos números que 
contiene solo enseñan que, dentro de la jurisdiéción eclesiástica, hay, 
en razón de la materia, dos tipos de juicios: el llamado contencioso 
y el llamado j1,licio criminal, según se trate respectivamente de re
clamaciones o reivindicaciones de los derechos de las personas así 
como de declaraciones acerca de hechos ju"ídicos de las mismas, o 
de juicios por razón de delitos en orden a la imposición o a la de
claración de alguna pena. 

de las potestades legislativas y jurisdiccional que el propio artículo garantiz1 y dis~;vl;na 
Por ello decíamos que la jurisdicción de la Iglesia en España concurre con la del Estado, 
conservando al mismo tiempo sua notas de independencia, pero actuando a la vez sobre 
el mismo territorio y ejerciendo su eficacia sobre idénticos súbditos. Son jurisdicciones, 
dijimos, permeables. Si se nos permite otra expresión que entendemos, por ser gráfica, 
conveniente formula.r, diremos que las líneas en qUIl se mueven ambas jurisdicciones son 
como hilos de dos colores distintos Que se cruzan pero no se enredan. Es lo que venía 
Ocurriendo también en España tr3.S el Concordato de I8SI ; de aquí que el E~ta"¡o :nten
tara, por influencia de la época, conservar la supremacía, caso de conflicto jurisdicdona1. 
resolviendo él unilateralmente dicho conflicto mediante el recurso de fuern en conocer, 
con lo que a su vez dejaba como sentada que esta libertad de la Iglesia en materia 
jurisdiccional se debía a un3. concesión del Estado. Pero tal criterio no es admisible en 
el sistema del nuevo Concordato; por esto, caso de conflicto en mater;as concretas, mien
tras ésta cuestión no se halle disciplinada de modo conveniente y acordada, h3. de acu
dirse, como propone J. MALDÓNADO ("Otros tres años ... » ob. y ed. ctds. pág. 278), al 
artículo 35 del Concordato, es decir, al convl'nio en cada caso. Pero mientras tanto. es 
indispensable obtener soluciones que eviten la necesidad constante de una intervención 
diplomática en busca de nuevos acuerdos entre las dos sociedades contratantes. Los ór· 
ganos judiciales deben conocer bien las materias de sus respectivas competendas para 
evitar eue los conflictos jurisdicc.ionales se planteen o, al menos, puedan resolverse con 
fa.cilidad las dudas 'que lleguen a plantea.rse. Por esto, al tratarse de jurisdicciones co
rrespondientes a entes soberanos que tratan de ejercitarse, mediante sus prooios ordena
mientos originarios, sobre algún elemento común a ambas, es preciso acudir, caso de 
conflicto, a las soluciones que ofrece el derecho internacional privado. Así, el Derecho 
édesiástiro no cabe concebirse, en su justa dimensión, s'n la colaboración constante 
del derecho internac.ional privado, contra el parecer de A. C. JEMOLO (Vid. La classifica 
dei rapporti Ira Stato e Chiesa, en Pagine Sparse di Diritto e Stbriografia, Milano, I957; 
vid. págs. 73 a 77 y 89 a 90 en crítica a la obra de A. CHECCHINI, Introduzione dommaYca 
al Diritto ecclesiastico italiano, Parte Prima. Padova, I937). Precisamente el derecho 
internac.ional privado, entendemos, mira a los sujetos en cuyas situaciones jurídicas pue
den confluir dos o más ordenamientos; siendo la materia la que califica el ordenamien
to juridico prevalente, si el conflicto se da entre ordenamiento canónico y .civil. 

Por tales razones se precisa postular para España al menos, una nueva orientación 
del Derecho eclesiástico, término que, a pesar de lo anfib:ológíco que resulta, es prefe
rible, a nuestro juicio, a la denominación Derecho concordatario, puesto que los fenó
menos que atiende exceden normalmente de los límites de previsión a los que alcanza el 
Concordato, aunque las normas de éste puedan servir de criterio, por analogía, de solu
ción de cuestiones extraconcordatarias. Aunque el Concordato, que es Derecho interno 
de un país, integre materia propia del Derecho eclesiástico, no cabe decir que sea todo 
el Derecho eclesiástico. Por ello esta disciplina. al menos para España, no puede ser 
entendida, al igual qu~ lo hace la doctrina italiana, como un derecho interno. M. FALCO 
-Corso di Diritto ecclesiastico, v. l., Padova, 1933, pág. 4- lo define como el 
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El primero, llamado también proceso civil, "es el procedimiento 
judicial que sirve para la defensa de los derechos en peligro o vulne
rados de personas físicas o jurídicas o para la confirmación de rela
ciones jurídicas y hechos jurídicos importantes. La demanda es por 
tanto persecutoria, esto es, para la defensa de un derecho en peligro, 
vgr., actio de damno infecto (c. 1678), la petición de inmittendo in 
possessionem (c. 1693); o es vindicativa, esto es, para la readquisi
ción o establecimiento de un derecho vulnerado, vgr., la petición de 

derecho «producido por el Estado y que tiene por objeto la materia eclesiástica'». Y así, 
todas las obras consultades: A. BERTOLA, (Corso di diritto eccks.iasjico, Torino, 1957, 
págs. 13 y 15), corno derecho concerniente a la Iglesia mas no producido por ella; como 
prf'nde al derecho de la Iglesia en cuanto el Estado lo asume como norma juridica del 
propio ordenamiento. E igualmente en M. PETRONCELLI (Manuale di Diritto ecdesia.s.tico, 
Pisa, 1912), aunque en este autor ha de reconocerse mayor amplitud, al entend~ que las 
fuentes del Derecho eclesiástico, no sólo las constituyen las normas emanadas del Es
tado en materia eclesiástica, sino también las emanadas de la Iglesia, siempre que las 
leyes del Estado no le sean contrarias (pág. Il), con lo que tampoco deja de ser un 
derecho interno estatal, aunque se refiera a materia eclesiástica. Materia que, por otra 
parte, puede corresponder a la Iglesia católica o a otras confesiones religiosas. De aquí 
que hablen estos autores de un derecho eclesiástico lato y otro estricto, siendo este se
gundo el Derecho propio del Estado en materia eclesiástica propia de relaciones proce
dentes de la Iglesia católica. Como «rama del derecho interno de un Estado, en el 
cual se reducen a unidad sistemática hs normas que consideran la reglamentación del 
fenómeno social religioso», lo define V. DEL GrumcE (Manuale di JJ.irit.to ecclesi(,l~tilJo, 
Milano 1955, pág. 2), aunque reconoce (en nota a la pág. 3) que el derecho eclesiástico 
italiano se refiere en su mayor parte a la Iglesia cactólica. De igual modo P. CIPROTTI 
(Diritto ecclesiastico, Padova, I9SS), y A. C. JEMOLO (Lezioni di Dirit40 ecclesilstico, 
Milano, 1957), aclarando este autor que son hipótesis posibles de regulación por el Es
tado, toda aquella actividad no económica caracterizada por la comunidad de una cierta 
idea, así las confesiones religiosas, los partidos políticos, los movimientos políticos en 
general. de base filosófica o con finalidad humanitaria o pacifista o de unión mundial. 
Este hecho, sin embargo, «no lo vemos verificarse precisamente porque la pertenencia 
a una fe religiosa genera agrupaciones de una intensidad, de una estabilidad, de una 
fuerza, que las adhesiones a otras ideas o aspiraciones no llegan a generan, (pág. 22). 
Se pone así de relieve, a nuestro entender, las huellas regalistas de las que adolece este 
derecho eclesiástico. 

'Aparte de coincidir todos en calificar esta rama del Derecho como parte del Dere
cho público interno, la posición de los autores no resuelve un problema largo tiempo 
planteado: Por un lado, el derecho canónico regulando la vida y actividad de la Iglesia 
sin atender a que su poder jurisdiccional opera concurrentemente a poderes jurisdiccio
nales de otros entes soberanos. Por otro, los Estados reglamentando su propia actividad 
y jurisdicción con olvido de que sus súbditos lo son también de la Iglesia. En medio, 
el Derecho eclesiástico actual, enfocado corno derecho del Estado, sólo observa lo que 
el propio ordenamiento estatal contempla del aspecto religioso del hombre. El Derecho 
eclesiástico, a nuestro juicio, debe enfocar ambos lados, para ver, de una parte lo que 
han concordado ambos poderes, y, de otra. para intentar resolver, contemplando el com
plejo legislativo de los mismos, en la totalidad de sus ordenamientos, los conflictos de 
leyes y de jurisdicciones que se puedan plantear entre ellos, haciendo viable la plenitud 
a la vez de ambos orden~mientos. Y esta, a nuestro parecer, es la tarea que cabe afron
tar con ánimo sereno --dada la paz en que se desarrollan las relaciones de la Igl~ia y 
España, así como la ayuda que a ello prestan los preceptos concordatarios -al jurista 
español preocupado por los temas de la interferencia de ambos ordenamientos. 
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propiedad (reinvindicatio), la demanda de indemnización de daños, 
de restablecimiento de la vida conyugal, o es confirmatoria, vgr., la 
declaración de nulidad (c. 1679), la acción rescisoria (c. 1684), la ac
ción sobre nulidad del matrimonio, ordenación o profesión" 90. 

Tanto el precepto referido como esa exposición de la doctrina so
bre el tipo de acciones ejercitables, no llegan a colocar al intérprete 
en la situación que le permita conocer la materia propiamente liti
giosa reservada al conocimiento de la jurisdicción eclesiástica. Co
mo tampoco pone en segura pista la distinción que hace Eichmann 
de "asuntos puramente civiles y asuntos civiles de interés público 
(c. 1618). ws primeros son asuntos privados de cuya decisión jurí
dica el bien común o público ni tiene parte ni le interesa, vgr., asun
tos de esponsales, reclamaciones de indemnización, demandas de se
paración de cama y mesa entre cónyuges, cuestiones sobre bienes. 
Asuntos civiles de interés público son los de importancia máxima y 
ante los que la comunidad no puede quedar indiferente ni inactiva 
sin perjudicarse, vgr., cuestiones sobre la validez o invalidez del ma
trimonio o -de una ordenación sacerdotal, cuestiones sobre derechos 
constitucionales de las personas eclesiásticas, sobre derechos de per
sonas jurídicas (corporaciones, institutos), sobre recepción de lega
dos por los institutos religiosos, exención de cargos por parte de la 
Iglesia, etc." 91. 

Aunque no con clara distinción, ya en el segundo caso parece 
que se aportan unos datos más seguros para distinguir lo que es ma
teria propiamente de jurisdicción eclesiástica, sobre todo por la in
vocación que sé hace al canon 1618. Este precepto tiene indudable 
importancia al distinguir fundamentalmente dos tipos de "causas", 
unas que interesan tan sólo a los particulares, y otras que atañen al 
bien público de la Iglesia o a la salvación de las almas; con 10 que se 
establecen dos tipos posibles de iniciativa de la actividad procesal. 
Así también se pone de relieve que hay temas para la Iglesia de una 
relevancia decisiva, por afectar al bien público de la misma Iglesia o 

90. E. EISCHMANN, "El Derecho procesal según el Código de Derecho Canónico», trad. 
de N. P. Otto y A. Sanz Lavilla, Barcelona 1931, pág. 46. Seguimos a EISCHMANN - en 
este punto porque, a nuestro parecer, es, de los procesalistas canónicos, quien más in
tenta agotar, con sus enumeraciones, las posibles materias de las controversias en se
de jurisdiccional canónica. 

91. E. EISCHMANN, ob. y ed. ctds., pág. 46. 
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a la salvación de las almas. En estos casos, se ve un atisbo de 10 que 
és jurisdicción eclesiástica propiamente dicha por razón de la ma
teria. En situaciones como las indicadas, se está de modo indudable 
en presencia de materias, como diría el canon 1552, "cuyo conoci
miento compete a la Iglesia"; y habría que añadir: "y sólo a la 
Iglesia". 

Mas el criterio es insuficiente porque también cabe concebir el 
planteamiento de cuestiones litigiosas cuya materia, aún siendo es
pecíficamente eclesiástica, no se refiera de manera inmediata al 
bien supremo de la salus animarum ni a la consecución del bien 
público de la comunitas fidelium, sin que por ello deje de tratarse 
de materia eclesiástica. Así, por ejemplo, un problema de preceden
cia entre clérigos o religiosos. 

Tampoco el concepto que del juicio criminal proporciona el canon 
1552, da a conocer lo que se entienda, en general, por delito ecle
siástico. Es más, el autor que se viene citando, al definir el proceso 
criminal como "procedimiento judicial para la confirmación de un 
delito y la aplicación del castigo impuesto por la Ley" 92, nada añade 
al hermetismo con que las normas procesales canónicas se muestran 
en relación a las materias posibles en litigio. 

Puede pensarse que la enumeración de los procedimientos espe
ciales contenciosos, arrojen alguna luz, si alguno de ellos se han con
cebido con base a una razón jurídico-material 93. Frente al proceso 
ordinario, en el Codex se presentan el cautelar llamado de secues
tro (c. 1672 y sgts.), los de ejercicio de acciones de denuncia de obra 
nueva y por daño temido (c. 1676 y sgts) , de nulidad de los actos 
(c. 1679 y sgts. Y 1905 Y sgts.), de las acciones rescisorias y de resti
tución in integrum (c. 1684 y sgts.) y de las posesorias (c. 1693 y 
sgst.); la llamada querella de nulidad contra la sentencia (c. 1892 y 

9Z. E. EISCHMANN, ob. y ed. ctds., pág. 51. Tampoco el concepto que del mismo 
expone J. CAVIGIOLI --ob., t. Y ed. ctds., pág. 365-, entendiéndolo como el juicio 
que ((se ordena a la imposición de una pena por la violación imputable del orden jurí
dico, para asegurarlo si está en peligro, o para restablecerlo si fue quebrantado». Para 
conocer propiamente esta matería criminal, habrá que acudir a las definiciones de tipos 
delictivos de la Parte Tercera del libro V del Codex. 

93. Utilizamos esta terminología y tal categoría COn arreglo a la sistemática de J. 
GUASP. Vid. su Derecho Procesal Civil, Madrid 1956, págs. 1.065 y 1.066, así como los 
esquemas y criterios de clasificación por él seguidos para exponer esta categoría de pro
cesos especiales en págs. 1.069 a I.zzz. 
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sgts.), el proceso de ejecución de sentencia (c. 1917 y sgts.), y luego 
las causas matrimoniales, las causas contra la sagrada Ordenación 
y las de Beatificación y Canonización. Aún cabe añadir a las ante
riores, los llamados procesos gubernativos de remoción y traslado de 
párrocos, los que se incoen contra clérigos que falten al deber de re
sidencia, los dirigidos contra clérigos concubinarios, como también 
los nacidos para perseguir al párroco negligente en el cumplimiento 
de sus deberes parroquiales, así como los conducentes a imponer la 
suspensión ex injarmata conscientia. 

De la anterior relación, queda patente que, a partir de las causas 
contra la Sagrada Ordenación y las restantes que a continuación se 
enumeran, se hace referencia a materias de exclusivo conocimiento 
a favor de la jurisdicción eclesiástica. Se refieren a temas exclusiva
mente espirituales y eclesiásticos, que ninguna legislación civil con
templa y que exceden al ámbito reservado a la jurisdicción estatal, 
por tratarse de cuestiones frente a las cuales ninguna legitimación 
ostenta el poder jurisdiccional del Estado. No ocurre así con las cau
sas matrimoniales, puesto que la institución del matrimonio, como 
origen de la familia, célula primaria de la sociedad civil, presenta 
un elevado interés para el Estado. 

Ya tenemos así una relación de materias que pertenecen propia
mente a la Jurisdicción eclesiástica y que son dadas a conocer como 
tales en razón a las especialidades que, respecto a ellas, adoptan las 
normas procesales. Los restantes procesos especiales, en cambio, al 
haberse concebido por una razón de índole procesal, no de derecho 
material, ninguna luz pueden aportar al fin que se intenta. Sólo, de 
entre ellos, los procesos que derivan del ejercicio de acciones de de
nuncia de obra nueva y de daño no causado, así como los que pro
ceden de las acciones y remedios posesorios, dan noticia de una ma
teria litigiosa cierta: de un lado, la posibilidad de interrumpir una 
obra en marcha si de ella se sigue perjuicio para una cosa de otro, 
así como el obtener la remoción del peligro o prestación de fianza 
que asegure la evitación del daño o su reparación, cuando se teme 
que a una cosa propia le sobrevenga algún daño grave a causa de 
un edificio ajeno 'que amenaza ruina, o de un árbol o de cualquier 
otra cosa; de otro, la defensa de la posesión, bien para · conservarla 
o para recuperarla, llamada en este caso acción de expolio. 

Mas tanto en un caso como en otro, no se sabe que clase de bie-
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nes serán los protegidos 9\ si se refieren exclusivamente a bienes o 
derechos eclesiásticos entre personas sometidas especialmente. a esta 
jurisdicción de la Iglesia, o si tales acCiones se han de ejercitar tam
bién aunque en el proceso actúe como actor o demandado algún 
laico. Por ello, tales procedimientos, si bien atestiguan de cierta ma
teria litigiosa sometida en principio a la jurisdicción canónica, poco 
aportan al tema interesado. 

Si no se estuviera en presencia de dos jurisdicciones que tratan 
cada una, en el mismo lugar y sobre súbditos comunes, de recabar el 
conocimiento de las controversias que ante ellas se planteen, los pre
ceptos reguladores de esos procesos serían suficientes; más cuando 
ambas legislaciones contemplan los mismos fenómenos 95, es preciso 
conocer el dato que instruya del por qué en un determinado caso de 
protección a las cosas o a la posesión sobre ellas, debe conocer la 
jurisdicción eclesiástica y no la civil. 

Vistas, llegado este momento, ciertas materias como pertenecien
tes al exclusivo conocimiento de la Jurisdicción eclesiástica, la re
lación que se alcanza de las mismas es a todas luces incompleta, da
do la.s numerosas materias que aparecen reguladas por el Codex en 
su articulado. Aunque también se haga preciso reconocer que la ma
teria que ha quedado señalada como propia de la jurisdicción ca
nónica, es muy importante, y quizá la más importante, puesto que 
en presencia de las colecciones jurisprudenciales, se observa el tanto 
por ciento crecido que significan, en el total de las resoluciones, las 
relativas a causas matrimoniales 96. 

94. De tal defecto adolece la clasificación aportada por F. X. WERNZ - P. VIDAL 
(ob., t. Y ed. ctds., pág. 22) en razón "Causarum definiendarum», es decir. en ra
zón a la materia: a) espirituales (incluyendo en ellas las anejas), b) temporales, como 
los contratos de los clérigos, c) reales y personales, según recaigan en controversia sobre 
un derecho real o uno personal respectivamente, d) petitorios y . posesorios. 

95.' Por ello resulta bien insuficiente la distinción que hace F. DELLA RoccA -ob. 
y ed. ctds., pág. 22- entre límites objetivos y subjetivos en la relación de las jurisdic
ciones eclesiástica y civil, reduciendo el tema de los límites de ambas a los que "de
rivan de disposiciones legislativas precisas». 

96. Incidentalmente, con motivo de exponer la fuerza ejecutiva de las sentencias y 
decisiones eclesiásticas en ámbito jurisdiccional civil, L. MIGUELEZ. -El Concordato entre 
la Santa Sede y el Estado Español, Revista de Derecho Notarial, enero-marzo 1954, 
págs. 24 Y 25- señala una relación de materias de gran interés: "Hay que tener pre
sente que la inmensa mayoría de las decisiones canónicas versan sobre materias espiri
tuales, sin repercusión posible en el orden civil. Otra buena parte de ellas se refieren 
a la disciplina del clero y de los fieles, para conservar la cual la Iglesia hace uso, de 
ordinario, de medios coercitivos espirituales, y jamás de medios de orden temporal si 
se trata de simples fieles». 
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Mas, con 10 expuesto, no puede quedar satisfecha la investigación. 
Se impone acudir a otros criterios legales. Así el que determina los 
distintos tipos de acción. En este sentido, puede servir el canon 1922. 
Pero tal precepto, relativo a la ejecución de sentencias, que podría 
ser expresivo al caso, también se muestra carente de aptitud para 
proporcionar un criterio claro de distinción de ámbitos jurisdiccio
nales. En el caso de las acciones reales se habla de entrega de cosas, 
y en el de las personales, vuelve a mencionarse la entrega de cosas, 
aunque reducidas a las de naturaleza mueble, y se habla también de 
condena al pago en dinero y de condena de dar o de hacer, seña
lándose a favor del vencido en juicio un plazo para el cumplimiento 
de las prestaciones a las que venga obligado por la sentencia. Se es
tá, pues, en presencia de algo indeterminado no suficientemente ex
presivo . para la diferenciación deseada 97. El método que opera a 
través de la búsqueda de los objetos sobre los que recaen, en sede 
procesal canónica, las acciones reales y personales, resulta estéril a 
este objetivo concreto. 

Otro criterio determinativo pudiera ser el del fuero que señala 
la competencia de los Tribunales eclesiásticos. Al ser la competencia 
como una limitación de la Jurisdicción, cabría inducir, de las reglas 
concretas determinantes de aquélla, los principios generales que fija
ran el ámbito jurisdiccional: 

En principio, existen reglas de competencia carentes de alcance 
alguno a efectos de obtener un criterio para el conocimiento de la 
materia litigiosa. Esto ocurre cuando el Codex acude a criterios es
trictamente procesales. Así sucede con el precepto del canon 1568 
cuando fija la competencia en razón a la prevención; con el 1567, 
que la determina por el criterio de la conexión o de la continencia; 
con el 1691 que fija la competencia de la acción re convencional, y 
con los 1561 a 1566 que establecen reglas de competencia meramente 
territorial. De estos preceptos el 1565 habla del contrato, con 10 que 
queda puesta de relieve la existencia de determinados contratos, so
bre los que conoce la jurisdicción eclesiástica caso de plantearse sobre 

97. Si bien, a efectos de ejecución, que es para lo que está concebido el citado pre
cepto, no se ofrecerán dificultades, ya que esas cosas a entregar, o esas prestaciones pen
dientes de cumplimiento, vendrán indivIduadas por la sentencia; sin embargo, al fin 
aquí propuesto, ninguna claridad se proyecta para una diferenciación general de mate
rias propias · de las diversas jurisdiccionell. 
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ellos alguna controversia; si bien ninguna referencia se da del tipo 
de contrato, ni de las circunstancias de los mismos 1}8. 

Sólo el canon 1560, al establecer unas reglas de competencia te
rritorial, es de estos preceptos, fuera del 1566 que hace referencia 
a los delitos, el único que instruye acerca del conocimiento de la 
materia en litigio. Y en él se habla de las acciones de expolio -de las 
que ya se tenían noticias en virtud de la existencia de procesos espe
ciales-, de las causas relativas a beneficios, de las que versen sobre 
administración, sin concretar el tipo de bienes o patrimonios ~ los 
que tal administración se refiere, y de las causas concernientes a 
herencias o legados píos. 

Aún existen otros preceptos, que si no son propiamente de carác
ter procesal, sí hacen al menos referencia a materias que, al quédar 
atribuídas por su naturaleza, a determinados órganos de la Iglesia, 
deben ser calificadas como materias eclesiásticas, sobre las cuales 
ninguna potestad jurisdiccional cabe reconocer a los órganos de la 
jurisdicción civil. Así ocurre con los cánones 247, 250, 251 Y 253. 

Basta ver tal enumeración para percatarse del amplio ámbito 
jurisdiccional sometido a los órganos de la Iglesia. Por ello, una enu
meración agotadora resulta tarea poco menos que imposible. Será 
preferible acudir a los criterios de índole general que la propia ley 
eclesiástica proporcione. Podrá ser uno de ellos el del interés público 
de la Iglesia y la salvación de las almas; pero ya se vio que este crite
rio era insuficiente. Podría también decirse, dado que el Codex regula 
las materias propiamente eclesiásticas, que siempre que surjan con
troversias entre partes sobre aplicación, interpretación y ejecución 
de leyes eclesiásticas, o acerca de hechos que hayan de ser juzgados 
a la luz de este tipo de preceptos, se está en presencia de unos temas 
a dilucidar ante los órganos jurisdiccionales de la Iglesia. 

Este último es el criterio que, en definitiva, establece el canon 
1553 en sus números 1.0 y 2.° del parágrafo 1. A saber, las causas que 
se refieren a cosas espirituales y anejas a ellas 99, así como las infrac"' 

98. En la misma línea de los anteriores preceptos, se halla el canon 1559, y aún me
nos fecundos a este fin resultan los cánones I556 a 1558, que establecen principios atri
butivos de .competencia o de exclusión de la misma en razón a la persona o a su calidad. 

99. F . ROBERT1 --ob. v. y ed. ctds., págs. 128 y 129- las define e intenta enu
merar: <cSpirituales, eae res dicuntur quae vitam spiritualem spectam: tales suni. fides et 
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ciones de leyes eclesiásticas y todo aquello en que hubiere razón de 
pecado en cuanto se refiere a la determinación de la culpa e imposi
ción de penas eclesiásticas 100. 

Sin embargo, el criterio sentado en el canon 1553. parágrafo 1. 
números 1.0 y 2.°, se ha de entender menos perfecto que el admitido 
con base al amplio criterio de que, materia propiamente de jurisdic
ción eclesiástica, será aquélla sobre la que recaiga controversia que 
haya de resolverse con base a criterios legales contenidos en el orde
namiento canónico. 

De aquí que, en muchas ocasiones, cuando entran en conflicto 
ambas jurisdicciones, más que de conflicto de jurisdicciones propia
mente dicho, habría que hablar de un conflicto de leyes. En realidad 
se está, pues. en presencia de una cuestión sobre la que afirman am
bas jurisdicciones su respectivo deseo de resolverla conforme a sus 
propias leyes 101. 

11. Planteamiento metodológico que ofrece el nuevo Concordato. 

El principal objetivo que deberá proponerse todo trabajo que par
ta de la materia litigiosa para deslindar los campos respectivos de 
influencia de ambas jurisdicciones, será el de obtener una clara dis
tinción de lo que se entienda por esfera espiritual y cuestiones anejas 
a ella, por una parte; y, de otra, determinar lo que deba entenderse 
por esfera temporal. Ello proporcionará una base inicial de diferen
ciación de la que partir en la labor investigadora de determinación 
y ajuste más concretos de adscripción de las diversas materias a una 
u otra esfera jurisdiccional. 

mores, sacramenta in quibus matrimonium, sacramentalia, sacrtphum Missae, i/fldul
gentiae, cultus et ritus sacri, vota, iuraiuranda, potestas publica ecclesÍtlstica, officia 
sacra, conditio iuridica clericorum, religiosorum et generatim personarum moralium 
ecclesiasticorum, exemptiones, etc .». 

{(Spiritualibus adnexae inseparabiliter, dicuntur qwae natura SUG sunt tempora.1e5 sed 
ita spiritualibus cohaerent ut separatae inveniri non possint; sunt e. g. tus p«tronatus, 
beneficium ecclesiasticum, decimae, sepultura ecclesiastica et similia». 

100. El número 3.° hace referencia al privilegio del fuero, por lo que ahora no inte
resa destacarlo: el parágra.fo 2 del mismo canon 1553, al hacer mención de cuestiones en 
las que son igualmente competentes la autoridad eclesiástica y la civil, pone sin más 
en evidencia no tratarse de materias que, por su propia naturaleza, queden reservadas a 
la jurisdicción eclesiástica. 

101. Ya se hizo antes mención de cómo los cultivadores del Derecho internacional 
privado ven que en muchas ocasiones la jurisdicción competente se determina por la ley 
que resulta aplicable tras la solución tilel conflicto de leyes. 
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Mas en España, el Concordato con la Santa Sede, de fecha 27 de 
agosto de 1953, proporciona ciertas materias jurídicas que han que
dado incorporadas al ordenamiento de la nación española, tal como 
en el mismo se regulan. Con estas normas concordatarias, se atribu
yen materias jurídicas al conocimiento de una y otra jurisdicción. 
El problema así se simplifica, pues lo que pierde en extensión, se 
gana en claridad y precisión. 

En este campo estricto del orden jurisdiccional, interesan fun
damentalmente del Concordato: a) el privilegio del fuero tal como 
ha quedado disciplinado en los números 1 y 2 del artículo 16, así como 
las modificaciones que de este mismo artículo 16 resultan para las 
normas procesales civiles y criminales españolas en relación a de
tenciones y arrestos, al privilegium competenciae y a la actuación 
como testigos, ante tribunales civiles, de los clérigos y religiosos; así 
como la ejecución de penas decretadas por Tribunales estatales con
tra los mismos; b) el principio de inviolabilidad de los lugares sa
grados y de otros edificios eclesiásticos tal como ha quedado estable
cido en el artículo 22, con las excepciones que el mismo precepto 
señala; c) el reconocimiento que el Estado español hace en el ar
tículo 4.° de la personalidad jurídica y la capacidad para adquirir, 
poseer y administrar toda clase de bienes, de todas las instituciones 
y asociaciones religiosas existentes en España, y en particular las 
Diócesis con sus instituciones anejas, las Ordenes y Congregaciones 
religiosas, las Sociedades de vida común y los Institutos seculares de 
perfección cristiana canónicamente reconocidos; d) el que las ma
terias relativas a personas y cosas eclesiásticas no tratadas en el 
Concordato, se regulen por el Derecho canónico (número 2 del ar
tículo 34); e) el artículo 24 referente a la jurisdicción llamada a 
conocer en las causas matrimoniales; f) la afirmación contenida en 
los números 3 y 4 del artículo 16, en cuya virtud el Estado reconoce 
y respeta la competencia exclusiva de los Tribunales de la Iglesia 
en aquellos delitos que exclusivamente violan una ley eclesiástica. · 
y por su parte la Santa Sede consiente en que las causas criminales 
contra los clérigos o religiosos por los demás delitos previstos por las 
leyes penales del Estado, sean juzgados por los tribunales civiles; 
g) la introducéión en nuestro Derecho interno de una nueva figura 
delictiva derivada del uso indebido de hábito eclesiástico o religioso 
(artículo 17); Y h) el amplio alcance que a efectos de ejecución en 
general puede tener el número 4 del artículo 16. 
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Habría que preguntarse acerca del significado que estos preceptos 
concordados tienen en el régimen jurídico español. 

Maldonado 102 se hace eco de una frase de Pérez Serrano. por la 
que se hacía referencia al "impacto que el Concordato venía a pro
ducir en el Derecho civil". En definitiva, habría que decir mejor, en 
el conjunto del ordenamiento jurídico positivo interno de España. 

En presencia del Concordato, ya no se está unicamente ante el 
problema de atribución de competencias a distintas jurisdicciones 
que se ejercen a un mismo tiempo sobre unos mismos súbditos situa
dos en un territorio concreto. Ahora es "el Concordato ley al mismo 
tiempo canónica y civil, nacida de la comunis voluntas de la Iglesia 
y del Estado ... , es al mismo tiempo e inseparablemente convenio y 
ley" 103. Por esto, con palabras también de Maldonado, aparte del te
ma que este autor llama "complejo concordatario", refiriéndose al 
sistema de normas que han de ser dictadas -algunas ya se formu
laron- en el futuro para derogar en el Derecho interno 10 que al 
Concordato se oponga y, por otra parte, a fin de introducir en nues
tro ordenamiento las adiciones exigidas para dar plena efectividad 
a lo concordado, es preciso hacer constar que por el acuerdo entre la 
Santa Sede y España, "el Estado que, juntamente con la Iglesia le
gisla en él, manifiesta su voluntad de que el Derecho interno español 
quede positiva y negativamente amoldado al Concordato" 104. 

No todos los Concordatos producen igual repercusión en los orde
namientos civiles de los Estados con los que la Santa Sede pacta. 
Lo que antes quedó dicho siguiendo a Pérez Mier, fue que todos ellos 
coincidían, a partir de Pío XI y los Pactos de Letrán, en el recono
cimiento de la Iglesia como organización jurídica autónoma y en el 
reconocimiento también de la Santa Sede como sujeto dotado de per-

102. J. MALDONADO y FERN . .\NDEZ DEL TORCO, Los primeros años del . Concordat'p de 
I953, Revista española de Derecho Canónico, 1957, pág. 7. 

103. J. MALDoNADo y FERNÁNDEZ DEL TORCO. ob. Y ed. ult. ctds., pág. 9. Median
te la promulgación del Concordato. se produce la transformación de la norma concorda
taria -dice P. FEDELE, Valore delle norme concordatarie nell'ordinamen.tQ canónico 
CHIESA E STATO. II Milano 1939. pág. 410- en dos categorías de normas. que serán 

. propias . del ordenamiento jurídico interno eclesiástico y civil, surgiendo así la fuerza de 
obligar para los subditi legum y .los subditi canonum. . 

104. J. MALDONADO y FERNÁNDEZ DEL TORCO, ob. Y ed. ult. ctds., pág. II. 
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sonalidad internacional propia. Sin embargo, entre ellos cabe en
contrar grandes diferencias en cuanto a su contenido 105. 

Roberti 106 hace mención de los diversos Concordatos, clasificán
dolos en tres tipos distintos: La primera categoría de ellos comprende 
los Concordatos que protegen en general el libre ejercicio de la reli
gión católica, garantizan los sagrados ministerios y la libertad de 
jurisdicción de la Iglesia. En este grupo incluye los acordados con 
Rumania, Prusia, Badem y Portugal. 

Otra segunda clase de Concordatos corresponde a aquellos que no 
sólo prometen el libre ejercicio de la religión católica y los sagrados 
ministerios, sino que se ofrece en ellos algún auxilio laical a la Igle
sia en el ejercicio de su potestad. A esta categoría pertenecen los Con
cordatos con el Estado bávaro, Alemania, Letonia, Polonia y Lituania. 
Ese auxilio laical no es el mismo en todos esos Concordatos, pero la 
amplitud de los términos utilizados, permite a todos los citados el 
quedar incluído en la categoría señalada. 

Por último, un tercer tipo de Concordatos existe en los que por 
lo menos se atribuyen algunos efectos civiles a las · decisiones ecle-

105. Una de estas fundamentales diferencias reside en el pleno reconocimiento que 
el artículo 2 del Concordato español hace del poder jurisdiccional de la Iglesia. No es 
que se consideren los Tribunale3 eclesiásticos como Tribunales del Estado. Ello supon
dría retroceder a una época de confusión de poderes, hoy superada de modo absoluto. 
La crítica que hace L. MIGUELEZ ---ob. y ed. ult. ctds., págs. 16 a 20- de ciertas dis
posiciones de índole administrativa españolas que contenían la declaración de que el 
Gpdex había sido incorporado a la legislación española, es válida para el caso de que 
pudiera entenderse que las decisiones de los órganos de la jurisdicción eclesiástica son 
decisiones también de órganos de la nación. Sería lo mismo que confundir ley civil y 
ley con eficacia civil. decisión de órgano jurisdiccional del <Estado y eficacia en sede ci
vil de las decisiones de otros órganos jurisdicionales que no lo son del Estado. Se tra
tará siempre de dos jurisdicciones distintas con límites competenciales propios aunque se 
ejerzan sobre un mismo territorio y sobre unos mismos súbditos. Pero conservando cada 
ordenamiento y cada jurisdicción sus características propias y sustanciales. Si en algu
na ocas:ón la norma canónica se convierte en civil será porque el Concordato 10 dispon
ga. Como señala L. MIGUELEZ ---ob. y ed. uIt. ctds. pág. 21- "el Concordato forma 
parte del ordenamiento jurídico español y, por tanto, han entrado a formar parte de ese 
ordenamiento aquellas normas del Godex que expresamente se hallan recogidas en el 
Concordato. Pero esta incorporación al derecho estatal se ha verificado no tanto por ser 
normas del derecho común de la Iglesia cuanto por haber sido incorporadas al Concorda
to concertado». El reconocimiento del Poder jurisdiccional de la Iglesia en el Concordato 
no significa más que consagrar en el derecho positivo una potestad de la Iglesia carac
terística suya según la divina ordenación, de manera que no se vea coartada o restrin
gida en su ejercicio por el ordenamiento del Estado. 

106. F. ROBERTI, ob., v. y ed. ctds., nota en págs. 130 a 134 . En esta misma 
cita puede encontrarse la fecha de los Concordatos y la publicación oficial de los mismos 
por la Iglesia. 
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siásticas. En este grupo, Roberti incluye él vigente Concordato con 
España 107. 

Como en los Concordatos con Lituania (art. 35), Italia (art. 34) y 
Austria (art. 7.°), en el español (art. 23) se reconocen efectos civiles 
,plenos al matrimonio canónico. Si en los Concordatos con Polonia 
(art. 16) y Lituania (art. 17) se otorga a las personas jurídicas ecle
siásticas plena capacidad económica conforme al Derecho canónico, 
yen los,de Baviera (art. 2.°), Polonia (arts. 16 y17), Lituania (art. 10) 
y Austria (art. 10), se' establece o garantiza la libertad de las congre
gaciones religiosas según las reglas del Derecho canónico, tales, cua
lidades. con mayor amplitud, resultando implícita esa libertad, 
-quedan reconocidas en el artículo 4.° en relación con el 2.° del Con
cordato español. Igual podría decirse, en parangón, con unos u otros 
Concordatos con respecto a materias como la de la inmunidad de 
lugares sagrados, d~ personas eclesiásticas, la del respeto al secreto 
de oficio, la tipificación del delito de uso indebido de hábito eclesiás
tico, etc. 

Pueden existir lugares paralelos en estos diversos Concordatos. 
Muchos de sus preceptos suponen reconocimiento de las decisiones 
eclesiásticas; otros, modificación de la legislación interna del país 
contratante; otras veces, aceptación pura y simple -recepción- de 
preceptos del ordenamiento canónico lOS. Todas estas modalidades pu-

_ 107. Muchas de. las observaciones que se hacen para nuestro Concordato. gozan de 
validez para el concertado por la Santa Sede con la República Dominicana. de fecha 16 
de junio de 1954 (A A. S. XXXVI. 1954. págs. 437 a 457). Al estudiar más adelante 
concretamente las distintas materias. se irán poniendo de relieve semejanzas y diferencias. -

108. No hay que olvidar. para enjuiciar debidamente los diversos Concordatos. que 
la cO¡;J.cepción positivista del- Derecho influye de tal modo en las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado. que éste. «por vía concordataria. ha autolimitado. según su punto 
.de vista. sus posibilidades de intervención en determinadas materias cuya regulación se 
reserva a .la Iglesia en un acuerdo solemne con ésta. De este modo. lo que la Iglesia en
.tiende que le corresponde por Derecho divino; lees reconocido por _ el Estado en virtud 
del acuerdo concordatario. en el que éste voluntariamente seautolimita. sin que se haga 
mención en el texto del Concordato del aspecto doctrinal de la cuestión» (P. LOMBARDf,A, 
Sobre las características generales ... ob. y ed. ctds .• nota a la pág. 78). 

Indudablemente, hasta ahora. el Estado se ha venido situando en señor único del 
territorio y de sus súbditos. La política concordataria tiende,en la medida que puede 
obtenerse. a situar a la Iglesia en ese campo que acotó para sí el Estado. 'Por ello, en 
buena. doctrina concordataria. no cabe aceptar lo que A. C. JEMOLO -'-Ilvalore del di· 
ritto dellil Chiesanell'ordinamento giuridico italiano, Archivio Giuridico. 1923. vol. XL. 
fasc. 1, págs. 50 y 5I- decía ante:! de los Tratados de Letrán. al entender que el dere· 
cho de la Iglesia estaba en vigor en Italia en vir;tud de un reenvío contenido en el de_~ 
recho positivo _estatal. reenvío _ que por voluntad del legislador no era recepticio,: decía 
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dieran encontrarse en el Concordato español. Volviendo a citar a 
Maldonado, este autor admite que en nuestro Concordato hay "ar
tículos en los que se produce una incorporación al Derecho civil de 
normas del Derecho canónico que así, por esta vía indirecta, vienen 
a tomar fuerza de ley secular; hallaremos también disposiciones del 
Concordato que pueden ser aplicadas inmediatamente sin necesidad 
. de desarrollo alguno". También observa "preceptos que contienen 
verdaderos mandatos al legislador civil en materias en las cuales, 
aunque podrían haberSe adoptado unas normas de aplicación inme
diata, se ha preferido seguir el camino de ordenar al legislador inter
no que sea él quien las disponga". Por último se dan algunos artículos 
en los "que el Concordato se remite a otros convenios parciales 
futuros" 109. 

Sólo para el primer caso, habla Maldonado de "recepción de 
normas canónicas dentro del ordenamiento, nacional" 110. Pero no 
está de más decir que en los otros casos, si no propiamente recepción, 
muchas veces no se trata de reconocimiento de efectos civiles a las 
decisiones eclesiásticas, sino de modificación de nuestro propio de
recho interno por obra del Concordato, que también es Ley del 
país 111. 

que en nombre de un arbitrario debe ser, no cabe desconocer que si el legislador se in
clinó a la necesidad de reconocer el derecho de la Iglesia, al respetar su independencia le
gislativa, sin embargo. quiere y sabe conciliar tal exigencia con aquella característica 
del Estado de ideología liberal. que corona así su edificio, según los propósitos de casi 
todos los hombres del Resurgimiento, de querer en todo caso salvar la característica de 
la laicidad del Estado. 

lag. Las citas anteriores son de J. MALDONADO y FERNÁNDEZ DEL TORCO, ob. Y ed. 
últ. ctds. pág. 12. 

lIO. J. MALDONADO, ob. y ed. últ. ctds., pág. 13. 
II 1. Con la promulgación del Concordato como ley del Estado español, quedan re

conocidas, como ya se indicó -,-según el artículo 2- la potestad legislativa de la .Iglesia 
y su eficacia para dictar normas de aplicación y observancia en el territorio español, así 
como su potestad de jurisdicción. Con ello, para los que llama L. DE LUCA --ob. y ed. 
ctds., págs. 105 a · l<><r- partidarios del procedimiento dogmático en la ciencia jurídica 
no ofrecerá dudas la vigencia del ordenamiento canónico en el Estado español. Para éstos 
el valor de todo ordenamiento jurídico extraño al emanado de los órganos legislativos del 
país en que trata de aplicarse, depende, a) de la valoración dependiente de la propia 
norma, b) la juridicidad del mismo depende así mismo de la posibilidad de ser acogida 
la norma que trah de aplicarse por las normas fundamentales del ordenamiento inter
no y e) que la calificación de jurídicamente relevante a favor de un ordenamiento ex
terno, no tiene más valor que el que eventualmente le atribuye el ordenamiento interno. 

I\:lr tanto. en la vigente legislación española, no cabe, si no es en ciertos aspectos 
muy particulares, que se presente contradicción, entre juristas partidarios del método o 
procedimiento dogmático y los partidarios del extradogmático, pues aquellos se encuen
tran con un reconocimiento expreso, del ordenamiento y la jurisdicción canónica, por 
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. Las materias que soportan esta modificación han quedado antes 
enumeradas. Se irán exponiendo en particular a continuación. La 
línea de la presente investigación seguirá lo que el Concordato regula 
más qué lo que omitió o pudo regular. Estos aspectos, si aparecen en 
adelante, surgirán como contraste de lo que aparece explícito en el 
Concordato. Comenzaremos por los aspectos procesales que resultan 
modificados, y en especial por el tratamiento que se ha hecho del 
privilegio del fuero. 

-El reconocimiento expreso de esté privilegio resalta un aspecto de 
llamada al conocimiento de la jurisgicción eclesiástica por razón de 
las personas. que significa una excepción a la legitimación por razón 
de la materia que ha servido de criterio ordenador de atribución de 
competencia a los órganos respectivos de las jurisdicciones eclesiás
ticas y civil. Salvado tal fenómeno de excepción, la materia litigiosa, 
tal como ha sido tratada en el Concordato, será contemplada en cada 
caso para, de modo definitivo, dejarla adscrita a uno u otro ámbito 
jurisdiccional. Así desaparecerán, al menos pB.rcialmente, las difi
cultades que el Codex, para la consideración estricta de la materia 
litigiosa, ofrece, como ya se ha indicado, para una delimitación exac
ta de ambas esferas jurisdiccionales. 

12. El privilegio del fuero. 

a) La persona física. 

No se trata aquí de repetir lo que el Codex preceptúa con relación 
a este privilegio. Ni se busca indagar acerca de su justificación, sobre 
lo que ya se hizo antes alguna referencia. Tampoco se intenta expo
ner sus antecedentes históricos 112. 

una ley interna como en definitiva es el Concordato suscrito por el Estado Español. Para 
los que siguen el método extradogmático, llega a hacerse innecesario el planteamiento en 
sede jurídica positiva española de su problemática. Vid. a estos fines, L. DE LUCA, ob. 
y ed. ctds., fundamenfalmente en págs. 19 a 75, las posiciones de los diversos autores. 
Para el jurista español, en general, no sólo por razones de principio, sino por puro de
recho positivo español, se está en presencia de dos ordenamientos jurídicos, que con in
dependencia, y en la medida de lo posible, sin colisión en la práctica -los motivos de con
flictos o roces deberán provocar nuevos convenios entre la Santa Sede V el Estado espa
ñol según el artículo 35 del Concordato- intentan su plena observancia sin perjuicios 
recíprocos y sin daños para las respectivas soberanías. 

112 • . A este fin, basta consultar los datos históricos que proporcionan F. X. WERNZ-

P. VIDAL, ob., t. Y ed. ctds., págs 36 a 44. 
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lnteresa lo que dispone el vigente Concordato. Las personas ·físi
Gasque gozan de la condición clerical y las constituídas en estado 
religioso, al convertirse en sujetos de especial atención porelorde:. 
namien"to de la Iglesia, quedan implicadas en una situación en la 
que confluyen una serie de potestades y deberes, obligaciones y dere
choS, que interesan específicamente a la propia Iglesia. De aquí,su 
EúlrmaGión. de ejercer sobre tales personas, con exclusividad, el poder 
jurisdiccional. 

En el -Derecho de los clérigos se producen infinidad de temas, y 
cabe se planteen cuestiones, que en principio, sólo parecen interesar 
a la Iglesia, por hallarse comprendidas unicamente en las líneas in:· 
ternas de su propio ordenamiento 113. 

. Igual ocurre con el derecho de religiosos 114. Si el Estado se man
tiene en su órbita de acción e jnfluencia, con arreglo ~ las directrices 
de índole general expuestas con anterioridad, muy difícil, si no" im
posible, resultará que se produzca un conflicto de jurisdicciones. En 
este ámbito, las disposiciones concordadas' sobran, si se parte, cb,:no 
en el Concordato español de 1953, del reconocimiento pleno de la 
jurisdicción de la Iglesia. 

Sin embargo estas personas físicas que cumplen una función y 
gozan de un estado público, son también ciudadanos del país en que 
viven. Sus conductas deben ajustarse a los preceptos del Estado; y es 
previsible que en alguna ocasión puedan infringirlos. También, 
como sujetos de derechos en el orden civil, pueden tener bienes, . go
zarlos, disponer de ellos, actuar en el campo contractual, aceptar 
herencias y legados para sí. En estos casos se está ante materias que 
son propias de la legislación civil. El Derecho canónico ni siqúiera 
las contempla en gran número de casos. En cambio, los derechos se
culares le prestan su atención. En esa esfera de vida jurídica, c:¡¡.be el 
planteamiento de controversias y cuestiones en las que ninguna in-

II3. Así cuestiones relacionadas con la incardinaci6n y excardinaci6n, todas lasre~ 
lativas a los . oficios . eclesiásticos (desde las condiciones y requisitos para ' obtenerlos, nom
bramiento, posesi6n, etc., hasta la pérdida del oficio), las cuestiones que se planteen al
rededor del tema de la potestad, y del ejercicio de funciones derivadas de la misma, re: 
du,cción del clérigo al estado laical, etc. . 

n4~ ~ . Desde el tema de las precedencias, pasando por los de . erecci6n y supresi6n de 
religiones, provincias y casas, régimen ' en general de los religiosos, confesores ycapella
nes., inco(poraci6n .y dimisiones, etc., son temas, que, por interesar COil exclusividad a 
la Iglesia, debe entenderse que su jurisdicci6n . sobre los mismos es propia y exclusiva. 
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iluenciastielé reclamar el Derecho ' canónico, si' no es ia que deriva 
de la cualidad de las personas. Precisamente; y en atención a esacua
lidad, la Iglesia se reserva, por ~l privilegio del fuero, el derecho a 
conocer jurisdiccionalmente de tales cuestiones. 

El privilegio del fuero, conforme al cánon 120 y a las sanciones 
penales que acompañan su infracción, impide que se emplace ó cite 
ante juez civil a un eclesiástico o religioso. De manera que la Iglesia 
reserva para sus propios órganos judiciales el conocimiento de las 
cuestiones procesales a las que se llama como parte demandada a un 
clérigo o religioso m. 

No es que los clérigos o religiosos tengan necesariamente que liti
gar ante tribunales eclesiásticos. Sólo es que no pueden ser deman

'dados ' ánte jueces civiles. Por consiguiente, si ellos son los que toman 
en el proceso la posición activa de parte demandante, acudirán al 

-juez civil o al eclesiástico, según el demandado o demandados; frente 
a los que dirijan su demanda, sean respectivamente personas civiles 
-o eclesiásticas. No es, pues, que la Iglesia se reserve conocer de los 
asuntos temporales que atañan a clérigos y religiosos; sólo se reser
va este conocimiento cuando ellos son los demandados 116. 

, Prescindiendo de las poderosas razones que en el ámbito eclesiás
tico sedan a favor del privilegio del fuero, en la práctica aparente
mente se presenta como un trato de desigualdad, favorable siempre 
-cuando . demanda y cuando es demandado--- al eclesiástico, y per
'judicial siempre al simple laico -que puede ser demandado ante 
los tribunales civiles por el eclesiástico, sin que quepa a su vez la 
recíproca-, por lo que es visto con prevención, cuando no con enojo, 
por los legisladores civiles. De aquí que sea una de las materias más 
calificadamente necesitadas, de acuerdo concordatario. Los Estados 
de una parte, se . resisten a observar el privilegio del fuero; mas, por 

II5. \ESte es el pnnclplO que sienta también el número 3,0 del parágrafo 1 del 
canon 1553. y: a ello responden las penas can6nicas, que el canon 2341 señala para los 
que infringen lo dispuesto en el canon 120, 

li6. Parece observarse al demandado en el proceso civil en una situaci6n análoga 
a la dei reo del proceso penal, como sujeto sometido a unapersecuci6n inquisitiva de 
tipo judic::!.l, en la que el reo queda situado en una posición de víctima, de perseguido. 
,en flagrante contradicción con el juego de las defensas y posibilidades de partes en el 
proceso civil moderno. De no partir de esta concepción del demandado, dificil resulta
ría concebir un privilegio que pennite acudir en demanda al juez civil y ante el que nó 
cabe, sin embargo, ser demandado. 
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otra parte, la Iglesia, en relación a estos temas, suele saber ceder. 
Basta ver el párrafo 3 del canon 120 y 10 que se entiende por privi
legio del fuero en muchos Concord~tos 117. 

Ha dicho Fuenmayor que "entre las notas que caracterizan el 
Derecho de la Iglesia -en contraste con los elementos seculares
figura la elasticidad, es decir, el poder de adaptarse, merced al em
pleo de numerosas instituciones a las exigencias de la vida real; elas
ticidad que le es indispensable, más que a cualquier otra ordenación, 
para conseguir sus finalidades y llevar a cabo su divina misión" 118. 

En el Concordato de 1953 la Iglesia ha dado un ejemplo de tolerancia 
admirable, al haber renunciado formalmente en gran parte al privi
legio del fuero en materia civil. 

Cierto que en relación a los Prelados el número 1 del artículo 16 
del Concordato mantiene sustancialmente 10 dispuesto por el ca
non 120, parágrafo 2119. Sin embargo, respecto a los restantes cléri
gos y religiosos, que en el canon 120 gozan también del privilegio, 
de tal modo que no cabe emplazarlos ante juez laico sin licencia del 
Ordinario del lugar en que se tramita el proceso, por obra del núme
ro 2 del citado artículo 16 del Concordato cabe prescindir de dicha 
licencia, bastando con una notificación al Ordinario del lugar de 
tramitación del proceso, a quien se deberá comunicar en su día la 

II7. En las llamadas causas contenciosas puede decirse que ha desaparecido. En los 
Concordatos con Polonia (art. 22). con Lituania (art. 20). con Italia (art. 8) y Austria 
(art. 20) se constriñe al campo criminal. reduciéndolo a un deber de información de ¡as 
autoridades judiciales estatales a favor de las eclesiásticas. En el de Letonia (art. 18) se 
concede a la autoridad eclesiástica. además. el derecho de asistencia a las sesiones y de
bates del proceso. En el concertado con la República Dominicana (art. 13) no pasa tam
poco de ser una información en materia penal; informa6ón dirigida al competente Or
dinario del lugar acerca de la acusación hecha contra alguna persona eclesiástica o re
ligiosa 

II8. A. DE FUENMAYOR. El sistema matrimonial español. Madrid. 1955. pág. 100. 
II9. :Acerca de las dudas planteadas alrededor de quienes eran los comprendidos 

bajo la calificación de Prelados. hubo' un Canje de Notas entre la Nunciatura y el Go
bierno español -publicada en Boletín Oficial del Estado de 12 de julio de 1957-. que
dando comprendidos con tal término. los Cardenales. Legados de la Santa Sede. Obis
pos. aún titulares. Abades y Prelados nullius. Oficiales Mayores de la Curia Romana por 
asuntos pertenecientes a sus cargos. Superiores supremos de religiones clericales exentas. 
y Moderadores supremos de las demás Congregaciones e Institutos religiosos de derecho 
pontificio, tanto de varones como de mujeres. aunque no gocen de exención; pero a éstos 
solo en el caso de que sean demandados por actos inherentes al ejercicio de las funciones 
privativas de sus cargos. Se ha dicho que más que de· un privilegio. se trata de un ius 
singulare el llamado privilegio del fuero. Vid.. a este respecto. la bibliografía COntenida en 
nota II9 a la pág. 791 del trabajo de A. MORTA FIGULS, El privilegio del fuero en el De
tBcho concordatario. Revista Española de Derecho Canónico. 1947. 
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corespondiente sentencia. Esto en 10 que se refiere a 10 que llama el 
precepto concordado, "causas contenciosas sobre bienes o derechos 
temporales", es decir, en los procesos civiles en que se ejercitan pre
tensiones de parte fundadas en preceptos estatales de Derecho pri
vado. 

Por tanto, en materia civil, salvo la excepción a favor de los Pre
lados, que puede entenderse que opera como una especie de inmu
nidad, de la que sólo puede disponer la Santa Sede, conocen con 
autonomía y propia competencia los Tribunales del Estado. 

El hablar de previa notificación plantea el problema de si ha de 
ser anterior al emplazamiento -o a la citación si se trata de juicio 
verbal-, de tal modo que deba quedar constancia en los autos el 
haberse practicado antes de emplazar o citar. 

El calificativo de "previa" abona esta interpretación, aparte de 
que siendo tal actividad impuesta en beneficio de la Iglesia, el deber 
de notificar a cargo de la autoridad estatal se convierte, desde el 
punto de vista del demandado, en la facultad de negarse a aceptar 
el emplazamiento o citación mientras no se le acredite que se ha 
efectuado tal notificación, sin que quepa declarar en rebeldía a un 
emplazado no instruído, por el órgano judicial del Estado, de que se 
ha cumplido con el deber público de notificar al Ordinario del lu
gar 120. 

Este precepto del número 2 del artículo 16 citado habla sólo de 
notificación; cabría preguntarse si es una mera comunicación de 
noticia de la presentación de una demanda frente a clérigo o reli
gioso, o si debe notificarse la demanda misma. 

Nada dice el téxto del Concordato, y tampoco de la Ley de enjui
ciamiento civil, por analogía para otras hipótesis, cabe hacer deduc
ción alguna. Mas parece que la atención con autoridad jurisdiccional 
distinta, que en principio, según su peculiar legislación, tendrá de-

120. Por ello se ha de entender que, en estos casos, la citación o emplJazamiento 
hecho a demandado c1érigQ o religioso, no se efectúa en forma, y por tanto, no 10 vincu· 
la a, efecL 0s de soportar las cargas del proceso, mientras en la cédula en que se practique 
la diligencia correspondiente, aparte de concurrir los requisitos de los articulos 272 y 274 
respectivamente de la Ley de enjuiciamiento civil, no conste también que se realizó la 
notificación previa establecida por el Concordato. Hay una indudable causa de nulidad. 
Vid. M. MORON, La nulidad en el proceso civil español . Barcelona 1957, págs, 87 a I14, 
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, recho a conceder licencia como trámite previo al emplazamiento, 
impone que al menos dicha autoridad tenga cabal conocimiento de 
la demanda, entregándosele, al ser notificada, copia de la misma 121. 

En este caso, el deber de acompañar tantas copias del escrito de 
demanda como demandados haya; se deduce del artículo 515 de la Ley 

'de enjuiciamiento civil, que si es demandado un eclesiástico o religio
' -so se verá gravado el actor con la aportación de una copia más para 
,su entrega. en el momento de la notificación, al Ordinario del lugar. 
También abona esta tesis el hecho de que a dicho Ordinario se le 
comunique en su día la corespondiente sentencia o decisión, según 
el texto del Concordato, no bastando notificarle que ha recaído sen
tencia. Ello hace pensar que, igual que se le ha de comunicar la de
cisión resultante del proceso, se le debe comunicar también inte
gramente el escrito por el que ha sido demandado el cléJ:'igo o 
religioso. ' 

Monseñor Beitia 122 entiende, siguiendo la letra del precepto, que 
,no habrá otra notificación que la dirigida al Ordinario del lugar en 
que se instruye el proceso, y que por medio de éste podrán asimismo 
,ser · infonnados los Ordinarios propios del demandado. 

, La conveniencia que sugiere este autor, para el caso de que se 
trate de religiosos, de extender tal notificación a sus Superiores ma
yores. directamente interesados en conocer al día la situación " jurí
dica de:> sus súbditos, es indudable,' pero exced-e de las exigencias del 
precepto concordado 123. Como puede exceder que el demandante, por 

121. En la Circular que el Presidente del Tribunal Supremo de España que, con fe
cha 28 d0 enero de 1954, envió a los Presidentes de Audiencias Territoriales para el me
jor desenvolvimiento de las funciones jcdiciales en la aplicación del artículo 16 del Con
cordato, se hace constar en el párrafo tercero del Apartado 2,°, que aunque no existe 

,una norma concreta que determine la forma o trámite de estas comunicaciones, "parece 
,inferirse' que el Juez o Tribunal que conozca de los autos o recursos debe de notificar por 
comunicación esCrita al respectivo Ordinario, tanto la interposición de las demandas y 
recursos, como cuantas resoluciones se dicten y pongan término al procedimiento en cual
quiera de las instancias o recursos, absteniéndose de hacerlo con respecto a todos aque
llos ,proveídos que en el curso del proceso no revistan la apuntada caraderistica», Pue
de consultarse esta circular en loS Archivos de las Audiencias Territoriales o en' el del 
Tribunal Supremo. A raíz de su publicación, ejemplares de la misma fueron enviados a 
las Audiencias Provinciales y Juzgado!) de Primera Instancia e Instrucción, 

, 122, E . BEITIA, ob. Y ed. ctds. , pág. 27· 

" ,123. , V.MONSERRAT --ob. y ed. ctds., pág. 290- sostiene que, sin embargo, "para 
'llIe sea legitimaIÍlente demandado, como procede en derecho, además de la licencia con
cedida por el Ordinario del lugar, el religioso precisa de la licencia de su Superionl. Quizá 
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un prurito de observancia estricta de la Ley canónica,solicite, antes 
de acudir al juzgado civil, la licencia del Ordinario ' según prescribe 
el canon 120: sin que haya una obligación estricta en tal sentido; ya 
que el precepto del Concordato a este respecto es una lex tolerans, 
no hay duda de que "la tolerancia no viene a eliminar la desarmonía 
de los principios con la conducta tolerada, los fieles pueden · elegir la 
lex tolerans y la norma infringida, que representa el optimum 124. 

Es un claro ejemplo, el precepto concordatario, de lex tolerans 
(basta ver la fórmula "la Santa Sede consciente"), por la que no sólo 
se regula de fOrnla distinta el llamado privilegio deÍ- fuero 12\ sino 

. también parece cederse a fl;tvor de la jurisdicción civil un ámbito que 
podría haber sido de jurisdicción eclesiástica: el conocimiento de 
procesos en los que sus pretensiones hagan relación a bienes y dere

' chos temporales que pertenezcan a la Iglesia. 

Como lex tolerans, cabrá que por los interesados se renuncie 
espontáneamente a la Jurisdicción civil, acudiendo directamente los 
actores a la Jurisdicción eclesiástica en el planteamiento de sus de
mandas relativas a dichos bienes o derechos. Los eclesiásticos o reli
giososdemandados no podrán entonces alegar la incompetencia de 
Jurisdicción. 

La renuncia o consentimiento por parte de la Iglesia acerca de 
esas causas contenciosas, afecta ciertamente a las hipótesis de bienes 
o derechos temporales cuando son demandados clérigos o religiosos, 
pero tal explicitación se ha hecho innecesaria cuando los demanda
dos sean laicos, 1:J,unque las pretensiones procesales recaigan sobre 
esos mismos bienes o derechos 126 A contrario sensu de le que pres-

la razón sea atendible. pero no puede basarse exclusivamente en preceptos de Derecho 
canónico la argumentación que tiende a interpretar el Concordato, surgido normalmente 
tras una serie de mutuas concesiones, de las que resultan de ordinario modificadas las 
normas jurídicas peculiares de cada una de. las sociedades interesadas en obtener el Con
cordato. 

124. A. DE FUENMAYOR, ob. y ed. Últ. ctds., pág. 103. 

125. Hasta el punto de que A. MORTA FIGULS -ob. y ed. ctds.;pág~ 8.37-, al 
emitir juicio acerca del privilegio del fueroeri nuéstro Concórdato, diga que "es algo 
intermedio. Practkamente un reconocimiento simbólico del fuero de la · Iglesia para · los 
clérigos. representados por el Ordinario del lugar en el que el proceso se instruye, tenién;. 
dole al corriente del curso de la acción judicial y de sus resultados». Esto en lo que 
afecta, claro es. a las causas contenciosas. . 

126.' Vid. E. F. REGATILLÓ, ob. Y ed. ctds., pág. 285. Se plantea, el autor, en estos 
casos. las eventualidades de la reconvención y de la interposición de recursos. 

'569 
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cribe el citado número 2 del artículo 16 del Concordato, se ha de en
tender que, en esta rara hipótesis, la Jurisdicción civil será en 
principio la llamada a conocer de tales causas contenciosas. Por otra 
parte, tratándose exclusivamente de dichos bienes o derechos stricto 

. sensu, no puede decirse que esta interpretación vulnere el derecho 
propio y exclusivo de la Iglesia a juzgar, en los supuestos del ca
non 1553. 

Distinta norma ha de prevalecer cuando la misma Santa Sede 
sea la demandada en razón a ese tipo de bienes o derechos; entonces 
se ha de entender, como regla única y preferente a cualquier otra, 
la del canon 1556; la Santa Sede por nadie puede ser juzgada 127. 

Serán, pues, entonces, sus propios órganos de justicia los únicos a los 
que incumbirá el conocimiento de las causas contenciosas que a ella 
hagan referencia. No o.curre así cuando son los Prelados -entendidos 
con la amplitud del Canje de Notas de 1957- los demandados, en 
cuyo caso, si se trata de bienes o derechos de naturaleza temporal, 
incumbirá el conocimiento de las causas contenciosas que sobre ellos 
recaigan, a los órganos de la Jurisdicción civil conforme al principio 
~el número 2 del citado artículo 16, si bien, con arreglo al número 1 
del mismo artículo del Concordato, se precisará obtener previamente 
la necesaria licencia de la Santa Sede. Si ésta no se obtuviera, el inte
resado en demandar no tendrá otra posibilidad, si quiere hacer efec
tivas sus pretensiones, que acudir al competente órgano jurisdiccio
nal eclesiástico. 

En conclusión, cabe decir que toda la materia litigiosa, si es civil, 
queda, con relación a clérigos y religiosos, por obra del Concordato, 
sometida a la jurisdicción civil de modo general 128. El deber de co
munica.ción al Ordinario, no influye en el ámbito jurisdiccional. El 

127 Reconocid3. su personalidad internacional, también la costumbre diplomática 
impediría esta posibilidad. Vid. H. BATIFFOL, ob. y ed. ctds., pág. 777 . 

128. El apartado segundo, párrafo primero de la Circular citada de la Presidencia 
del Tribunal Supremo, expresamente afirma que el precepto concordatario «alude a asun
tos o causas contenciosas sobre bienes y derechos temporales en que fueren demandados 
clérigos o religiosos". De no referirse el proceso a estos tipos de bienes y derechos resul
taria no ya "por fuerza del propio Concordato sino por imperio de la misma Legislación 
civil -añade la Circular en el párrafo segundo de este mismo Apartado- una manifiesta 
incompetencia por razón de la materia". Terminando este párrafo de esclarecer que el 
precepto del número 2 del artículo 16 del Concordato ·alcanza a toda clase de proce
dimientos, ya sean de índole civil, mercantil, social o contencioso-administrativo, .exclu
yéndose sólo el penal. 

57° 
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reconocimiento del privilegio del fuero a favor de los Prelados del 
parágrafo 2 del canon 120, tiene carácter excepcional. Mas tampoco 
excluye el conocimiento de la jurisdicción civil respecto a aquellas 
materias sobre las que recae su legitimación, sino que lo condiciona 
unicamente a la licencia oportuna de la Santa Sede. Innecesaria re
sultala aclaración de que si esta licencia no es obtenida, el particular 
tendrá que acudir a la jurisdicción eclesiástica, si persiste en su idea 
de demandar en ejercicio del derecho de acción que crea asistirle. 

La Circular de la Presidencia del Tribunal Supremo (1954) hizo 
copstar que el procedimiento penal ha quedado regulado de modo 
distinto en el Concordato que los de índole civil, mercantil, etc. Sin 
querer entrar de momento en los problemas de derecho material que 
pueden plantear los números 3 y 4 del artículo 16 del Concordato, 
ha de afirmarse la atribución jurisdiccional, a favor de los Tribuna
les de justicia españoles, de los delitos tipificados en las leyes pena
les españolas 129, aunque a su vez hayan sido tipificados como tales 
delitos por el Código de Derecho canónico, y aunque los que los co
metan sean clérigos o religiosos. 

: En virtud de la aplicación del privilegio del fuero, tal como ha 
sido regulado por el Concordato, la atribución de competencia juris
diccional viene condicionada, sin embargo, por el consentimiento 
previo del Ordinario del lugar. En contraste con lo previsto por el 
propio Concordato para la materia contenciosa, que ha requerido la 
previa notificación al Ordinario, en materia penal se ha exigido la 
concesión de su consentimiento, que opera como una autorización 
para proceder. Conditio sine qua non explicable por la gravedad 
de la materia y por la trascendencia de una imputación de esta na
turaleza a clérigos o religiosos. 

El párrafo segundo del apartado 4 del artículo 16 del Concordato 
-aparte de recomendar al juez estatal que adopte las medidas pre
cautorias del caso, que en definitiva quedan a su prudencia, como la 
reserva o sigilo que ha de adoptar- ordena que, antes de proceder, 
la autoridad judicial deberá solicitar el consentimiento del Ordina-

129 Han de entenderse comprendid03 en estas figuras penales otros delitos q~e, 
sanc~onados en la ley española, ~u conocimiento queda reservado a una jurisdicción 
especial del Estado. Así ocurre con los llamados delitos monetarios. Vid. M. GORDILLO, 

ob. Y ed. ctds., pág. 31. 
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rio del lugar en que se instruye el proceso. Guasp 1$0 entiende que 
cuando el proceso penal se dirija contra Prelados de los mencionados 
en el parágrafo 2 del canon 120, se necesita" obtener previamente la 
licencia de la Santa Sede. Se apoya en el artículo 16, apartado l,del 
Concordato, que entiende ser un precepto de carácter general, tanto 
aplicahle a la materia civil como a la penal l3l

; Califica -este -autora 
. tal requisito como presupuesto procesal, y siguiendo la tenmnolúgía 
de los especialistas del proceso penal, podrá calificársele de "condi
ción de procedibilidad". 

Cabría preguntarse en qué momento procesal habrá de solicitar 
y obtener este consentimiento el juez secular. El Concordato emplea 
la locución "antes de proceder" 132. Indudablemente se comienza' a 
proceder en el sumario. Pero es preciso distinguir ent~e sumado in
coado por denuncia, de oficio, o por querella . 

. Entre los requisitos formales de la querella, según el artículo 277 
de la Ley de enjuiciamiento criminal, se encuentra el de ladetermi
nación del nombre, apellidos y vecindad del querellado. Si se ignoran 
estas circunstancias, deberá hacerse la designación del querellado por 
las señas que mejor pudieran darle a conocer. Por consiguiente, en 
toda querella hay de ' entrada la imputación, "a una . persona concreta, 

130. J. GUASP, El Conc~rdato ... , ob. y ed. ctds., págs. 253 y 254. 

131. M. GORDILLO, ob. Y ed. ctds., nota a la. pág. 30, sostiene igual opinión; dice: 
«Resultaría absurdo ... interpretar el aludido precepto del Concordato en el sentido de 
ser indispensable la licencia de la Santa Sede para seguir pleitos civiles o contenciosos 
contra los mencionados Prelados, y no ser . en cambio precisa para . instruir " causascri
minales contra los mismos, que es evidente reviste mayor importancia." El argumento 
es de peso y recomendable seguirlo. Nada aclaró a este 'respecto la' citada Circular de la 
Presidencia del Tribunal Supremo. Quizá el problema, a pesar de todo, quepa "opinar 
que tiene más valor teórico que práctico, pues siendo necesario en todo caso el consen
timientodelOrdinario, éste podrá, antes de consentir, adoptar las medidas convenientes 
que impidan proceder sin la autorización o licencia de la Santa Sede. Basta, para ello, 
denegar Su consentimiento y elevar consulta a la Santa Sede para concesión de licencia. 

132. E~ párrafócuarto del Apartado tercero y cuarto de la Circúlar. deL Ttibunal 
Supremo referida, aclara que «cualquiera que fuere la naturaleza del hecho criminoso ... 
bien se trate de delitos o ya de simples faltas ... tan pronto como surja Una presunta 
responsabilidad contra las personas a las que el Apartado se contrae, es imperativa la 
solicitud de la autorización antedicha, sin la que, si bien el procedimiento habrá de 
incoarse y seguirse en cuanto a la adopción de las prudentes medidas precautorias que 
se juzguen indeclinables, así romo en el caso de pluridad de responsables ha de procederse 
contra los que nq ostenten la condición de aforados, la actuación judicial- deberá. de 
quedar en suspenso respecto a éstos y condicionada al resultado de la condt1ctapréve~ 
nida». 
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de la comisióhde un delito 133. Si esa persona es clérigo o religioso, 
la admisión de la querella, . y la incoación por ende del sumario,sig~ 
niftca ya comenzar a proceder contra tal clérigo o religioso. Por ello 
parece más ajustado opinar que antes de admitirse una querella 
de este tipo, necesita el juez secular acudir a la obtención del necesa~ 
rio y previo consentimiento. 

No ocurre así con la incoación del sumario por denuncia o de ofi~ 
cio;encuyas hipótesis a priori no hay más que la noticia crimi~ 
nis, ¡sin que 'exista una imputación formal contra alguien. ;I5sta 
iniputaeiónno ocurre hasta que se dicta el auto de procesamien~ 
to ~3\por entenderse, según el .artícu10 384 de la Ley de enjui:
ciamiento crim¡inal, ¡resultar algún . indicio racional de criminali~ 

dad contra determinada persona 135. Pues bien, sólo entonces, antes 
de que el juez se pronuncie dictando el referido auto, es cuando se 
requerirá acuda en solicitud del consentimiento del Ordinario del 
~ugar, sin que pueda dictarse dicho auto hasta la recepción del mis~ 
mo. Pudiera ser que ya en la denuncia se determine a una persona 
cóncreta, como autora del hecho delictivo. Sólo en este caso, si es 
aforada, antes de abrir sumario habrá que solicitar el consentimiento. 

Pudiera plantearse la hipótesis denegatoria del referido consen~ 
timiento 136. El sumario no podrá seguir adelante. Si se trata no de .un 

133 «Imputación e imputado -ha dicho T. MUÑoz ROJAS, El imputado en el pro
ceso penal, Pamplona, 1958, pág. lO- en . el proceso penal quiere significar tanto como 
soSpecha y sospechoso; es sospechosa una persona desde el momento en que se le atribuye 
un determinado hecho, facrum, que reviste caracteres delictivos,» 

134. ((IEl auto de procesamiento es una confirmación de la imputación, hech1t de 
modo formal y motivada, pero la imputación puede originarse por otros actos distintos» 
(T. MuÑoz ROJAS, ob. y ed. ctds., pág. 50). 

135. Al indicar la Circular del Presidente del Tribunal Supremo, como fórmula proc 

cesal más indicada -para evacuar este trámite, la de exposición por escrito al Ordinario, 
haciendo constar los motivos de la solicitud y fijando también un término de extrema 
cortesía para la contestación, se hace relación, si es por razón de delito, no de falta, al 
artículo 384 de la Ley de enjuiciamiento criminal. Habida cuenta de que este precepto 
se refiere al auto de procesamiento, el cual debe dictarse en cuanto resultare contra al
guien indicio racional de criminalidad, el propio texto de la Circular ayuda a esta inter
pretación. Por lo tanto, el orden ló~co será: aparición de indicios racionales de 
criminalidad, escrito solicitud dirigido al Ordinario del lugar, consentimiento y auto 
de prooesamiento. 

136. TaUlbiénse plantea la Circular referida la hipótesis de que a la fijación del 
término de extx:ema cortesía, el Ordinario no responda. Entonces la solución indicada por 
la propia circulares ·que el silencio otorga. Vid. crítica de M. GORDILLO -ob. Y ed. 
ctds., págs. 28 y 29- en relación con este tema · concreto de fijación de plazo para el con
sentimiento. 
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delito exclusivamente previsto por la Ley penal española, sino que 
dicho delito es de los que cuentan con doble regulación, cabrá enten
der que la negativa del consentimiento por la competente autoridad 
eclesiástica, puede significar que la Jurisdicción eclesiástica reclama 
para sí la plena competencia para la persecución de dicho delito en 
concreto. 

El que la Santa Sede, en el primer párrafo del apartado 4, ar
tículo 16, del Concordato con España, consienta en que las causas 
criminales contra clérigos y religiosos, por los delitos previstos por 
las leyes penales del Estado. se juzguen por los Tribunales del orden 
jurídico estatal, no quiere decir que haga una renuncia expresa, de
finitiva y para toda ocasión futura, del poder de jurisdicción que 
gQZª para juzgar a clérigos y religiosos por delitos que han sido tam
bién tipificados por el Derecno canónico 137. 

El referido párrafo primero del apartado 4 del artículo 16, al uti
lizar la expresión verbal "consiente", pone de relieve su carácter de 
léx tOlerans, dictada 90n alcance general; pero que, como tal, no 
puede tener más vigencia que la fuerza de la misma tolerancia, por 
lo que siempre cabrá, en el caso concreto, revocarla, llamando a su 
conocimiento el poder de juzgar al clérigo o religioso que cometió de
lito previsto en los Sagrados cánones. El requisito del consentimiento 
del Ordinario del lugar, previsto en el Concordato, opera así, no sólo 
como condición de procedibilidad en sede jurisdiccional penal del Es
tado m, sino tambiéh, en algunas hipótesis, como ocasión para · lla
mar, al orden jurisdiccional eclesiástico, al delito cometido y a su 
autor. 

Caso de denegarse el referido consentimiento, ha de expresarse 
por escrito . dirigido al juez secular, como indica el párrafo tercero 
del apartado 4 del artículo 16 del Concordato; No se ve necesario que 

137· Con razón dice E. F. REGATILLO --ob. Y ed. ctds., pág. 293- que «si el 
Ordinario niega la licencia, el juez civil no podrá juzgar válidamente al clérigo, por 
falta de jurisdicción; y le juzgará el tribunal eclesiástico, si hubiere lugar a juicio cri
m:nal» . 

138. En realidad, puede decirse con J. MARTIN SEMINARIO -El fuero de los clérigos 
en el Concordato español, Revista Española de Derecho canónico, 1954, pág. 390- que 
con respecto a los delitos penados por el Estado, el privilegio del fuero se observa de 
tal modo en el Concordato español, que «nos encontramos con. que en esta materia se recQ
noce a la Iglesia una intervención mayor y más eficaz que en el resto de los Concordatos». 
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en el escrito denegatorio de la solicitud, se tengan ! que expresar los 
"graves motivos" que hayan movido al Ordinario para negar su con
sentimiento. 

b) La persona moral. 

En la Iglesia -dice el canon 99-, además de las personas físicas. 
hay también personas morales 139, constituídas por la autoridad pú
blica. Pocas fórmulas se encontrarán de mayor generalidad y com
prensiva de todo el amplio fenómeno corporativo de la Iglesia, y de 
las posibles actividades de estas personas jurídicas, que la contenida 
en el artículo 4 del Concordato. 

La generosa y amplia forma de expresarse el Concordato, comien
za con el reconocimiento de la personalidad jurídica de estas entida
des morales, se continúa en la aceptación de su plena capacidad pa
ra adquirir, poseer y administrar toda clase de bienes, y termina 
compartiendo la idea de que la gestión ordinaria y extraordinaria 
de los bienes pertenecientes a entidades eclesiásticas o asociaciones 
religiosas, así como la vigilancia e inspección de dicha gestión de 
bienes, corresponderán a las autoridades competentes de la Iglesia 140. 

Con arreglo a dicha fórmula, todos los problemas que puedan, 
por consiguiente, plantearse en relación a la vida misma de estas p~r
sonas jurídicas, es decir, problemas de su constitución jurídica, de 
su extinción, relacionados con sus órganos de gestión, de las faculta· 
des de los mismos, de la adecuación de su conducta al orden esta
blecido según el régimen de la persona moral, etc., ha de pensarse 

139. Dice G. FORCH¡IELLI -Il diritto patrimoniale della Chiesa, Padova, 1935. 
pág. 17- que la palabm común. el término técnico adoptado más generalmente en él 
texto del Codex para designar la persona juridica es persona moralis; r:nás raramente son 
usadas las voces persona iuridica. ens iuridicum, corpus morale. Estos t&minos se usan 
indiferentemente. La palabra instituto, 5i bien genérica, designa entes singulares o tipos de 
entes. 

140. Innecesaria resulta, a los efectos del trabajo. la distinción que el precepto seña
lado sienta entre entidades existentes en España a la entrada en vigor del Concordato 
constituidas según el derecho Canónico y las erigidas o aprobadas con posterioridad. 
Fórmula de análoga amplitud contiene el arto 23 del Concordato con la República Domi
nicana. Por ello no resulta extraño que a raíz de publicarse este Concordato. J. DAMIZ:A 
-Annotaziones ad sollemnes Conventiones inter Sanctam Sedem et Republioam Domi
nicanam, Apollinaris. 1954. pág. 250- dijera: Nulla condictio vel limitaUo ex parte 
Status, imponitur neque aliqua indagatio exigitur, sed ens iuridicum ecc!es:asticum, per
jectum in suo esse secundumnormas canonicas, ejfectus civiles sorti1.ur, communicatione 
tantum jacta civile auctoritate. 
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,que e& materia sometida a la jurisdicción eclesiástica. Compete a 'la 
vida misma de la sociedad, que no se reduce sólo al hecho de consti
tuirse, sino también al modo de comportarse según los mecanismos 
internos de dirección establecidos en sus normas constitucionales es
pecíficas o en las generales del Codex. Por ello, también debe corres
ponder a la Iglesia todo aquel campo propio de la persona jurídica, 
Íntimamente relacionado con ese mecanismo jurídico interno 141, que 
le 'permite desenvolverse e incluso actuar externamente, como ocu
rre con la gestión o administración de bienes y la misma vigilancia 
e inspección sobre ellos, con el mantenimiento subsiguiente del buen 
orden en la ' economía del sujeto moral y el debido cumplimiento de 
sus fines institucionales 142. Toda esta materia, si se hace litigiosa, 
se piensa que será materia propia del conocimiento de la jurisdicción 
de la Iglesia. 

' Mas también, estas personas jurídicas las vemos moverse en el 
ámbito civil, una vez que han recibido 'la constitución jurídica por 
vía eclesiástica, con plena capacidad jurídica y de obrar, siempre 
sujetas a las limitaciones y exigencias . propias de los generales y 
específicos preceptos canónicos que las rigen. Y con arreglo a esa 
plena capacidad civil de obrar, podrán adquirir bienes, poseerlos, ad
ministrados. y , habría también de añadirse, que disponer de ellos 
conforme a los preceptos canónicos. Es decir, tendrán plena capaci
dad contractual, lo mismo para adquirir, que para enajenar, que pa
rasometersus bienes a gravámenes, que para recibir o conceder prés
tamos; etc. 

Las limitaciones que en esta esfera tengan, las sujeciones a las 
que hayan de someterse, les vendrán dictadas por la Iglesia 143. 

141. Se manifiesta, en primer lugar, un campo de actuación de las personas morales 
eclesiásticas, en el que parece requerirse la vigencia de la ley canónica en relación a los 
bienes y dereohos temporales de las mismas. Es el referente a su administración segú!J 
queda disciplinada por el Título XXVIII de esta parte VI del Libro III del Codex; 
lo que se refiere a autoridades de administración y vigilancia, órganos administrativos, 
condiciones para' participar en ellos o para ser excluidos, requisitos para las decisiones 
dentro de esta esfera de actividad, requisitos para el desempeño de las funciones, deberes 
y .responsabilidades derivados del ejercicio de estos cargos. 

I42. Con carácter general la exposición de estos temas y la incumbencia que res
pecto a' los mismos corresponde a las autoridades de la Iglesia, vid. M. BONET MUIX1, 

Gestión del Patrimonio eclesiástic'p, El Patrimonio eclesiástico, Salamanca, 1950,págs-
121 a 151. _ 

143., No en balde, todo lo que es gestión; tanto ordinaria como extraordinaria, queda 
bien esclarecido en el Concordato que es materia eclesiástica. Por ello, si se plantean 
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Ahora bien, cabe que como consecuencias de la formalización de 
un contrato, conforme a los modos civiles -especialmente recomen
dados adémás por el Codex (c. 1529), -se produzcan situaciones de 
incumplimiento, de divergencias de interpretación, de falta de en
tendimiento en suma, que lleve, ya sea a la persona jurídica eclesiás
tica, ya al particular que contrató con ella, al planteamiento de pre
tensiones procesales. En principio, parece que los criterios legales de 
fondo, aplicables por la sentencia que se dicte en el proceso, serían 
civiles 144. Y no ya porque ésta sería la forma normal en que una 
entidad eclesiástica se movería en el campo del comercio jurídico,si
no porque el propio Codex (otra vez se ha de citar el c. 1529) así 10 
dispone. Se trataría entonces de contratos civiles, formalizados con 
personas cuya conducta contractual se mueve en la esfera civil, y 
sobre bienes que por naturaleza, y prescindiendo por el momento del 
destino, podrían quedar sometidos, en relación a las controversias 
entre partes que sobre ellos se plantearan, a la jurisdicción civil. 

Lo mismo puede decirse de los fenómenos adquisitivos de propie
dad que se produzcan por distinta vía a la del contrato, puesto que 

cuestiones sobre si una determinada persona moral eclesiástica tenía facultades para 
realizar un determinado contrato, si sus auténticos órganos de gestión fueron los que 
contrataron, o si quienes manifestaron sus voluntades no tenían dicha cuaHdad, cabe 
pensar que se trata de materia jurisdiccional eclesiástica. LQS criterios legales ,con que 
tales fenómenos de la vida jurídica de la persona moral. han de ser juzgados, serán 
criterios legales del ordenamiento canónico, y la jurisdicción eclesiástica la única con 
poder legitimador suficiente para avocar el conocimiento de tales materias litigiosas. 
«y si no siendo ley -ha dicho L. MIGUÉLEZ, ob. y ed. últ. ctds. , pág. 22- surten 
eficacia jurídica las normas estatutarias de las sociedades privadas que proceden de rela
ciones contractuales, tienen que surtirJa en el fuero civil aquellos cánones del Codex 
que regulan la constitución jerárquica en un sentido amplio, la de derecho divino al 
igual que la de derecho eclesiástico, comprendiendo bajo éstas las personas morales en la 
Iglesia; cuando las personas que integyan la jerarquía reivindican en el fuero civil los 
derechos temporales que ellas legítimamente representan a tenor de los cánones del Codex . 
Al reconocer el Estado español la personalidad jurídica de la Iglesia, no como sociedad 
privada, ni como simple corporación de derecho público, sino como sociedad soberana 
e independiente, ha aceptado la personalidad de aquellas a quienes la Iglesia se la ha 
otorgado, según el régímen de su constitución jerárquica. Los cánones que a esto se 
refieren podrán no ser verdadera ley estatal; pero las situaciones jurídiCas creadas al 
amparo de ellos tienen eficacia jurídica ante el fuero del Estado.)) 

144. P. LOMBARnÍA -El canon I529 Problema ... , ob. y ed. ctds., pág. 147-, 
refiriéndose a los criteríos de interpretación por los Tribunales eclesiásticos de estad 
normas civiles canonizadas, entiende que «el canon 1529 es una norma de Derecho ca
nónico, y como tal participa de las peculiarísimas características que oríentan todo el 
ordenamiento de )a Iglesia. El espíritu canónico debe inspirar todas las decisiones del 
Juez eclesiástico, que no se debe ligar a las normas canonizadas de tal manera ut can
celtos civilis legis agrendi nunquam valeat». 
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todos los modos justos de derecho natural o positivo (c. 1499, parágra
fo 1) son adecuados para la adquisición de propiedad por las perso
nas morales eclesiásticas 145. Así ocurrirá, por ejemplo, con la ocupa
ción. De otros modos, como la prescripción, habla el canon 1508. y 
de la sucesión por acto de voluntad mortis-causa trata el canon 1513, 
con expresa remisión de ambos preceptos a las normas del Derecho 
civil. 

Con arreglo a los anteriores supuestos, parece que toda esta ma
teria quedaría sometida al ámbito jurisdiccional civil al ser la ley ci
vil aplicable. Ahora bien, no se trata de estricta ley civil, sino de las 
llamadas normas civiles canonizadas; además, en relación con los 
bienes de las personas morales, no se da dintinción alguna entre un 
posible patrimonio eclesiástico y un posible patrimonio de índole 
particular, marginal al fin de tipo piadoso, espiritual, caritativo, etc., 
que persigue la persona moral canónica. En realidad, la persona ju
rídicacanónica es una entidad constituída exclusivamente por la 
operación fecundante del Derecho de la Iglesia. En su virtud, sus fi
nes son, en definitiva, cooperar y participar, apoyándolos de mil ma
neras, en el único fin de la Iglesia, el sobrenatural de continuar en 
la tierra la obra salvífica de Cristo. Dada la excelsitud de sus fines, 
y el origen exclusivamente jurídico-canónico de su existencia, ningún 
aspecto de la vida del ente moral eclesiástico se mueve al margen de 
esa directriz señalada 146. De aquí que todos los bienes de estas per
sonas morales integren un patrimonio de índole eclesiástica. 

Cuando el canon 1553, número 1.0 del parágrafo 1, afirma que la 
Iglesia juzga por derecho propio y exclusivo las causas que se refie
ren a cosas espirituales y anejas a ellas, ha de entenderse que juzga
rá así mismo la jurisdicción eclesiástica de aquellas causas en que la 
materia litigiosa sea materia aneja a la espiritual. En este caso, des
de el punto de vista del Derecho canónico, es indudable que por los 
Tribunales de la Iglesia cabe se juzguen las controversias recayen-

145· Vid. A. DE FUENMAYOR, Problemas que plantean los cánones I49Q, párrafo 1 
y I5I3 desde el punto de vista civil, El Patrimonio eclesiástico, Salamanca, 1950, 

págs. 357 a 384. 
146. En rigor, esta naturaleza eclesiástica, esta específica característica de la per

sonalidad de los entes morales eclesiásticos, es lo que mueve a P . CIPROTTI -De Privi
legio Forí quad personas j-uridica, Antonianum, 1937, pág. 165- a sostener para los 
mismos en todo caso el privilegio del fuero. 
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tes sobre bienes y responsabilidades en las que aparezca como de
mandada alguna persona moral. Se tratan, pues, tales cuestiones 
de igual modo a las que afectan a los llamados bienes temporales de 
la Iglesia. El Concordato, sin embargo, respecto a este tema de ín
dole jurisdiccional, caso de conflicto por razón de la materia, nada 
dice en particular 147. 

Con carácter general se viene planteando en Derecho canónico el 
tema de si las personas morales de la Iglesia gozan también, del pri
vilegio del foro. 

Roberti 148 se plantea este problema: Hace notar cómo en el Con
cilio Tridentino se decía Eclesiae et personarum ecclesiarum immu
nitatemgeneratim vidicavit. Después la bula Coenae, al establecer 
penas contra los que violaran el privilegio del fuero, enumera perso
nas ecclesiasticas, capitula, conventus, collegia ecclesiarum quarum
cumque.También los doctores, de modo incidental, al hablar, 10 de
muestran suficientemente, suponiendo a las personas morales como 
privilegiadas. Sin embargo, el Codex pasa en silencio esta cuestión, 
y cuando disciplina el privilegio del fuero, siempre 10 refiere a las 
personas físicas privilegiadas. Por otra parte, no siempre la Iglesia 
insiste sobre este tema ni siquier_a en aquellos Concordatos, como el 
de Espafta, más favorables. 

De este silencio del Codex derivan tres corrientes de opinión, se
gún Roberti: La primera entiende que el privilegio del fuero para 
las personas morales fue abolido. Otra opinión (Ciprotti), que el pri
vilegio del fuero se conserva íntegro para todas las personas jurídi
cas eclesiásticas. La tercera opinión, mantenida por Roberti, es que 
hay que proceder distinguiendo. 

Para este autor, resumiendo su doctrina, las personas morales 
entrañan siempre una ficción. Si son colegiales, en la persona mo
ral no hay más que una suma de voluntades individuales, con 10 
que si, de modo singular, . cada uno de sus componentes, gozan del 
privilegio del fuero, 10 gozará también el ente moral. Así ocurrirá, 

147. La solución jurisdiccional adecuada podrá obtenerse entonces por la solución 
al conflicto de leyes que pudiera plantearse: si la ley aplicable resulta la canónica, co
nocerá la jurisdicción de la Iglesia ; · si la civil la jurisdicción del Estado. 

148. F. ROBERTI, ob., V . y ed. ctds., págs. 140 a 145 . 
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que las órdenes religiosas, capítulos catedralicios, etc., gozarán del 
privilegio. No lo gozarán, en cambio, las pías uniones de laicos, co
fradías, etc. En cuanto a las personas no colegiales, sean corporacio
nes o fundaciones, siempre suponen personas físicas aquellas que 
tienen derecho a los bienes, según el fin o según la voluntad del fun
dador, con lo que la pluridad siempre se reduce a la unidad en ra
zón al común fin. De aquí que cuando los bienes o derechos se des
tinan a personas que gozan del privilegio, verdaderos sujetos de esos 
bienes, esta persona no colegial 10 gozará también. Es el caso, a jucio 
de Roberti, de las diócesis, parroquias, beneficios, etc. Lo que no 
ocurre con los hospitales, horfanatos, etc. 149. 

A nuestro juicio -independientemente de que se acoja o no la 
doctrina de la ficción 150, por otra parte tan discutida 151 para expli
car la persona moral-, 10 cuerto es que el canon 120, no es que silen
cie qué ocurra con las personas morales, es que establece únicamen
te el privilegio para las personas físicas. Ello no supone una omisión, 

149. En España se adcribe a esta opmlOn, V. MONSERRAT --ob. y ed. ctds., pág. 
286. Vid. C. RODRfGUEZ-ARANGO, ob. y ed. ctds., págs. 145 a 150, en especial nota a la 
pág. 149. 

150. En la doctrina canónica se nota aún como derto apego a. la teoría de la ficción. 
Así, por ejemplo, M. CABREROS DE ANTA -Reconocimiento de la personalidad civil a las 
personas jurídicas eclesiásticas, Anuario de Derecho civil, 1954, pág. 21- sostiene que 
se trata de una ficción a pesar de hacer- afirmaciones como las siguientes: «la doctrina 
canónica se ha esforzado siempre en demostrar que no se trata de una mera y arbitraria 
ficción, carente en absoluto de fundamento real... El hecho auténticamente real de la 
unión de fuerzas y de destino merece y a veces exige el otorgamiento o reconocimiento 
de derechos que al esfuerzo aislado no son debidos, así como también el mismo heciho 
impone obligaciones que sin él no tendrían razón de ser». Y acaba: «Todo esto es real 
y sobrepasa cualquier ficción jurídica.» G. FORCHIELLI --ob. y ed. ctds., pág. 18- que 
señala que las teorías sobre la persona moral son tres: en primer lugar, la de la ficción, 
propia de los canonistas medievales; en segundo lugar la teoría de que es ~na realidad 
fenomenológica y social; y tercera, la que llama mixta por entender que en las personas 
morales colegiales hay realidad y ficción a la vez, mas pura ficción las no colegiales, 
como, por "jemplo. el beneficio; sostiene que, sin embargo, el Codex ha permanecido 
-fiel a la teoría medieval de la ficción. 

151. F. FERRARA -Tratado di Dintto civile italiano, v. I, parte l, Roma, 1921, 
pág. 602- decía que la düusión de esta teoría de la ficción se ha debido a su gran 
simplicidad y rigor lógico, pero estima que su insuficiencia reposa, no sólo en la falsedad 
de la premisa -que sería el que s6lo la persona física es capaz de ser titular de derechos
sino también en la debilidad de su contenido, puesto que "la ficción no explica nada, 
y un sujeto ficticio es una larva de sujeto». Por ello, no es extraño que G. STOCCHIERO 
-Il beneficio ecclesiástico, v. l, Vicenza, 1946, pág. 45-, después de hablar de tres 
teorías acerca de la persona moral, termine sosteniendo que si bien el Clodex sigue la de 
la ficción, no es en el mismo sentido en que la entendía el medioevo. Dice este autor: 
"La unidad de intereses, de medios y de fin, sobre las cuales se funda la persona jurídica, 
es una realidad: considerar persona jurídica a esta realidad puede ser una abstracción, 
mas no es una ficción.» 
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sino el sentido de la ordenación vigente canónica, sólo a éstas dirigi
da. Por tanto, 10 que no está en el precepto -máxime cuando según 
ciertos datos históricos podía estarlo- es porque no se ha querido 
conceder esta protección. Ella sólo afecta a los clérigos y a los que 
gozan de los privilegios clericales. Las referencias de los cánones 614 
para religiosos, incluso legos y novicios, y 620 para los miembros de 
las sociedades de vida común sin votos, sin que se haga mención al
guna en el caso de las personas jurídicas, ¿qué quiere decir, sino que 
el Codex ha innovado esta materia, excluyendo a los entes morales 
del privilegio del foro? 

No cabe argüir contra esta tesis, como hace Regatillo 152, que "a 
las personas morales compete la exención de los Tribunales civiles 
por su misma naturaleza ya que son hechura de la Iglesia; y por 
tanto todos sus bienes, etc., son cosa eclesiástica; y aún sus bienes 
temporales se llaman espiritualizados, porque se ordenan a un fin 
espiritual, sobrenatural" 153. No es válido este argumento, decimos, 
porque ello servirá para afirmar la exclusiva jurisdicción de la Igle
sia sobre tales personas morales en razón a la materia litigiosa. No 
sirve, en cambio, para determinar el ámbito jurisdiccional según el 
privilegio del fuero. Este opera como u..l1a excepción a la competen
cia jurisdiccional del Estado. Es decir, parte de la contemp)ación 
de hipótesis en las que la jurisdicción estatal es la llamada a cono
cer por razón de la materia litigiosa, pero que, ante el hecho de que 
sean emplazadas determinadas personas, el Estado ha de ceder este 
ámbito jurisdiccional, por excepción, a favor de los Tribunales de la 
Iglesia. Por ello dicho argumento no sirve para emitir juicio en re
lación concreta con el privilegio del fuero sino para afirmar la ex
clusiva jurisdicción de los órganos jurisdiccionales de la Iglesia para 
juzgar en litigios referente a personas morales eclesiásticas. En cuan
to a la idónea jurisdicción llamada a conocer por razón de la mate
ria, habrá que estar a 10 que más adelante se diga en relación con 
los bienes temporales. 

Más aún cuando ello resulta del Concordato, que, como se dijo, es 
ley a la vez eclesiástica y civil. Y en nuestro Concordato, siguiendo 

152. A quien sigue C. RODRfGUEZ ARANGO, ob. Y ed. ctds., pág. 150. En el mismo 
sentido L. MIGUÉLEZ-S. ALONSO y M. CABREROS, ob. Y ed. ctds., pág. 52. 

153. F. REGATILLO, ob. Y ed. ctds., pág. 284. 
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el criterio del COdex, nada se dic~ respecto a las personas morales, 
hablándose solo, en el artículo 16, de Prelados y de clérigos o religio
sos 154. La Circular de la Presidencia del Tribunal Supremo muestra 
igual hermetismo en este tema. 

Por ello, partiendo de que cuando se plantea si es aplicable o no 
el privilegio del fuero, es porque se entiende que existe una hipóte
sis concreta para la que, en principio, la Jurisdicción llamada a co
nocer es la civil, la persona moral ha de quedar descartada de go
zar de este privilegio. 

Ahora bien, el privilegio no está concebido en el canon 120 para 
cuando se demanden clérigos, sino que el precepto reza de la siguien
te manera: "Los clérigos deben ser emplazados ... ". Es decir, que na
die puede llamar a un clérigo o religioso ante los tribunales de jus
ticia estatal sin contar antes con que aquéllos se hayan favorecido por 
el privilegio del fuero. Si el citado canon dijera que los clérigos no 
pueden ser demandados, entonces, a contrario sensu, diríamos que 
las personas morales sí podían ser demandadas. Mas como dice que 
no pueden ser emplazados, entonces habremos de concluir que las 
personas mo"ales se beneficiarán de modo indirecto del privilegio en 
cuanto su órgano de representación procesal, con quien ha de en
tenderse el emplazamiento, sea persona física beneficiada por este 
fuero excepcional. No es, pues, por la teoría de la ficción de laper
sana moral por la que ésta puede gozar del privilegio, sino porque 
necesitada de un órgano representativo, con quien entenderse las di
ligencias judiciales 155, el emplazamiento haya de hacerse necesaria
mente con una persona aforada. 

154. Es lo que llama F. MESSINEO -Manual de Derecho civil y comercial, trad. de 
A. Sentís Melendo, t. l, Buenos Aires, 1954, págs. 102- «argumento a siIentio (o ex 
silentio). El mismo toma su fuerza interpretativa de la consideración de que la ley, 
mientras ha dispuesto en un determinado sentido para una determinada materia, ha ca
llado a propósito de materias afines». En el Traité de Droit Canonique, t. l, Parir, 
1954 (pub!icado bajo la direcc:ón de R. NAZ), se dice -pág. 128-, al hablar de los 
fenómenos de discordancia, que entre las reglas secundarias de interpretación de leyes, 
c'1be preguntarse si del hecho de que la ley haya reglamentado un caso, se haya de 
concluir que también ha reglamentado el caso análogo, o si, por el contrario, habrá de 
aplicarse el principio an inclusio unius sit exclusio alterius. A su juicio habrá de obser. 
varse si la ley en di.cha ocasión ha entendido o no dar una enumeración limitativa de 1(1, 
que en ella se contempla. 

155. En derecho procesal civil español, por las personas morales, no pueqen com
parecer en juicio más que «las personas que legalmente las reprsenten» (artículo 2, pá-
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En efecto, tanto el artículo 272 como el 274 de la Ley de enjuicia
miento civil, exigen que las citaciones y emplazamientos se lleven a 
cabo con personas físicas. Basta ver el n.O 2.0 del 272, y la referencia 
que al mismo se hace en el 274, exigente de que se haga constar el 
nombre y apellidos de la persona a quien se dirige la citación o em
plazamiento, para llegar a esta conclusión. 

El artículo 16 del Concordato, en su número 1, también habla de 
los Prelados cuando sean emplazados, sin distinguir si este empla
zamiento se le hace como sujeto personalmente demandado o como 
representante de una persona moral. En todo caso, si los que hayan 
de ser emplazados, ostentan la cualidad de Prelados, operará el pri
vilegio del fuero. Cierto que no se expresa de igual manera el núme
ro 2 de este artículo 16, puesto que habla de cuando "fueren deman
dados clérigos o religiosos", pero esta expresión aisladamente no pue
de interpretarse en su literalidad, sino en el conjunto del ordena
miento canónico, que se refiere siempre al emplazamiento. 

De todos modos, el problema, desde un .punto de vista práctico, 
carece de importancia, pues en el campo civil, el privilegio del fuero, 
cuando se trata de clérigos y religiosos, queda reducido, como se ha 
visto, a una mera comunicación al Ordinario del lugar, que en na
da grava ni coarta la actividad del órgano jurisdiccional del Esta
do 156. Y si se trata de actividades procesales de índole penal, excluí
da en nuestra legislación la responsabilidad penal de las personas 
morales, dirigiéndose siempre el ius puniendi del Estado contra 
personas físicas 157, el privilegio del fuero, en este campo, a favor de 
los entes jurídico-morales, no tiene ocasión de ejercitarse. 

rrafo 3.0 de la Ley de enjuiciamiento civil). A este respecto ha dicho L. PRIETO CASTRO 
-ob. Y ed. ctds., t. n, pág. 62- que lo ((que sucede es que en sí mismas no dis
ponen de los medios de acción ni de receptividad que hacen del sujeto un sor vivo y 
dinámico, y por tanto capaz de tráfico jurídico; de modo que han de servirse de órganos 
(personas físicas) para gestionar sus asuntos y entre ellos y muy particularmente los que 
regula el derecho procesal». Vid. sobre representación de personas jurídicas eclesiásticas 
a L. PRIETO CASTRO, ob., t. Y ed. últ: ctds., págs. 65 y 66, Y J. GUASP, Comen~!lr;OS ... , 
ob., t. Y ed. ctds., pág. 99. a 

156. Sólo adquirirá trascendencia, por necesitarse licencia de la Santa Sede, si la 
representación procesal de la persona :;noral demandada es porlada por algún Prelado de 
los que refiere el canon 120, en relación con el núm. 1 del arto 16 del Concordato, !'egún 
la aclaración hecha por el Canje de Notas ya referido. 

157. M. FENECH, Curso elemental del Derecho Procesal Penal, t. l, Barce~ona, 
1945, pág. 335, aclara que ((no debe confundirse, sin embargo, la incapacidad procesal 
como imputados de las personas juridicas con la posibilidad de ser p3.rle acusada en el 
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13. otros privilegios procesales en razón a las personas. 

En este apartado no se tratarán temas relacionados con la deter
minación del propio ámbito territorial según la materia litigiosa. En 
los temas a tratar en este apartado, se parte del supuesto de que la 
jurisdicción estatal ha sido llamada a conocer en razón a esa atribu
ción que procede por razón de la materia controvertida entres partes. 

El poder de jurisdicción de los órganos judiciales, ya dijimos que 
no consistía únicamente en el conocimiento y decisión de controver
sias dentro del proceso, sino que reside también en la potestad de 
dirigir y ordenar las conductas de las partes y del propio órgano en 
el mismo proceso. Pues bien, como consecuencia del Concordato, las 
leyes civiles y criminales españolas de índole procesal, quedan afec
tadas por ciertas modificaciones, provocadas porque en estos proce
sos propios de la jurisdicción estatal actúen como parte algunas de 
las personas favorecidas por el privilegio del fuero. 

En primer lugar, hay una norma concordataria que afecta tanto 
al proceso civil como al-criminal. Es la contenida en el número 6 del 
artículo 16 del Concordato. Autos de embargo, lo mismo cabe de
cretar en uno que en otro tipo de procesos US. Normalmente, en el 
proceso penal, un pronunciamiento de este tipo se verifica en el mis
mo auto de procesamiento. 

En este tema importa fundamentalmente el contenido y alcan
ce del precepto. Este apartado 6 del artículo 16 del Concordato, vie
ne a recoger el privilegio llamado de competencia expresado actual
mente en el canon 122. Mas no puede decirse que ofrezca grandes 
dificultades para su aplicación, ya que no colisiona en realidad con 
los preceptos civiles relativos al embargo de bienes, que señalan tam
bién unos límites a fin de que el embargado, cualquiera que fuere 
su condición, no carezca del preciso sustento 159. 

proceso en el concepto de responsables civiles». Y es que en este caso su posición es 
análoga a la de un demandado en proceso civil. o en causa contenciosa. diríamos. aco
giendo la terminología canónica. 

158. Para señalar la distinta función que cumple el embargo en la ejecución civil 
y en la penal. vid. J. CARRERAS, El embargo de bienes. Barcelona. 1957. págs. 30 y 31. 

159. "El patrimonio -ha dicho J. CARRERAS. ob. Y ed. ctds .• pág. ISO-- como 
conjunto de derechos de contenido económico. integra, por tanto, el objeto .de la eje
cución, lo que nos permite excluir inmediatamente del objeto de la ejecución y del 
embargo los derechos de carácter político, personal o familiar». Y añade: «sólo los 
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La única ventaja que ofrece el precepto · del Concordato es la ma
yor discrecionalidad que pennite al juzgador, al no sujetarlo a ta
blas rígidas de limitaciones, como hace la Ley de enjuiciamiento civil 
española, sino que deja la fijación de tales límites al arbitrio ju
dicial 160

, si bien se indican dos elementos valorativos de los que ha
brá de servirse el órgano judicial a la hora de fijar su criterio: de 
una parte, dejarle al embargado lo necesario para su honesta sus
tentación, con lo que no se hace más que recoger lo dispuesto en el 
citado canon 122; de otra, añadiendo algo que no está en el Codex, 
y que aún pennite una interpretación más favorable del embargo, co
mo es el que se le deje también lo que sea necesario para el decoro 
de su estado 161. 

otra norma del Concordato, que afecta tanto al proceso civil co
mo al penal. es la que señala el deber, a los órganos jurisdiccionales 
del Estado, de comunicar en su d~a las correspondientes sentencias 
o decisiones al Ordinario del lugar si se trata de proceso civil; al mis·· 
mo que ha requerido de la comunicación, antes de ser emplazado el 
clérigo o religioso demandado (último inciso del número 2 del ar
tículo 16). 

Un precepto análogo para el proceso criminal se contiene en el 
último párrafo del número 4 de este artículo 16 del Concordato. Aún 
más expresivo es este precepto al establecer que se notifiquen solí
Citamente al Ordinario del lugar los resultados de la instrucción, así 
como la sentencia definitiva del proceso tanto en primera como en 
ulterior instancia. Parecidos preceptos contienen los Concordatos 

derechos de carácter patrimonial podrán ser objeto del embargo, de modo que en el 
momento de procederse a la traba de alguna facultad jurídica o de una situación de 
hecho, deberemos preguntarnos si son ono susceptibles de ser considerados como ele
mentos integrantes de un patrimonio» (pág. ISI). Precisamente para atender al sustento 
del embargado, se señalan en todas las legislaciones' unos límites, de manera que no quede 
trabada la totalidad del patrimonio; límites, unas veces .concebidos elásticamente, como 
ocurre en el ordenamiento canónico, y otras veces con bases a índices progresivos y fijos, 
como ocurre en el español (art. 1451 de la Ley de enjuiciamiento civil). 

160. La Circular de la Presidencia del Tribunal Supremo de 1954, ya citada, nos 
dice que ello queda «enteramente sometido a la prudencia judicial que deberá velar en 
todo momento para que en su finalidad se cumpla, procurando también rectificar, cuan
do llegue la ocasión, lo que pudiera contribuir a enturbiar o contrariar el propósito que 
la disposición concordada persigue". 

16r. En los Concordatos COn Italia (art. 6), Alemania (art. 3), Lituania (art. S), 
Poloni~ (art. S) y Austria (art. 7), el beneficium competentiae se aplicó en la medida que 
los funcionarios del Estado gozaban privilegio análogo. 
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con Italia (art. 8), Austria (art. 20), Polonia (art. 22) y Lituania (art. 
20), en los que se prescribe, en los dos primeros, que se traslade de 
oficio o se transmita al Ordinario competente el resultado de la ins
trucción, y si hay lugar a ello, la sentencia judicial, tanto en pri
mera instancia como en grado de apelación, y en los dos segundos 
se trasmita el acta de acusación y el fallo judicial con sus conside
randos. Y en el de la República Dominicana (art. 13), también se 
transmitirá el resultado de la instrucción, y, en su caso, se le comu
nicará tanto la sentencia de primera instancia como la de apelación, 
revisión o casación. 

Se observa que la técnica en la redacción de los preceptos del 
Concordato español en esta materia concreta no ha sido muy de
purada, sobre todo en lo relativo a las instancias a las que se hace 
referencia en el proceso penal. Parece que con ello no se ha hecho 
otra cosa que recoger lo que ya había sido establecido en los Concor
datos anteriores. Se olvidó que en España, salvo en lo relativo a 
juicios de faltas -el aspecto , menos importante y de alcance más 
reducido en el ordenamiento penal español-, el proceso penal está 
concebido como de única instancia, y que no hay más recursos con
tra las sentencias que dicten las Audiencias Provinciales, que los 
extraordinarios -no propiamente instancias- de casación y de re
visión, comprendidos en el Libro V de nuestra Ley de enjuiciamiento 
criminal. 

En consecuencia, ha de entenderse que lo que el precepto concor
datario desea es que se notifique al Ordinario del lugar todas las 
sentencias dictadas en proceso penal "cuando decidan definitiva
mente la cuestión criminal", como reza el artículo 141 de la Ley de 
enjuiciamiento criminal. Y en ellas han de entenderse comprendidas 
tanto la sentencia dictada en juicio de faltas en primera y segunda 
instancia, como las dictadas en única instancia por las Audiencias 
Provinciales en proceso penal por delitos, así como aquellas que se 
dicten en casación o revisión por el Tribunal Supremo. 

En cuanto a lo que se entienda por resultados de la instrucción, 
Martín Seminario opina "que no es el Juez de Instrucción que la ha 
realizado, sino la Audiencia, ya que a este organismo pertenece dic
tar auto definitivo de terminación del sumario u ordenar que las ac
tuaciones remitidas por el Juez instructor se repongan al estado de 
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,sumario si hay probabilidad o utilidad de conseguir nuevos indicios 
de criminalidad contra el clérigo" 162. 

Indudablemente con ello se refiere el autor citado a los autos ju
diciales dictados por las Audiencias, según el artículo 630 de la Ley 
de enjuiciamiento criminal. 

Pero es preciso hacer constar que tales autos, lo mismo que el de 
conclusión del Sumario que dictan los Jueces de Instrucción, no dan 
información del hecho delictivo que se imputa al procesado así como 
de las medidas de seguridad o cautelas tomadas respecto al mismo 
para asegurar el resultado del proceso penal. Dado, además, que lo 
que fue exigido en los Concordatos con Polonia y Lituania fue el 
que se transmitiera el acta de acusación, parece que lo que ofrece al 
Ordinario una mejor y mayor información sobre la imputación re
sultante de la instrucción es el auto de procesamiento. Este, mientras 
no sea revocado, contiene el resultado de la instrucción 163. Por ésto 
creemos que a ello es a lo que se refiere el precepto concordatorio, y 
también, si ha sido revocado dicho auto, la comunicación del auto 
de revocación, con lo que se termina la situación de imputación 
formal 164. 

Las demás actividades son complementarias de ese resultado de 
la instrucción y preparatorias del juicio oral, con lo que, ya se con
firme o revoque el auto de procesamiento por la Audiencia, si tal 
confirmación o revocación no afecta al auto de procesamiento, puede 

162. 1. MARTfN SEmNARIO, ob. y ed. ctds., pág. 390. Recoge en esta opinión una 
anterior de T . GARcfA BARBERENA en Lumen, 2, 1953, pág. 280. 

163. En efecto. «el procesamiento es, por naturaleza, el 'acto procesal del Juez ins
tructor, consistente en una declaración de voluntad, por la cual se imputa a una persona 
determinada la comisión de un delito» (E. GÓMEZ ORBANEJA-V. HERCE QUEMADA,ob. ctd. , 
v. n, Madrid, 1954, pág. 210) . A partir de este momento, el procesado adquiere la 
calidad de parte en el proceso penal. y tiene derecho a conocer las actuaciones y diligen
cias sumariales practicadas, siempre que no perjudique al secreto del sumario (art. 302 
de la Ley de enjuiciamiento criminal). Lógico es que desde ese momento pueda conocer 
el Ordinario . del lugar el estado de las diligencias sumariales y la imputación formal 
que se haga, al clérigo o religioso, por el auto de procesamiento. 

164. Como ha dicho M. FENECH -Derecho procesal penal, v. l, Barcelona, 1960, 
pág. 336-, «la calidad de imputado cesa tan pronto como queda sin efecto el auto 
de procesamiento, bien de oficio, o como consecuencia de un recurso interpuesto por 
el propio imputado, o se dicte auto de sobreseimiento o recaiga sentencia firme en el 
proceso de que se trate, lo mismo si es absolutaria, caso en el cual queda libre de toda 
sospecha, como si es condenatoria, y entonces pasa a adquirir la condición jurídica de 
condenado»; 
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decirse que en nada afecta a la imputación formal resultante del 
Sumario. 

y no sólo los resultados de la instrucción constante en el auto de 
procesamiento, o en el de revocación del mismo si tal eventualidad 
ocurriera, sino también los autos de sobreseimiento libre o provisio
nal, total o parcial, que se dicte por el Tribunal conforme a lo~ ar
tículos 634 y siguientes de la Ley de enjuiciamiento criminal o por el 
propio Juez instructor, una vez adquieran firmeza en el caSQ del 
llamado procedimiento de urgencia regulado por ley de 8 de junio 
de 1957, y reformado por otra ley de 30 de julio de 1959, que pro
porcionan indudablemente noticias del resultado de la instrucción, 
cuando ésta termina sin tal imputación. 

Abona esta tesis nuestra la Circular de la Presidencia del Tribu
nal Supremo, que hace referencia a "la obligación de comunicar al 
correspondiente Ordinario, los resultados de la instrucción, exigen
cia que ha de entenderse referida a los pronunciados sobre procesa
miento y las sentencias definitivas del proceso". Es claro, que si se 
llegó a pedir autorización para proceder y el sumario termina sin la 
imputación formal significada por el procesamiento, se comunique, 
al Ordinario, el auto de sobreseimiento. 

En cuanto al proceso civil aunque no se hable de comunicar sen
tencias definitivas, al utilizarse también un término más amplio, 
como es el de decisión, ha de entenderse que se comunicarán al Ordi
nario todF.3 las sentencias y decisiones que pongan término al pro
ceso civil en cualquiera de sus instancias 165. Igual habrá de enten~ 
derse, este deber de comunicar, con respecto a las sentencias que 
dicten en tales procesos el Tribunal Supremo, si se interpuso y ad
mitió recurso de casación, lo que habrá de extenderse asimismo a 
los resultados del de revisión si llegó a interponerse. 

Por último, como norma de común aplicación para los procesos 
civil y criminal, está el principio, contenido en el número 7 del ar
tículo 16, que proclama que los clérigos y religiosos podrán ser cita
dos como testigos ante los tribunales del Estado. Sin embargo, se 

165. En este caso se encuentran las resoluciones dictadas en procesos mcidentalea 
como los contemplados en los arts. 744 y 745 de la Ley de enjuiciamiento civil. 
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señalan dos excepciones: una de exclusiva observancia para el orden 
procesal penal; otra, común para ambos tipos de proceso. 

La segunda es la de que en ningún caso los clérigqs y religiosos 
podrán ser requeridos por los Magistrados ni por otras autoridades 
a dar informaciones sobre personas o materias de las que hayan te
nido conocimiento por razón del sagrado ministerio 166. 

Este precepto del Concordato, no puede decirse que hasta ahora 
fuera absolutamente desconocido, al menos en su espíritu, por la 
legislación española. Cierto que en la Ley de enjuiciamiento civil no 
hay disposición parecida 167. Pero cierto también que en los artícu
los 416 y 417 de la Ley de enjuiciamiento criminal se establecen unas 
excepciones. al deber general de acudir a declarar como testigos, 
inspiradas en principio parecido. 

El precepto concordatario no se limita a respetar el secreto de 
confesión, sino al secreto que deriva de los conocimientos adquiridos 
como consecuencia del ejercicio del sagrado ministerio. Es, en defi
nitiva, análogo secreto que se respeta al Abogado respecto a hechos 
que el procesado le hubiera confiado en su calidad de defensor, si 
bien en el caso presente se haga tal reconocimiento con un alcancp. 
de mayor amplitud. Sin embargo, es el mismo secreto que se les res-

166. E. F. REGATILLO, ob. y ed. ctds., pág. 299, entiende que por este precept,) 
ha sido incorpOrado al Concordato ((la letra y el espíritu de los cánones 1755, parágrafo 2. 

núm. 1; parágrafo 3, núm. 2; Y los articulos II9-121 de la Sagrada Congregación de 
Sacramentos, para las causas de nulidad de matrimonio». El arto II, núm. 2, del Con
cordato con la República Dominicana dice textualmente: ((Los eclesiásticos no podrán 
ser interrogados por jueces u otras autoridades sobre hechos o cosas cuya noticia les 
hayan sido confiada en el ejercicio del sagrado ministerio y que por lo tanto caen bajo e~ 
secreto de su oficio espirituaL» En realidad este precepto ya se encuentra en el arto 7 
del Concordato con Italia, y como dice p. CIPROTTI -ob. y ed. ctds., pág. 150--, no 
sólo afecta a lo que se conoce bajo el sigilo sacramental. sino a todo aquello a lo que 
el Codex impone el secreto; se deberá extender también a los religiosos en lo que sea 
de su ministerio, no sólo en lo interno sino en lo externo, por ejemplo, en el desenvol
vimiento de sus actividades educativas y asistenciales. Parecido precepto contiene el 
arto 9 del Concordato con -Alemania. 

167. Aunque no exista en esta Ley un artículo análogo al arto 410 de la Ley de 
enjuiciamiento criminal, obligando a ((todos los que residen en territorio español» a de
clarar cuando para ello fueren requeridos, de los apercibimientos que se señalan en el 
art . . 643 de la ,Ley de enjuiciamiento civil española a los testigos que rehusan acud!r 2. 

declarar, puede deducirse como implícito tal principio. J. GUASP --Comentarios ... , ob. 
ctd., t. n, v. 1, Segun<h Parte, Madrid, 1947, págs. 720 y 721- entiende que en 
esta esfera del proceso civil hay un ((deber general de testimonian). !Este deber no 
arranca de la relación jurídica privada entre parte y testigo, sino que tiene «una natu
raleza eminentemente pública (procesal)>>. 
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peta a los eclesiásticos y ministros de los cultos disidentes, así como 
a los funcionarios públicos, según el arto 417 de la Ley de enjuicia
miento criminal. 

El precepto concordatario, aunque no reproduce literalmente el 
número 1 del citado arto 417, en la mens legis cabe decir que es el 
mismo precepto, y su inclusión en el Concordato no puede tener, 
a nuestro juicio, otro valor que el de asegurar, con 'Pistas a una po
sible futura ley de enjuiciamiento criminal, que en ella se recoja el 
precepto concordatario. Donde encuentra, por el contrario, una verda
dera acogida de indudable eficacia práctica, es en el proceso civil, en 
el que precepto de este estilo no existía. 

Indudablemente, con carácter general para toda prueba de tes
tigos en los diversos procesos del ordenamiento español, se ha queri
QO dejar claro un determinado extremo. El que recoge la tantas ve
ces citada Circular del Tribunal Supremo: "la independencia y ga
rantías que deben rodear la misión de paz aneja al ministerio ecle
siástico, que resultaría perjudicada si no se alejara de la contien
d,a en todos aquellos supuestos en que el conocimiento se ha confia~ 
do al secreto de una conciencia sacerdotal". 

Un argumento parecido expone E. Beitia, cuando comenta la 
otra excepción contenida en ese número 7 del artículo 16 del Con
cordato. Excepción sólo a tener en cuenta en el proceso penal. Mas 
dándose en él otra circunstancia: que se trate de juicios por delitos 
a los que la ley señala penas graves . 

. En estos casos, para citar a un clérigo o religioso a declarar como 
testigo, al igual que si se tratase del mismo privilegio del fuero, se 
exige del órgano judicial que pida licencia al Ordinario del lugar 
en que se instruye el proceso. Ello constituye una auténtica nove
dad sin precedentes en la legislación española y del que no conoce
mos otro antecedente en la legislación surgida de los Concordatos. 

y es más; la Circular del Tribunal Supremo da instrucciones de 
que por el órgano judicial del citado, al solicitar la licencia, exprese 
las motivaciones de la citación, para que quien ha de conceder la li
cencia pueda formarse juicio. La razón de tal innovación legislativa 
no puede ser otra que la siguiente: "El ministerio sacerdotal, en 10 
posible, debe mantenerse siempre alejado de todo estrépito judicial. 
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Aun cuando no todas las actuaciones se encierren dentro de los lí
mites estrictos del fuero interno, sin emba!go, le tocan tan de cerca, 
que fácilmente se derivarán males irrepárables para su eficacia y 
continuidad" 168. 

Las restantes modificaciones afectan ya exclusivamente al pro
ceso penal. A ellas hace referencia el párrafo cuarto del número 4 
del arto 16 del Concordato. Se trata de las cautelas, caso de haberse 
concedido el necesario consentimiento, para proceder, que deberán 
mantenerse durante todo el proceso mientras se tramita ante los ór
ganos del Estado, a fin de evitar toda publicidad. 

Esto supone, en definitiva, prescindir, en la medida de 10 posible, 
por ejemplo. de avisos públicos y por. edictos,anuncios en los Bole
tines de la Provincia, etc., evitándose en todo caso que aparezca, 
junto al nombre del procesado,su calidad de clérigo o religioso 169. 

Establecido en el artículo 680 de la Ley española de enjuiciamien
to criminal, el carácter público del juicio oral, este deseo de evitar 
publicidad expresado en el Concordato, es compatible con el precepto 
citado de la Ley española, ya que el propio artículo 680 faculta al 
Presidente del Tribunal a que ordene se celebre el juicio a puerta ce
rrada cuando así 10 exijan diversas razones, a las que puede añadir
se la señalada en el párrafo cuarto del apartado 4 del artículo 16 
del Concordato de 1953. 

En cuanto á la adopción por el juez secular de otras medidas en 
relación · con la persona del clérigo o religioso encausado, como de
tención y auto de prisión, ambas de carácter cautelar, el propio Con
cordato 10 permite en el párrafo primero del apartado 5 del artículo 
16. Permisión lógica, ya que admitido el conocimiento de la jurisdic
ción civil para juzgar de estos delitos, la conclusión impone que es
tos órganos actúen, una vez obtenido el oportuno consentimiento, 
con el mismo poder que obran en todo proceso penal, pudiendo orde-

168. E. BE1T1A, ob. Y ed. ctds.. pág. 28. 
169. La Circular del Presidente del Tribunal Supremo de España, aun cuando apela 

a ((la bien acreditada discreción de nuestra judicatura» y a que ya ((el secreto sumarial 
viene obligado conforme a la Ley procesal", estima que ((no obstante, no quiere esta 
Presidencia dejar de acentuar la trascendencia de ese punto de vista, en relación no 
tan sólo con las personas, sino con los sagrados intereses que representan y que por 
erróneos juicios pudieran resultar aféctados por una conducta· de innecesaria e impru
dente publicidad». 
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nar detenciones, dictar autos de pnslOn, señalar fianzas, practicar 
embargos, etc. Lo único que consigna el Concordato es que con ta
les motivos se actúe siempre, en relación con estas personas, con las 
debidas consideraciones y respetos en atención a su estado y grado 
jerárquico 170. 

Para adoptar esas cautelas, se obrará con la mayor prudencia, 
evitando toda publicidad, y con suma delicadeza. Muy especialmen
te se ha de tener en cuenta obrar con este tacto cuando se trate de 
arrestos y detenciones. Se ha de evitar que ingresen, estos presuntos 
criminales, en los mismo lugares que ingresarían los presuntos cul
pables de delitos comunes o arrestos gubernativos. Y aunque nada 
se diga en concreto por el Concordato, para esta fase cautelar debe 
recomendarse que toda privación de libertad de personas que gozan 
de estos especiales estados, debe realizarse conforme lo que el pro
pio Concordato establece para la ejecución de las penas privativas 
de libertad. No hay que decir cómo habrá de cuidarse la delicadeza y 
sigilo, en el acto mismo de la aprehensión del inculpado. 

En cuanto a la ejecución de la sentencia penal condenatoria, re
gulada en los párrafos segundo y tercero del apartado 5 del artículo 
16 del Concordato, sólo ofrece especial atención cuando se trata de 
penas privativas de libertad. En los demás casos, al no prescribirse 
especialidad alguna, la jurisdicción penal del Esta.do obrará sin más 
limitaciones que las exigidas por la prudencia y el respeto que en 
atención a los clérigos y religiosos establece con caráctér general el 
Concordato 111. También, caso de penas económicas, sujetándose a 
las limitaciones que para el embargo de bienes ya han sido conside
radas. Estas son, en definitiva, normas procesales con posibilidades 
de ser aplicadas en el proceso penal tanto en las fases anteriores a la 
sentencia como en la fase de ejecución posterior a la sentencia con
denatoria. 

170. La Circular de la Presidencia del Gobierno vuelve con este motivo a «hacer 
un llamamiento a la discreción judicial, en obsequio a la condición de los encartados, 
para que les sean guardadas, en tanto persista tal situación, las consideraciones adecua
das al estado y grado jerárquico, norma que, por su notoria elasticidad, ha de ser con
fiada a la rectitud y ponderación de los Instructores en cada caso,). De modo análogo, 
en el propio Concordato con la República Dominicana (art. 13) se dispone que, en caso 
de detención o arresto. el eclesiástico o religioso será tratado con el miramiento debido 
a su estado y a su grado. 

17L Ello incluso se ha de aplicar a la ejecución de las penas llamadas, por M. FE
NECH -ob. y ed. últ. ctds., pág. 1395 a 14°1-, de humillación. 
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En rigor, en el caso de penas privativas de libertad, el precepto 
concordatario no plantea otro problema, como ha señalado E. Bei
tia 172, que el práctico, sentido ya en algunas diócesis, de preparar 
el personal adecuado y hacer redentora una institución que puede y 
debe extenderse incluso a los aforados, que, habiendo sido condena
dos, necesitan de paternal vigilancia, o de remedios penitenciales 
puramente eclesiásticos. 

Si el clérigo o religioso han sido reducidos al estado laical, no 
hay problemas. Cumplirán su condena al igual que otros penados 178 • 

. En otro caso, · hace falta determinar la casa eclesiástica o religiosa 
donde cumplir la pena con las debidas garantías. Esta determinación 
se ha de obtener del Acuerdo entre autoridad eclesIástica y civil m. 

y al menos. caso de no obtenerse tal acuerdo, este cumplimiento se 
ha de llevara cabo en locales distintos de los que se destinan a los 
seglares l75 . 

El que la ejecución en general quede en manos de los órganos ju
risdiccionales estatales, como ya se ha visto, no puede ser obstáculo 
a que la ejecución penal quede marginada a estos órganos en cierto 
modo, debido al hecho de que las penas privativas de libertad han 
de cumplirlas los clérigos o religiosos en casas eclesiásticas o reli
giosas. Ni el orden en el interior de éstas, ni la jurisdicción sobre las 
mismas, permiten modificaciones porque sirvan para acoger pena
dos, ya sea de una forma ocasional o habitual. Pero a la vez el hecho 

.de que el Estado pueda ofrecer otros locales para el cumplimiento de 
tales condenas, sobre los que mantendrá su · jurisdicción, y el que el 

172. E . BEITIA, ob. Y ed. ctds., pág. 28. 
173. Parecidos preceptos contienen los Concordatos con Italia (art. 8), Polonia 

(art. 22). Letonía (art. 19), Lituanía (art. 20) y República Dominicana (art. 13). 
174. Esta remisión al Acu~rdo, padece del inconveniente de que, en un caso con 

creto, tal acuerdo no se obtenga. Entonces dispondrá lo conveniente, conforme al Con
cordato, ún:camente la autoridad civil. Es éste un tema que puede resultar complejo y lle
no de dificultades a la hora de su realización práctica. De aquí que la Circular del Pre
s:dente del Tribunal Supremo entienda que esta solución es d~ carácter transitorio «hasta 
tanto qu~ una nueva norma legislativa señale otras fórmulas de coordinación más con
creta". 

175. En este sentido. establecen los Concordatos que la detención o el cumplimien
to de condena se sufra en lugares separados, en unos casos un monasterio, en otros en 
una casa religiosa, en otros simplemente en locales distintos o separados de los desti 
nados a los seglares. Vid. los Concordatos con Italia (art. 8), Polonia (art. 22), Letonía 
(art. 18). Lituania (art. 20) y República Dominicana (art. 13) . Sólo que se tenga en 
cuenta sean tratados con los miramientos debidos a su .estado y a su rango jerárquico. 
el Concordato con !Austria (art. 20) . 
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propio Concordato entienda aplicables a estos penados los benefi
cios de la libertad condicional y los demás establecidos en la legisla
ción del Estado 176, permite que, a nuestro juicio, quepa alcanzar una 
conclusión suficientemente clara sobre ámbitos jurisdiccionales en 
estos casos de cumplimiento de condenas privativas de libertad 177. 

Tal conclusión consistirá en que los órganos de la jurisdicción 
ordinaria del Estado conservarán, con relación a estos penados, las 
mismas facultades que tienen respecto a los otros no aforados 178. 

Por tanto, cuidarán del cumplimiento de la pena, de su ingreso en 
el oportuno establecimiento o casa religiosa o eclesiástica determi
nada de común acuerdo, fijarán el cómputo del tiempo, la llamada 
liquidación de condena, etc. Pero el régimen penitenciario, es decir, 
el aspecto administrativo del establecimiento, orden y régimen inte
rior, etc., quedará atribuído a la autoridad eclesiástica competente, 
como con relación a los restantes penados 10 cuida la Dirección Ge
neral de Prisiones a través de los establecimientos sometidos a su 
cuidado y sirviéndose del personal especializado organizado a este 
fin 179. La competente autoridad eclesiástica, encargada de este régi
men interior de la casa prisión, deberá cuidar de poner en conoci
miento del Tribunal de justicia ordinario, encargado de la ejecución, 

176. La aplicación de tales beneficios, como seña.la la referida Circular, "no es ot,a 
cosa más que la exacta aplicación de la legalidad en vigor». 

177. A poner claridad en este tema de la ejecución penal vino la Orden del Mi
nisterio de Justicia de fecha 22 de abril de J957. Se faculta a la Dirección Genenl de 
Prisiones' el hacer observaciones en orden a si es adecuada la casa designada, por el 
mutuo acuerdo, para el cumplimiento de la pena impuesta. En dicha Dirección General 
se llevará expediente del preso clérigo o reEgioso; en el cumplimiento de la pena se 
observará en lo posible, adaptándolo en lo que se pueda, al orden interno de la casa., 
el régimen establecido por el Reglamento de .los servicios de Prisi.ones de 2 de febrero 
de 1956, quedando el Superior de la referida casa al cuidado del régimen de comunica
ciones, visitas y trabajos del penado. 

178. ¡Para un estudio detenido de la ejecución penal, Vid. M. FENECH, ob., t . Y 
ed. ult. ctds., págs 1251 a 1456. 

179· La Dirección General de 'Prisiones, no permanece, sin embargo, totalmente al 
margen del cumplimiento de estas condenas. Según la Orden del Ministerio de Jus ticia 
antes citada, como las correcciones y premios. y en general, el régimen disciplinario, se 
ha de adoptar en lo posible a lo establecido en el Reglamento del Servicio de prisiones. 
todo lo a ello relativo lo acordará esta Dirección General, a propuesta del Superior de la ca
sa, y previo informe del correspondiente Ordinario. A la misma Dirección General le 
incumbirá atender a la aplicación de los beneficios generales, a todo penado, de la ' li
bertad' condicional y redención de penas por el trabajo, a cuyo fin habrá de proceder 
igualmente propuesta del Superior e informe del Ordinario. Por último, también depen. 
derá de la Dirección General de Prisiones lo que se refiere a gastos de alimentación y 
sostenimiento del recluso. 
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todos los eventos que en ésta se produzcan hasta que, por el cum
plimiento de la ejecutoria, recobre el condenado su libertad. 

14. El privilegio, llamado por el Concordato, de inviolabidad. 

Un último tema en esta materia, y con referencia exclusiva á 
los lugares sagrados, 10 sugiere el canon 1179 relativo a las Iglesias. 
Be refiere al antiguo derecho de asilo a favor de los reos que en 
ellas se refugien: no pueden ser extraídos de la Iglesia sin el asen
timiento del Ordinario, o al menos del rector de la Iglesia, salvo en 
el caso de necesidad. Canon en íntima relación con el 1160. afirma
tivo del libre ejercicio de la jurisdicción por la autoridad eclesiástica, 
con plena exención de la jurisdicción civil. 

El tema ha sdo acogido con amplitud en el artículo 22 del Con
cordato. Esta afirmación de la excluyente jurisdicción eclesiástica 
sobre los lugares sagrados, ha sido calificado en el Concordato de in
violabilidad. De la violación de las Iglesias habla el canon 1172. El 
término inviolabilidad usado por el Concordato no ha de entenderse, 
en estricto y técnico sentido, como correlativo al que en el Codex 
tiene el término violación. Se ha de interpretar como deber de res
peto para toda autoridad civil, prohibiéndole todo acto jurisdiccional 
que implique negación, desprecio o simple olvido de la plena jurisdic
ción que sobre dichos lugares' ejercen las autoridades eclesiásticas. 
En definitiva, sanción concreta y concordada del principio expresa
do con carácter general por el canon 1160. 

En el número 1 del citado artículo 22 se habla de la inviolabilidad 
de las Iglesias, capillas, cementerios y demás lugares sagrados. Mas 
en el número 2, del mismo precepto legal, éste excluyente poder ju
risdiccional de las autoridades eclesiásticas se amplía a los palacios 
y curias episcopales, seminarios, casas y despachos parroquiales y 
rectorales, y a las casas religiosas canónicamente establecidas. So
bre estos lugares, la jurisdicción compete, y será privativa de ellos, 
a los Ordinarios diocesanos y a los Superiores religiosos. 

Se ha sentado. pues, un principio absoluto de soberanía jurisdic
cional sobre los lugares sagrados y aquellos otros que, sin poder ser 
calificados propiamente como tales, son sin embargo a ellos equipa
rados a este fin, seguramente en razón a su preponderante destino 
al servicio de la función eClesiástica. Esto significa inviolabilidad, 
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sustracción a toda ingerencia de la actividad procedente de los ór
ganos jurisdiccionales del Estado. A los fines que aquí interesan, se 
preven en el C~ncordato cuatro hipótesis concretas: 

Primera: En relación con la inviolabidad de estos edificios, el nú
mero 3 del referido artículo· 22 del Concordato, prohibe ·· a la fuerza 
pública entrar en los citados edificios para el ejercicio de sus fun
ciones, si antes no se obtiene el consentimiento de la competente 
autoridad eclesiástica. 

Una vez más se observa esta actuación conforme de las autori
dades de ambas jurisdicciones, por la que se traslada, este acuerdo 
de principios y normas propios de la legislación concordada, al cam
po práctico y de hecho de las conductas de las respectivas auto
ridades; 

Sin embargo, también se da una excepción a la necesidad del 
acuerdo para la ingerencia o invasión de las autoridades del orden 
civil en estos edificios declarados inviolables: en' caso de urgente ne
cesidad, Con ello, queda abierta la posibilidad, ya antes denunciada, 
al acto unilateral de ingerencia de los órganos jurisdiccionales del 
Estado, pues no exigiéndose entonces el acuerdo, serán sólo las auto
ridades del orden civil las llamadas a decidir, valorando por sí solas 
tanto si concurre la necesidad requerida como la urgencia. 

No puede decirse en absoluto que esta potestad . unilateral de de
cisión contradiga el espíritu del privilegio de asilo tal como la Iglesia 
por sí .misma 10 contempla, puesto que el canon 1179 prevé también 
el ejercicio de esa potestad por la autoridad civil en el caso dEl ne
cesidad. 

Ahora bien, de un lado se observa que este privilegio, según la le
gislación canónica, tiene un objeto más limitado: las iglesias; ya se 
ha visto, en cambio, la extensión con que es aplicada la inviolabili
dad a edificios ' eclesiásticos en el Concordato 180. Por ello, tampoco 

- . 180. Una extensión, en esta materia, a la que no llegó ningún Concordato anterior. 
Cierto que en el Concordato con Letonia (art. 15) se dice que «la inmunidad de las 
iglesias, capillas y cementerios se observará según las normas del derecho canónico». 
Ci-erto también que en los CSJncordatos con Lituania (art. 6) y Polonia (art. 6) queda 
asegurada esta inmunidad de iglesias, capillas y cementerios, más con tal de que la 
seguridad pública . no 5ufra por ello. Basta ver la enumeración que en estos Concordatos 
se hace de los lugares protegidos por la inmunidad, independientemente del problema de 
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este número 3 del artículo 22 podía tener ese carácter de respeto ab
soluto al asilo del reo acogido en Iglesia que prescribe el canon 1179. 
Pero a la vez, en razón a esa extensión del objeto protegido por el 
Concordato, cabe decir que el derecho de asilo, tal como es concebi
do por la Iglesia, no ha sido recogido de modo real en el Concordato, 
pues ho quiere decir lo mismo inviolabilidad y derecho de asilo. En 
rigor, esa urgente necesidad, a valorar por la autoridad estatal de 
modo unilateral para entrar en ' los citados edificios, parece que pu
diera referirse a la presecución, dentro de los ' referidos lugares, de 
los reos -el término canónico podría ser traducido a la legislación 
del Estado como referido al sospechoso o a quien se le imputa ser 
autor de un delito- que huyen de la persecución policial y sea de 
temer que así evadan la acción de la justicia. Pero ' también, claro es, 
se pueden presentar otras situaciones de urgente necesidad, como 
desórdenes públicos dentro de las Iglesias, actos de desacato, etc., 
por los que se exija la pronta presencia de la fuerza perteneciente al 
brazo secular, a fin de imponer el orden y restaurar la paz dentro de 
los edificios eclesiásticos. 

Con razón, en vista de lo indicado, Guasp no cree que , con este 
precepto del Concordato "se haya querido resucitar la antigua invio
labilidad religiosa". Y agrega : "no es que la Autoridad eclesiástica 
pueda hacer algo que dificulte la aprehensión del culpable; incluso 
cabría pensar que estaría sujeta a una responsabilidad criminal co
mo encubridora. Pero el acto concreto de la entrada en estos lugares 
queda subordinado, no como antes a la simple notificación, sino a la 
obtención del consentimiento por parte de la Autoridad eclesiás
tica" 181. 

Basta la lectura del canon 1179 para concluir que esa inviolabi
lidad no es tan antigua, pero sin ir tan lejos, como el autor citado. 
pues la Iglesia que ejerce el derecho de asilo, a nuestro parecer, no 
podría ser calificada nunca de encubridora, y menos aún en un Es
tado confesional, lo cierto es que el precepto concordatario lo que 
no hace en realidad es impedir la entrada, en los edificios eclesiás-

si se entiende en tal término comprendido el derecho de asilo al que hace referencia ,el 
canon II79, para concluir que se ha reconocido un derecho más limitado que el esta-
blecido en el Concordato español. . 

181~ J. GUASP, El Concordato ... , ob. y ed. ctds., pág. 259. 
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ticos, a los órganos del Estado dedicados a la persecución de los de
lincuentes, a fin de protegerlos de la persecución. Esta hipótesis pue
de quedar señalada simplemente como una de las causas de urgente 
necesidad que justifique la falta de observancia plena del principio 
de inviolabilidad sentado, de modo que lo que se trata en el precep
to concordatario es de evitar que la fuerza pública entre, para el ejer
cicio de sus funciones, en los edificios eclesiásticos sin el consenti
miento oportuno, y no precisamente prestar asilo al delincuente que 
se acoja en los mismos. 

Si en el campo civil, como reconoce Guasp, el precepto no tiene 
importancia, sin embargo, no por ello dejará de ser tenido en cuen
ta dentro del mismo proceso civil al celebrarse pruebas cuya prácti
ca exigiera la entrada en alguno de estos edificios, como la de reco
nocimiento judicial e incluso la de testigos en el caso del artículo 655, 
la de confesión en el del 591, la de cotejo de documentos públicos con 
sus originales regulada en el arto 599, todos de la Ley de enjuicia
miento civil. Aunque la autoridad judicial estrictamente no es fuer-

' za pública, en su actividad como órgano del Estado goza del poder 
coercitivo público. y por ello estimamos que, para diligencias pro
cesales como las indicadas a realizar en esos edificios, necesita acu
dir a, los mismos precedida del consentimiento de la competente 'auto
ridad eclesiástica, que igual que puede concedérselo, también se lo 
puede denegar. 

En · cuanto a normas del proceso penal, es de importancia esa mo
dificación de la Ley de enjuiciamiento criminal señalada por Guasp, 
en cuya virtud bastaba que se enviara simple recado de atención al 
Párroco, según el artículo 549, para que los delegados del órgano ju
risdiccional pudieran entrar en los lugares indicados 182, necesitán
dose ahora, tras el Concordato, el consentimiento de la competen
te autoridad eclesiástica. De esta forma, la entrada y registro de 
dichos lugares ya no cabe que proceda de modo unilateral por parte 
de la autoridad estatal. 

El precepto del 549 habla de la entrada y registro de los templos 

182. Un precepto, en definitiva, de este tipo, es el que contiene el párrafo tercero 
del artículo 9 del Concordato con Italia, cuando preceptúa que, salvo el caso de urgente 
necesidad, la fuerza pública, en el ejercicio de sus funciones, no puede entrar en los 
edificios abiertos al culto sin que haya dado aviso de antemano a la autoridad ecle
siástica, Cabe decir que la limitación no tiene otra razón que la cortesía entre autoridades, 
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y demás lugares religiosos. Será en éstos donde se ha producido el 
cambio. ¿Se entiende entre estos lugares religiosos, comprendidos por 
la Ley de enjuiciamiento criminal como edificios públicos, las casas 
parroquiales, protegidas también, gracias al Concordato, por la in
violabilidad? 

Aunque haya alguna actividad pública eclesiástica en la casa pa
rroquial, de ordinario su función más característica es la de domi
cilio del párroco. Igual consideración parece que merecen los Semi
narios o los conventos de religiosos en su parte reservada a la 
clausura. ¿Eran éstas, hipótesis de lugares en que bastaba el decreto 
del Juez de instrucción para entrar y registrar en ellos, o se preci
saba, caso de falta de consentimiento del interesado, conforme al 
artículo 550 de la Ley de enjuiciamiento criminal, que se dictara 
auto motivado? 

De todos modos, sea cual fuere la consideración desde el punto 
de vista de la. Ley de enjuiciamiento criminal, gracias al precepto 
concordatario, la · entrada y registro en tales edificios hoy requiere 
siempre el consentimiento de la competente autoridad eclesiástica, 
como si todos ellos fueran domicilios privados de los que habla la 
Ley de enjuiCiamiento criminal. 

Pero es más, el citado artículo 550 prevé la falta de consen
timiento, prescribiendo entonces que la orden judicial se dicte por 
auto motivado, como manera subsidiaria de sustituir el consen
timiento del particular, cuando éste se niega a otorgarlo. 

En caso de edificios eclesiásticos, actualmente, tal mandato judi
cial se hace imposible, y si la competente autoridad eclesiástica 
niega su consentimiento para la entrada y registro, la diligencia 
judicial será de imposible efectuación en aras de la inviolabilidad 
sentada por el Concordato. Sólo la urgente necesidad justificaría esa 
entrada y registro. Pero difícilmente cabe hablar de ella cuando hubo 
tiempo para solicitar el consentimiento. 

El precepto del 550 referido, no sólo es de aplicación al proceso 
criminal, sino que trasciende también a otros tipos de procesos per
secutorios, en razón a infracciones sometidas en su enjuiciamiento 
a jurisdicciones especiales del Estado, como ocurre, por ejemplo, en 
materia de delitos monetarios en general. Igual ocurre hoy con la 
norma concordataria. 
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El precepto mencionado del Concordato, no sólo tiene eficacia en 
la hipótesis de la entrada y registro en locales ya referidos; también 
adquiere gran trascendencia para la práctica de pruebas sumariales 
como las de inspección ocular y recogida del cuerpo del delito,con
templados en los capítulos primero y segundo del Libro II de la Ley 
de enjuiciamiento criminal, para la declaración de testigos prevista 
en el último párrafo del artículo 430, y hasta permite se ofrezcan 
graves inconvenientes para la realización de prueba pericial, si se 
hace preciso el reconocimiento de lugares o cosas situadas en edifi
cios declarados inviolables por el Concordato, si no media la autori
zación de la autoridad eclesiástica competente. 

Segunda: cuando por grave necesidad pública -en particular se 
indica el tiempo de guerra- fuere necesario ocupar temporalmente 
alguno de estos edificios. Entonces se precisa del previo' acuerdo con 
el Ordinario competente. 

Se refiere, este número 4 del artículo 22 del Concordato, a la re
quisa por motivos de guerra. Sin embargo, no se ha querido limitar 
a tal hipótesis la prevención legal, quizá ante la perspectiva de otras 
situaciones que hagan precisa, con fundamento en la grave necesi
dad pública, este tipo de requisas 183. Lo que sí parece, dada la litera
lidad del texto concordado, es que esta ocupación no será posible si 
no se llega al acuerdo con el Ordinario competente. Por tanto, ha de 
concluirse que, en caso de discordia, tal · ocupación se hace imposible, 
o al menos ilegítima para el propio ordenamiento jurídico español. 

En un caso, . sin embargo, queda excluída la necesidad del acuer
do: que medien razones de absoluta urgencia. En tal hipótesis, para 
el órgano estatal no surge otro deber, después de ponderar, claro es. 
esas razones, que el de informar inmediatamente al referido Ordina
rio. En este aspecto, se aprecia una identidad casi completa con lo 
dispuesto. para hipótesis como la presente, en el Concordato con 
Italia (artículo 9). Con la sola diferencia de que en el de España se 
habla de "absoluta urgencia" y en el italiano de "extrema urgencia". 

183. A este sentido de mayor amplitud responde el articulo 9 del Concordato con 
Italia c.uando establece que, en principio, los edificios abiertos al culto están exentos 
de requisa u ocupación. Sólo cuando graves necesidades públicas lo exijan, cabe proce
der a esa ocupación, pero debiend') antes ponerse de acuerdo con el Ordinario la auto
ridad que procede a la ocupación. 
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Queda, en tal situación, al arbitrio del órgano jurisdiccional del 
Estado, la valoración de las razones de urgencia absoluta. Al mismo 
tiempo, al no señalarse sanciones para la hipótesis en que se enten
diera que tales razones en rigor no existieron, queda en último tér
mino, la observancia de este número del artículo 22 citado, en manos 
de las autoridades civiles, y del buen deseo en cada caso de éstas el 
cuidar previamente de obtener el acuerdo. 

Tercera: de modo análogo ocurre con la demolición de los edifi
cios. El número 5 del citado artículo 22, exige también el previo 
acuerdo con el Ordinario para la demolición, sin que el precepto 
aclare si se refiere a demoliciones por ruina de los edificios o por 
otros motivos 184. Lo que sí se expresa es que tal demolición podrá 
llevarse a cabo de modo unilateral en caso de absoluta urgencia co
mo por motivo de guerra, incendio o inundación. 

De un lado, el precepto parece dejar la iniciativa al órgano del 
Estado, que estimará la existencia o no de la absoluta urgencia,res
pecto a la decisión en este campo; pero también ha de reconocerse 
que al vincular esa estimación de urgencia a motivos de guerra, inun
dación o incendio 185, aunque estas motivaciones se indiquen a vía de 
ejemplo, ha de haber por lo menos, para llegar a tal calificación, unas 
circunstancias de riesgos o peligro tan extraordinarias como aque
,llas que proceden en general de fenómenos verdaderamente catas
tróficos. Y si no resulta una urgencia de este tiPII¿; no parece deje de 
ser razonable que la Iglesia, por medio de sus órganos competentes, 
pudiera luego reclamar responsabilidades tanto al funcionario que 
dicta la orden de demolición como a la propia Administración Pú
blica que actuó con perjuicio de los intereses de la Iglesia. 

Estas limitaciones a demoler edificios eclesiásticos se han de en
tender impuestas de modo indudable a la Administración Pública. 
Más discutible sería en el caso de que, por el particular, se acudiera 
a los órganos de la Jurisdicción ordinaria civil en pretensión de 
demolición, bien sirviéndose del interdicto de obra ruinosa, bien 

184. Parecidos preceptos se encuentran en los Concordatos con Italia (art. 10). Y en "el 
de :Alemania (art. 17). si bien éste hace sólo referencia a los edificios destinados "al culto. 
mas. por el contrario. la exigencia del acuerdo previo parece má.s restringida que en 
el Concordato español. al no preverse las situaciones de urgencia absoluta. 

185. De estos tres eventuales tipos de catástrofe se habla igualmente en el pá.
rrafo primero del artículo 7 del Concordato con Portugal. 
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mediante el proceso declarativo ordinario que corresponda según la 
cuantía. Dada, sin embargo, la amplitud con que está redactado el 
precepto del Concordato, parece establecerse un principio de inmu
nidad a favor de la jurisdicción de la Iglesia, respecto a estos edifi
cios, ya que en materia de demolición de los mismos -e igual ha de 
entenderse caso de demolición parcial-, salvo en esas situaciones 
de urgencia absoluta, basada en alguna catástrofe, no cabe la deci
sión unilateral de los órganos de la Jurisdicción del Estado, sino que 
siempre, en tal materia, la decisión ha de proceder del acuerdo de 
los órganos de las dos jurisdicciones 186. 

Podría decirse que, respecto a demolición de edificios eclesiásticos, 
rige un principio de inmunidad -al estilo del privilegio del fuero, pero 
como un privilegio no personal, sino real, en razón al destino de los 
edificios. Tal privilegio encuentra una mayor justificación si sólo se 
aplicara a los lugares stricto sensu, según los entiende el Código 
de derecho canónico. Queda, quizá, desmesurada, a este respecto 
simplemente, la inviolabilidad, cuando se trata de otros edificios, que 
aunque contemplados en el Concordato, como ocurre con las casas 
y despachos parroquiales y rectorales, por ejemplo, no resisten, sin 
embargo, la calificación de lugares sagrados. 

y cuarta: Queda previsto en el número 6 del artículo 22 el camino 
a seguir en caso de expropiación por causa de utilidad pública. Aur.
que se haya evitado en esta ocasión utilizar la denominación expro
piación forzosa, que resultaría lesiva para la soberanía de la Iglesia, 
el resultado a que se llega es el mismo que se obtiene con la aplica
ción de la Ley de expropiación forzosa vigente en España 187. 

r86. ,P9r consiguiente, si algún particular, con apoyo de alguna razón que quepa 
fundar en derecho y se presente como legítima, aspira a que sea demolido algún edifi
cio de los indicados como .característicos por su destino eclesiástico, su pretensión o ha
brá de dirigirla a los Tribunales eclesiásticos para que, en esta sede jurisdiccional, se 
resuelva, o tendrá que acudir, caso de ruina por ejemplo, o al procedimiento de daño 
temido estrictamente canónico, o al expediente administrativo solicitando de los, órga
nos de la AdminstraciÓtn Pública la declaración de ruina, a fin de que éstos se pongan 
de acuerdo con el Ordinario competente para la demolición. 

r87 . La delicadeza terminológica para con la Iglesia con que se mostró el Concor· 
dato en este tema, fue olvidada por el Decreto del Estado español de 26 de abril de 1957, 
por el que se aprobó el Reglamento de la Ley de exproPiación torZO$G de r6 de dic:em
bre, de r954. En su articulo 23, niímero l, se contemplan estas expropiaciones como un 
caso más d,~ expropiación forzosa , remitiendo expresamente al procedimiento regulado 
por dicho Reglamento. La única novedad consiste en que , antes de resolver de modo de
finitivo el jurado de expropiación sobre el justiprecio, habrá de dar audiencia por ocho 
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Ha desaparecido, como trámite previo a la decisión, el acuerdo 
entre órganos de la Iglesia y del Estado 188. 

Aquí no cabe plantearse el problema, que ha de quedar necesaria
mente planteado en las hipótesis anteriores, para caso de des
acuerdo. La falta de órganos de decisión de controversias, si éstas 
surgen entre autoridades eclesiásticas y civiles, obliga, en respeto 
absoluto de ambas soberanías, en aquellas dos hipótesis anteriores 
-ocupación temporal por grave necesidad pública y demolición de 
edificios-, a que no puedan llevarse a cabo las actividades que la 
Administración pública pretenda. En la. hipótesis de expropiación 
decide, en cambio, la Administración con su exclusivo poder jurisdic
cional, oyendo previamente a la autoridad eclesiástica competente 189, 

sobre todo en 10 que se refiere a la cuantía de la indemnización. En 
definitiva, es 10 que ocurre ordinariamente con los particulares en 
el procedimiento de expropiación forzosa vigente en España 190. 

días a la autoridad eclesiástica manifestando la cuantía de la indemnización que se 
propone fijar. 

188. 'En esta hipóteSIs de la exptopiación forzosa, se observa un fenómeno singular 
que ya .como excepción, se plantea en el Concordato español, cual es el prescindir de 
la consideración de la Iglesia como entidad soberana. Si como señala E. GARCIA DE EN
TERRIA -Los princiPios de la nueva Ley de expropiaciÓn forzosa, Madrid, 1956--, ~a fa
cultad de expropiar es ,mna potestad innovativa cuyos efectos se dirigen a extin~u'r, 
o ' desde otra perspectiva a convertir, situaciones jurídicas patrimoniales de las persQ
nas sujetas a la misma» (pág. 45); si su justíficacicón, como indica este autor, no es 
más que «un poder que se integra dentro del poder genérico y ordenador del Estado», 
de tal modo que «la justificación del poder- de expropiar entra, por ende, dentro del po· 
der del Estado en abstracto, y está afectado por los mismos límites», con lo que «desde 
un punto de vista jurídico la potestad expropiatoria se justifica in concreto por la atri
bución de la ley, así como más en particular por el efe.cto operativo de las caume expro
piandi que la ley tipifique», (pág. 46); si a dIo se une que en el lado pasivo de esta po
testad expropiatoria, no aparecen «obligados singulares, prestaciones o actuaciones de
bidas, sino más bien sujeciones, vinculación puramente pasiva de soportar la realizadóll 
de sus efectos propios» (pág. 44), o, citando a M. G. GIANNINI -Lez¿oni di Diritto 
Amministrativo, t. I, Milano, 1950, pág. 266-- una simple «situación pasiva de inercia», 
se precisa concluir que, en este caso, el Concordato prescindió del carácter soberano de 
la Iglesia. Ello hubiera exigido del acuerdo previo entre autoridades de ambas juris
dicciones, y sólo tolerarse, caso de urgente necesidad, la expropiación decretada unila
teralmente por el Estado. Quizás razones de conveniencia prá.ctica hayan forzado este 
extraño precepto conoordatario. 

189. Audiencia 1uegoconcretada en el artículo 23 del Reglamento citado, que nada 
podía añadir de nuevo a las razones que al amparo de los artículos 17 y 18 , de dicho 
Reglamento hayan sido alegadas en su momento como cualquier particular expropiado 
pudo hacerlo. Otra cosa hubiera sido si el parecer de la autoridad eclesiástica vinculara 
de algún modo. Mas, como este parecer no vincula, parece supérflua la concesión de 
una eventualidad que ya tuvo antes ocasión de ejercitarse. 

190. Mayor cuidado puso en este tema el Concordato con Polonia (art. 14), que 
restringió la expropiación de los bienes de la Iglesia a las hipótesis de que mediarancau-
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Por ello, puede decirse que ninguna necesida.d ha cubierto este 
precepto concordatario que nada sustancial añade a 10 legislado en 
el país en esta materia, y que ningún reconocimiento concreto con
cluye para la soberanía de la Iglesia en relación a su pleno ejercicio 
e inviolabilidad de los edificios destinados a sus característicos 
fines 191. 

Sólo se observa una concesión de respeto, no a la soberanía ecle
siástica propiamente dicha, sino a la calidad sacra de los lugares, 
cuando impide que se realice acto alguno de expropiación -debiendo 
entenderse por tal, con arreglo al tenor de todo el precepto, el acto 
de ejecución de la expropiación ya decidida unilateralmente por los 
Órganos del Estado-, de bienes de carácter sagrado, hasta que por 
la propia Iglesia no se haya privado a tales bienes de dicho carác
ter 192. 

15. Tratamiento jurisdiccional de las personas y cosas eclesiásticas. 

El artículo 35, número 2, del Concordato español, dice literal
mente: "Las materias relativas a personas y cosas eclesiásticas de 
las cuales no se ha tratado en los artículcs precedentes, serán regula
das según el Derecho canónico." 

Este precepto cuenta con el precedente del artículo 43 del anti
guo Concordato con España de 1851 193

• Maldonado entiende que 

sas de sistematización de las vías . de transporte v de los ríos, de defensa nacional. o cau
sas similares. En cambio, el de Portugal tiene '180 misma extensión que el español, con 
la audiencia previa a la respectiva autoridad eclesiástica, que podrá versar también 
sobre la cuantia de la indemnización. 

191. P. CIPROTTI -Diritl,o ecclesiastico, ob. y ed. ctds., pág. ·210-- entiende que 
aunque los artículos 9 y 10 del Concordato con Italia. traten el tema de la expropia
ción forzosa por el Estado de los edificios destinados ál .culto, sin embargo, no · puede 
fácilmente concebirse el caso en el cual, por causa de interés público, pueda ser útil o 
necesario proceder a la expropiación de un edilicio de este tipo, sin el consentimiento 
de la autoridad eclesiástica. Para V. DEL GIUDICE -Manuale di Diritto ecclesiastico, ob. 

y ed. ctds., pág. 330-- esta necesidad de acuerdo para la expropiación por utilidad pú
Hica se halla en el articulo lO del Concordato con Italia, por el que se prohibe la demo
lición . de edificios abiertos . al culto público sin que proceda el oportuno acuerdo · con la 
autoridad eclesiástica. G. FORCHIELLI hace constar -en Il regime dei beni ecclesiastici 
nelvigente Diritto italiano, Chiesa e Stato, II, Milano, 1939.,pág. 207- que «el Derecho 
¿taliano no consiente la requisa y ocupación. de las iglesias sin previo acuerdo con la 
autoridad eclesiástica». 

19.2 . Parecido precepto se contenía en el ya citado artículo 14 del Concordato po-
laco y en el párrafo segundo del artículo 7 del de Portugal. _ 

. 193 . . Bl a.rtículo 43 rezaba así: «Todo 10 demás perteneciente a personas o cosas 
eélesiásticas, sobre lo que no se provee en los artículos anteriores, será dirigido y admi-
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"a primera vista pudiera parecer que tal admisión en bloque está 
llamada a tener una amplia aplicación, pero no debe olvidarse que 
este precepto es una simple repetición de 10 que, casi con las mismas 
palabras decía el artículo 43 del Concordato de 1851, el cual no puede 
decirse que haya servido para tal amplitud" 194. 

Sin embargo, cotejados ambos textos legales, hay entre ellos una 
indudable diferencia. Unicamente de dirección y administración de 
personas y cosas eclesiásticas habla el Concordato de 1851, mientras 
el vigente se refiere en general a las materias relativas a estas perso
nas y cosas, sin restricción alguna. Con ello pudiera entenderse, en
tre otras interpretaciones, que el poder jurisdiccional sobre las 
controversias suscitadas alrededor de estas materias corresponde a 
la jurisdicción eclesiástica; no sólo las funciones de gestión y admi
nistración, como podría resultar del antiguo Concordato. 

Aunque lo titule RegatiUo 193, al tratar este tema, como "Derecho 
supletorio del Concordato", más adelante se explica tal terminología 
por entender este autor que el Concordato "no puede en rigor lla
rrtarse supletorio del derecho canónico, sino más bien modificativo 
de él en algunos puntos" 196. En efecto, es modificativo el Derecho 
canónico aplicable al país que concertó el Convenio, como es modi
ficativo también del derecho estatal en algunos aspectos 197. Ahora 
bien, tal precepto no es supletorio, a nuestro juicio, del derecho con
cordado, porque es Concordato mismo, y lo único que lo caracteriza 
es el ser una norma de remisión general a la legislación canónica 
en ciertas materias, en vez de ser un precepto de contenido concreto 
y limitado. 

El tema exige una atenta consideración por ser múltiples los pro-

nistrado según la disciplina de la Iglesia canónicamente vigente". Parecidos preceptos 
se contienen en el artículo 33 del Concordato con ~A.lemania y en el 22 del de · Austria. 
Vid. también el arto 27 del Concordato con la República Dominicana. 

194. J~ MALDONADO y FERNÁNDEZ DEL TORCO, Los primeros años . .. , ob. Y ed. ctds., 
pág. 14· . 

195. E. F. REGATILLO, ob. Y ed. ctds., pág 500. 
196. E. F. REGATILLO, ob. yed. ctds., pág. S0l. . 
197. F. M. CAPELLO -Il diritto matrimoniale e la Zegislazionc concorda.wria, CHJ~SA 

E STATO, Il, Milano, 1939, pág. 262- al indicar unas reglas de interpretación de los 
concordatos, dice que al ser el Concordato un contrato bilateral, un solemne acuerdo 
entra la Santa Sede y el Estado (se refiere al italiano) debe excluirse, a priori cualqu:er 
tlQrma o ." d.iSposición contraria al texto del Concordato, porque evidentemente está en 
oposición a la voluntad expresa de las Altas Partes contratantes. 
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blemas que el precepto plantea. Surge el temor de que con ello se 
rebasen los límites en que ha de desenvolverse el presente trabajo. 
Para evitar todo exceso, este tema lo tendremos que ajustar con cui
dado exclusivamente con vista a los problemas que la atribución 
jurisdiccional plantea en relación con las materias a las que se refie
re el precepto del Concordato que comentamos. 

Antes, sin embargo, es preciso preguntarse si con este precepto 
se sienta un principio de remisión recepticia, o de remisión formal 
de la legislación del Estado, en estas materias, a las normas canó
nicas. O simplemente éstas operarán como presupuestos de la legis
lación civil, en virtud de la autonomía de la Iglesia, según las diversas 
corrientes doctrinales queya fueron expuestas en su lugar. 

A nuestro juicio, no se está en presencia de un fenómeno de remi
sión, es decir, de que ciertas materias, según la legislación civil, se 
regulen por normas canónicas. Ni tampoco cabe aquí hablar de pre
supuesto, aunque en muchos casos la legislación y la jurisdicción 
civil hayan de operar con base en el presupuesto de que determina
das materias están sujetas a la legislación canónica. A nuestro modo 
de ver este precepto no es más que un efecto del reconocimiento ge
neral que se hace, en los primeros artículos del Concordato, de la 
soberanía y del poder legislativo y del jurisdiccional de la Iglesia, 
del respeto mutuo que resulta del Concordato para los propios ám
bitos jurisdiccionales de Iglesia y Estado 198. 

Igual que se dijo que las materias relativas a personas y cosas 
eclesiásticas quedan reguladas por el Derecho canónico, pudo decirse 
también que las civiles quedaban sometidas a su propio orde
namiento ... No se trata, pues, de presupuesto de la legislación civil, 
ya que el presupuesto opera a través de la certificación de la autori
dad eclesiástica, debiendo la civil admitir como verificado lo que 
quedó constatado por la Iglesia como ocurrido o realizado. En cam
bio, en nuestra hipótesis, se trata del respeto jurisdiccional, en ra
zón a una materia que en este caso es propia del ordenamiento ca
nónico. Viene a ser como si la Iglesia y el Estado hubieran dicho de 
común acuerdo: lo que es eclesistico queda sometido al Derecho canó
nico. 

. 198: Aquí es donde se observa un mayor paralelismo entre el Concordato español 
y el concertado con la República Dominicana. 
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Por tanto, si cabe hablar de reconocimiento civil a la norma 
canónica es en el mismo sentido que un Estado respeta las normas 
jurídicas de otro Estado que actúa en la esfera de su competencia. 
Aquí cabe hablar de esa apelación que constantemente ha de hacerse, 
en busca de colaboración, a las soluciones propias del Derecho inter
nacional privado. Mientras la aplicación de las respectivas normas 
internas de los diversos ordenamientos no entran en conflicto, se 
dará un respeto mutuo. Cada Estado se mueve en el ámbito de su 
competencia, sobre materias y personas que jurisdiccionalmente tie
nen atribuídas. 

En cuanto los respectivos ordenamientos entran en colisión por 
intentar ser aplicado sobre situaciones o personas que se entiende, 
por cada uno de los Estados, sometidas a su exclusiva jurisdicción, 
se producirá el conflicto de leyes, de cuya solución normalmente de
viene también la solución jurisdiccional. Así ocurre con lo establecido 
en esta ocasión por el Concordato: en lo que no se ha regulado ex
presamente por la norma concordada, si se trata de materias relati
vas a personas y cosas eclesiásticas, el Estado español entiende que, 
por ser materias que incumben a la Iglesia, están sometidas al orde
namiento canónico y a la jurisdicción eclesiástica por ende. 

Los fenómenos que se produzcan en tales materias al amparo de 
la ordenación canónica, producirán el mismo efecto civil en el orde
namiento español que el que puedan producir los actos jurídicos 
realizados bajo otro ordenamiento jurídico estatal, según los supues
tos del mismo. Es, en definitiva, el fenómeno del reconocimiento de 
la validez y eficacia de actos jurídicos ocurridos bajo una legislación 
extraña, dentro de los límites de la misma, por el Estado que recibe 
el efecto como producido. Se trata, pues, de la eficacia en el orden 
civil de resultados y fenómenos producidos bajo el ordenamiento ca
nónico. 

Cierto que en las relaciones Iglesia-Estado, por tratarse de súb
ditos a la vez de los dos poderes soberanos y de personas y cosas si
tuadas en el territorio del Estado, las posibles colisiones se pueden 
presentar éon mayor frecuencia, pero cierto también que si ambos 
entes soberanos actúan siempre en los ámbitos de su propia compe
tencia, el conflicto se planteará en rara ocasión. 

Por ello interesa sobremanera determinar cuáles sean las per-
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sonas y cosas eclesiásticas a las que se refiere el precepto concor
datario. 

a) Personas eclesiásticas: 

Indudablemente, según el sentido del Concordato, han de ser 
excluídos de esta categoría, los laicos 199, los que han sido solamente 
bautizados. Aunque el canon 87 entienda que por el bautismo él 
hombre queda constituído en persona 200 en la Iglesia de Cristo, con 
todos los derechos y obligaciones del cristiano 201, no por ello se ha de 
calificar al bautizado como persona eclesiástica 202. 

Esto no significa que el bautizado no quede sometido también 
al Derecho de la Iglesia 203, puesto que, aparte de los preceptos ca
nórticosa ellos especialmente dirigidos como el del canon 682 que 

199· Partiendo del origen etimológico de la palabra laico, A. ALONSO LOBO -Con
cepto teológicp-jurídico der apostolado seglar, Revista Española de DeIecho canónico, 
1958, pág. 35-, estima que esta palabra «se aplica a aquella porción dichosa y 
escogida de almas que por el bautismo ha llegado a formar parte del pueblo cristiano, a 
integrar el Cuerpo Místico de Cristo ya pertenecer a la sociedad espiritual que lla:na
mas Iglesia» . Por ello, en nota a la misma página, aclara que la palabra laico, en su 
sentido etimológico y tradicional, es «algo contrapuesto a eclesiástico». Sin embargo, 
utilizará, para evitar el sentido peyorativo que en nuestro lenguaje ha venido adqui-' 
riendo la palabra laico, el nombre de «seglar», significativo «del que vive en el siglo, se
gún la forma de ser y de comportarse el pueblo». 

200. No es verdad que de la fórmúÍ.a del canon 87 haya de deducirse que el infiel 
no .tiene personalidad para la Iglesia -aclara L. ÉENDER, Normae generales de personls. 
Roma 1957, págs. 12 y 13-, puesto que los infieles son personas en la Iglesia, si bien 
no son miembros de la Iglesia, por lo que tienen derechos en la Iglesia, si bien no ten
gan los derechos de los que propiamente son miembros de la Iglesia. 

201. Por el bautismo el hombre se hace cristiano, con todos los derechos y deberes 
de los cristianos. Y así como de los deberes -señala J. CHELODI, Ius Canonicum de 
personis, IV edic. al cuidado de P. Ciprotti, Vicenza 1957, pág. 156- nunca queda li
berado porque siempre permanece el súbdito, sin embargo, puede quedar privado de 
algunos derechos, por quedar separado de la comunidad eclesiástica, o por penas, cen
suras, {) por queda, sometido a interdicción. 

202. S. F. NOUVEL -Los laicos en la Iglesia Católica, Revista Española de Dere
cho canónico, 1956, págs. 25 y 26- entiende que «si la contribución de los laicos 
a la existencia y a la realización de la Iglesia es indiscutible, no por eso es una función 
de ella en el sentido jurídico de la palabra: se trata de una participación no de carác
ter colectivo, sino personal, propia de cada laiCo individualmente». 

203. Sobra el posible sometimiento del infiel al derecho de la Iglesia, vid. R. BAC
CARI, Considerazione sui soggetti di Diritto ,ecclesiastico, Milano, 1956, págs. 21 a 25. 
Sin embargo, el laico ~ometido en rigor a la legislación canónica es el bautizado que ca
rece de grado y jerarquía como muestra J. CHELODI (ob. y ed. ctds., pág. 481). A pesar 
de esta e"timación eclesiástica del laico, este autor --ob. y ed. ctds., págs. 481 a 492-
sólo lo contempla esencialmente en su función como componente y en su actitud para 
constituir asociaciones o sociedades imperfectas que persiguen fines particulares y su· 
bordinados a los de la Iglesia. 
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les reconoce el derecho frente al clero de recibir de éste los bienes 
espirituales y los auxilios necesarios para la salvación, o el del ca
non 683 que les prohibe llevar hábito clerical, el simple fiel queda 
sometido al imperio de numerosas normas canónicas, que no es 
ésta ocasión de numerar, pero, ad exemplum, pueden citarse, pre
ceptos del Derecho penal canónico, derechos de asociarse según la 
legislación eclesiástica, titularidades jurídicas que entrañan respon~ 
sabilidades como los derechos de patronato, el derecho a sepultura 
eclesiástica, deberes fiscales para con la Iglesia, etc. Será tarea a des
cubrir en cada caso cómo el laico participa en la realización de con
ductas sometidas al Derecho canónico y de las que se derivarán para 
él consecuencias dentro de este ordenamiento, ajenas, por otra parte, 
al Derecho del Estado. Sin embargo, no por ello estas personas pue
den ser calificadas de personas eclesiásticas 204. 

Personas eclesiásticas, desde un punto de vista físico y jurídico 
a la vez, son aquellas que han sido contempladas especialmente por 
el Derecho canónico, en razón a haber sido consagradas a los diver
sos ministerios, como los clérigos (cánones 108 a 486); o porque se 
constituyen en estado religioso (cánones 487 a . 681), adoptando un 
modo estable de vivir en común, imponiéndose también la obliga
ción de practicar los consejos evangélicos mediante los tres votos de 
obediencia, castidad y pobreza. Son esas mismas personas sobre las 
que se atribuye la Iglesia siempre la exclusiva jurisdiccional, aun
que se trate de reclamaciones a ellas dirigidas en relación con bienes 
temporales 205: Es decir, las personas que según la legislación canó
nica gozan del privilegio del fuero. Cuyo privilegio ha sido también 

204 • . J. F. NOUBEL -ob. y ed. ctds. pág. 26- muestra el contraste que ofre
cen loS términos: (Ilas voces clero y estado religioso son propia V únicamente expresionés 
técnicas que sóló · pertenecen al lenguaje eclesiástico. La. denominación de laico, aunque 
puede emplearse · para diferenciar a los laicos de los clérigos o de los religiosos, es, sin 
embargo, una expresión autónoma, que puede emplearse perfectamente sin que signüi
que una función de la Iglesia y significando muchas veces lo contrario». 

205. R. BACCARI -ob. y ed. ctds., pág. 47- hace constar cómo la cualidad juó
dica de la pertenencia al clero, cuya más comprensiva y adecuada denominación es la 
de eclesiásticos, es relevante en el derecho del Estado y constituye elemento caracteós
tico · de la más amplia categoóa de los sujetos individuales del derecho eclesiástico. Y 
añade -pág3. 49 Y 50-- que los religiosos, aunque no tengan el orden sagrado y no · per
tenezcan al clero en sentido propio, gozan del privilegio del fuero; dado que la termi" 
nologia de las leyes italianas no es unifonne, ha de entenderse que la cualidad de re
ligioso es también relevante para el derecho italiano, viniendo así a constituir otra cate
goóa de· sujetos de derecho eclesiástico. 
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reconocido en el Concordato con España, aunque · con las limitacio
nes y modalidades que ya se han visto. 

Mas no sólo las personas físicas, también son personas eclesiás:.. 
ticas aquellos entes morales que han surgido a la vida en razón, co
mo ya dijimos antes, al derecho fecundante de la Iglesia 206. Este 
número 2 del arto 35 del Concordato señalábamos anteriormente que 
no podía comprenderse sin el reconocimiento que, como sociedadper
fecta, hace a la Iglesia el Estado español, así como a su poder legis
lativo y jurisdiccional, consagrado en los dos primeros artículos del 
vigente Concordato. Mas tampoco cabría ser concebido sin la ayuda 
del artículo 4 del mismo, reconocedor de la personalidad jurídica y 
de la plena capacidad de adquirir, poseer y administrar toda clase 
de bienes a todas las instituciones y asociaciones religiosas consti
tuídas según el Derecho canónico 207. Se reconoce asimismo que la 
gestión ordinaria y extraordinaria de los bienes de estas entidades, 
así como la vigilancia e inspección de dichos bienes, corresponderán 
a las autoridades competentes de la Iglesia 208. 

206. No existe en la Iglesia la persona jurídica de carácter moral si no va precedida 
del Decreto formal del Superior competente (canon 100, parágrafo 1), siendo así erigida 
como persona juridica. Estas personas morales legítimamente constituídas en la Iglesia, 
son, como dice G. VROMANT -De bonis Ecclesiae temporalibus, París, 1953, pág. 20-

los titulares . del dominio eclesiástico, si eSa capacidad para poseer bienes, por derecho 
particular, no se le ha exCluído o coartado. Nos recuerda G. FORCHIELLI -ll Diritto pa
trimoniale .. . , ob . yed. ctds., pág. 9-- la antigua concepción en torno al sujeto del 
patrimonio eclesiástico, una de las cuestiones más controvertidas del Derecho can6nico 
en el pasado. Se sostuvo .entonces 'que los propietarios de este patrimonio, q era Dios 
mismo, o Crísto, o los santos singulares o los pobres, el clero, la Iglesia universal, el 
Papa, la Santa Sede, etc. Ahora -en la concepción del Codex, continúa este autor- se 
distingue un dominiwm directum o eminens de la Iglesia universal y un tfominium utile 
de los institutos en particular, con referencia de modo analógico a la también distinción 
del derecho romano entre el fiscus y las stationes fisci. 

207. La persona moral -indica J. CHELODI, ob. y ed. ctds. pág. 168- p):j;ede ser 
sujeto de todos los derechos, como 10 puede ser la persona física, salvo aquellosderec.hos, 
claro es,que por su naturaleza presuponen la persona física. De este-modo, resulta que 
lps personas morales canónicas pueden poseer bienes, adquirirlos, enajenar, contraer 
obligaciones, obtener privilegíos e indultos, elegir, presentar, ejercer jurisdicción, etc. Y 
además, gozan del favor especial de ser equiparadas a los menores (canon 100 parágrafo 3)' 

208 . . Difícil resulta en el moderno Derecho concordatario encontrar norma tan amo 
plia como la del Concordato español, y a la vez de tan ajustada concepción a laidea de 
la soberanía de la Iglesia sobre sus propios _entes menores. Si acaso, cabe encontrar una 
cierta aprox·imación de conceptos en el arto 17 del Concordato con Lituania, ' y, con al
gunas limitaciones en diversos sentidos, en los Concordatos con Prusia (art. 5). Baviera 
(art. 10) y Baden (art. 5). Mas se observa enseguida que, en cambio, elart. 9 del de 
Rumania, sólo les garantiza la plena posesión de sus bienes al reconocer a dichas entidades 
como personas jurídicas; el arto 16 del de Polonia únicamente se refiere a personas jU" 
ríd~cas eclesiásticas y religiosas reconocidas como polacas; el Concordato con Alemania, 
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En virtud de tales preceptos, las personas morales o físicas, que 
merecen la calificación de eclesiásticas 209, quedan sometidas al im
perio del ordenamiento canónico en aquellas materias a ellas relati
vas, que expresamente no hayan sido objeto de atención por el Con
cordato. La Iglesia, con ello, no sólo ya se presenta como una en
~idad autónoma del Estado, sino como entidad autónoma y sobe
rana, con potestad de imponer su propia disciplina, con preferencia 
al 9rdenamiento español, a las personas físicas que la sirven de modo 
inmediato por su consagración a los divinos ministerios o por la pro-

art o 13. señala una conservación o adquisición de la personalidad jurídica de los entes 
de la Iglesia, haciendo depender tales fenómenos de las normas comunes del derecho es
tatal; en el arto 2 del Concordato con Austría se exige, para las personas morales que Se 

cánsftriyan en el futuro, que se funden con la cooperación del Estado prevista 
en el Concordato: en contraste, ese arto 4 del Concordato español. para las que en el 
futuro se erijan o aprueben por la autoridad eclesiástica; sólo se exige para su recono· 
cimiento por el Estado español. qUl" el decreto de erecoión o de aprobación sea comunicado 
oficialmente por escrito a las autoridadr.s competentes del Estado. En el Concordato con 
Italia. si bien el arto 29 establece un amplio cauce de reconocimiento. sin embargo queda 
señalada una limitación a las funciones para el culto, y en el arto 31 se establece una 
intervención estatal, para el reconocimiento a efectoó del orden civil, de los nuevos entes 
eclesiásticos erigidos por la autoridad eclesiá~tica. En cambio. favorable ha de ser el 
juicio que se formula en relación con los preceptos contenidos en los articulos 3 y 4 del 
Concordato con Portugal, ampliamente recognoscitivos de la libertad de asociación den
tro de la Iglesia. del reconocimiento de personalidad jurídica en favor de tales asociacio
nes. · así como en razón al sistema de participación por escrito a efectos del reconocimiento 
dé las personas juddicas Canónicamente erigídas. Lo mismo ha de decirse en cuanto al 
régimen de adquisición y disposición de bienes, no existiendo otras limitaciones que 
c'uando tales personálidades no sólo Se proponen fines religiosos estrictos, sino de asis
tencia y beneficencia: quedan tnfonces sometidas al régimen de las leyes portuguesas 
eStáblecido para corporaciones de este tipo, si bien este régímen se ejercerá a través 
del Ordinario y nunca podrá ser más gravoso que el establecido por el Eshdopara las 
personas jurídicas de tal naturaleza. Por último, el Concordato con la República Domi
nicana (arts. 3,. 4 y2~) ha seguido el ejemplo iniciado por el de España. 

209. No nos agrada, manifiesta L. MIGUÉLEZ, -{lb. y ed. ult. ctds., pág. 42-, 
que .el número 1 del artículo 4 diga que el Estado reconoce la personalidad de «todas 
las instituciones y asociaciones religiosas ... Que bajo esa palabra Se pretendió comprender 
de una manera más explícita las asociaciones de religíosos, está fuera de toda duda)). Sin 
embargo «entre esas instituciones enumera el Concordato, entre otras, a las Diócesis con 
sus institUCiones. anexas, V. gr. ·, el beneficio episcopal, el Seminario, el Cabildo catedra
licio. etc.». Ahora bien -sigue argumentando este autor-, ni la Diócesis es una ins
titución religiosa, si a esta palabra le da un sentido restrictivo, como tampoco lo son 
el beneficio. el Semina:-Ío o el Cabildo. Por consiguiente, entiende que los conceptos com 
prendidos bajo las palabras todas las instituciones y asociacione~ religiosfJS, . «equ,ivaI,en 
a eStas otras: todas las entidades eclesiásticas existentes en España a la entrada en vigor 
del presente Concordato, constituidas en personas jurídicas según el Derecho canónico». 
Entidades eclesiásticas son indudablemente las Ordenes religiosas, como lo son también 
las simples asociaciones de fieles erigidas por la autoridad eclesiástica competente. Con 
esta aclaración desaparece, a nuestro juicio, una posible contradicción que podría resultar 
de confrontar losartíc.ulos :4 y 35 del Concordato. 
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fesiónreligiosa, a pesar de que tales personas sean a la vez súbditos 
del Estado español. 

Pero es más, las personas morales erigidas o aprobadas 210 por la 
Iglesia, aunque desenvuelvan su actividad en el territorio de la nao: 
ción española, son antes que nada personas morales eclesiásticas so
metidas en su ordenación al Derecho canónico y con la plena 
capacidad patrimonial con que esta legislación las instituye 211. Por 
ello la vigilancia e inspección sobre estos bienes sólo puede competir 
a la autoridad de la Iglesia. 

Tanto el derecho patrimonial de la Iglesia como los restantes as
pectos de su total ordenamiento jurídico, no puede concebirse bajo 
el supuesto de que el · poder de la Iglesia llega hasta donde el Estado 
se lo permite, como si el Estado fuera el único poder capaz de emanar 
leyes 212. 

210. L. MIGUÉLEZ --ob. y ed. nIt. ctds., pág. 43~ critica el uso ' de esta doble 
terminología, puesto que la aprobación "no basta para otorgar personalidad jurídica. en 
la Iglesia y esto es indiscutible tratándose de asociaciones de simples fieles (canon 687)". 
y agrega: "El Estado. ]0 único que hace en virtud del Concordato es reconocer en su 
fuero la personalidad que las entidades eclesiásticas tengan en el de la Iglesia.» 

2II. No todos los Concordatos reconocen esta soberanía jurisdiccional de la Iglesia 
sobre su propio patrimonio y el d<l íos entes morales eclesiásticos. El Concordato con 
Polonia (arts. 16 y 24)' el de Lituania (arts., 17 y 22), el de Austria (art. 13), el de BadeIIl 
(art. 4), con diversas fórmulas,parecen coincidir en el mismo principio. Sin embargo, 
ya se expuso alguna limitación señalada por el Concordato con ·Portugal, y en cuanto 
al italiano, si bien su artículo 30 admite la autonomía de la . Iglesia en cuanto a la 
administración ordinaria y extraordinaria de los bienes pertenecientes a institutos ecle
siásticos y asociaciones religiosas. manteniendo dicha autonomía en, cuanto a la fiscali
zación y vig!lancia de esos bienes, en cambio. en relación a la adquisición de bienes por 
dichos entes morales, no reconoce esa autonomía, pues condiciona los fenómenos adquisi
tivos a lo que dispongan las leyes civiles italianas con referencia a sus propias persona~, 
morales; es decir, somete a las personas morales de la Iglesia. en e~te punto. a la legis
lación del Estado. Como señala P. Ciprotti -ob. y ed. ult. ctds., pág. 181-, el control 
que en esta materia se reserva el Estado inte'nta justificarse en variados motivos. sobre 
todo, en la preocupación de evltar la constitución ' de una excesiva mario-muerta y en 
la tutela de los intereses de los herederos legitimarios de aquellos que con su liberalidaJ 
desean acrecentar el patrimonio de los entes eclesiásticos. Este control consiste en que 
ningún ente eclesiástico puede adquirir a título gratuito (donación, herencia, legado) 
bienes de cualquier naturaleza si no es con la autorización gubernativa. Sobre los fenó· 
menos que plantea la adquisición de bienes por los entes morales eclesiásticos, especial
mente vid. G. OLiVERO. Gli acquisti degli en ti ecclesiasticinel diritto italiano. Milano. 
1946. Indicado.. ya el art; 23 del Concordato con la República Dominicana. no hay por 
qué insistir que en esta materia sigue al nuestro. 

212 P. A. D' Av ACK. por volver a citar, a título de ejemplo, en relacion a. lo que antes 
ya dejamos expuesto en notas sobre este tema del Derecho eclesiástico. tras negar la 
posibilidad de aplicar la teoría iriternacionalista ' de la recepción,y, sin embargo, después 
de afirmar que el derecho de la Iglesia se presenta frente al del Estado italiano como 
un verdadero ordenamiento autónomo y soberano (primatio), y compun efectivo sistema 
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. Los límites de la Iglesia en ]a esfera patrimonial ella misma se 
los impondrá en atención al cumplimiento de sus fines; pero no él 
Estado, que ha de respetar la soberanía de la Iglesia. Con razón dice 
Pérez Mier: "La soberanía económica de la Iglesia en orden a su fin 
espiritual forma parte integrante de su soberanía como sociedad per
fecta: en consecuencia, no se halla limitada por ningún poder 
humano exterior, sino unicamente por las leyes divinas y el derecho 
natural, 10 cual no quiere decir que se pueda ejercer ilimitada o arbi
trariamente, pues encuentra un límite objetivo en su ' propio fin 
espiritual y en la coexistencia objetiva de los fines temporales del 
Estado 213." 

b) Cosas eclesiásticas. 

Este apa,rtado exige que se comience por una pregunta: ¿A qué 
. cosas se refiere el artículo 35 del Concordato español para permitir 
.que so.bre ellas se haga una afirmación "in genere" tan rot\1nda en 
pro de la legislación canónica? 

La pregunta la vemos justificada en virtud del extenso campo que 
el concepto cosas abarca en el Codex: desde la absolución de los pe

.cados, la Eucaristía y los demás Sacramentos, 'la misma predicación 
de la palabra divina, etc. También, claro es, comprende los bienes 
temporales de la Iglesia. Ello hace que el Codex, en el canon 726, 

de derecho producido por una autoridad distinta e independiente de la del Estado, 
csostiene -La posiziong giuridica del Diritto canonico nell'ordinamento italiano, An:hivio 
di Diritto ecclesiástico, Roma, 1939,pág. 243-:- que el Estado italiano no reconoce en el 
ordenamiento interno autoridad alguna a la Iglesia, «como tampoco reconoce relevancia 
alguna y eficacia juridica a la norma producida por los órganos canónicos para la regla
mentación de las relaciones de naturaleza eclesiástica en la esfera civil, manteniéndose 
en ella como depositario exclusivo y absolutc· de la soberanía, y fuente única de todos 
los poderes, y en especial del legislativo». Quizás entonces. a nuestro parecer, y en 
sentido critico, habría que decir que tal postura jurídica no deriva tanto de los autores 
como del propio derecho positivo' italiano; pero mal casa esta apreciación con la expli
cac:ón que el mismo D' AVACK proporciona para explicar determinados efectos objetivos 
y patentes de la relevancia del ordenamiento canónico en el italiano: cuando al acudir 
a su doctrina del oollegamento giuridico positivo. trata sin embargo de explicar la remi
sión al derecho de la Iglesia, en lo que se refiere a la reglamentación jurídica de su vida, 
de su · funcionamiento, de la actividad y de 103 efectos de la orgól.llización confesional 
y de sus miembros, funcionarios ·e institutos en el mismo ordenamiento italiano --que 
este autor llama a tal regulación con.o «forma o figura contingente y, accesoria» 
(pág. 243)-:-, «mediante un proceso que si no se identifica absolutamente, tiene uná 
indudable and.iogiacon aquello que es el fenómeno del reenvío a la norma extranjera en 
el derecho internacional privado» (pág. 245). 

213~ L; ,ptREZ MIER, ob. Y ed. ult. ctds., págs. 342 y 343· 
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. establezca la distinción entre cosas espirituales, temporales y mixtas. 
Las primeras "unicamente sirven y están ordenadas al fin de la Igle
sia"; las segundas "sirven de suyo para usos profanos; pero pueden 
estar también ordenadas al fin de la Iglesia"; las mixtas "participan 
de ambos elementos" H4. 

Aunque las cosas espirituales, a veces estén compuestas de mate
ria como en el caso de algunos de los Sacramentos, difícilmente cabrá 
concebir que el Estado en algún caso trate de arrogarse jurisdicción 
sobre las mismas 215. El fenómeno puede decirse que ha perdido en el 
presente . momento histórico toda actualidad. Sólo el Sacramento del 
matrimonio, como institución social y civil que es a un mismo tiempo. 
interesa a la sociedad política. Por ello es materia constante de los 
Concordatos. 

Otras cosas espirituales como son las indulgencias, el propio Ma
gisterio eclesiástico -ha de señalarse en esta materia, como de 
especial importancia, el tema de la enseñanza que, por el objeto del 
trabajo, necesariamente ha de quedar excluída del mismo- son ma
terias de la exclusiva jurisdicción de la Iglesia. Reconocido y garan
tizado en el artículo 2, número 1, del Concorda.to, el pleno y libre 
ejercicio del poder espiritual de la Iglesia, así como el libre y público 
ejercicio del culto, si el citado artículo 35 sólo se refiriera a este tipo 
de cosas, puede decirse que sobraría. 

Es más, siendo el Concordato ley eclesiástica y civil a un mismo 
tiempo, . aunque en él se hable de cosas eclesiásticas, no hay que 
desechar la idea de que se ha podido emplear en este caso un lenguaje 
común para ambos ordenamientos 2lIi. Sin embargo, Lombardía; al 

214. L. MIGUÉLEZ. S. ALONSO. M. CABREROS DE ANTA. ob. Y ed. ctds .• pág. 290. 
J. VIOLARDO -De bonis Ecclesiae temporalibus, Roma (s. f.). pág. 8- nos dice que las 
cosas mixtas son en sí mismas temporales. pero se hallan en conexión con alguna cosa. 
espiritual. Conexión que puede ser doble: O por una conexión necesaria o por una co
nexión no necesaria. begún su calidad de cosa temporal dependa imprescindiblemente de 
su conexión a la cosa espiritual. . 

215. Y la razón es porque las cosas espirituales ~omo las defina J. VIOLAR,DO. 
ob. y ed. ctds .• pág. 7- son las que directamente hacen referencia a la vicla espiritual 
de la Iglesia. 

216. lEn puro sentido canónico. lo que se entiende por cosas eclesiásticas no ofrece 
dudas. Aparte de la clasificación que de ellas trae el Codex, así como las diversas cosas 
que somete a su previa disciplina. puede entenderse como cosas o bienes eclesiásticos 
--que. en opinión de VICLARDO. son términos convertibles en terminología canónica-, 
aquella~ que están bajo la administración de la Iglesia (J. VIOLARDO, ob. y ed. ctds .. 
pág. 647). Mas los patrimonios destinados a fines de culto pueden encontrarse también 
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hablar de las cosas susceptibles de constituir objetos de una obliga
ción en Derecho canónico nos dice que "las cosas de que se trata en 
el Libro 111 del Código no son todas aquellas que pueden ser objeto 
de relaciones jurídicas privadas, que entran en el ámbito del Derecho 
canónico, sino sólo aquellas que interesan directamente al fin pú
blico de la Iglesia. Por tanto, relaciones obligacionales que se vincu
lanal Derecho canónico en razón de su elemento personal tendrán 
en muchos casos como objetos cosas que no coinciden con el concepto 
canónico de res de que se habla en el Libro m del Código, y sin em
bargo, por el Derecho civil vienen consideradas como cosas" 217. 

Cabe concebir que existan, en el sentido del Código civil espa
ñol 218

, cosas que, sin embargo, deban estimarse que se hallan bajo 
el ámbito exclusivo del poder legislativo y jurisdiccional de la Iglesia. 
Cosas que son estimables en el comercio jurídico y susceptibles por 
su naturaleza de ser apropiadas y, sin embargo, quedan sometidas 
al mandato de un tratamiento reverencial y a una dedicación eclesiás
tica y no profana, aun en la hipótesis de que pertenezcan a seglares o 
laicos (canon 1150). Nos referimos a las cosas sagradas ya las ben
decidas. A todas ellas es común la consagración o bendición según 
determinados ritos litúrgicos (cánones 1147 y 1154). En esta línea 
se encuentran numerosos preceptos del Codex como el canon 1150, 
los fenómenos de violación y reconciliación de Iglesias (cánones 1172 
a 1178) ,el 1178 relativo al decoro de las mismas, el destino exclusivo 

en manos de particulares. hace notar G. FORCHIELLI- 11 regimene dei beni ecclesias
tici ...• ob. y ed. ctds .. págs. 217 y 218-; se trata de bienes vinculados. por efecto de 
actos intervivos o mortis causa. a fines de carácter religioso.- También bienes. p3.trimonios 
destinados a fines de culto pueden encontrarse sometidos a alguna sociedad ,creada con
forme al derecho civil o comercial, administradas indiferentemente por laicos o ecles;ás
ticos. y observando las normas de las respectivas legislaciones a todos los efectos. Tal 
materia -según FORCHIELLI- no entra en la esfera del derecho eclesiástico. sino para 
poner de .relieve que se produce o realiza en la vida fuera de su particular campo. 

217.P LOMBARDfA. El canon I529: Problemas ...• ob. y ed. ctds. i pág. 121. En la 
misma página hace constar: "Competen exclusivamente al Derecho canónico. en razón de 
su objeto. todas las relaciones obEgacionales que versen sobre bienes eclesiásticos. Las 
cosas temporales de que habla el canoil726 pueden estar vinculadas a la Iglesia uni~ 
versal. a la Santa Sede o a otra persona moral eclesiástica.» L3. Iglesia. concluye este 
autor. puede por consiguiente. contraer obligaciones sobre estos bienes temporales. o bien 
ser titular de derechos de créditos. 

218. E~ artículo 333 del Códigu civil español. aunque no contenga un concepto de 
cosas. estima. sin embargo. que tienen esta consideración los bienes muebles o inmuebles 
que pueden ser objetos rl.e apropiación. Luego. la jurisprudencia ha ampliado. como lo 
hizo la sentencia del ' Tribunai Supremo de España de 19 de abril de 1913. el concepto 
de coSas' aciertos bienes inmateriales como los signos o marcas de la industria y del 
comercio. que se estiman también susceptibles de apropiación. 
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de los altares (canon 1202), el cuidado de los cementerios (cánones 
-1210 y 1211), la misma prohibición de vender sagradas reliquias (ca
non 1289), etc. 

El que esas cosas sagradas o bendecidas puedan pertenecer a par
ticulares 219; el que los lugares sagrados, aunque en principio exen
tos de la jurisdicción de la autoridad civil (canon 1161), sean suscep
tibles en algunas ocasiones de pasar a ser de propiedad privada (ca
non 1188, número 3.° del parágrafo 2), y si bien no puedan éstos ser 
consagrados ni bendecidos como las Iglesias (canon 1196), desde lue
go se ordena queden reservados al culto divino exclusivamente y li
bres de cualquier uso doméstico; el que si se prohibe la venta de sa
gradas reliquias, quepa, sin embargo, según el canon 1281, adquirir
las por herencia o por enajenaciones conjuntas de masas de bienes; 
el que los utensilios sagrados se cuide por el canon 1301 no dejen de 
tener su propio destino, aunque se produzca la defunción de sus ti
tulares o cuidadores, etc., obliga a que en las materias relativas a estas 
cosas se mantenga en principio la soberanía de la legislación y la 
jurisdicción canónicas. No hay duda que así ocurrirá en lo referente 
a las ceremonias de consagración y bendición, en lo relativo a su 
conservación al destino eclesiástico o a la pérdida de su específica 
cualidad, a la autenticidad de la calidad sobrenatural de los actos o 
de las cosas, a los negocios de transmisión ocurridos siempre que se 
produzcan tales fenómenos entre los entes eclesiásticos, etc. 

El beneficio eclesiástico merece también una atenta considera
ción, En rigor, aunque disciplinado en el Código bajo esa amplia rú
brica de cosas, ha de concebirse como esa entidad jurídica a la que 
hace referencia el canon 1489 22°. En él se advierte siempre un triple 

219. Los bienes eclesiásticos o SOn tales objetivamente, e interesan s.ólo . si sirven a 
los fines del culto, o son tales subjetivamente por pertenecer a los entes del culto -'-dice 
G. FORCHIELLI, ob. y ed. ult. c.tds., págs. 198 y 199--; mas só10 en cuanto son des
tinados por estos entes a servir de un modo directo . o indirecto .al culto; o, en fin, 
pertenezcan a particulares, o .al Estado y a otros entes y sean destinados igualmente 
al culto. 

220. "Sólo los bienes partenecientes a una persona moral eclesiástica fueron reco
nocidos ,como bienes eclesiásticos (canon 1497). De aquí la declaración formal de que 
el dominio está subjetivado en la misma persona moral que adquirió los bienes (canon 
1499, parágrafo 2), incluso cu1tndo se trata de los bienes que constituyen la dotación 
del beneficio eclesiástico: penes ipsun ens iuridicum (canon 1410), por lo cual, definido 
nuevamente en el Código, se declara formalmente persona moral (canon 1409).» Así. se 
expresa R. BIDAGOR, Los sujetos del Patrimonio eclesiástico y el ius eminen~ de la Santa 
Sede, El Patrimonio Eclesiástico, Salamanca, 1950, pág. 40. Como nos instruye G. STOC-
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aspecto, el de su erección (en este aspecto quedan incluídos los re
quisitos sin los cuales la erección no se daría), el de su anexión a un 
oficio eclesiástico y el del derecho del titular del oficio a percibir las 
rentas de esa masa patrimonial llamada dote por el Codex. Intima
mente ligada esta masa patrimonial al oficio eclesiástico, constituye 
materia reservada con exclusividad a la jurisdicCión eclesiástica. 
Mas a su vez tal masa patrimonial, como pone de relieve el ,canon 
1410, se compone de bienes -diversas clases de bienes 221~, que 
pueden comprender dinero, según prevé el canon 1415, y siempre 
otras cosas materiales, puesto que el dinero debe colocarse cuanto 
antes en fondos o títulos seguros y fructíferos. 

Esos fondos, esos títulos constituyen cosas en el sentido jurídico 
civil, susceptibles de entrar en el comercio jurídico, son objetos po
sibles de contratación y de trasmisión hereditaria, gozando de una 
cualidad que los hacen objeto de prestaciones, Servirán de supuestos 
reales de titularidades jurídicas civiles. No son cosas consagradas, ni 
bendecidas, ni directamenté dedicadas al culto y servicio de la 
Iglesia. 

Destinadas a un fin eclesiástico, en cuanto sirven a integrar el 
patrimonio beneficial, 10 que interesa fundamentalmente es conser
var la integridad del patrimonio con independencia de la individua
lidad de los bienes concretos que integran esa masa patrimonial 222. 

Por ello, aunque esos bienes sirvan al sostenimiento perpetuo del, en 
cada momento, titular del oficio, a la Iglesia le interesa sobre todo lo 
relativo a la constitución del patrimonio, a su conservación, a su 
destino si el beneficio se extingue; no le interesa en cambio, demo
do pecualiar, la identidad de los bienes individuados- qué 10 integran; 

CHliRO '-Qb. v. y ed. ctds.. págs. 40 y 41-.i1 beneficium era un nombre cornun
mente usado para cetenninar un ente 1nconfundible. antes que fuera definido su contenido 
juridico; en un segundo tiempo. antes de que le fuese reconocida oficialmente su cuali
dad de ente juridico. gozaba de hecho de una capacidad de derecho propio. ,A1Codex le 
cabe el mérito de superar la incertidumbre y las más o menos vagas definiciones del 

, pasado.' proporcionándole en la actualidad una definición como ens iuritl4cum en ,el 
canon 1409· Y no en el sentido abstracto de entidad juridica. sino en el concreto y obje
tivo de ente o persona moral y juridica. 

22!- De los que no quedan excluídos. al parecer de G. VROMANT" '-Qb. y ed. ctds .• 
pág. 197-. las fundaciones para Misas. 

, 224. L. BENDER '-Qb.y ed. ctds .• pág. 137- hace notar: Enti fictitio tribuitur 
mass:a determinata bonorum; non autem , determinata modo rigide fixo. sed 5,ic , dete,,
minata ut possit lrescere adquisitione, etc. Propter 1ioc huic personae !ictae t.ribuitur 
etiam capacitas acquirendi, emendi, vendendi, permutandi, etc~ secundum Stat'l4ta. 
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si acaso, que tengan una cualidad detenninada de modo genérico; 
que sean fondos o títulos seguros y fructíferos. Por ello, estos bienes 
que, en concreto, no interesan al fin eclesiástico, sino en cuanto in
te gran el patrimonio beneficial, son, en rigor, bienes temporales de 
la Iglesia 223. Y si en la Parte Quinta de este Libro 111 del Codex, exis
ten disposiciones específicas para estos bienes, han de entenderse 

: dictadas principalmente en orden a la conservación del patrimo
nio 224 anejo al oficio eclesiástico. En todo 10 demás, corren la mis
ma suerte jurídica que los bienes temporales de la Iglesia. 

Antes será preciso verqué es 10 que queda reservado en esta ma
teria de beneficios a la jurisdicción eclesiástica. Ya . ha quedado es
bozada tal materia: los requisitos de su erección, sus diversos tipos, 
todo aquello que se refiere a su pennanencia a través del tiempo, 
(uniones, traslados, etc.), colación de los beneficios, régimen del de
recho de patronato y sus cargas, situaciones de incumplimiento y 
responsabilidades, pérdida del beneficio, extinción, etc:, son mate-
rias propiamente de jurisdicción eclesiástica, completamente al mar
gen de la llamada que, por esta razón legitimadora, puedahacérsele 
al Estado a fin de conocer acerca de cuestiones litigiosas sobre ellas 
suscitadas. 

Ylo que se ha dicho de los beneficios y bienes beneIiciales,cabe 
-decir de otras entidades eclesiásticas destinadas a obras de religión 
o de caridad, contempladas en los cánones 1489 a 1494. Caracteriza-

223· En la opinión de J. VIOLARDO ---ob. y ed. ctds., pág. 8-, cosas mixtas por 
conexión neCesaria a res spirituales. Ya hemos visto que las cosas mixtas han de incluirse 
.en la categoría de bienes temporales de la Iglesia. Sin esta conexión dejarian de ser 
bienes temporales de la Iglesia. El beneficio siempre tiene su razÓn de ser en eloffici'o 
sacro (canon 1409). Estos bienes interesan, pues. a la Iglesia en cuanto aIlejos .al oficio 
¡¡a,gra,do. Officium est elementum princiPale, quasi causa et fundamenjum iuris perci
piendi reditus, iuxta commune effectum "beneficium propter officium" (J . VIOLARDO, 

-ob. y ed. ctds., pág. II3). 
224. Los bienes que constituyen la dote del beneficio y son propiedad del bene

ficio mismo, integran el tipo clásico de fundación beneficial que comienza, como . dice 
G. STOCCHIERO ---oh. v. y ed. ctds., págs. 163 Y 164-, por el fundus o proe¡j,jum 
de la prebenda (campos, prados, bosques, etc.). Entre estos bienes adquieren, por .su 
evidente carácter del'ndisponibilidad, capital importancia, la residencia del Obispo, la 
casa canónica, la rectoría, . etc. Mas ellos no excluye -,-a nuestro parecer-,:- sus . posibili
dades de enajena.ción. En efecto, como el propIo STOCCHIERO dice, más - adelante 
-pág. 235-, la Iglesia no ha prohibido en términos abso!utos la enajenación de biepes 
. eclesiásticos, porque la necesidad o utilidad de ellos, en casos singulares, puede . hacerla 
aconsejable, o porque la piedad hacia los pobres o desgraciados la impone en un momepto 
·dado; -pero 10 permite con mucha circunspección debido a que los bi~nes eclesiásticos 
tienen un destino perpetuo; no son adquiridos ,como un elemento de riqueza, de es-
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. das también por exigir una masa patrimonial, han de cubrir con és
'ta las finalidades de la piadosa fundación. El tratamiento jurídico 
de los diversos bienes que integran ese patrimonio han de quedar am
parados en su régimen jurídico por el artículo 35, número 2 del Con
cordato. 

Un Título final, el XXX, contiene la Parte VI del Libro nI del 
Codex. Se refiere a las fundaciones pías. Las normas que en dicha 
parte se contienen corresponden más bien al ordenamientointer-
nade la Iglesia. Como en el caso de "otros institutos eclesiásticos no 
colegiados", en lo relativo a su autonomía interria, deben depender 
de la autoridad del respectivo Ordinario y quedar exentas deinter
venciones estatales en cuanto a su régimen de conservación · de la 

. masa patrimonial y en el de la vigilancia del cumplimiento de la 
voluntad de su fundador 225. 

Se señala como una fuente de gran importancia del patrimonio 
eclesiástico, la "constituída por los bienes entregados a las entida
des eclesiásticas para un fin pío". Y se aclara: "El fin de las funda-

'. ciones eclesiásticas ha de ser en todo caso el culto divino o el ejerci
cio de la caridad espiritual o corporal. Faltando este fin, la funda
ción será profana. No está prohibido a las persona& eclesiásticas re
cibir · bienés para fundaciones profanas; por otra parte no es fácil 
trazar la línea que separa las fundaciones laicales de 1aseclesiás
ticas" 226. 

pecula<ión o . de explotación económica en sentido cOÚlerclal, puesto que son medios 
hUlllanamente necesarios a la consecución de los fines espirituales, y no a otro fin. . ' 

225. Sin embargo como señala J. MALDONADO y FERNÁNDEZ' DEL TORCO -La~ 
CaltsaS pías ante el Derecho cívil. El Patrimonio Eclesiástico, Salamanca, 1950, pág. 398-
«en materia de ejecución de disposiciones pías, el Derecho canónico y el 'civil no- · se 
tienen en cuenta recíprocamente". Señala este autor una serie de preceptos canónicos 
y civiles que resultan contradictorios. «En general --dice-- se advierte en toda esta 

. materia: por parte del Derecho canónico. más libertad de disposición, menos ' trabas 
formales, más respeto a la voluntad libre del disponente (que descuella en el canon 1514) 
y una fuerte autoridad dei Ordinario, con eficacia práctica, en función del cumplimiento 
de ésa voluntad; y por parte del Derecho civil, mayores restricciones a la dispo
sición y una intervención mayor del poder público del Estado en la regulación de detalle, 
aunque seguramente menos eficaz en la práctica." Y añade : «En los casos en que el 
Derecho civil designa una autoridad secular para intervenir en los bienes dejados a entes 
benéficos, estos bienes vendrán a quedar de hecho excluídos de la vigilancia episcopal, 

"que no debería eludirse en un Estado católico" (pág. 399). El .Concordato no ha tratado 
' el tema, con lo qu~ la contradicción persiste. Hay que esperar el futuro Acuerdo al que 
Mce referencia su articulo 12. . . . . ' . ' " . . , 

226. T. GARcfA BARBERENA, Las fuentes de Derecho privado delpat.rimoniÓ eclesiá$..-
tico. El Patrimonio Eclesiástico, Salámanca, 1950, pág. 103. . 
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De aquí que pueda hablarse de una clasificación en 'causaspías 
eclesiásticas y causas pías laicales 227: "Las primeras son aquellas 
cuyos" bienes son ' espiritualizados o convertidos en eclesiásticos, co
mo pertenecientes auna persona moral eclesiástica, o a la Iglesia en 
propiedad ... Las laicales son aquellas cuyos bienes no pertenecen en 
dominio a persona jurídica eclesiástica, bien que sobre ellos tiene la 
Iglesia el derecho y el deber de vigilar para que se cumplan fiel
mente las pías voluntades de los fieles que los dieron (can. 1515)" 228. 

Por tanto, "en el ordenamiento canónico existen dos clases de 
bienes temporales tutelados jurídicamente: unos, los eclesiásticos, 
cuya ordenación pertenece exclusivamente a los órganos y normas 
de la Iglesia; y otros, llamados en un sentido general causas pías, 
cuya regulación pertenece ya a la Iglesia, yaa la sociedad civil, con 
prevalencia del derecho eclesiástico en cuanto ~llo sea preciso para 
asegurar el destino espiritual de tales bienes" 229. 

La doctrina a deducir, a los fines concretos de este trabajo, es 
que las cosas pertenecientes a esas fundaciones y causas pías laica
les no son propiamente las cosas eclesiásticas a las que se refiere el 
Concordato en su artículo 35. El mismo hecho de que, a pesar de ha
ber quedado encomendadas a la Iglesia y sometidas a la Vigilancia 
del Obispo. ya la vez se encuentren bajo el llamado Protectorado del 
Gobierno 230, pone ya en evidencia que no se trata de bienes de la 
Iglesia 2S1 • 

. 227. El nombre de causae piae viene reservado en la Iglesia a los hospitales, confra
ternidades, pobres,. etc., y no en cambio :J. la obra meramente filantrópica ~aclax:a 
G. YROMANT, ob. Y ed. ctds., pág. 44-, porque nada tiene de común con la caridad 
cristiana. 

228. E . F. REGATlLLO, Problemas que plantea el canon I5I3 . El Patrimonio Ecle
siástico, Salamanca. 1950. pág. 331. 

229· M. BONETiM:UIX1, ob. yed. ctds., pág. 125. 

230: La legislación administrativa española sobre esta materia aparece recogida fjD 

J .. MALDONADO Y FERNÁNDEZ DEL TORCO, ob. Y ed. úit.ctds., pág. 407 a 4II. 
231. Podría haberse pensado que recon~cido en el Concordato plenamente la . natu

nueza perfecta y la soberanía plena. de la Jurisdicción de la Iglesiá, que tal legislación 
administrativa hubiera quedado derogada por el precepto derogatorio . del arto 36, núm. 2, 
del Concordato. pero al reservar su artículo 12 esta materia a un futuro Acuerdo, . parece 
que ha quelado vigente toda la legislación que sobre estas fundaciones se hallaban a . la 
sazón en vigor. Deseable hubiera sido que mientras se llegara a tal ' acuerdo, el. prin
cipio de plena soberanía de la Iglesia se hubiera completado, al menos en este aspecto 
que observamos, con alguna norma interna que garantizara la autonomía de la Iglesia 
en relación .con . los bienes que los fundadores han . puesto . voluntariamente en sus ma
nos para administrarlos y darles el destino fundacional previsto. 
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"Lógicamente -mantiene Maldonado- deberían estar exentos 
del Protectorado civil todos los institutos eclesiásticos ovigllados 
por lá Iglesia de carácter pío; pero éste problema solo puede resolver
se en 'una labor de iure condendo. De momento, los institutos o fun
daciones . pías que tengan carácter benéfico han de someterse a la 
vigilancia del Ordinario, por un lado, y al Protectorado del Gobier
no, por otro" 2.32

• 

Del artículo 4 del Concordato en relación con el canon 1495 cabe 
concluir, que tanto en la adquisición de bienes temporales, como en 
í~posesión, como Em la ~dministración -tanto ordinaria como ex
traordinaria-, cualquier persona moral de la Iglesia (canon 1498) 
goza en España de plena libertad con independencia de la potestad 
civil. 

Si estos bienes temporales ya sean corporales o incorporales; ya 
muebles o inmuebles, son calificados por el parágrafo 1 del c. 1497, 
como bienes eclesiásticos, es indudable que el Concorqato, en lo que 
expresamente no disponga en especial para los mismos, establece 
con carácter general que las materias a ellos referentes se ' rigen por 
la legislación canónica. Igual da que se trate de los bienes que el 
Co~x llama preciosos 233, como de los que califica de sagrados, como 
aquellos otros que no merecen otra calificación que la de simplemen
te temporales: quedan bajo el imperio de la legislación y la jurisdic
ción can6nicas; 

Por tanto, puede decirse en principio, que allá donde se encuen-

.' 232. J. MALDONADO y FERNÁNDEZ. DEL TORCO, ob. y ed. últ. ctdS., pág. 4H 

En el mismo sentido D" LóPEZ RUYALES, La Iglesia y la legislación de Beneficencia, 
E,.. Pa:.1:rimomo Eclesiástico, Sa'lamanca, 1950, pá.g. 265, cuando sostiene: "Práctica
mente, . y como a,spiración mínima anta la actual legislación de beneficencia del · Estado 
español, debe reclamarSe la libertad en favor de la Iglesia de ejercer la beneficencia 
cion ' independencia del 'Estado y de sus organismos, y que se consideren como de la 
beneficencia , de la IgleSia aquellas fundaciones o legados en que ' por razón de la materia 
(dotes para doncellas honestas que deseen contraer matrimonio o ingresaren religión, 
becas paI"<l. ¡;eminaristas, sufragios u obras pías, etc.), por razón de las personasecle
siásticas llamadas a ejercer el Patronato (Prelado, párroco, rector de la Iglesia, Ordenes 
o Congregaciones religiosas), claramente se significa la voluntad del piadoso fundador 
de colocarlas bajo la jurisdicción exclusiva de la Iglesia. Es lo mínimo que debe env'Ol
ver El1 reconocimiento del derecho de la Iglesia, a tener su propia y exclusiva benefi
centia..» 

233. -En estos tipos de bienes tal principio sólo puede aceptarse condicionado por 
lo que dispone el Concordato en su artículo 21, que es una disposición que hace que 
determinadas cosas de la Iglesia queden sujetas a un tratamiento distinto del previsto 
en el artículo 35 del Concordato. 

62r 
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tre -una entidad moral eclesiástica que tenga capacidad patrimo
nial 234 con arreglo a las normas del ordenamiento canónico, se en~ 
coptrará: también, por el reconocimiento que el ordenamiento inter
np español hace ae la legislación canónica en el Concordato, con di
cha capacidad patrimonial en sede jurisdiccional civil. En su virtua, 
podrá intervenir y actuar, con las facultades que el Derecho canóni
co le concede, en el comercio jurídico de la sociedad civil, pudienrlo 
realizar actos y negocios jurídicos con plena eficacia en relación a 
dichos bienes 235. -

Sin embargo -y aquí vienen ciertas modificaciones a lo antes 
dichQ-, desde el punto de vista procesal, al tratarse el privilegio del 
fuero, se dice en el Concordato (art. 16, número 2) que la Santa Sede 
consiente en que las causas contenciosas sobre bienes o dere('hos 
temporrues 236 en los cuales fueran demandados clérigos o religiosos 
séan tramitádos ante · los Tribunales del Estado. 

Si. cuando son demandados clérigos o religiosos, en causas con~ 
teIlciosas sobre bienes o derechos temporales, la Jurisdicción a co
nbcerde estas controversias será la ordinaria del Estado, con mayor 

234. Con base al canon 1499. párrafo 2. que prescribe que el dominio de los bienes 
perténece. bajo la suprema autoridad de la Sede Apostólica. a la persona moral que 
legítimamente los haya adquirido. L. MIGUÉLEZ -ob. y ed. últ . ctds .. pág. -45- achra 

- Cómo ,«10:3 bienes que constituyen la dote d~ un beneficio. parroquial o no. erigido en 
la Diócesis no son bknes propios de la entidad Diócesis o del beneficio episcopal. sino 
del beneficio determinado y concreto. cuya dotación constituyen. Y lo mismo hay que 
decir de . los bienes de . una cofradía o de cualquier institución eclesiástica colegiada o 
1).0 . siempre que ésta haya sido erigida canonicamente como persona jurídica». 

235. «iLa capacidad jurídica d~ que gozan las entidades eclesiásticas la ejercen por 
medio de . sus legítimos representantes... Pero una cosa es necesario tener presente -hace 
11Otar;L. -- M rGuÉLEz. ob. y ed. ÚU. ctds.. pág. 44- que la capacidad de ejercicio de 
109 representantes ha de regularse siempre y en todQ caso por las normas estatuarias 
de . cada entidad. las éuales -tienen vigor frente al Codex. y ese v;gor no ha sido mer
mado por el Concordato. Dichas normas estatuarias -llámense fundacionales o como 
se quiera- EDn la ley básica y fundamental de las persorias jurídicas eclesiásticas. una 
vez . qlle han sido aprobadas o aceptadas por la Autoridad competente de la Iglesia: 
Sólo a falta de ellas en cuanto a algún punto concreto. entra de lleno el derecho común 
contenido en el Codex» Ahora bien. la capacidad jurídica de las personas morales en 
la Iglesia es- J. VIOLARDO. ob. y ed. ctds .• pág. 35- ad instar capaci.tªs ¡,rivatorum 
fidelium" por eso en el comercio juridico pueden. de ordinario. salvo que haya alguna 
exé!usióri o ¡imitación. realizar los mismos actos y negocios juridicos que pueden llevar 
a "cabó los sujetos de derecho que son personas físicas. mientras no se trate de ejer
cidos de derechos a éstos especialmente reconocidos en atención precisamente a esa 
cUialidad física que poseen. . . 

. 236. Y no debe olvidarse que. como señala J. V10LARDO. en contemplación de los 
cánones 1945 y siguientes -ob. y ed. ctds .• pág. 9-. tanto las cosas temporales como, 
las mixtas quedan comprendidas bajo esa específica categoría jurídica cuyo título es: 
M ', bonis -Ecclesiae temporalibus. 
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razón se mantendrá esta competencia cuando los demandados seari 
entes momles eclesiásticos aunque su representación procesal no esté 
conferida ni a clérigos ni a religiosos. No hay que decir que cuando 
lo son, hayan de ser demandados, por razón de bienes temporales, ante 
la jUrisdicción estatal. 

Cierto que por esos bienes o derechos temporales de los que ha~ 
bla el precepto concordatario se han de comprender también los bie
nes de particular propiedad de tales personas físicas. Mas la utiliza
ción de términos a los que corresponde un preciso alcance en el De
récho canónico obliga a entender que el Concordato, en ese número 
2 del artículo 16, se refiere a toda clase de bienes o derechos tempo
rales,sean eclesiásticos o no. 

En virtud de lo dicho, sólo determinado tipo de bienes . tempora
les quedarán excluídos, caso de plantearse cuestión jurídica sobre 
ellos, del conocimiento de la jurisdicción del Estado: aquellos cuya 
representación procesal corresponde a personas de las incluídas en 
elartículo 16, número 1, del ConcO':dato, según ha sido el concepto 
'"Prelados" auténticamente interpretado por el Canje de Notas di.:, 
plomáticas al que se hizo referencia cuando se trató del privilegio del 
fuero .. Claro es, que si la Santa Sede concede la licencia, la jurisdic
ción del Estado llamará también a su conocimiento sin limitación 
~gUna tales asuntos afectantes a materias relativas a esas cosas 
eclesiásticas. 

Por consiguiente, salvo las excepciones señaladas, cabe concluir 
que con, con arreglo a la clasificación de las cosas del canon 726, las 
causas contenciosas que surjan en relación con las cosas espiritua
les, l~ jurisdicción sobre ellas compete a los órganos judiCiales -de 
la Iglesia; y si se refieren a cosas temporales y mixtas la jurisdicción 
llamada al conocimiento de tales litigios será la del Estado. 

A nuestro juicio se observa que pueden presentarse dos objeccio
nesa esta conclusión: 

a) Vna, con base en el número 1 del parágrafo 1 del canon 1553. 
Esta objeción sólo tendrá validez cuando se trate de cosas tempora,.. 
les anejása cosa espiritual, en cuyo caso por derecho propio yexelu:. 
sivo juzga la Iglesia. Mas también habría que decir que con el.nus
trl0 d~recho debe juzgar la Iglesia de las causas contenciosas -refe
rentes a personas que gozan del privilegio del fuero,. y sin embargo, 
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ya se ha visto cómo en la mayor parte de tales causas, por el Con: 
cordato, se ha establecido la competencia a favor de la Jurisdicción 
civil. 

Al ser el Concordato ley canónica y civil como ya se dijo, puede 
influir tanto en la legislación canónica como en la civil, modifican
de· ambos ordenamientos originarios. Pudiera aquí traerse como ar
gumento el mismo que expone Ciprotti 231, cuando se plantea el pro
blemá de la eficacia jurídica en el ordenamiento canóni~~ de la nor
ma concordataria y de las demás promulgadas por el Estado italia
no, con relación a la necesidad de autorización gubernativa para la 
adquisición de bienes por los entes eclesiásticos, así como para los 
actos que exceden de la administración ordinaria. 

En · su virtud, si la norma concordataria contiene la afírmación 
de que la jurisdicción llamada a conocer de las reclamaciones sobre 
bienes temporales es la del Estado, aunque se traten de bienes tem
porales de los entes morales eclesiásticos, tal jurisdicción del Estado 
conocerá de las causas contenciosas a ellos relativas a pesar de que 
se encuentren anejos a cosas espirituales. En cierto mOdo, todos los 
bienes temporales de la Iglesia, por el hecho de servir y hallarse en 
función de fines sobrenaturales y divinos, se encuentran en alguna 
medida como espiritualizados 238. Difícil sería no encontrar un pun-

237· P. CIPROTTI, Efficacia canonica de; controlle statuali in materia patrimoniale. 
11 Diritto Ecclesiasticó, 1938, págs. 323 a 325. Para este autor, tales actos sin esos 
tontroles estatales, tienen los mismos efectos en el ordenamiento canónico que en el 
civil. Señala cómo el canon 1529 sólo pone dos límites a. la recepción de las leyes ci
viles: nisi iuri divino contraria sunt y nisi iure canonico devea.tur. La primera limitación 
podría fundarse en la falta de competencia del Estado para legislar en materia canó. 
Iii¡;a. Pero tal obstáculo, a su juicio, desaparece con las disposicliones del Tratado y el 
Concordato con Italia. La Iglesia, al consentir en este extremo por el Concordato, 
((ha renunciado a ejercitar independientemente del Gobierno i.taliano sus derechos acerca 
de la adquisición y administración de los bienes eclesiásticos». El que pueda ser con
trario al Derecho canónico, le lleva a estimar que si la Iglesia ha consentido en la 
intervención del Estado, si no reconoce la eficacia de estas disposiciones en fuero canó
nico, se produciria un grave conflicto de conciencia al deberse considerar, a los efectos 
canónicos, válidos los actos que civilmente son nulos. La Iglesia tiene frente al Estado 
una obligación concordataria por la que el Estado aplica aquellas normas. La Iglesia 
puede, sin embargo, en ciertos casos, disponer de ello porque la obligación de la auto
rización gubernativa deriva y se funda en una ley civil canónica y en cuanto ha sido 
canooizada . 

.. -238. Como señala M. FRAILE HINOJOSA -Extensión de la capacidad económie:a 
e inmunidad real de la Iglesia, Revista Española de Derecho canónico, 1960, 
p-ág.593-, al intentar fijar un límite a los bienes materiales que ha de poseer y gozar 
la Iglesia, ((el fin lleva la supremacía sobre los demás elementos... Los medios dependen 
del fin, y deben estar naturalmente proporcionados y lo más posible adaptados a la 
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to de conexión de la situación de tales bienes en relación con las co
sas espirituales. 

Por ello, será preciso ver si a pesar de esta conexión, los bienes 
temporales pueden, en cada caso, recibir un tratamiento aislado y 
una ordenación jurídica separada de 10 correspondiente a la cosa 
espiritual a la que se hallen anejos. 

Si ello no fuera posible sin que arrastrara a su vez a la estimación 
o tratamiento específico y canónico de la cosa espiritual, habría que 
negar en la hipótesis concreta el que tales bienes queden avocados 
a la jurisdicción estatal. Mas si fuera posible tal tratamiento sin 
menoscabo o desnaturalización de la cosa espiritual en su entidad y 
consideración propias, habrá de afirmarse el conocimiento de la cues
tión relativa a estos bienes temporales a favor de la Jurisdicción del 
Estado. 

Tal postura la adoptamos aun sabiéndola en contradicción con 10 
dispuesto en el canon 1553, parágrafo 1, número 1.0, pues la norma 
canónica sería, en este caso, la que derivaría del Concordato. Ahora 
bien, como lex tolerans que es la del Concordato, a nuestro juicio no 
hay obstáculos para que se demande también por razón de estos bie
nes ante la Jurisdicción eclesiástica, en la que si no se interpone por 
el demandado una excepción de incompetencia jurisdiccional con 
base a la norma concordataria, se entenderá que ambos litigantes 
han renunciado a la norma del Concordato para acogerse plenamen
te a los principios y :preceptos de la Jurisdicción eclesiástica, renun
ciando así a la tolerancia establecida. 

Afirmada esta llamada jurisdiccional a favor de los órganos ju
diciales del Estado en relación a los bienes temporales, no ha de ex
trañarnos que se produzcan fenómenos en la vida práctica del De
recho al estilo de alguno que concierta extrañeza señala Regati-
110 239

: "sin embargo, vemos que se llevan a los tribunales civiles las 
causas temporales de las personas morales de la Iglesia, con cierta 
tolerancia de ésta, v. gr.: sobre la propiedad de las fincas de una pa-

esfera del fin" . Como la naturaleza de la Iglesia es espiritual, los medios «que se usen 
en esta sociedad, deben ser espirituales. en ' cuanto están ordenados a un fin espiritllal, 
y al mismo tiempo externos y visibles en cuanto que han de ser administrados por hom
,bres que constituyen una sociedad externo-visible". De esto que se ha dicho, dice el 
autor citado, «arranca precisamente la justificación de los bienes materiales en la Iglesia". 

:239. E. F. REGATILLO, ob. y ed. ctds., pág. :284. 

625 
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rroquia".En realidad, a nuestro parecer, la tolerancia se ha dado ya 
de antemano al haberse establecido la norma concordataria que a:sí 
16 permite .. 

La primera objeción venía del lado del ordenamiento canónico. 
La otra podrá venir de las dificultades planteadas por ta vigencia si;
multánea de los dos ordenamientos: el canónico y el civil. Podría 
formularse en estos términos: Si el artículo 35 del Concordato, como 
ya se- ha visto, rerriite la disciplina de las cosas eclesiásticas · a los 
preceptos del ordenamiento canónico,¿es que los Tribunales del Es
tado en su función jurisdiccional podrán resolver sobre cuestiones 
para cuya decisiÓn se exige aplicar preceptos del Derecho canóni
co? Contestar a esta pregunta lleva, por su importancia, a hacer de 
ello un tratamiento aparte. . 

C)Problemas de colisión entre Derecho formal y Derecho material. 

Como consecuencia de la aplicación conjunta del artíclllo 16, nú
mero 2 del Concordato y del artículo 35, número 2, dél mismo, cabe 
que se produzca una a manera de colisión, o dicho más ajustadamen~ 
te, . de desfase entre derecho formal que sería el del Estado, y derecho 
material, que sería el de la Iglesia. 

Convéndrá que vayamos proponiendo distinciones para no con':' 
fundir. El problema planteado es de interéscomÚll para las personas 
y las cosas eClesiásticas. 

Ya dijimos, al tratar del privilegio del fuero, que en las personas 
jurídicas edesiásticas, desde el punto de vista del derecho material, 
existían una serie de temas que sólo interesaban al Derecho canónico 
y a la jurisdicción eclesiástica. Se da sobre tales materias una indis
cutible llamada jurisdiccional a favor de la Iglesia y una exclusión ro
tunda de cualquier otro poder jurisdiccional extraño: así, por ejemplo, 
problemas de constitución y extinción jurídicas, órganos dé gestión, 
facultades de los mismos, adecuación de la conducta dé la personamo
ral a las exigencias de su propio ordenamiento. En definitiva, todo 10 
relacionado con su mecanismo interno y condiciones y aptitud para 
obrar con efÍcacia: jurídica; los mismos temas de suadministracion 
interna, vigilancia e inspección y eldébido cumplimiento de sus 
fines. Si surgen cuestiones contenciosas en relación a esos temas, ya 
afirmamos la exclusiva competencia de la Jurisdicción eclesiástica. 
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Más también' dijimos que a tales personas ' se las puede observar 
moviéndose en el ámbito civil, adquiriendo, poseyendo · y administra':' 
dobienés, enajenándolos, etc. Para ello habrán de tomar contactof¡ 
coñ particulares; tendrán que realizar negocios jurídicos civiles. Es 
en esta esfera donde'caben surjan situaciones controvertidas y diver':' 
genciasde interpretación, incumplimientos, falta de entendimiento 
en.suma,que conduzcan a estas personas jurídicas, o al particular 
que ' con ellas contratara, a plantear pretensiones procesales. Tales 
pretensiones -se 'referirán a materias 'que jurisdiccionalmente com
petirán, '1'01' .haberse convertido en contenciosas, ' a los órganos del 
Esta'cto 240, No insistimos sobre un tema que ya expusimos con cierta 
amplitud' al analizar el privilegio del fuero . 

. En. el tratamiento jurídico de las cosas ocurre lo mismo. Habrá 
que distinguir .si. se trata de cosas espirituales o temporales. En pre
sencia de HlS mixtas, será preciso calibrar si en ellas predomina 10 
espiritual o lo temporal a fin de determinar la jurisdicción llamada 
á conocer. La doctrina y 'práctica procesales se habrán de contentar 
en cada caso cort acudir y aceptar los criterios del sector del Dere
cho material, los cuales vendrán a fijar la adscripción de esas cosas 
a" alguna de las diversas categorías con que son consideradas · por 
éfCodex. . 

No puede decirse que exista una solución a este tema en el De
rechoconcordatario. Tampoco la proporcionan separadamente am
bas legislaciones por su cuenta 241. Cabría sostener qúe ante negocios 

.'240. Aunque los entes eclesiásticos se entiendan de naturaleza publiCa o constituyan 
Un tertium 'genus" ello no excluye -dice R. BACCARI, obro y edic. cits. págs. 55 y 56-- que 
se le apliquen las leyes y el Código civiles en derecho italiano, caso de expreso reenvío 
y siempre en armonía con las leyes ·.especiales (art.,32 del Concordato con Italia), porque; 
como se ha observado, las normas relativas al derecho de las personas deben considerarse 
válidas para tOdós los campos del derecho privado y del publico. . 

, 241. . IAsí, por ejemplo, el canon uBB, en su parágrafo 1, prohibe la yenta de sagradas 
reFquias. Mas esta prohibición ¿qué efectos en ámbito civil produce? . ¿Podría pedirse 
ante los'órganos jurisdiccionales del Estado la nulidad con base en el artículo 4 del 
Código civil? El que existan preceptos penales para los infractores de normas de este 
tipo no quita eficacia jurídica en la esfera civil al negocio producido. Si el canon 130! 

cuida de que los utensilios sacros no pierdan este destino, aunque fallezcan sus titulares 
o: cuidadores; •• ¿qué ocurre ' si estos infringen el mandato y .disponen de los 'mismos con~ 
fonpe a modos jurídicos 'con eficacia .civil, pero concillcándose el destino sagrado? Parece 
que el 'legislador eclesiástico en hipótesis como las indicadas, .consciente de una realidad 
juridicaclvil ,lio siempre favorable a las soluciones can6nicas; se. ha limitado a regular 
eLas~ctopurameilte jurídico-canónico, ha. señalado prohibiciones de negociación, ha mo
nopolizado el destino ¡;acro' de este tipo de cosas; ' pero se ha desinteresado de ·la relevancia 
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jurídicos realizados sobre estas cosas consagradas o benditas, u otros 
bienes temporales vinculados a alguna cosa espiritual, ha de verse 
primero si el efecto que se pretende ha de afectar a actos jurídicos 
o negocios que han producido, o tienden a producir, efectos en el ám
bitocivil. Observar a continuación, cuando se traten de cosas tem
porales anejas a las espirituales, si las decisiones que se tomen res
pecto a aquéllas, afectarán de algún modo a la propia entidad y a 
la ordenación jurídica de las cosas espirituales. Si aquel efecto tras
ciende al campo civil, y tal tratamiento distinto, sin perjuicio para 
la cosa espiritual en el sentido dicho, se produce, cabrá afirmar que 
estamos ante una situación sometida jurisdiccionalmente a los órga
nos del Estado. Entonces, las normas procesales a seguir por éstos, en 
la solución de tales controversias, serán las propias civiles que regu
lan su conducta en los procesos en Íos que tales órganos actúan. Así 
queda observado el artículo 16, número 2 del Concordato . 

. ¿Qué ocurrirá entonces con las normas de Derecho material? Má
xime cuando el número 2 del artículo 35 del Concordato remite al 
Derecho canónico, con carácter general, en las materias relativas a 
personas y cosas eclesiásticas. 

El tema resulta demasiado amplio para que en esta ocasión pueda 
obtener un acabado tratamiento. Excedería los límites que aquí nos 
proponemos, enmarcados por la determinación del ámbito jurisdic
cional de los tribunales eclesiásticos y estatales. Llevaría a conside
rar algunos problemas, como el tan característico del Derecho inter
nacional privado consistente en la aplicación del derecho extraño 
por el juez nacional. Por ello, sólo intentaremos por el momento 
apuntar algo sobre esta cuestión que puede alcanzar gran trascen
dencia en el estudio de las colisiones y colaboraciones posibles en el 
régimen conjunto de los dos ordenamientos. 

En parte ya viene resuelto en el derecho resultante del Concorda
to: de una parte, por la escasez legislativa que el Derecho canónico 
padece en relación a materias que interesan al ordenamiento civil; 

que en el orden civil pueda producir su propio ordenamiento. Y la misma laguna. a nues
troparecer. se presenta en el Concordato español. Otro ejemplo: en los cánones 727 a 729 
se declara la nulidad de los contratos simoníacos. Si un contrato es o no simoníaco 
parece declaración reservada a los Tribunales de la Iglesia. Mas. con este antecedente •. 
¿no podría acudirse a los Tribunales del Estado para pretender la nulidad del contrato 
en ámbito civil? Aquí nos contentamos con sus.citarestos temas. 
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Por otra parte, ayuda a la solución de unidad legislativa, los pre
ceptos del Codex que canonizan normas civiles, y que se refieren 
especialmente a materias relativas a las cosas. Así el 1529 relativo a 
los contratos, a la solución o pago; el parágrafo 1 del canon 1499 sobre 
modos de adquirir bienes temporales, el 1508 sobre prescripción, o 
el parágrafo 2 del canon 1513 sobre últimas voluntades a favor de en
tes eclesiásticos 242. 

La remisión que el artículo 35, · número 2, del Concordato, hac.e 
en esta materia a las normas canónicas, revierte de nuevo al Dere~ho 
civil por la recepción que en el Codex se hace de los preceptos esta
tales. Pero no reside aquí la completa solución, pues a la vez se dan 
ciertos preceptos específicos en la legislación canónica, que exigen 
sean tenidos en cuenta por el órgano jurisdiccional que ha de resol
ver 243. Así, por ejemplo, los requisitos para ciertas enajenaciones dis
ciplinadas en los cánones 1530 y siguientes. ¿Qué ocurre si hubiera 
enajenación o imposición de gravámenes sin cubrir tales requisitos? 
¿El juez civil deberá tener en cuenta esos preceptos canónicos para 
juzgar de la validez y eficacia de tales contratos? ¿Todos los requisi
tos exigidos vinculan de igual manera a los terceros que contraten 
con personas morales eclesiásticas? 2

H
• 

242. Sobre la recepción de las nonnas civiles de la legislación española en el orde
namiento canónico. vid. P. LOMBARDfA. El canon I529: Problemas ...• ob. y ed. étds .• 
págs. II7 a 147; F. LODOS. El uti-frui de los beneficios. eclesiásticos. El Patrimonio ecle
siástico.Salamanca. 1950. págs. 307 a 326; E. F. REGATILLO. Problemas que plantea el 
canon I5I3. ob. Y ed. ctds .• . págs. 329 a .354; A. DE FUENMAYOR. Problemas que pla.n.tean 
los cánones I499 .... ob. Y ed. ctds .. págs. 357 a 384 y La recepción del derecho de obli
gaciones y contratos .... ob. y ed. ctds .• págs. 295 a 306. 

243. A. DE FUENMAYOR -La recepción del derecho de obligaciones y cpntratos ... , 
obr. y edic. cits .• págs. 302 a 305- muestra los límites de la remisión al derechO civil. 
con base a esos preceptos del Codex. y también por razón del derecho divino y en virtud 
del orden público eclesiástico. Analizar cada supuesto de los indicados por este autor. 
darla de por sí materia· par¡¡. una extensa investigación. para lo que no tenemos en esta 
ocá!4,ión posibilidades de detenernos. 

224. Existen requisitos como los de la tasación y la causa justa. que no parecen 
ser relevante para esos terceros; en cambio la constancia de la licencia del Superior leg;(
timo puede tener perfectamente. una relevancia exterior. y todo aquel que contrata con 
entes eclesiásticos. para su seguridad. es de aconsejar que deban exigir la exhibición de 
dicha licencia·. Algo parecido ocurre con el requisito de la subasta pública. La legislación 
canónica en el canon 1534 otorga una acción personal contra quien. sin las debidas so
lemnidades. realizara tales enajenaciones. Mas ¿no cabrá también pedir la nulidad abso
luta al a.-nparo del artículo 4 deí Código civil? ¿Son. éstos. datos jurídicos que los Tri
bunales civiles deberán tener en .cuent¡¡. para sus decisiones? Quíd respecto a donaciones 
inoficiosas y disposiciones testamentarias que. aunque rtlalizadas bajo formas ltlg;(timas ci
viles. lesiontln sin tlmbargo derechos dtl heredtlros legitimarios. ¿Los Tribunales civiltls 
han <:le exigir sitlmprtl la buena fe para la prescripción? ¿Deberán éstos siemprtl hactlr 
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Fuenmayo.r en relación co.n este artículo. 35, .npmer0.2., delvigeil-
te Co.nco.rdato. españo.l, entiende que es excesiva la interpretación 

,que, al amparo. de este precepto. co.nco.rdatario., exige la aplicación 
.' co.mo. no.rma civil del cano.n 1099, que fo.rma parte del Derecho. de 
co.sas eclesiásticas. Este auto.r, co.n apo.yo. de cláusulas paI'alelasde 
o.tro.s Conco.rdato.s y de diversas o.pinio.nes que lo. interpretaron, co.n
cluye po.r estimar "que el arto 35, número. 2, de nuestro. vigente Co.n- · 
co.rdato., al igual que su precedente del 51, y de las cláusulas para
l~las de o.tro.s, ya citado.s, no. 'exige la inco.rpo.ración al ordenaIniento. 
secular de no.rmas canónicas -entre ellas el cano.n 1099-, sihoque 
frente a lo.s exceso.s del regalismo., devuelve a la Iglesia su auton()
mía legislativa, . liberándo.la de aquellas leyes que ruero.rt dicfadas 
po.r el Estado. en materia eclesiástica co.ndescono.cimiento del De-
recho. canónico." 245. 

i .: . -

Co.incidimos co.n tal o.pinión. Antes dejamo.sdicho. que no. esta
mo.s ante , un fenómeno. de recepción de la legislación canónica po.r la 
civil. Estamo.s, se dijo. ento.nces, ante una no.rma conco.rdatariaque 
establece el mutuo. y recípro.co. respeto. a lo.s do.s o.rdenamiento.s.AUl?,-
que no. sea materia de incumbencia en relación a este trabajo,no.s 
atravemo.s también a so.steneraquí, sin insistir en un tema que no.s 
alejaría de nuestro.s pro.pósito.s, la creencia de que el cano.n 1099 no. 
está vigente en España po.r virtud del artículo. 35, número. 2, del Co.n
co.rdato., en razón a que el matrimo.nio. entre bautizados ha .sido.. tra
tado. en el vigente Co.nco.rdatoen lo.sartículo.s 23 y 24, po.r lo. qheesa 
remisión, in genere para las materias no. tratadas, no. puede extender
sé al matrimo.nio., que ha sido. o.bjeto. de tratamiento, y de 'cUya' dis
ciplina co.nco.rdada cabe deducir sin más la no. vigencia en ' España 
del cano.n 109~. 

Opinamo.spo.r tanto. co.n la o.pinión de Fuenmayo.r" aunque o.üi 
co.sa pudiera parecer si se mira superficialmente: no. hilbo. :jn:c~!;po.-

que se respeten los preceptos de los canones I509 y 151'2 en materia de prescripción ·de 
bienes eclesiásticos? A nuestro juicio, la opinión se muestra favorable a la necesidad de 
que el juez civil deba tener ' en cuenta, cuando se trate .de . personas y cosas eCIesiástic¡\s. 
los 'preceptos propios del ordenamiento canónico en aquello que sea aplicable .al caso en 
hipótesis planteado. Precisamente la distinta redacción que el artículo 35, número 2, del 
a:~ual Concórdato tiene con relación al 43 del Concordato de 1851, lleva consigo está 
diferencia de matices, que hace que lalegislaci(m canónica tenga aetuálmente.una · rele
vancia en estos aspectos concretos, eIl el Derecho civil, .dé la que antes .careciá. .,' ... 

245. A . . DE. FUENMAYOR, El sistema matrimo1l-ial. .. , ·op. yed. ctds. , págs. : 1.21 'y 122, 
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.ración del ordenamiento canónico,al secular por obra del artículo 35, 
número 2, del Concordato. También opinamos que no se trata más 

_que de respetar Ías mutuas autonomías de los poderes eclesiástico y 
' c:!ivii . y la .. completa diferenciación de ambas soberanías. Pero en -vir
tud de tal precepto concordatario; ' entendemos támbién que en la 
práctica el ordenamiento canónico trasciende al Derecho secular es
pañol. Se ha producido una vez más el ' impacto en el ordenamiento 
. c,ivU del que antes se hablaba. La Jurisdiccióñ estatal al conocer de 
los procesos civiles, o causas contenciosas afectantes a materias re
ca,yentes sobre bienes temporales de la Iglesia, precisamente en 'ra
z~n a esa autonomía que consagra el artículo 35, número 2 del Con
-cordato al Derecho de la Iglesia referente a personas y cosas ecle
, siástfcas, cuyas materias no fueran especialmente. tratadas por otros 
preceptos concordatarios, ha de tener en cuenta ese derecho especi-
fico de la Iglesia con relaciÓn a tales materias. . .-

. Si los Tribunales civiles al juzgar . en esas causas temporales, _ no 
_ tuvie:rar,t en cuenta _ ese derecho propio de la Iglesia,aparte de que 
no se obtendrja la solución ac~rtadaal ju:¡;garde unas materütS que 
vienen ya condicionadas, al menasen parte, por e¡ ordenamiento 
aclesiástico, ,con 10 que se conseguiría una_solución unilateralmentf 

"enfocada só~o . por los preceptos del ordenamiento _civil, también se 
. terminaría por negar la propia autonomía de la Iglesia, al someterla, 
por lo menos en estas materias de personas y cosas que le pertene
cen,- por completo, aL Derecho del Estado, tanto en el aspecto proce

,sal como en ,el material. Por ello, los órganos judiciales del Estado 
,han de -tener en cuenta, al juzgar.las conductas y los fenómenos ope
rad_os bajo la legislación canónica por los entes y sobre cosas ecle
;~üásticas, los supuestos legales en que se de_senvolvieron, para apre
ciar sise respetaron o infringieron. Así tal legislación alcanza la 
eficacia, la trascendencia al campo civil, que revela el Concordato. 

Hay~ que. reconocer que en ' el entramado de relaciones con que se 
' presenta la vida jurídica, este cruce de actividades y vinculaciones 
entre particulares y entes morales eclesiásticos, donde se manifesta
rá con mayor intensidad será en el campo contractual y en el de las 
di~posi¿iones mortis-cau$a, con preferencia, claro es, a bienes . tempo
rales. Algunos de éstos, sin embargo, se han de ente'nder excluídos 
,de la presente regulación establecida por el artículo 35, número 2, 
del Concordato,. Ya antes nos referimos a las pías fundaciones. Tam-
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bién habrá que excluir el régimen de capellanías, reservado igual
mente por el artículo 12 del Concordato, a un posterior Acuerdo. 
Acuerdo al que aún no se ha llegado a pesar de la voluntad explici
tada por ambas partes, en ese precepto concreto del Concordato, de 
llevarlo a cabo 10 antes posible 246. 

Como punto final a la tesis aquí sentada, quisiéramos sacar a co
lación un ejemplo que fuera significativo. Partimos para ello de una 
regla general que Miguélez sienta en relación con la enajenación de 
los bienes de las personas jurídicas. Esta regla general consiste en: 
"el rector (presidente, superior, director, etc.) de la entidad ecleSiás
tica se presume que tiene cap~cidad para realizar actos de enaje
nación, mientras no se demuestre positivamente que carece de ella; 
se presume, por el contrario, que el simple administrador carece de 
dicha capacidad mientras no demuestre que la tiene" 241. 

Partiendo de este supuesto, pudiera darse la hipótesis de que un 
administrador inmediato realizara un acto de enajenación de bie
nes a favor de un tercero cualquiera, de una persona privada, por 
ejemplo. Si el Superior legítimo intenta obtener la nulidad del ne
gocio jurídico, negocio que ha producido ya de hecho un efecto trans
misivo en ámbito civil, deberá acudir con su pretensión procesal de
mandando ante los órganos de la jurisdicción ordinaria: Así quedará 
cumplido el precepto del artículo 16, número 2, del Concordato. Es
tos órganos judiciales en cambio, a fin de poder declarar la invali
dez de tal contrato, se habrán de servir, a nuestro parecer, del cri
terio que a este respecto le proporciona el canon 1527: Así se obtie
ne, al mismo tiempo, la observancia del número 2 del artículo 35 del 
Concordato, y se advierte la eficacia civil que el ordenamiento ca
nónico puede tener en esta materia de personas y cosas eclesiásticas. 

246. L. MIGUELEZ -Capellanías y Fundaciones piadosas, iEcclesia, n.O 642, Madrid, 
1953, págs. 24 y 25-. no más aparecer el Concordato, puso ya de relieVf: la situación 
de incertidumbre planteada alrededor de la vigencia actual del llamado Convenio-ley de 
capellanías de 1867, elaborado de común acuerdo entre la Santa Sede y el Estado espa
ñol. J. MALDONADO y FERNÁNDEZ DEL TORCO -Los primeros años ... , ob. y ed. ctds. , 
pág. 24- entiende, en cambio, que este problema ya "ha quedado tocado por el propio 
Concordato» en virtud del articulo 4. Y agrega: "Tendrán, pues, personalidad y capaci
dad en el Derecho civil español; pero, además, al ser incluídos en el precepto de dich:> 
articulo, habrá de reconocerse .que la gestión ordinaria y extraordinaria de sus bienes y 
la vigilancia e inspección de dicha gestión sólo puede corresponder a las autoridades com
petentes de la Iglesia». También vid. L. MIGUÉLEZ, "Situación actual del problema de 
las capellan{as en España», El Patrimonio eclesiástico, Salamanca, 1950, págs. 443 a .470. 

247. L. MrGUÉLEZ, El Concordato entre la Santa Se4e ... , ob. y ed. ctds., pág. 47· 
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Los ámbitos de competencia quedan de este modo respetados, y 
el ensamblaje de ambas legislaciones que el Concordato permite, por 
este juego de la eficacia, alcanza su óptimo, sin menoscabo de nin
guna de las soberanías que coincidieron al establecer los preceptos 
contenidos en dicho Concordato. 

El Derecho procesal español logra así la observancia exigida en 
las mismas condiciones que cuando actúan en el proceso, conforme 
a las hipótesis de derecho interno, los órganos de la Jurisdicción es
tatal, y a su vez, el derecho material contenido en el ordenamiento 
canónico, y al que se remite el Concordato para establecer la disci
plina jurídica de carácter general relativa a personas y cosas ecle
siásticas, adquiere eficacia plena en el orden jurídico civil, al acoger 
los órganos de esta jurisdicción los efectos que derivan de los man
datos contenidos en dichos preceptos canónicos y observar los fenó
menos relativos a personas y cosas eclesiásticas a la luz de esos 
mandatos. 

16. Causas matrimoniales US. 

Afirmado por el Codéx (c. 1012, parágrafo 2) que entre bautiza
dos no puede haber contrato matrimonial válido que por el mismo 
hecho no sea sacramento, se comprende perfectamente el canon 1016, 
que afirma cómo la disciplina jurídica sobre el matrimonio viene de
terminada, no solo por el Derecho divino, sino también por el canó
nico, sin perjucio de la competencia de la potestad civil sobre sus 
efectos civiles. En esta prescripción legal, no sólo se sienta un prin
cipio de régimen jurídico, sino también de jurisdicción. No resulta 
extraño, con tales precedentes, el canon 1960: "las causas matrimo
niales entre bautizados pertenecen por derecho propio y exclusivo 
al juez eclesiástico". 

248. Dirigido este trabajo a ser publicado en un tomo de lus CANONICUM que ·ha de 
mostrar cierta unidad alrededor del Concordato de 1953, este apartado relativo a cau
sas matrimoniales SI: hace innecesario al publicarse en el mismo tomo el estudio de A. DE 

FUENMAYOR titulado El matrimonio y el Concordato español. En él se contiene un núme
. ro, el 17, de su exposición, dedicado por entero a «Las causas matrimoniales». Tratar 
de nuevo este tema significaría incurrir en reiteraciones dentro de la . misma publicación. 
Por ello. en especial nos remitimos a lo que allí se dice por A. DE FUENMAYOR. Hemos de 
añadir que, en vista de ello, por nuestra cuenta sólo intentaremos una exposición redu
cida a las líneas generales del presente tema, sólo justificada en razón al orden interno 
de nuestro trabajo y por un motivo de tipo sistemático en atención a los temas de de
recho concordado que nos propusimos analizar. 



CA.RMELOPE DIEGO-LORA 

. l::.a ,complejiclad ele la instituciónmatrimonial, ' y· la propia, y ex
' GlusjyaJl.Utoriclad de la Iglesia sobre la misma, explican,. en contras
.ti .con ¡os· otros Sacramentos, la extensipn con . qu~ .en el COde3! ~ .. es 
e~t:r;'a.tadadesQeelpurlto de vista jurídico-material; sobre tpdo ~n ra-
zón a la problemática que plantea el matrimonio in fieri y el infcié-
to esse. . .. . . ' . . 

Igúalmente ocurr~ en la esfera jurídico-procesal: no sólo ya en 
" ~l Codex, en el que incluso se presenta una diversidad deprocedi
Illientos, según determinados elementos fehacientes . probatorios 

.' (corp.o 9currecon la especialidad del proceso regulado en los cánoI.1es 
1{}90a1992), sino en una serie de normas posteriores que han ye

· rlido · a 'sumarse a la disciplina del Codex. Así aquellas que han de 
.0Qservarse en los procesos sobre matrimonio rato y no c0l1sumaci0 
.. (7· de mayo de 1923), las arbitradas para precaver la sustitución do
:losa .· de las personas en los procesos sobre matrimonio 'rato y. no 
consumado (27 de marzo de 1929), sobre competencia pOr ·razón de 
cuasidomicilio (23 de diciembre de 1929), sobre constitución y actua
ción de los tribunales diocesanos en causas matrimoniales (1 'de 
juli,o de 1932), o las numerosas normas establecidas para los tribu-

' nal~s " diocesanos en causas matrimoniales de nulidad (15 de . agosto 
de)936), aménde otras de menor'importancia ode muy restririgída 
aplicación, aparte de una constante jurisprudencia del Tribunal 

. de la Rota que ha ' venido perfilando las líneas de lainstituéión 
.mairimonial desde todos los posibles plintos de vista. 

Frente a esa abundante legislación y jurispruden.cia eclesiásticas 
sob:reel matrimonio, como se dijo, la Iglesia respeta -por imperio 

.del canon1016-la competencia de la potestad civil sobre los efectqs 
meramente civiles del matrimonio. Y en el canon 1961 sienta la com
petencia principal, en relación a estos efectos, a favor ; de la ju:risd;c
ción civil; sólo mantiene su propia jurisdicción, sobre estos temas, 
en relación a la conexión con el proceso que versará sobre la estricta 
materia . matrimonial. Podrá conocer d.e esos efectos meramente:,civi
J~seljuezeClesiástiCo, si estos efectos se suscitan con carácterinci
'dental y accesorio dentro del proceso matrimonial. púededecirsé. que 
la' justifica<:!ión delpi'ecepto se halla sobre todo en una razón de eco
.norriía procesal. , .' 

Cabría ~firm~r ' que la disciplina del matrimonio segIln elCode:¡;, 
desde 'el punto de vista jurisdicc~onal, .es la que. se acepta. eIl ·el n-
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. gente .TConcordato>~4~.Cierto q\leel artícUlo 24, nUmero, l ';,alrecono
cer al Estado español la competencia exclusiva de .lostribunales :y 
dicasterioseclesié,st,ic::os ~p. materia matri:r.nonial,~st~blece :un~ ,rela
Cióndéca:u~a:s ' matrimoniales250, de la. ,ci.ml hubi~radepensarse' que 
pacía. tamJ:;iién ',unaÚmitación,' puesto que al señalar una 'se,}-ie 'de 

·ma.tetia.s lÍtigio'sa.s;cabtía pensar que, en el problemático ca$o .c;le 
plantarse una cuestión sobre materiaho prevista por el Concordatb, 
atraería su' competencia el poder civil. ' 

La Qbjecióil que acaba de suscit~rse no es a.cepta.J>le, yaque" e~a 
r~laciQn de asun,tos judiciales comprende la, generaljdadde ,las . m,~
tel'ias sOl>ie las que se plal1te.an cuestiones, y que afectan ta::ntq, :aJ~ 
eficacia COmO a la validez del matrimonio infieri, así como a hls 
eventualidades que puedan .. plantearsein tacto. esse. Pero ~s 'h}ás,: 
~:n la, rarapipqtesis de que se suscitara una cuestión np. prey.ist~ ~51 
·~caso, insistimos, de difícil planteamient()-habremos de pregun
tarnos, ante esa hipótesis concreta, si la cuestión pertenece a la 
esehcia de la .institución matrimonial,es decir, si afecta de,,: álgún 

.moctoal 'Sacramento, para afirmar la· jurisdicción eclesiástica :ala 
;que" pertenecería según la naturaleza del asunto; o si es un efecto 

249· ' y se acepta, no porque en España, en virtud del artículo 75 del Código civiL 
resté vigente civilmeritE'>.la legisla.<:ión eclesiástica respectO de los requisítos, ' fomia y so
lemnidades para la celebración,.del matrimonio canónico, como. sostiene, L. LAMAS LOl)'RlDO 

en nota ala pág. 272 del v. II de la obra de J. CAVIGIOLI, Derecho Canónico "(ob. y 
«'id. ctds.). Se acepta porque el articulo 23 ,del Concordatoéstablece que «el.Estadoespa-
ñplreconoceplenos efectos civiles al matrimonio celebrado según las. nOITIlas . deL Derecl>,o 

' canónico»~ Es décir; estamos de nuevo ante el fenómeno; ya puesto de relieve, de que se 
está en presencia de dos ordenamientos primarios, correspondientes a dos entida:des ..sobe
ranas distintas. Reconocido por el Estado español el carácter sacramental del matrimonio 
según la Iglesia lo contempla, el Estado español reconoce que el tratamiento del matrimo
nio canónico es incumbencia de la sociedad Iglesia. De aquí que admita en el Concordato, 
la ~ficaciacivil <:le losmatrimoni!;>s celebrados según l~s normas del .Dereehocanónicó, y 
que la nueva redacción del citado articulo 75 del Código .civil, según la reforma"de ·la, Le.y 
de c24.de abril de 1958, estable21ca este princlpio d.e respeto y reconocimiento Ele eficacia de ;w esta(uídoen la legislaciÓill eclesiástica respect~a la constitución y va;li<l.e;¡; del .mab;:;i:
.monio canónico,' y en ,general, en todo 10 relativo a su reglamentación · juridica .. iEstos ·etec.
Jos eivhles se producirán, .conforme · al . artículo 76 del CQ<l.igo civil según el : tex;to. de la re
fot:ma ya citada, . desde Sl\ celebración, necesitándose únicamente la inscri¡x;ión del refen
do :matrimonio .en el Registro dvil para que tales efectos sean reconocidos .. e,I1; se,de, juris,
dicional civil. . " 

, 250 .. ' .EI arto 80 l'efoITIlado del CQdigo civil sienta un precepto en derecho i¡lterno, 
que :'yienea. ser;rep'0ducci6n del articulo 24, núm. lo délConcordato. 
, 251. J. CASTAN TOBEÑAS "":'Dt¡rer;ho civil español, liomún y toral"T; V, y'., I i. 8 ,~ 

edición revisada y aplpliada por J" .CAI;VILLO MARTfNEZ DE ARJ<;NAZA, Madrid, 1961" ,pág,. 
663- hace notar que no se hace expresa referencia a: 4L diSolución po,,:, solemne . profec' 
siónreligios~.Pero . ta1 causa, a;1.~ntir deF. S1\.N~:HO REBVl-l-IPA ~;ql si,s.tlima m4~rimo-
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meramente civil, en cuyo caso corresponderá al ámbito de la juris-
dicción secular. . 

En estas materias, caso de dudas acerca de la jurisdicción lla
mada a conocer, habrá que acudir a la naturaleza de la materia en 
litigio, que proporcionará una vez más el criterio para seguir el 
proceso en una u otra jurisdicción. 

Del matrimonio de bautizados puede sólo decirse que es mate
ria "mixta", en cuanto el Sacramento produce también efectos ci
viles, pero no porque 10 que en él resulta temporal aparezca 
mezclado a 10 eSpiritual. En rigor, cabe distinguir perfectamente en 
el matrimonio 10 que es espiritual ----,-materia, forma, fines, deberes 
. derivados del vínculo estable y permanente de comunidad de vi
,das __ de lo que es meramente civil -régimen económico, alimentos, 
derechos hereditarios, constatación en sede civil del vínculo con
traído, etc. 252. 

Esta aceptación del régimen canomco del matrimonio en todo 
su aspecto sacramental, y, por consiguiente, la atracción jurisdic
cional que la Iglesia ejerce en cualquier materia litigiosa sobre la 
que pudiera plantearse duda acerca de su auténtica naturaleza 251, 

se desprende no sólo del precepto citado del artículo 24, sino tam
bién del amplio reconocimiento del poder espiritual y jurisdiccio
nal de la Iglesia, efectuado en el número 1 del artículo 2 del 
Concordato; y, en especial para el matrimonio, del artículo 23 de 
dicho Concordato al reconocer el Estado español plen«;>s efectos ci
viles al matrimonio celebrado según las normas del Derecho canó
nico 254. 

nial en la reforma del Código civil, Zaragoza, 1958; pág. 31- se halla comprendida en 
la fórmula «dispensa de matrimonio rato y no consumado» , 

252. Nos remitimos una vez más al trabajo de A. DE FUENMAYOR, citado última
mente y publicado en este tomo de Ius CANONICUM, en · el que se distinguen los efectos 
mere civiles del matrimonio. como un grupo determinado del conjunto de sus efectos ci
viles, e Identificables con los llamados por los canonistas efectos separables del matri
monio, enfrentándolos a ios llamados efectos inseparables, caracterizados éstos por estar 
unidos necesariamente a todo matrimonio, mientras los separables no afectan de nin
gún modo a la esencia de la institución sacramental. 

253· Sobre matrimonios celebrados en forma. civil y que posean, no obstante, na
turaleza canónica, vid. E. !LA LAGUNA, El artículo 52 del Código civil después de la ley 
de 24 de abril de I95S, Anuario de Derecho civil, Madrid 1963, págs. 108 a II6. La so
lución jurisdiccional de este terna., a favor de la Jurisdicción eclesiástica, se evidencia 
de lo expuesto por este autor, págs. 114 y II5. 

254 · Hoya los preceptos concordados hay que añadirlas normas de adaptación de 
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Con ello .resulta que el Estado lo único que debe saber es si el 
matrimonio se celebró con arreglo a los supuestos de legislación 
canónica, si en esta esfera es válido y eficaz, por lo que caso de 
plantearse ' algún problema alrededor del mismo, al Estado no le 
toca cumplir otro papel que el de esperar la decisión del órgano 
jurisdiccional competente, para ejecutarla, conforme al número 3 
del citado artículo 24 2~~. 

Las causas contenciosas, acerca de los efectos meramente civi
les, la propia Iglesia las deja en mano de la Jurisdicción estatal 258. 

nuestro derecho interno vigente al Concordato de 1953 en materia matrimonial. Aparte 
de diversas . disposiciones dirigidas . a grupos singulares de personas en atención a su par
ticular calidad y a los deberes de sumisión y especial fidelidad con respecto al Estado 
como es el caso de los matrimonios de militares y diplomáticos. destacan por su impor
táncia la Ley de Registro civil de 8 de junio de 1957 y su Reglamento publicado por De
cret'o de 14 de noviembre de 1958; la Lev de 24 de abril de 1958 que reforma num .. -
rosos artículos del Código civil. y otras dOs de la misma fecha reformando respectiva
mente el Código penal y la Ley de enjuiciamiento civil. En esta materia en concreto. 
qel matrimonio canónico. cabe apreciar como cumplidos los deseos que muestra ' G. OLI
"ERO -Problemi di Diritto ecclesiastico. Torino. 1960. pág. I3- de que no basta a ve
ces con el Concordato sino que se precisa también la norma interna que lo lleve a cabo. 
Viene a decir este autor: «Bien que haya un acuerdo entre poderes por el que los que 
lo contraen establezcan la propia y respectiva esfera de competencia. comprometiéndo
se a respetarla mutuamente; más en lo interno de las respectivas esferas. lo normal debe 
ser que cada ordenamiento ' haga observar enseguida estos preceptos con sus propios me
dios, dando fuerza a sus mandatos mediante sus propias sanciones". Evidentemente. aña
dirnos nosotros. en este caso el Estado español ha puesto los medios precisos para -que 
la -eficacia. civil del matrimonio canónico. consagrada en el Concordato, se obtenga en 
nuestro derecho interno. 

255. Así lo abona actualmente el texto refornlado del artículo 82 del Código civil 
y. a mayor abundamiento. la :nterpretación auténtica del Concordato que puede signi
ficar el Mensaje del Jefe del Estado a las Cortes españolas. al remitirlo para su apro. 
bación. antes de la ratificación forma1. En él se dice: «Corresponde a la potestad de la 
Iglesia dictar leyes y juzgar en las causas referentes al matrimonio de los bautizados. en 
orden al vínculo. a la separación y demás cuestiones relativas a la sustantividad sacra
mental. como es de la competencia del Estado la regulación de aquellas situaciones que 
afectan al aspecto civil del matrimonio. ~Sobre estos principios regula el Concordato las 
respectivas y coincidentes posiciones de ambas potestades respecto a esta trascendental 
institución. en consonancia con las cuales hacemos nuestras las normas de la Iglesia 
sobre el matrimonÍo sacramental". (Ecclesia. n.O 642. Madrid. 1953. pág. 57). 

256. El que no existan grandes dificultades para ello. puede justificarse trayendo a 
col~ción una cita de .L. MIGUÉLEZ -'-El Concordato .... ob. y ed. ctds .• pág. 37- refe
rente · a . las atribuciones de la Iglesia en materia de separación de lecho. mesa y habita
Ción. '. como la llama el Oodex en su rúbrica: «Cuando la potestad eclesiástica decreta 
una separación conyugal. lo único que hace es autorizar a las personas ligadas con el 
vínculo matrimonial para que puedan vivir separadas sin quebrantamiento de la ley di
vina. La causa de separación ante el Tribunal eclesiástico es causa de separación de per
soilas. no de separación de bienes". Y agrega (pág. 38). con referencia a las medidas 
cautelares a tomar por el órgano jurisdiccional del Estado conforme el númerQ 2 del 
adículo 24 del Concordato y el 68 del Código civil español: «a nadie puede llamar la 
atención que al Estado corresponda también separar los cónyuges en tanto se tramita la 



Sin embargo; ya se dijo, según el canon 1961-, en qué casos 'iilter
~iene también lajurismcción eclesiástica. Pues bien; esta posibiU
dad"deconQcimiento, por raz-ones de econoniía procesal ante.la even
tualidad " de su planteamiento incidental., ha de opinarse,que en 
España deja ' dé tener vigencia coh el nuevo Concordato. Cierto que 
éste nada dice en tal sentido. La norma :del número 2 de su artículo 
24 sólo se refiere a las cautelas procesales én materia civil en casos 
d,e pl~n,teamientos qe demanda de separación o nulidad ante ,Tri
Í)\lliaie~lesiástico. Por consiguiente, n~da dice d~ las ,cuestio~es 
suscitadas en- relaCióri a los otros efectos civiles: , ' . 

Cabría preguntarse si se está en presencia de una laguna legal 
del Concordato: Mas después de las , consideraciones anteriormente 
e~p1.Íést,a:s,', de 'las que resulta que t()do Id qu~ , afecta al matrimonio 
ensü aspecto sacramental y de institución divina es de jurisCÜc
cíórld~' ,la , ~glesia: " y lo "que es , meramente civn es de ' jurisdicción 
esta.tal, ha ·deconeluirse que la diferenciación ha .quedado en el 
9oncorctatotan absoiutamente fijada, que todá cuestión litigiosa 
sóbremateria de naturaleza jurídica estatal (y se utiliza esteadje
Uvo porque igual puede darse en el carnpo civil que en el mercantil, 
en.eUabóral o penal, etc.), es propia de la juriSdicción de los órganos 
del Estado~ 

'D~ este modo, resulta ,' que la obligación,' de alimentos, IQS dere:. 
chos, 'y ,deberes derivados de la patria potestad, los contratos entre' 
c;9r;tyuges,s;u~. derecJ;los hereditarios recíprocos, régimen económiéo 
del'matrimonio" etc., son materias qu~,de suscitarse sobre ellas 
controversIas ," prbcesales, 'habrán gequedar sometidas " a 'la" pote,stá4 
de la llamada ·jurisdicción ordinaria del Estado. Con' ello en:tende~: 
rnos:~~ 'há, dé 'estimar no aplicable en España, por , virtud del (~o~-
cordato, ,' el segundo iriCiso del canon 1961. . 

Miguélez entiende que al menos Un efecto civil del matrimonio, 
unefectó ,quecabé calificar: de inseparable, sigue incumbiendo a ia 
Autoridad eclesiástica, cual es la determinación de' a cuál de lOS 
padresJ:lade corresponder laeducáclón de IOshijos.Si)aAutoridad 

causá'de separación :o 'de nulidad ante el Tribunal eclesiástico»', La. razón es que' así ha 
sido qUClrido ' tanto por la Iglesia como pOr el Estado en virtud del precepto concordado: 
q:Ue; :'coirio sabemos., puede taJito, modificar ,la : legislación civil como' la ' cáIlÓnica :enw 
pótesis :concretas,; _ . ," " :.: ' 



eclesiástiCa, "de'creta algo, acerca de ese particular; ' habrádeáte'; 
nérSea ello el Juez civil,en consonancia no sólo con el 'canon 1132; 
sino también con el artículo 73, núm. 2 del Código. De no haber pro.:. 
nunciarn,ientoe,special, el .Juez deberá ate:r:nperarseadicl1o , ar-
ticulo" 257 . " , , 

TtasJa reforma en esta materia del Código civil, aún pareceniáS 
clara esta' potestad reservada al Tribunal eclesiástico, cuando ' en 
el núm. 2 del citado artículo 73 se ha introducido un párrafo 'cuyb 
teriorliteral es el siguiente: ' "Sin embargo, de lo anteriormente ,es
tablecido, sial juzgarse sobre la separación se hubiera,por motivos 
espeCiales, proveído acerca ' del cuidado de los hijos, debiera . estarse 
en , .o todo caso a lo decretado." 

.' ,. Aparte ge qUe.la Iglesia no afirma en esta materiade efe~tos 
Civiles su exclusiva competencia, sino que reconoce en pi'iiner lugar 
ladel Estado, y~ sólo la suya ante una determinada eventualidad en 
razón a la economía procesal, como dice Fuenrilayor, "ala IgleSia 
no le importa en absoluto qué el Estado dicte tarnbiénnorrnas acer
ca de los efectos ,inseparables del matrimonio, siempre que estas 
normas: a) no lesionen la competencia de la Iglesia;b) sirvan 
para sancionar con eficacia civil las normas canónicas relativas a 
los efectos inseparables, o para completarlas en la esfera civil. Todo 
esto explica que, ,mientras el canon 1960 fue incorporado en su te
norlitetal al Concordato, no lo fuera el 1961: se estimó preferible 
establecer las líneas generales del sistema relativo a lbs "efectos'Cf
viles" . -::-~n distinguir, entre separables o "meramente , civiles" e 
i.I1separallles- derivados de las causas matrimoniales" 258. 

Tras la reforma de 1958 del Código civil, puede verse ,en sus·ar.., 
tícUlos67 a 73, en su actual redacción, la cristalización por el Estado 
de los efectos civiles a producir, ya cautelares '259

, caso de propo
nerse la mujer presentar demanda de separación o nulidad ante 

257 . L. MIGUÉLEZ, El Concordato .. . , ob. y ed. ctds. , pág. 39. Afirma este autor: 
"El Concord ato no ha introducido innovación alguna a esta disciplifia¡ queesla del ;de-
Fecho común eclesiástico" (pág. 38). .o, ' . 

. 258.A. DE FUENMAYOR, El ' matrimonio y el Concordato español, obra ya' eitada., 
publicada 'eh este mismo fomo de la Revista. ,,' , , ' .. ' 

, 259. Sobre estas cautelas, vid.J. DE LLUIS y NAVAS. Medidas provisionales ft1l re
lación ,con la mujer .. ¡;asada, Barcelonl, 196'2. La. reforma de la Ley de enjuiciamiento" 
cwil ,por , ley deZ4 de abril de '1958, modificó la totalidad del Título .cuarto de .la pIi
mera parte de su Libro III. 
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Tribunal eclesiástico o una vez fuera admitida tal demanda, ya pro
piamente efectos de ejecución de sentencias o resoluciones d~ nuli
dad o separación de matrimonio. 

Entendidas las causas de fuero mixto como aquellas que pueden 
ser definidas, tanto en fuero civil como en fuero eclesiástico, siendo 
tales causas aquellas que por su naturaleza son temporales, si bien 
vayan añadidas a alguna espiritual de la que es separable, o aque
llas que siendo espirituales tengan, sin embargo, algún aspecto tem
poral 260, puede decirse que tales causas han desaparecido del régi
men procesal sobre materias relativas al matrimonio canónico. Ya 
se ha visto cómo en virtud del Concordato ha de ser apreciado en 
la actualidad el canon 1961, quedando unicamente la posibilidad 
de q;ue incidentalmente, y de modo accesorio, por la vía de preven
ción, se disponga, conforme al canon 1132, acerca de la educación 
de los hijos, única excepción que se presenta en la actualidad a los 
tribunales estatales de conocer Sobre efectos civiles, si los de la 
Iglesia han decidido sobre tal extremo. 

Esta clara distinción, dentro del matrimonio, de lo que en él, 
caso de plantearse controversia jurídica, pertenece a la jurisdicción 
eclesiástica y lo que es incumbencia de la jurisdicción civil, que hace 
que en España, en virtud del Concordato, no sea aplicable ese último 
inciso señalado del canon 1961, encuentra, a nuestro parecer, de 
igual modo, una ajustada correspondencia en la materia del con
trato esponsalicio 261. 

La infracción unilateral del efecto derivado de este contrato 
preparatorio, caso de que no medie alguna justa causa que exima 
de su cumplimiento, como señala el canon 1017, parágrafO 3, no pro
duce acción para exigir la celebración del matrimonio 262, sino que 

260. F . ROBERT1, ob., v. y ed. ctds., pág. 149. 
261. iEste tema no ha sido, sin embargo, tocado por el Concordato. Lo planteamos 

como cuestión nueva al margen del mismo, pero relacionado a la vez con él. 
262. Si no existe una excusa que justifique no cumplir la promesa de celebrar el 

matrimonio, se entiende que hay la obligación de cumplir la promesa con base a la 
justicia conmutativa, obligación que, por razón de la materia, es grave; de aquí que A. 
BERToLA -Il mat"imonio religioso, Torino 1953, pág. 56- hable de «pecado graven. 
Sin embargo, no hay precepto que conceda acción para reclamar éste cumplImiento, de 
aquí que la doqtrina hable de «la obligación natural de contraer el matrimonio prome
tido que ha. de ser cumplida en conciencia». J. M. MANS PuIGARNAU, Derecho mal.rimonial 
canónico, v. 1, Barcelona 1959, pág. 55. 
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de modo directo provoca la civil de naturaleza subsidiaria en 
orden a la reclamación indemnizatoria del daño sufrido. 

Entendida de ordinario esta materia como de fuero mixto, el cri
terio que debía regir, según el canon i568, sería el de la prevención; 
por consiguiente, la jurisdicción ante la que primero se pretenda 
con la oportuna presentación de la demandada, será, según el pre
cepto, la competente. Unas veces podrá serlo la eclesiástica y otras 
la civil, pudiéndose excepcionar en cualquiera de ellas, si es la se
gunda en orden a la que se acude, la excepción de litis-pendencia 
si el proceso primeramente planteado se halla en trámite. Si éste 
ya terminó por sentencia firme, la excepción que el demandado es
grimirá en el segundo proceso, será la de cosa juzgada 263. 

En estos fueros, en los que rige el principio de la prevención, hay 
que entender en principio que el primer tribunal que actúe será el 
que tiene plena jurisdicción con relación a la materia litigiosa. Una 
y otra jurisdicción, pues, han de reconocerse mutuamente la pleni
tud recíproca de efectos de sus respectivas -resoluciones. 

Sin embargo, el contrato esponsalicio no se explica sin el matri
monio que prepara. El cumplimiento de aquél supone que el 'ma
trimonio se ha contraído; su incumplimiento, que ya no se. con'" 
traerá. Las controversias procesales surgidas en razón a los esponsales 
pudiera decirse que, en definitiva, son causas matrimoniales en su 
sentido más amplio, es decir, llamándolas así por razón del matri
monio que las partes se habían comprometido a contraer. En este 
sentido, pudiera entenderse que se está en presencia de efectos me
ramente civiles derivados del compromiso contraído de celebrar un 
futuro matrimonio 26 •• 

Ante tal situación, cabría tomar una doble postura, que cual-

263. Vid. F. ROBERTI, ob. , v. ed. ctds., pág. 150. 
264. Al tratar de la competencia acerca de los esponsales. J. BANK --Connubia canó

nica, Roma 1959, pág. 84- dice: «Gum sponsalia ad preparationem matrimonii re~
mntur, negari nequit ipsa legislationi Ecclesiae subdi, superque iPsis tribunalia tantUnl 
ecclesiastica iudicare posse. Quam doctrinam Pius Pp. VI definivit damnando Synodum 
Pistoriensis (Autorem fidei, 28 aug. I794 prop. 58) cum promissio matrimonii sit «quasi 
actus disponens ad sacramentum». Similiter Pius IX damnavit propositionem: «causae 
matrimoniales et sponsalia suapte natura ad for-um civile pertinent» (prop. 74 Syllabi). 

«Per se intelligitur ergo sponsalia quad essentiam, iPsorum seu ratione validita1.is et 
nullitatis iudicio ecclesiastico subesse. Questioneseisdem coniunctae mere civiles t:;men 
ex. gr. mulctae, diptalitia, sustentatio prolis etc. subsunt potestati civili» . 
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quiera que fuese el resultado de la elección que se hiciera, la conclu
sión sería la misma: O se entiende que es causa en conexión con el 
futuro matrimonio, que al no realizarse ha producido un determina
do efecto puramente económico o de reparación, por lo que habría 
de ser calificada como causa de fuero miXto, que corre la suerte que 
ya hemos visto corren las relacionadas con los efectos civiles del ma
trimonio, según el alcance que actualmente ha de darse en España 
al canon 1961; o se entiende que, siendo el contenido de la pretensión, 
unicamente canónico, se trata, aunque la responsabilidad se derive 
de precepto canónico -al mismo tiempo que del civil-, de reclama
ción sobre derechos o bienes de naturaleza estrictamente temporal. 
y no de bienes temporales de la Iglesia, claro es, como tampoco cabe 
pensar que en esta ocasión sea dable juegue siquiera la hipótesis el 
privilegio del fuero. Por tanto, del propio precepto del número 2 del 
artículo 16 del Concordato, cabe deducir que pretensión de este tipo 
sólo puede plantearse en procesos correspondientes a la jurisdicción 
del Estado. A nuestro juicio, no es permitido hoy decir en España 
que estamos en presencia de una cuestión contenciosa de fuero 
mixto 265. 

La dificultad puede surgir más bien en presencia del problema 
del conflicto de leyes que cabe se plantee:¿ tendrá el juez civil que 
aplicar las normas canónicas sobre esponsales o le bastará con la 
observancia de los preceptos civiles? 2jl6. 

'265. Contra e'l parecer de V. MONSERRAT -ob. y ed. ctds., págs. 281 a 284-, 
que estima hubo una omisión, en el artículo 16 del Concordato, de las causas conten 
ciosas de fuero mixto entendemos qUil del conjunto de los preceptos concordados cabe 
concluir que tales cau!'as virtualmente han desaparecido. Y no por una voluntad legis
lativa dirigida especialmente a deregarlas, sino como un efecto derivado secundario de 
la.' propia legislación concordada. Esta ha pretendido dejar establecido con claridad el 
ámbito jurisdiccional del Estadu y de la Iglesia en relación a determinadas materias. 
Para ello ha prescindido y ha tratado de eliminar de su ordenación las causas de fuero 
mixto, haciendo atrib:rciones concretas de competencias a una u otra jurisdicción según 
la materia en litigio. Por ello, puede decirse que de lo que en el Concordato español se 
prevee, en nuestra opinión, las causas contenciosas de fuero mixto han desaparecido. Si 
queda alguna seri en relación a cuestiones no contempladas por el Concordato, oen 
algún caso con carácter muy limitado y excepciorial como el indicado en relación, con 'la 
educación de los hijos. Tal es el principio que hoy habría de sentarse en cuanto a la 
vigencia en España de esas causas de fuero mixto, tan características del ordenamiento 
canónico. 

266 . Nos hallamos de nuevo en presencia del problema del conflicto de leyes tantas 
veces suscitado a lo largo del trabajo, sobre el que no cabe ahora , detenerse, pero que 
exige una vez más invocar la colaboración del Derecho internacional privado a fin de 
obtener adecuada solución. 
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Tal dificultad se allana cuando se observa: 

a) que el resarcimiento de gastos del arto 44 del Código civil es
pañol es análoga solución que la canónica consistente en la repa
ración de daños a la que se refiere el canon 1017 en su parágrafo 3 267

• 

b) que si el parágrafo 1 del carion 1017 requiere siempre la forma 
escrita, también exigencia de forma se establece por el citado artícu
lo 44 del Código civil, sin cuya forma no llegará a producir efectos 
civiles los esponsales; y 

c) que si el referido artículo 44 establece un plazo de prescripción 
de un año a contar del día de la negativa a la celebración del matri
rrionio, no señalándose plazo alguno de tal naturaleza , en el canon 
1017, a nuestro parecer, dado que se trata de una reclamación en 
definitiva en relación con derechos o bienes temporales, no resulta 
aventurado, a nuestro juicio, acudir a la analogía que proporciona, 
respecto a prescripción de bienes eclesiásticos, la norma canonizante 
de la legislación civil contenido en el canon 1508. 

De no admitirse esta última opinión, por entenderse que se refiere 
a la prescripción adquisitiva o usucapión tratándose de reclama
ciones sobre bienes y derechos temporales, no debe olvidarse que 
toda prescripción adquisitiva suele producir también ~n efecto ex
tintivo. En un caso como este de la prescripción para la reclamación 
por esponsales, no contemplado por la legislación canónica, cabría 
concluir en definitiva la procedencia de que rigiera de todos modos 
la norma canonizante del canon 1529 268 • Los esponsales en el canon 

267. Au,nque el Código civil español sólo hable de gastos, la doctrina ent;ende que 
si bien "la indemnización no se puede extender a los perjuicios» (F. BONET RAMÓN, Com
pendio de Derecho civil, T. IV, Madrid 1960, pág. 79), la expresión legal gastos, a 
juicio de Bonet siguiendo a Castán, tampoco se ha de tomar "de una manera abso~uta
mente estricta, y se deben incluir entre los gastos, no sólo los desembolsos efectivamen
te realizado$, sino las ubligaciones contraídas por razón del. matrimonio prometido -unas 
y otras siempre que resulten proporcionados a las circunstancias- y no satisfechas to
davía» (ob., t. Y ed. ctds., pág. 80). A nuestro juicio, la naturaleza de la obli
gación incumplida justifica sobradamente, caso de falta de un motivo que' excuse legí
timamente de su cumplimiento, que se tengan en cuenta los daños morales. 

268. iE!l nota a la pág. 268 del v. II de su Derecho Canónico, J. CAVIGIOLI -0'0. 
y 'oo. ct<ls.- cita que la Comisión de Interpretación resolvió, el 3 de junio de 1918, 
que la acción exigida del incumplimiento de los deberes derivados del contrato esponsa
licio, era una acti'p mitix foTi, y, por tanto, podía también promoverse ante el Triburnl 
c~vil. CAVIGIOLI entiende que a pesar del silencio del Codex sobre el tema de la prescrip
clón, si la acción se ejercita ante juez eclesiástico podrá llegarse a la prescripción por 
el transcurso de , un año establecido en la ley civil. Se apoya en que es "el título de 
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1017, parágrafos 1 y 2, no son concebidos más que como contrato 
preparatorio de promesa de matrimonio, y como tal contrato habrá 
de ser considerado 269, aunque se trate de un contrato formal y so
lemne. 

17. En materia penal. 

En esta materia es donde el Concordato de 1953 se pronuncia 
quizá con una mayor claridad. En él viene determinada la atribución 
jurisdiccional en atención a la legitimación para conocer los respec
tivos órganos, por razón de la especial materia. 

El Concordato distingue en los números 3 y 4 respectivamente del 
artículo 16, entre delitos que exclusivamente violan una ley eclesiás
tica conforme al canon 2198, y delitos penados por las leyes del Es
tado, ya sean éstos a su vez penados por la ley eclesiástica o sólo por 
la del Estado. 

En el primer caso, la competencia de índole jurisdiccional viene 
atribuída con exclusividad a los tribunales de la Iglesia. En el se
gundo caso, en cambio, también con exclusividad, es atribuído este 
conocimiento a los órganos jurisdiccionales del Estado, aunque se 
establezcan así mismo, en atención a los clérigos y religiosos, ciertas 
cautelas, y, llegado el momento, se requiera el consentimiento del 
Ordinario del lugar, lo cual no viene a ser más que la traducción 
concordataria del tradicional privilegio del fuero recogido en el Codex. 

El Concordato, en esta materia, no sólo sigue el criterio más ex
tricto y científico de distinción de ámbitos jurisdiccionales, según el 
principio legitimador derivado de la atribución en razón de la mate
ria, aunque venga en cierto modo atemperada en obsequio al privi
legio del fuero, sino que recoge asimismo los principios informantes 
del canon 2198, si bien este precepto no se haya seguido en su tota
lidad. 

En efecto, puede decirse que el principio informador en el Con-

la acción .de reparación de daños la inobservancia de una obligación contractual, en viro 
"'Id del can. 1529. que ea la norma rectora». 

269· M. G1MENEZ FERNÁNDEZ. -La Institf4ci6f' matrimonial. Madrid 1947. pág. 
131-. aunque IIÍuestr.'l su opinión favorable a restaurar de un modo eficaz y actual los 
esponsales. entiende que hoy "han quedado 'reducidos a un mero negocio jurídico. de na
turaleza txclusivamente contr¡¡,ctual y de efectos exclusivamente morales o económicos». 
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cordato y en el Codex es el mismo, pero el último inciso del canon 
2198 permite la doble penalidad del delito cuando infringe a un mis
mo tiempo la ley estatal y la canónica. Aquí reside la principal mo
dificación que al Codex, en materia penal, hace el Concordato 270. En 
éste, los ámbitos jurisdiccionales, al quedar delimitados, al contrario 
de lo que ocurre en el Codex, atribuye la competencia con exclusivi
dad a la jurisdicción del Estado, siempre que se incurra en infracción 
de ley eclesiástica de esta clase. Esto ocurre aunque de dicha infrac
ción derive también responsabilidad ante la Iglesia por razón del pe
cado. 

Este último tipo de responsabilidad, sin embargo, está atribuído 
a la Iglesia por ser irrenunciable para ella y ajeno por completo al 
poder jurisdiccional civil 271. Por consiguiente, sólo en el aspecto pu
ramente externo de juicio criminal y sanción punitiva, es en lo que 
se establece con lucidez la distinción de los ámbitos jurisdiccionales. 

Establecida la clara distinción jurídica antes señalada, los con
ceptos de delito canónico y delito estatal siguen sus propias leyes. 

270. Sin embargo, como se dice en el Tratado de Droit Canonique -ob. y ed. ctds., 
t. IV, pág. 586- en estos delitos que violan la ley de la Iglesia y la del Estado 
(delitos contra la vida. la propiedad, la reputaci6n. las buenas costumbres), el espíritu 
de la legislaci6n canónica es que el poder eclesiástico queda, en virtud del canon 2223, 

parágrafo 3, número 2.°, invitado a no intervenir si la sanci6n del Estado es suficiente, 
sobre todo, cuando el delicuente es un laico (canon 1933. parágrafo 3). En virtud de 
éstos cánones, puede concluirse, a nuestro juicio, que si bien la Iglesia no renuncia a 
condenar los delitos por ella tipificados, aunque a la vez la legislaci6n del Estado los 
describa y sancione, en la práctica dejará muchas veces de ejercer este ius puniendi que 
sobre los mi5IDos tiene. No hará ejercicio de ese derecho a castigar si la sanci6n impues
tapar la autoridad civil o que se prevé impondrá, se entiende como suficiente castigo 
para el referido delito. Y una recomendaci6n, que entraña un verdadero mandato prohi
bitivo, es la que se contiene en el parágrafo 3 del canon 1933 cuando indica a los Ord!
nadas, caso de delitos de fuero mixto, que. como regla general. no deben proceder cuan
do el reo es seglar, y el magistrado civil, al castigarlo, atiende suficientemente al bien 
público. Lo que en el Codex aparece como regla de tolerancia a aplicar en cada caso. 
por el Concordato español se establece con carácter general, indudablemente por partirSe 
del principio de que la autoridad civiJ del Estado, que suscribi6 el Concordato, atenderá 
siempre suficientemente este bien público. 

27I. La Iglesia, en realidad, distingue R. SALUCCI, -ll diritto penale secando el Co
dice di diritto canonico, v. 1. SUBIACO, 1926, pág. 7- entre delitos que lesionan la ley 
de la Iglesia, en cuyo caso, solamente la Iglesia por su misma naturaleza los juzga y 
castiga; delitos que s6lo lesionan la ley de la sociedad civil. en cuyo caso es la sociedad 
civil únicamente la que los castiga; y delitos que a la vez les;onan la ley de la sociedad 
eclesiástica y la ley de la sociedad civil, en cuyo caso pueden sancionarlo una y otra po
testad. Ahora bien, existen delitos que por ir contra la sola autoridad civil y en los que, 
por ello, se ha de afinnar la exclusiva competencia de la potestad civil, que, sin embar
go, como señala más adelante SALUCCI -pág. 10--, la Iglesia respecto a ellos sostiene y 
reserva la propia competencia, ratione peccati; competencia que ella ejercita in foro I>e
nitentiae. 
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y también siguen lo dispuesto en las respectivas leyes los conceptos 
de responsabilidad, circunstancias modificativas, participación en la 
comisión del hecho delictivo, tentativa, frustración y consumación, 
graduación de las penas, cosa juzgada formal y material, y ejecu
ción 272. 

Pudtera pensarse que el número 4 del artículo 16 del Concordato 
sólo hace referencia a los delitos penados por el Estado y por la Igle
sia, cuando los cometen clérigos o religiosos. Pero basta ver el nú
mero 3 del propio precepto concordatario, por el que el Estado reconoce 
la competencia privativa de los tribunales de la Iglesia en aquellos 
delitos que exclusivamente violan una ley eclesiástica, para enten
der, a contrario sensu, que la Iglesia consiente en que por los órganos 
jurisdiccionales del Estado se juzguen los delitos previstos por sus 
propias leyes penales. Tan es así que incluso el número 4 del citado 
artículo 16, manifiesta el consentimiento de la Santa Sede para que 
el Estado juzgue de estas causas criminales en las hipótesis de que 
los reos en tales causas sean clérigos o religiosos, regulándose a con
tinuación la nueva disciplina, en esta materia penal, del privilegio 
del fuero. 

¿Qué efecto ha producido entonces el Concordato a este respecto? 
El ya insinuado de que haya desaparecido de la legislación canónica 
en España, las causas penales de fuero mixto 273. Ante un delito a la 

272 . Por tanto, conforme al Concordato español, no estimamos como precisa esta
blecer una relación de delitos de fuero mixto como se ha visto hace R. NAZ en notll ante
rior, o la más completa de J . ROBERTI -ob., v. y ed. ctds., pág. 150- o el mismo 
R . SALUCCI, ob ., v. y ed. ctds., pág. !l. lA. nuestro juicio, como consecuencia del 
Concordato, si el Estado define el delito, aunque también 10 defina la Iglesia, la Juris
dicción a la que se atribuye el juicio y castigo del mismo es la del Estado. Podríamos 
hablar. en estos casos, de una inhibición general de la Iglesia respecto a los mismos, con
fiando en que el Estado satisfará suficientemente al castigar este tipo de delitos. Que 
la Iglesia no tenga un interés en penar a ultranza, 10 pone de relieve G. MICHIELS -De 
delictis et poenis, v. 1., Tournai 1961- cuando dice: "dum in societate civile tutela or
dinis juridici sociales non est finis in se ... in Ecclesia, e contm, tutela ordini6 juridicj socia
les non est finis in se, sed SlJlum modo medium. ex intentione Fundatoris, ad finem su
pernaturalen ultimum, idest ad sanctificationem singulorum, positive dirigendum. I.nde 
sequitur quod Ecclesia, cum in foro externo poenas irrogat, praeprimi$ sane el ma¡;is 
directe de ordine publico restaurando cura ti ita ut i ... sua systemate poenalis ab indole 
retributionis socialis poenarum abstrahere non valeat, sed insuper curat, :>imo curare de
bet. ut vindicta socialis, quae est poenae intrinsece p¡.opria, pro posse insimul in ~anc1i
ticationem, idest incumendationem singulorum delinquentium concurrat". 

273 . Las define F . ROBERTI- ob., V. y ed. ctds., (pág. ISO): Causae crimina
les mixti fori respiciunt crimina qU{le sive lege ecclesillsticl' sive civile compescun-tur 
(c. 2198)". 
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vez penado por la Iglesia y el Estado, ya no rige el principio de la 
prevención. Ahora el Estado ' tiene en España una privativa compe
tencia, de igual manera a como la tiene la Iglesia para cuando se 
conculque una ley exclusivamente eclesiástica 274. Se ha contempla
do la materia penal y se han establecido ámbitos de jurisdicción con 
respecto absoluto para lo que es materia específica de conocimiento 
por cada uno de estos poderes originarios 275. 

Deslindados los ámbitos jurisdiccionales, se observa, además, que 
en este mismo campo penal, se ha introducido por el Concordato, en 
su artículo 17, la tipificación de un delito nuevo, no previsto de modo 
exactamente igual en el Código penal español, a la vez que le ha 
señalado una determinada penalidad. Nos referimos al uso de hábito 
eclesiástico o religioso por seglares, o por clérigos o religiosos a los 
que les haya sido prohibido por decisión firme de la autoridad ecle
siástica competente al caso. 

Esta figura, de entenderse que ya venía contenido en el Código 
penal español, no podría hallarse comprendida en otro lugar que en 

274. R. SALUCCI ---ob .• v. y ed. ctds., págs. II y ss.- hace notar cómo es'os 
delitos. que corresponde juzgarlos a ambas potestades, en la práctica puede resul
tar muy gravoso al delincuente quedar sometido a dos juicios por un sólo delito. En tal 
caso lo recomendable es el acuerdo preventivo entre la autoridad eclesiástica y la civil , 
a fin de que ur:od" las dos potestades instruya el juicio y castigue al reo. Este acuerdo 
no es posible donde el Estado igno~a que existe una Iglesia y que sus propios súbditos 
sean al mismo tiempo miembros libres y voluntarios de ella. De aquí que el Codex, en 

. su canon 2198, no diga que deba penarse por ambas potestades, sino que puede ser cas
tigado -punire potest-. por ambas sociedades. Por esto es deseable y posible el re
cíproco acuerdo antes señalado. Acuerdo recíproco que. a nuestro sentir. es el que se da 
en el Concordato con carácter general, inhibiéndose la Iglesia de juzgar unos delitos que 
también serán juzgados por los órganos jurisdiccionales del Estado. Inhibic:ón que nace 
de la confianza que a la Iglesia le ofrecen las leyes penales del Estado y su actividad 
Jurisdiccional. Esto le presta la seguriclad de que tales delitos no quedarán impunes y 
que siempre se salvará el bien público. 

275. La Iglesia ha depositado así su confianza en la justicia del Estado, aunque se 
trate ' de materias que puedan tener conexión con lo espiritual. Así, por ejemplo, con 
respecto a la violación de sepulturas y cementerios, o en los delitos contra las personas 
eclesiásticas. Lo que para un determinado caso puede suponer, como ya se indicó. el 
canon 1933, parágrafo 2. se establece en el Concordato con carácter general para Españ?
por entender la Iglesia, sin duda. que así queda atendido suficientemente el bien pú·· 
blico. A nuestro juicio, pues, han quedado así, en sede legislativa y concordada, elimi
nadas las causas de fuero mixto. En cambio • . en el campo práctico, la Iglesia puede 
conocer en algún caso de este tipo de causas. Y será cuando se trate de clérigos y reli· 
giosos y el Ordinano del lugar no conceda el oportuno consentimiento para proceder el 

. juez civil; de esto ya hablamos al tratar del privilegio del fuero. De todas formas. al 
no regir entonces el fuero de la prevención, no cabe hablar de fuero mixto. 
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su artículo 324. Mas este precepto tampoco puede decirse que, en, 
realidad, corresponda a ese tipo penal; de aquí que en el Concordato 
se quiso, de una parte, dejar perfectamente diseñada la figura penal; 
de otra, agravar la penalidad que hubiera podido quedar señalada 
por aquel precepto. De aquí que el artículo 17 del Concordato esta
blezca que una vez sea comunicado al Gobierno, de modo oficial, este 
indebido uso, se castigará, a quien cometió tal delito, con las mismas 
sanciones y penas que se aplican a los que usan indebidamente el 
uniforme militar. Al parecer, el precepto del Código de Justicia mi
litar aplicable, sería el artículo 387 276• 

No ofrece dudas de que la jurisdicción llamada a conocer de este 
delito, introducido en la legislación penal española por la vía del Con
cordato, será la jurisdicción penal ordinaria, que es la llamada a 
conocer en principio de todo delito que no se vea sometido expresa
mente a una júrisdicción especial. Y ello, aunque la penalidad que 
hubiera de imponerse se hallara establecida en el Código de Justicia 
militar. Esta era sólo una referencia para ilustrar de la pena, que no 
podía suponer atribución a otra jurisdicción del Estado distinta de 
la ordinaria, puesto que no se trataba de un delito militar, ni de una 
atribución tampoco a la jurisdicción eclesiástica. 

Para una acertada solución bastaba atenerse al párrafo primero 
del apartado 4 del artículo 16 del Concordato ya considerado, y al 
mismo tenor literal del precepto del artículo 17. Sólo había que con
tar con esa a manera de condición de procedibilidad representada 
por la comunicación de modo oficial al Gobierno de la decisión prohi
bitiva del uso de hábito de clérigo o religioso, para poder proceder 
contra quien usara indebidamente dichos hábitos. 

De todos modos, las dudas suscitadas han quedado suficientemen
te aclaradas por la ley española de 24 de abril de 1958, que modificó 
parcialmente el Código penal, y en concreto, con referencia a este 

276. Nuestro Concordato casi reprodujo literalmente un precepto que ya se encon" 
traba en el artículo 21 del Concordato con Austria. en el arto 10 del de Alemania y en 
el 29. letra i). del de Italia. En ambos preceptos se señalaban que las sanciones penales 
a imponer serían las mismas que las establecidas para el uso abusivo del uniforme mi
litar. El Concordato con Portugal. en su artículo 15. habla de «las mismas penas que el 
uso abusivo del unüorme propio de cualquier empleo público». 'En el arto 14 del Cpn
cordato con la República Dominicana se vuelve a darle el mismo tratamiento que al 
uso indebido de unüorme militar. 
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tema, añadió un segundo párrafo al citado artículo 324, reprodu
ciendo literalmente el precepto del Concordato y señalando a este 
delito la pena de prisión menor. 

otras reformas del Código penal español se han produéido como 
consecuencia del deseo de adaptar nuestra legislación interna al 
Concordato. Por ejemplo, la introducción del artículo 452 bis por esa 
ley de 24 de abril de 1958, con el que se imponen penalidades a los 
que quebranten la santidad de un lugar sagrado, edificio religioso 
u otro inmueble protegido por dicho privilegio, por ley especial o 
convenio internacional. En ley de la misma fecha se verificó también 
una importante reforma del Código penal español en sus normas 
relativas a la protección de lo legislado en materia matrimonial. Fue
ron suprimidos los artículos 473 a 477 del Código penal y se formuló 
una nueva redacción de su artículo 478. 

Mas el presente trabajo versa sobre ámbitos jurisdiccionales. No 
se trata ahora de entrar a estudiar las normas penales reformadas. 
Lo único que quí interesa es poner de relieve que tales reformas no 
afectan en absoluto a la legitimación que al Estado ha concedido el 
Concordato para conocer y juzgar de los delitos que su propia legis
lación penal contempla. Y que la Iglesia, en estos casos, deja en ma
nos del Estado la sanción de tales delitos, de cuya reforma y postrera 
regulación ni siquiera se ocupó el Concordato. Ha sido fruto de la acti
vidad legislativa del Estado español, a fin de poner su derecho interno 
a tono y en conformidad con otros principios y normas más gene
rales que el Concordato en su día estableció. Ambas sociedades pro
ceden como entidades soberanas autónomas, que fijan, de común 
acuerdo, sus ámbitos de competencia según principios derivados de 
su respectiva autonomía y en un deseo eficaz de convivencia y respeto 
mutuo. 

18. La ejecución procesal. 

Cuando antes hicimos referencia al canon 2198, se dijo que los 
números 3 y 4 del artículo 16 del Concordato español recogían el 
espíritu de dicho canon, si bien no 10 seguía completamente: No 
recogieron el último inciso del canon 2198 en razón a que, al hacer una 
atribución distinta de competencias, han eliminado, como ya se indi
có, la existencia en la nación española de causas penales de fuero 
mixto. Mas tampoco se recogió en estos preceptos concordatarios, la 
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imposibilidad de que, en los delitos que violen exclusivamente una 
ley eclesiástica, si esta autoridad lo juzga necesario u oportuno, re
clame el auxilio del brazo secular. Y no lo hizo así en esos preceptos 
del Concordato, porque tal invocación resultaba en absoluto innece
saria. 

No es que los órganos de la jurisdicción eclesiástica no puedan 
reclamar el auxilio del brazo secular. Es que nuestro Concordato, 
en los números 3 y 4 del artículo 24, establece unas reglas tan am
plias de colaboración de la autoridad civil en relación con las deci
siones procedentes de la jurisdicción canónica, que carece por com
pleto de antecedentes en la historia de los Concordatos 277. 

Hablando de la ejecución, nos indica Lombardía que "sin discu
tir aquí el· problema teórico sobre si compete a la Iglesia el derecho 
de imponer sanciones materiales y cuáles de ellas ... , la experiencia 
cotidiana nos demuestra que el Derecho canónico se aplica sin nece
sidad de recurrir a ellas. Hoy el apoyo del brazo secular en la · ejecu
ción de las sentencias es, en la mayoría de los casos, un recuerdo 

277 . En el artículo 4. o del Concordato con Polonia se estableció este auxilio, en 
apoyo de las decisiones y decretos eclesiásticos, a fin de obtener su ejecución, en el 
caso de destitución de un eclesiástico, privación de beneficio y en el caso de prohibición 
de llevar hábito eclesiástico; también para las percepciones de tasas o prestaciones <les
tinadas a fines eclesiásticos y provistas por las leyes del Estado, y en los demás casos 
previstos por las leyes vigentes. También en el artículo 4. 0 del Concordato con Litua
nia se concedió por el Estado tal apoyo para el caso de distitución de un eclesiástico o 
privación de un beneficio eclesiástico, y tambIén para la hipótesis de percepción de tasas 
destinadas .a fines l'clesiásticos y permitidas por las leyes del Estado. En los restantes 
Concordatos, ya no suele hablarse de este tipo de colaboración. Sin embargo, a partir 
del Concordato con Italia, aparece un nuevo tipo de colaboración a favor de ciertas de
cisiones de los órganos jurisdiccionales de la Iglesia. Se produce en razón al carácter sa
cramental del matrimonio canónico y la producción de efectos civiles qu~ a favor del 
mismo se reconoce. En su virtud, en este grupo de Concordatos, al mismo tiempo que la 
Iglesia, en lo referente a las causas de separación de cuerpos, consiente en que sean juz
gadas pol' las autoridades civiles, el Estado acepta que las causas sobre nulidad de ma
trimonio canónico y dispensa de matrimonio rato y no consumado sea competencia de 
la jurisdicción eclesiástica. A continuación se establece un procedimiento -llamado en 
Italia giudizio de delibazione- por el que la jurisdicción estatal da fuerza ejecutiva en 
la esfera civil a las sentencias o decisiones de los órganos de la Iglesia en estas mate
rias concretas. Esto lo establece el artículo 34 del Concordato italiano, no debiéndos\l 
confundir con el auxilio judicial que a efectos de ejecución se establece en el artículo 23 
del Tratado entre la Santa Sede e Italia, también de 1I de febrero de 1929, y por 
el que se da ejecutoriedad en Italia a las sentencias emanadas de los Tribunales de la 
Ciudad del Vaticano. Parecido precepto al artículo 34 del Concordato con Italia, se 
contiene en el 7,0 del Concordato con Austria, firmado cinco años más tarde; y en el 
año 1954, en los artículos 15 y 17 del Concordato con la República Dominicana, con 
mayor extensión, taJ:),to en este concordato como el de Austria (Protocolo Adicional), pues 
se reconoce este mismo efecto respecto al Privilegio Paulino. 
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histórico que sólo se encuentra en los libros; las sanciones materiales 
que el legislador impone son insuficientes en el conjunto del orde
namiento. La sanción se apoya casi exclusivamente en la privación 
de bienes espirituales" 278, 

La ejecución, entendida como la define Cavigioli, es el cum
plimiento efectivo de la decisión judicial, cuando se afirma plena
mente o se reintegra el derecho que antes del juicio era, o incierto, 
o discutido, o perturbado 279. Pero, como este autor señala a conti
nuación, así como en el fuero laicalla ejecución en materia civil está 
minuciosamente regulada, en el fuero canomco, al no dispo
nerse en la actualidad, como en otros tiempos, de una fuerza 
armada, la ejecución corresponde a las funciones disciplinares de los 
Ordinarios, y por ello su regulación queda reducida a las sucintas 
prescripciones de los cánones 1920 a 1924. "Por ello -termina- el 
estudio del proceso canónico tiene por objeto casi sólo el proceso de 
cognición 280." 

A nuestro juicio, los preceptos del Concordato relativos a ejecu
ción, es decir, los números 3 y 4 del artículo 24 281

, Y sobre todo el 4, 

278. P. LOMBARDfA, Sobre las características peculiares .... , ob. y ed. ctds., pág. 91. 
279. J. CAVIGIOLI, ob. y ed. ctds., v. n, pág. 398. Como señala M. T. ZANZUCCHI, 

,lfanuale di Diritto Processuale civile. III, Del Processo di esecuzione, Milano 1945, pág. 4, 
en la fas~ satisfactoria se cumple la finalidad propuesta y perseguida por la acción de 
ejecución. Refiriéndose a la expropiativa indica J. H. SATTA -L' esecuzione forzata, Tori
no, 1954-, tras mostrar cómo las situaciones jurídicas nacidas de la. ejecución, . por 
coincidir con la satisfacción del interés, que es la meta a la que, a su juicio. tiende todo 
el derecho, por lo que pueden llamar finales -para distinguirlas de todas aquellas ;;i. 
tuaciones instrumentales que tienden a constituir aquella situación, y conseguir tam1::>ién 
medlatamentc la satisfacción del interes, que es Ja expropiación efectuada en la eje
cución-, «el derecho manifiesta su fuerza intrínseca, manifestándose como el poder de 
conseguir el bien independientemente de la voluntad de! obligado y contra su voluntad" 
(pág. 15) 

280. J. CAVIGIOLI, ob. y ed. ctds., v. y pág. últ.ctds. 
281. Texto del número 3 del artículo 24 del Concordato español: «Las sentericias y 

resoluciones de que se trate( se refiere a las dictadas en causas de nulidad del matrimo
nio canónico y a la separación de los cónyuges, a la dispensa del matrimonio rato y no 
consumado y a la del procedimiento relativo al Privilegio Paulino), cuando sean firmes y 

. ejecutivas, ~erán comunicadas por el Tribunal eclesiástico al Tribunal civil competente, 
el cual decretará lo necesario para su ejecución en cuanto a efectos civiles y ordenará 
-cuando se trate · de nulidad, de dispensa «super rato» o aplicación del Privil~gio Pauli
no- que sean anotadas en el Registro del estado civil al margen del acta de matrimonio». 

Texto del número 4 del artículo 24 del Concordato español. «En general, todas. las 
sentencias, decisiones en vía administrativa y decretos emanados de las Autoridadesecle
siásticas, en cualquier materia dentro del ámbito de su competencia, tendrán también 
efecto en el orden civil cuando hubieren sido comunicados a las competentes Autorida
des del Estado, las cuales prestarán además el apoyo necesario . para su ejecución». 
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de una parte, vienen a dar fuerza ejecutiva a sanciones materiales, 
y al contenido en general de todas las decisiones judiciales y admi
nistrativas, dictadas por los órganos de la Iglesia en el ámbito de su 
competencia. De otra, dada la escasa reglamentación que la ejecu
ción tiene en el Codex, canoniza así las normas de ejecución de . la 
jurisdicción civil, cuyos órganos ejecutarán, conforme a sus propias 
normas procesales, las decisiones del orden canónico, al mismo tiem
po que la Iglesia se libera de un tema bien enojoso como es el de 
ejecutar. 

Ejecución, materialmente, no viene a significar otra cosa que po
ner en actividad a los órganos jurisdiccionales y a los órganos auxi
liares de los que a este fin aquéllos se sirven, ejerciendo los medios 
coactivos con los que forzar, a los afectados por dichas decisiones, al 
cumplimiento de los mandatos que tales decisiones contienen 282. El 
signo más característico de la ejecución es el poder coercitivo -sinó
nima la acción de coercer a la de contener, reprimir, refrenar- coac
cionando, es decir imponiendo por la violencia -compeler- a una 
persona a que diga, dé o ejecute alguna cosa 283. 

El Estado, en posesión de estos medios, puede decirse que la ju
risdicción eclesiástica viene a descansar, en esta actividad de ejecu
ción, en la actividad y medios o procedimientos civiles,' pudiendo de 

282. Para J. CARRERAS --ob. Y ed. ctds., pág. 21-, la ejecución procesal coin
cide con «la actuación de las sanciones civiles o penales respecto a quienes han incurri
do en responsabilidad civil o criminal, a causa del incumplimiento de un deber impues
to por la norma». Esto «no puede dejarse al libre arbitrio de los titulares de una po
testad o poder público; la conducta ajena que debe soportar el responsable se realiza a 
través de una serie o sucesión de actos, y estos, a su vez, deben ser regulados por medio 
de unas normas de procedimiento ... entendemos que esta serie o sucesión de actos en 
que se traduce la actuación de la sanción, es lo que llamamos comúnmente proceso de 
ejecución, que se desarrolla con arreglo a normas de procedimiento que deben ser ob
servadas tanto por las partes como por el órgano jurisdiccional». 

283. Vid. las voces "coazione" y "coercitio" en Novisimo Digesto italiano (dirigido 
por ,A. AZARA Y E. EULA) , IIl, Torino, 1959; págs. 370 a 372 por F. PERGOLES1 y págs. 
417 a 426 p0r M. A. DE DOMINIC1S. respectivamente. Los canonistas hablan de potestad 
coercitiva de la Iglesia en relación con el Derecho penal: Vid. a R. SALUCCI, ob., v. y ed. 
ctds., págs. 95 a II2, y M. CONTE A CORO~ATA, ob. y ed. ctds., v. IV, que en nota 
a la pág. 72 se hace eco de las teorias y muchas disputas existentes acerca de la naturaleza 
de la potestad coercitiva de la Iglesia. La potestad de aplicar la pena, dice F. DELLA 
ROCCA -Instituzioni di Diritto penale can·onico, ob. y ed. ctds., nota a la pág. 1Og-
deriva de la potestad penal que la Iglesia se atribuye como función -propia y origina
ria- confiada directamente por Dios e independiente de toda autoridad humana, para 
la consecución de sus fines y para la consecución del orden juridico extemo, y en . virtud 
de la cual ella castiga con penas espirituales, y también ~emporales, a los súbditos suyos 
que cometen heohos considerados como delitos. 
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este modo llevar a cabo eficazmente el contenido de sus propias re
soluciones. Las autoridades de la Iglesia, de conformidad a las exi
gencias de sus propios preceptos (cánones 1917 a 1924), reclamará 
en su momento oportuno, y conforme a su prudente juicio, este · auxi
lio judicial de los órganos del Estado. 

No cabe hablar con tal motivo de fusión de jurisdicciones.Sim
plemente se trata de reconocimiento por una parte, y del auxilio ju
dicial por otra, que ambas jurisdicciones se prestan en varios cam
pos. Las dos se moverán en sus propios respectivos ámbitos de com
petencia. El auxilio judicial existe en el Derecho internacional, y 
aunque en la hipótesis que contemplamos se haya simplificado la 
norma que disciplina tal auxilio, no por ello será motivo de confu
sión, pues ya se trate del procedimiento del "exequator", o de otro 
más simplificado, sustancialmente comportan el mismo fenómeno 
de colaboración en auxilio entre jurisdicciones distintas, a fin de que 
alcancen eficacia las resoluciones dictadas en el ámbito de la propia 
competencia de cada una. 

Ya Maldonado, al comentar por vez primera el Concordato y 
hacer referencia al alcance que a su juicio podría dársele al núme
ro 2 del artículo 35, afirmó: "Más fecundo será seguramente otro 
principio general contenido en el número 4 del artículo 24 del nuevo 
Concordato" 284. Tal fecundidad apareció asimismo indicada por Mi
guélez, cuando, al referirse a las atribuciones del Estado, en virtud 
del Concordato, una vez dictadas las sentencias de nulidad o separa
ción, nos dice que "al Estado corresponde dos cosas: prestar el apoyo 
necesario para su ejecución en cuanto a todos los efectos canónicos 
(art. 24, núm. 4), y ejecutarla él en cuanto a los civiles, decretando 
lo necesario para su ejecución (ibid., núm. 3)" 285. 

A nuestro juicio, en esa distinción apuntada por Miguélez se en
cuentra la razón de que esta materia de la ejecución de decisiones 
dictadas por órganos jurisdiccionales eclesiásticos, haya sido distri
buída en dos apartados distintos dentro del artículo 24 del Concor
dato, como respondiendo a dos temas distintos dentro del más ge
neral de la ejecución, con diverso alcance cada uno, y que impone 

284. J. MALDONADO y FERNÁNDEZ DEL TORCO. Los primeros años ...• ob. y ed. ctds .• 
pág. 14. . 

285. L. MIGUÉLEZ. El Concordato ...• ob. Y ed. ctds .• pág. 39. 
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un tratamiento por separado a la hora de interpretar cada uno de 
esos números -el 3 y el 4- del referido artículo 24. Comencemos 
por el número 3. 

a) Efectos civiles de las sentencias canónicas en causas ina~ 
trimoniales. 

Su texto hoy se haya recogido en nuestra legislación interna. El 
artículo 82 reformado del Código civil recoge casi a la letra el pre
cepto concordatario 286 y aún agrega un párrafo final relativo al mo
do concreto de iniciarse la ejecución por los tri.bunalesdel orden 
civil. 

¿Cabe hablar de que se está en presencia de una norma de auxi
lio judicia~? Indudabl~mente 10 es, pero también tenemos algo más. 
Cuando tratamos del Canco-dato con relación al matrimonio, que
dó puesto en evidencia que, en todos estas causas matrimoniales, la 
Jurisdicción llamada a conocer de ellas era la canónica. 

Ahora bien, el efecto civil derivado de las sentencias y resolucio
nes dictadas en ámbito canónico, ha pasado a ser incumbencia de 
la legislación civil. No ya sólo en la ejecución de tales medidas por 
los tribunales civiles, sino en cuanto a la naturaleza y extensión de 
las medidas a aplicar: son las de la propia legislación española . 

. Es decir, los tribunales españoles no es que acepten el ruego de 
los tribunales eclesiásticos para llevar a cabo unos ' diligencias de 
~jecución por ellos dispuestas. Sino que, partiendo del presupuesto 
de la sentencia canónica de nulidad o separación, ponen en marcha 
su propia actividad procesal y hacen desplegar sus propios efectos 
jurídicos previstos para casos de sentencias de nulidad o separación; 
los mismos efectos que desplegarían para la hipótesis de .que . esas 
sentencias de nulidad o separación, caso de no tratarse de matrimo,.. 
riios canónicos, hubieran sido dictadas por los tribunales del Estado . 

. . 286. .Texto del artículo 82: "La jurisdicción civil promoverá. la iIiscripción y . ejecu~ 
tará en todo lo demás relativo efecto a efectos civiles las sentencias y resoluciones firmes 
dictadas por la jurisdicción eclesiástica sobre nulidad o separación de matrimonio canó
nico y sobre dispensa de matrimonio rato no consumado o aplicación del privilegio pau 
lino. La ejecución se llevará a cabo en virtud de comunicación canónica de 'las sentencias 
o resoluciones, o a instancia de quien tenga interés legítimo y presente el oportuno t es
timonio.» 



AMBITO DE ~AS JURISDICCIONES. 

concretamente los artículos 69 a 72 del Código civil para las hipó
tesis de nulidad y los 73 y 74 para las de separación. 

Por ello, cabe ·· deducir que ese precepto concordatario, efectiva
mente, ha establecido una norma de auxilio, pero a su vez ha fijado, 
deslindándolos, unos campos de atribución de conocimiento a las 
respectivas jurisdicciones. Para la canónica ha reservado la, llamada 
por los italianos, . causa de mérito, o como diríamos en España, la 
cuestión principal, la que es objeto del proceso de cognición .o que 
hace relación al fondo del asunto. Para la jurisdicción civil se ha 
reservado la normación material y procesal de los efectos civiles de 
aquellas resoluciones. Aquí sí cabe hablar de que la decisión canónica 
opere como un presupuesto procesal, es decir, como un acto nece
sario y precedente de la actividad procesal de los órganos jurisdic
cionales del Estado 287. Mas para la Iglesia esas normas materiales y 
procesales del Estado español, en relación con los efectos civiles, re
sulta que han quedado canonizadas. 

Más que hablar de auxilio judicial, habría que hacerlo de ámbitos 
de competencia y de colaboración de ambas jurisdicciones, ensam
blándose de tal forma que la jurisdicción canónica decida acerca de 
lo que es suyo, de aquello para lo que está legitimada, del matrimo
nio mismo; mientras la jurisdicción civil, partiendo de ese "prius", 
actúa a continuación, pero también en el ámbito que le pertenece, 
como un "posterius", en aquello que es de su competencia por tratar
se de efectos civiles 283. Por ello, no resulta extraño que mantenga 
Miglielez, que si el Tribunal eclesiástico ha decretado . algo acerca 
de la educación de los hijos, a ello "habrá de atenerse el Juez civil, 
en consonancia no sólo con el canon 1132, sino también con el ar., 
tículo 73, núm. 2 del Código. De no haber pronunciamiento especial, 

287. En el sentido de acto anterior y condictio sine qua non del proceso de ejecución 
civil. Sobre este sentido del concepto presupuesto procesal, vid. nuestro trabajo La con
signación judicial, Barcelona, I957, pág. 38. En las mismas ideas tuvimos ocasión de 
insistir en La posesión y los procesos posesorios, v. 1, Madrid, 1962, pág. 276. 

288. lEn esta hipótesis, a nuestro parecer, queda señalada con claridad la distinción 
entre proceso de cognición y proceso de ejecúción como · dos tipos de procesos distintos, 
propugnada por J. GUASP (Derecho Procesal civil, ob. y ed. ctds., págs. 837 y 838), por 
responder a dos tipos distintos de pretensiones, y no como fases diversas de un mismo 
proceso, como de ordinario se viene entendiendo. En el mismo sentido, . J. CARRERAS, . 
ob. Y ed. ctds., pág. 29, para quien «la autonomía conceptual del proceso de ejecúción, 
que se logra lo mismo frente al proceso de declaración que frente al derecho sustancial.. . , 
no es por otra parte una exigencia debida al prurito del especialista, sino que surge de 
la misma realidad». 
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el juez deberá atemperarse a dicho artículo". Y la razón es porque 
se trata de materia de "incumbencia de la autoridad eclesiásti
ca" 289. Así aparece también un tema que puede resultar mixti torio 

En rigor, el fenómeno no es nuevo. Contaba con los precedentes 
de Italia 290, Austria y Portugal. Después se ha recogido en el de la 
República Dominicana. Mas con una profunda diferencia: el modo 
directo que, con relación a los Tribunales españoles:,- se- produce la 
eficacia de la sentencia canónica, en contraste con el procedimiento 
intermedio, como un tipo de juicio de reconocimiento, o de deliba
zione como lo llama la doctrina italiana, que se prescribe en los otros 
cuatro Concordatos citados 291. 

Según el Concordato español basta la comunicaclOn del Tribu
nal eclesiástico al Tribunal civil competente. El artículo 82 del Códi-

289. L. MIGUÉLEZ, El Concordato ... , ob. y ed. ctds., pág. 39. 
290. íEstamos ya lejos de las afirmaciones que A. C. JEMOLO hacía en 1 tribunali 

ecclesiastici e le loro sentenze neZ diritto italiano, Archivio Giuridico, v . 101 (Quarta 
serie, v. 17, fasc. 2), 1929, págs. 133 a 176, en el sentido de que la jurisdicción eclesiás
tica no era ni ordinaria ni especial. No había relación entre Tribunales de la Iglesia y 
Tribunales del Estado. Las sentencias de aquellos no lo son en el ordenamiento italiano. 
Pero al poco tiempo hubo de rectificar este mismo autor su criterio en presencia del 
Concordato con Italia. Lo hizo en su artículo Tribunali della Chiesa e TribunaZi dello 
Stato nel regime degli accordi lateranensi, Archivio Giuridico, v . 102 (Quarta Serie, 

v.18, fase. 2), 1929, págs. 189 Y ss., viniendo a sostener ahora que el artículo 34 del 
Concordato, al hablar genericamente de la competencia de los Tribunales y Dicasterios 
eclesiásticos, de providencias y Bentencias, ha prec1uído al Juez del Estado la cognición 
de algunas cuestiones reservadas a la competencia de la autoridad eclesiástica, quedán
dose unicamente con la garantia que representa el decreto del Tribunal de la Signatura 
(pág. 155). Mas para este autor, celose del Estado como única fuente de poder juridico 
eficaz en el territorio de la nación, la jurisdicción de la Iglesia la ve como si se tratara 
de una jurisdicción especial del Estado. Ante afirmaciones como las precedentes, es pre
ciso reconocer con lA. CHECCHINI -La Gillrisdizione ecclesiastica matrimoniale nell' ordi
namento giuridico italiano. CHIESA E STATO, n, Milano, 1939, pág. 276- que el Estado 
italiano reconoce a la Iglesia en su unidad y universalidad, como un sujeto externo, por
tador de un ordenamiento originario, previsto de una potestad normativa igual a la 
correspondiente potestad que le es propia. 

291. Las decisiones y sentencias firmes canónicas, en esos cuatro Estados, requieren 
que ante3 sean llevadas al Tribunal Supremo de la Signatura, una vez sean firmes, para 
su aprobación. En Italia (art. 34 del Concordato), tales decisiones, con los decretos a 
ellas relativos, se trasladarán al Tribunal de Apelación del Estado competente por razón 
del territorio, el cual, por medio de mandamientos dictados en Sala de Gobierno, los 
hará ejecutivos. En Austria (art. 7, parágrafo 4 del Concordato) tales resoluciones y sen
tencias, junta.mente con los decretos del Tribunal de la Signatura Apostólica, serán trans
mitidos, en cambio, a la Corte Suprema Austriaca. Esta, en · sesión secreta, declarará si 
procede a su ejecución. En cuanto a Portugal (art. 25 del Concordato) y República Do
minicana (art. 17, párrafo 2), esas reseludones del Tribunal eclesiástico, junto con los 
decretos de la Signatura Apostólica, se transmitirán . por vía diplomática al Tribunal 
nacional competente, que llevará a efecto la ejecución. 
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go civil nos dice que la ejecución se llevará a cabo en virtud de co
municación canónica de las sentencias o resoluciones, o a instancia 
de quien tenga interés legítimo y presente el oportuno testimo
nio 292. Con esta distinción introducida por el Código civil, se pone 
de manifiesto que los tribunales civiles, en esta actividad de ejecu
ción de efectos civiles, unas veces actuará ex ollicio y otras a inicia
tiva de parte. A nuestro juicio, es indudable que, a efectos de estado 
civil, la anotación en el Registro civil, al margen del acta de matri
monio, debe proceder en todo caso, con independencia de que la eje
cución de los restantes efectos civiles se pretenda o no del órgano 
jurisdiccional del Estado por la parte interesada. 

Dilucidado que los. efectos civiles de las sentencias y resoluciones 
de la jurisdicción canónica quedan sometidos en su régimen jurídi
co material y procesai a las normas vigentes en la nación española, 
es preciso indagar tres extremos: prime~o, qué tipos de sentencias y 
resoluciones son las que producen este electo en el campo civil; se
gundo, si los órganos de la jurisdicción civil han de proceder tras 
emitir algún juicio sobre la decisión canónica de la que parten como 
presupuesto en su actuar procesal, y tercero, cuál es el Tribunal civil 
competente al que hace mención el precepto concordatario. 

Respecto al primer extremo: 

No cabe plantear problemas sobre lo que se entienda por senten
cia. Tanto el artículo 369 de la Ley de enjuiciamiento civil como el 
canon 1868, puede decirse que tienen un concepto conforme de sen
tencia, como resolución dictada en proceso por el órgano judicial 
competente. sea éste unipersonal o colegiado, poniendo término al 
proceso de cognición y resolviendo la cuestión litigiosa, que en este 
caso será haber accedido a la nulidad o separación pretendida 293; 

ha de ser, además, una sentencia firme 29\ dice tanto el Concordato 

292. Entendemos que junto con la comunición de la sentencia o resolución, con el 
testimonio si la ejecución se promueve a instancia de parte, se habrá de acompañar tes
timonio también del decreto ejecutorio dictado por Tribunal eclesiástico según las exi
gencias del canon I918. 

293. Por ello, han de quedar excluidas a estos efectos las llamadas sentencias inter
¡ocutorias que; según el canon I868, resuelven cuestiones incidentales. 

294. La firmeza depende E'n la iegislación civil (art. 369 de la Ley de enjuiciamiento 
civil) de que contra la sentencia no quepa recurso alguno ni ordinario ni extraordinario. 
En legislación canónica, por la mayor flexibilidad de los resultados del proceso en este 
ordenamiento, cabria se plantearan algunas dudas. Sin embargo, creemos que tales dudas 
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como el citado artículo 82, y ejecutiva, señala el Concordato. 
En cuanto a las resoluciones, el término es más amplio que el de 

sentencia, puesto que los mismos tribunales de justicia pueden dic
tar resoluciones que no son sentencias 29", y la misma jurisdicción 
eclesiástica, en su actividad administrativa, puede formular sus de
cisiones de diverso tipo bajo formas variadas, que cabe calificar, in 
genere, de resoluciones. 

El problema no cabe se suscite, a pesar del término Tribunal ecle
siástico utilizado en este número 3 del artículo 24 del Concordato, 
en los casos de dispensa de matrimonio rato y no consumado y en el 
procedimiento relativo al privilegio paulino, puesto que éstos siem
pre son tramitados en vía administrativa, y en el número 1 del ar
tículo 24 citado se afirma la exclusiva competencia, en estos casos 
relativos al matrimonio, tanto de los tribunales como de los dicas
terios eclesiásticos, cuyo actuar es siempre de tipo administrativo. 
Por tanto, si el artículo 82 del Código civil habla de resoluciones fir
mes dictadas por la jurisdicción eclesiástica en todas estas materias 
relativas al matrimonio, está comprendiendo la actividad en vía ad
ministrativa para la dispensa del matrimonio rato y no consuma
do y para el procedimiento relativo al privilegio paulino. 

En cambio, el problema se plantea con relación al canon 1131, 
que permite la separación temporal auctoritate Ordinari loci, acla
rándose en respuesta dada por la Comisión Pontificia de Intérpretes, 
en 25 de junio de 1932, que deben tramitarse en forma administra'
tiva, a no ser que el Ordinario, de oficio o a instancia de las partes, 
disponga otra cosa. Dado que antes del Codex todas las causas de 
separación se tramitaban judicialmente, y así se ha seguido ha-

des3parecen ajustándonos a lo preceptuado en los cánones 1902 yrg03, al definirse en 
ellos lo que se entiende por cosa juzgada. Mas toda posibilidad de duda queda por com
pleto eliminada cuando se ob~erva que la ejecutariedad en proceso canónico se determina 
por el llamado decretum executorium, sin el cual no cabe hablar de eficacia en sede civil. 
De aquí que baste qU'J exista tal decreto, para que el órgano jurisdiccional del Estado 
entienda que la sentencia adquiere firmeza a efectos de ejecución en sede canónica, y fuer
za ejecutiva por ende en la esfera civil. El decreto ejecutorio -señala F. DELLA ROCCA, ob. 
y ed. ctds., pág. 386- «atestigua que la sentencia posee eficacia de título ejecutivo, 
y la da, según los casos, el juez en cuyo tribunal o en virtud de cuyo pronunciamiento 
se forma la cosa juzgada, o bien el juez que ha dictado la sentencia ejecutiva provi
sional». 

295. El canon 1868 llama a las restantes resoluciones del juez eclesiástico que no 
son sentencias, decreta. En 1a ley de enjuiciamiento civil (art. 369) se denominan autos 
y providencias. 



AMBITODE LAS JURISDICCIONES 

ciendo en la práctica en España 296, se ha planteado el problema de 
que si al hablar el artículo 24 del Concordato, en su número 3, sólo 
de tribunales eclesiásticos, ha quedado con ello excluída la posibi
lidad de que conozcan los Ordinarios en vía administrativa de las 
causas de separación temporal. 

El problema lo suscitó, a raíz de la publicación del Concordato, 
Miguelez, al afirmar que "no podría tacharse de incorrecto el pro
ceder del Juez civil que se negara a ejecutar en ese fuero la resolu'" 
ción administrativa" 297. La razón, aparte de lo acostumbrado en la 
práctica judicial española y al tenor literal del texto concordatario. 
es que "en España dicha separación adquiere una gravedad mucho 
mayor por el volumen de los efectos civiles que de ella se siguen" 298. 

Surgieron opiniones contradictorias, hasta el punto de que se 
publicó una Circular de la Nunciatura Apostólica dirigida a los Or
dinarios españoles con fecha 2 de agosto de 1958, que fue también 
susceptible de diversas interpretáciones 29Q. 

El problema tiene gran importancia a efectos de la ejecución pe
ro, a nuestro sentir, tal ejecución será o no posible según se entien
da que el canon 1131 tiene plena vigencia en España o no la tiene 
después del Concordato. Porque si dicho canon la conserva, ha de 
entenderse que ha de ejecutarse también las decisiones en vía admi
nistrativa adoptadas por la autoridad del Ordinario en materia de 
separación matrimonial. En realidad, a nuestro juicio, cuando el ar
tículo 24 .del Concordato, en su número 1, sienta el principio de que 
"el Estado español reconoce la competencia exclusiva de los tribu
nales y dicasterios eclesiásticos" en esta materia, está sentando un 
principio exclusivo de competencia a favor de la jurisdicción de la 
Iglesia; ni entra en las causas de separación que la Iglesia reconoce, 

296. E. F. REGATILLO --ob. y ed. ctds., pág. 378- hace notar: "De hecho en 
España siempre se han llevado por la vía judicial. y no de otra manera decretaba el 
juez civil los efectos civiles. Pero en los últimos tiempos no ha faltado algún caso eIl 
que la causa se tramitó por la vía ad.ministrativa o gubernativa; y obtuvo, aunque no 
sin dificultad, los efectos civiles.» 

297. L. MIGUELEZ, El Concordato ... , ob. y ed. ctds., pág. 37 . 

. 298. L. MIGUELEZ, ob. y ed. ctds., pág. 36. 

299. Con amplitud aparecen las diversas corrientes de opinión y el texto mismo 
de. la Circular en el trabajo de A. DE FUENMAYOR en el Apartado "Las C3.usas matri
moniales», inserto en esta misma publicación, al que ya nos hemos remitido anterior
mente y al que hacemos referencia una vez más en este momento. 
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ni trata de rectificar los procedimientos de que se sirve la jurisdic
ción eclesiástica para decretarla. 

Así el Estado no tiene más que acoger la decisión eclesiástica -ya 
adopte la forma de sentencia o de otra resolución cualquiera- para 
derivar de ella los efectos civiles, si tal decisión es firme y ejecutoria. 
Por esto la terminología utilizada en el número 3, de "tribunales 
eclesiásticos", no puede tomarse en un sentido estricto sino en el de 
órgano jurisdiccional de la Iglesia con potestad en fuero eclesiástico 
para decretar eficazmente la separación o la nulidad del matrimo
nio o para otorgar la dispensa de matrimonio rato o no consumado 
o estimar procedente el haberse producido las consecuencias que lle
va aparejadas el privilegio Paulino. 

Como antes dijimos, en el número 3 del artículo 24 del Concorda
to, junto con la colaboración de jurisdicciones, se ha establecido una 
diferenciación de atribuciones jurisdiccionales, y ni la una ni la 
otra han de entrar a juzgar acerca de las medidas adoptadas y los 
procedimientos seguidos para sus respectivas decisiones, no pudien
dose juzgarse mutuamente. A los órganos del Estado se le proporciona 
un resultado producido en sede jurisdiccional canónica, y desplegará 
los efectos civiles que de tal resultado han de llevarse a cabo, sin mi
rar el órgano eclesiástico 300 que tomó la decisión. 

El órgano jurisdiccional del Estado ha de partir de que toda de
cisión adoptada sobre estas materias por la Autoridad de la Iglesia, 
responde a los moldes jurídicos en los que esta institución opera, y 
ha de actuar según los resultados que se den en aquella jurisdic
ción 301. Además el artículo 82 del Código civil español, al utilizar los 
términos "jurisdicción eclesiástica", ha eliminado en sede civil, a 

300. Baste ver el contraste que respecto a este juicio acerca de la competencia 
del órgano eclesiástico presenta el número 4 de este articulo 24 del Concordato y el 3 del 
mismo. 

301. A. DE FUENMAYOR en el trabajo ultimamente citado, tras un detenido análisis 
de la cuestión, creemos que ha venido a poner una clara solución a este problema, en
tendiendo que gozan de pIe 'lOS efectos civiJes tanto las sentencias como las demás reso
luciones firmes. También, al entender que la nueva redacción proporcionada a los 
articulos ad hoc del Código civil reformado, ha empleado unos términos cuidadosamente 
elegidos para. evitar en adelante las polémicas, y ha puesto orden en las discusiones 
surgidas acerca de si las mejidas precautorias respecto a los efectos civiles, previstas 
en el número 2 del articulo 24 . caso de procedimiento pendiente, pueden también adop
tarse si se tramita administrativamente la causa de separación temporal. 
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nuestro parecer, las dificultades que pudiera plantear el tenor lite
ral del texto concordado . 

. Respecto al segundo extremo: 

Ya se ha dicho cómo actúa el órgano jurisdiccional civil: por la 
mera comunicación de la decisión eclesiástica, o a instancia de parte 
legítimamente interesada acompañada del oportuno testimonio (art. 
82 del Código civil). El número 3 del artículo 24 · del Concordato de
cía que las sentencias y resoluciones, una vez firmes y ejecutivas, 
"serán comunicadas .. . al Tribunal civil, el cual decretará lo necesa
rio para su ejecución en cuanto a efectos civiles". 

Hablamos también de fijación de esferas jurisdiccionales. Sólo en 
cuanto a la educación de los hijos el órgano eclesiástico puede ante
poner su decisión, en cuanto a tales limitados efectos civiles, al ór
gano jurisdiccional del Estado 302. En todo lo demás, el más radical 
respeto de ambas jurisdicciones a lo decidido y actuado por cada una 
dentro de su órbita. 

Por 10 tanto, al órgano jurisdiccional civil ningún juicio le está 
permitido emitir sobre la decisión canónica. La firmeza y ejecutorie
dad de la misma le viene también señalada por los órganos de aque
lla esfera. En esta, correspondiente al Estado, no hay más que hacer 
que desplegar los efectos civiles que en nuestra legislación lleva apare
jada la decisión canónica sobre nulidad o separación de matrimonio, 
dispensa de matrimonio rato y no consumado, o la apreciación de 
haberse dado la situación amparada por el Privilegio Paulmo. 

En· esta línea parece desenvolverse también 10 dispuesto en los 
·artículos 25 y 17, número 2, de los Concordatos con Portugal y Re
pública Dominicana respectivamente. Aunque haya una especie de 
tramitación por vía diplomática y haya de ser elevada la decisión 
canónica al Supremo Tribunal de la Signatura Apostólica, una vez 
que todo ello se reciba en el Tribunal nacional competente para la 
ejecución, éste "hará efectiva" las decisiones y sentencias de los 
órganos de la jurisdicción eclesiástica. 

302 . Sobre esto, vid. también a A. DE FUENMAYOR en trabajo ultimamente citado. 
Según opina, los dos últimos párrafos añadidos al texto del articulo 70 del Código civil, 
han adaptado nuestra legislación interna a las exigencias del canon II32. 
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No ocurre así en el Concordato con Austria, cuyo artículo 7.°, pa
rágrafo 4.° exige, antes de proceder a la ejecución por los tribunales 
nacionales, una declaración en tal sentido, dictada en sesión secre
ta, por la Suprema Corte Austríaca. En Italia, no queda claro, del 
Concordato (artículo 34), si los mandamientos dictados en Sala de 
Gobierno del Tribunal de Apelación del Estado competente para 
hacer ejecutivas las decisiones y sentencias canónicas, son pura for
ma de ordenar los mandatos de ejecución procedentes, o si se les per
mite emitir algún juicio sobre la procedencia de la ejecución que se 
deriva de dichas decisiones. Aunque más bien que falta de claridad, 
ha de decirse que, en razón a la existencia de este procedimiento an
te la Corte de Apelación, se encuentran motivos para que se plantee 
una vez más, entre los cultivadores en Italia del derecho eclesiástico, 
el tema del reconocimiento de la soberanía de la Iglesia en el ám
bito de su competencia 803. 

303. Así para F. M. CAPRLLO -ob. y ed. ctds., pág. 248--, aunque reconoce 
que acerca de la función y naturaleza del procedimiento en la Corte de Apelación, son 
varios y discordes los pareceres, mantiene, no obstante, que conforme al arto 34 del 
Concordato, la Corte en Cámara de Consejo no se pronuncia ni puede pronunciarse en 
cuestión de fondo acerca de la sentencia eclesiástica, ni examina las circunstancias de 
hecho, ni los motivos de derecho en la que se funda; en fin, no cumple ninguna re
vis;ón o censura respecto a la cuestión de fondo o mérito ni en realidad a la legiti
midad de la sentencia. Una solo y única indagación hace respecto a ella : si esta sen
tencia contiene un pronunciamiento de nulidad de un matrimonio concordatario debi
damente transcrito a los efectos civiles. A. CHECCHINI -ob. y ed. ctds., págs. 267 
a 309- aprovecha la oportunidad de defenderse de las críticas suscitadas por 
su obra, lntroduzione dommdtica al diritto ecclesiastico italiano (Padova, 1937), al 
tratar este tema de la jurisdicción ecclesiástica matrimonial en el ordenamiento jurídico 
italiano, sometiendo a censura las opiniones de JEMOLO y GIACCHI, que niegan que el 
Estada italiano reconozca como norma jurídica del propio ordenamiento la norma ma
trimonialcanónica, sin reconocer como verdadera jurisdicción la jurisdicción ecles:ás
tica. Para O . GIACCHI -ob. y ed. ctds. , pág. 171- la sentencia del Tribunal ecle
siástico, hasta después del procedimiento ante la Corte de 'Apelación que la hace 
ejecutiva a efectos civiles, no le viene reconocida eficacia jurisdiccional, sino que tiene 
unicamente la eficacia de un simple hecho jurídico; hecho que por naturaleza no es 
relevante para el derecho italiano. Mas también critica la posición opuesta que man
tiene DEL GroDICE, para quien la actividad eclesiástica en materia matrimonial es 
actividad judicial para el derecho italiano. Para V . DEL GroDICE ---Corso di diritto 
eclesidstico, Milano, 1939, págs. 208 y 209- el elemento lógico forma parte estricta
mente del iter jurisdiccional y es inseparable del acto subsiguiente de imperio, por lo 
que conjuntamente constituyen una sola cosa que es .la sentencia; de aquí que la sen
tencia eclesiástica y el mantenimiento de la Corte de Apelación constituyan un acto juris
diccional complejo, del cual viene a ser la primera el elemento lógico y el segundo el 
elemento autoritativo. Para A. CHECCHINE -ob. y ed. últ. ctds., pág. 298 a 302-, el 
Estado italiano reconoce a la Iglesia como portadora de un ordenamiento jurídico, con 
una potestad jurisdiccional igual a la potestad propia que al Estado corresponde. Este, 
al considerar que el matrimonio canónico ha sido anulado por el Tribunal eclesiástico, 
mediante un pronunciamiento de juez eclesiástico, que va provisto por el ordenamiento 
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En la legislación española, no se ofrece dificultad alguna. Como 
señala Miguélez, "lo que no puede hacer el Estado es enjuiciar él por 
su parte la justicia objetiva de la sentencia eclesiástica ni alterar él 
los términos de la misma. Debe atenerse estrictamente a ella, salvo 
que el juez eclesiástico, excediéndose en sus atribuciones, haya hecho 
algún pronunciamiento relativo a los efectos puramente civiles, vgr., 
respecto a la pensión que se ha de asignar a la esposa, a la forma co
mo ha de hacerse la separación de bienes, etc" 304. 

La explicación de lo anteriormente señalado por Miguélez es bien 
sencilla: se debe a que, como dijimos, el precepto que comentamos 
del Concordato, no sólo ha establecido que la ejecución de los efec
tos civiles de las sentencias y resoluciones eclesiásticas, pertenece a 
la competencia de los órganos jurisdiccionales del orden civil, sino 
que ha establecido, al mismo tiempo, una radical diferenciación de 
ámbitos de competencia. Ni los tribunales civiles podrán rebasar 
ese ámbito intentando enjuiciar la conducta y fundamento de la de
cisión adoptada en sede canónica, como tampoco los órganos de la 
jurisdicción canónica podrán adoptar decisiones que hagan referen
cia a los efectos civiles de sus decisiones con respecto al matri
monio 305. 

de la Iglesia, del carácter propio de sentencia, renuncia a decidir sobre la nulidad por 
sus propios jueces, y atribuye la competencia al Tribunal eclesiástico, haciendo prop'a 
la decisión de éste. Se está en presencia de la confianza que al Estado merece la jurisdic
ción eclesiástica, al igual que hay confianza entre los Estados mismos, que desean cola
borar a la satisfacción de comunes intereses. Esto lleva a que cada Estado reconozca 
valor a los actos jurisdiccionales, que presentan ciertas garantías, de otros Estados. 
La Corte de Apelación da fuerza ejecutiva a la sentencia extranIera. La existencia de 
los dos procedimientos, y la düerencia de naturaleza de ambos, reside en el hecho de 
que viene a hacersa ejecutiva a los efectos civiles la sentencia eclesistica. Esa confianza 
que debe presidir las relaciones entre los Estados ha de existir con mayor razón en el 
actual régimen de colaboración confiada entre el Estado italiano y la Iglesia. Al igual, 
pües, que el ordenamiento juridico italiano puede reconocer, y de hecho reconoce, la 
legislación y la jurisdicción extranjeras, reconoce también la legislación y la jurisdicción 
eclesiásticas matrimonial. La diversidad existente entre el juicio de delibazione de h 
sentencia extranjera y el procedimiento para la ejecución de la sentencia eclesiástica 
matrimonial, no es tal que excluya de entre los dos procedimientos la sustancial iden
tidad de naturaleza. Aparte de que el fin es el mismo: la inmisión en el ordenamiento 
juridico italiano de los actos jurisdiccionales producidos por un ordenamiento jurídico 
externo. 

304. L.MIGUÉLEZ. ob. y ed. últ. ctds., pág. 39. 
305. Salvo en la medida que el canon II32 lo permite con relación a la educación 

de los hijos, y según autoriza también la reforma de los artículos 70, 71 y 73 del Código 
civil español. 



CARMELO DE DIEGO-LORA 

Respecto al tercer extremo: 

Puesto que se trata de efectos civiles, el Tribunal que ha de co
nocer de los mismos, ha de ser un tribunal del orden civil estricto, 
no del orden penal o contencioso-administrativo, o cualquier otro 
perteneciente a alguna jurisdicción especial del Estado. 

Ahora bien, el órgano jurisdiccional encargado de la ejecución 
según la Ley de enjuiciamiento civil (art. 919) es el Juez o Tribunal 
que conoció del asunto en primera instancia. Como este conocimien
to en materia matrimonial se ha producido en distinto ámbito ju
risdiccional, pensamos que el órgano concreto, con competencia ob
jetiva por razón de la ejecución, no precedida de un proceso de cog
nición anterior en jurisdicción estatal, ha de ser el Juez de Primera 
Instancia. 

Entendemos que este órgano concretamente es el competente, a 
elegir entre los diversos que componen los de la jurisdicción ordina
ria y civil del Estado español, porque los otros, ya pertenezcan a la 
.Justicia Municipal, ya a los órganos de carácter corporativo radica
dos en los diversos tipos de Audiencias existentes en nuestro sistema 
orgánico, para tener atribuída una determinada competencia, nece
sitan una especial asignación de la Ley. En cambio, al residir la 
plenitud jurisdiccional civil ordinaria en los jueces de primera ins
tancia -abarcando en su ámbito de competencia la casi totalidad 
de los asuntos, ya sea en apelación de los procedentes de la Justicia 
Municipal, ya sea en primera instancia del conjunto casi absoluto 
de los restantes- se entiende que esta categoría de jueces gozan nor
malmente de la competencia de primer grado atribuída en razón a 
la materia litigiosa, si falta una asignación concreta de la Ley en el 
caso contemplado. Se ha dicho en alguna ocasión anterior, que ~en 
Derecho procesal existen reglas implícitas de competencia que, no 
obstante el silencio de la Ley, son generalmente observadas" 306. Una 
de ellas es la que se expresa. 

306. Vid. nuestro trabajo, La consignación judicial. ob. y ed. ctds., pág. 57, 
E. GÓMEZ ORBANEJA-V. HERCE QUEMADA. ob., v. y ed. ctds., pág. 106, hacen notar 
que «por exclusión se determina la competencia objetiva de los jueces de primera · ins
tancia»: es decir, qu~ cuando nada expresamente dice el legislador. debe entenderse 
competente, siempre que la razón de la competencia proceda de una causa 'de tipo 
objetivo como es la c.uantía o la materia en litigio, los jueces de primera instancia. 
Aunque la competencia de la ejecución .corresponde su determinación a un criterio 
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Un dato que puede servirnos, y que no deja tener alguna analo
gía con el que se considera, es el de la ejecución de los laudos arbi
trales. La ley de 22 de diciembre de 1953, derogó el Título V del Libro 
II de nuestra Ley de enjuiciamiento civil, relativo a los juicios de ár
bitros y amigables componedores, sustituyendo dicho Título por sus 
propios preceptos. Pues bien, el artículo 31 de dicha ley establece 
que el laudo arbitral -es decir, una decisión que no se ha dictado 
por ninguno de los órganos jurisdiccionaleS del Estado, y que para 
ser ejecutado exige de la colaboración de los mismos- se ejecutará 
ante el Juez de Primera Instancia del lugar donde se ha seguido el ar
bitraje. 

Alguna dificultad pudiera derivarse del hecho de que el citado 
número 3, del artículo 24, determine que la comunicación se hará 
por el Tribunal eclesiástico al Tribunal civil competente. En nues
tra organización judicial, se denominan tribunales los órganos co
legiados, no los unipersonales 307. Sin embargo, no creemos que por 
el Concordato se haya querido hacer una asignación de competen
cia. Mas bien nos parece que se ha intentado únicamente, con el 
término Tribunal, indicar una referencia genérica al órgano judicial 
del Estado que sea o resulte competente. Los artículos 81 y 82 refor
mados del Código civil, al sustituir los términos "Tribunal civil" por 
los de "jurisdicción civil", no han hecho más que reiterar la llama
da genérica a los órganos jurisdiccionales del Estado, si bien elimi
nando unos términos que, de ser interpretados literalmente, pudie
ran llevar a un resultado equivocado 308. 

Pero es más: cuando se regula la ejecución de sentencias dicta
das por tribunales extranjeros en nuestra Ley de enjuiciamiento ci
vil, aunque haya de intervenir en la ejecución el Tribunal Supremo, 
y se comunique el auto de otorgamiento del exequator a la Audien-

funcional (vid. E. GÓMEZ ORBANE]A-V. HERCE QUEMADA, ob., v. y ed. ctds., págs. II4 
y 115), sin embargo, al corresponder el conocimiento o cognición de las pretensiones 
a órganos jurisdiccionales de otro poder distinto a los del Estado, y venir atribuída 
a éstos directamente y de modo inmediatao solamente la ejecución, el criterio funcional 
viene a ser sustituido por el de índole objetiva. 

307. Vid. J. GUASP, Derecho Procesal, ob. y ed. ctds., pág. 13I. 
308. Por otra parte, también el número 2 del artículo 24 del Concordato habla de 

Tribunal civil, y sin embargo, !a Ley de 24 de abril de 1958, que disciplinó los proce
dimientos a seguir para adoptar estas medidas precautorias, atribuye la competencia 
general en tales asuntos al juez de primera instancia (art. 1881 reformado de la Ley 
de enjuiciamiento civil). 
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cia, sin embargo, según preceptúa el artículo 958 de esta ley, la 
Audiencia 'ha de dar la orden correspondiente de ejecución al Juez 
de Primera Instancia, a fin de que la lleve a efecto. 

Por tanto, cuando se eliminan estas actividades revisoras de los 
tribunales de jerarquía superior, y la ejecución se realiza directa
mente por los órganos ejecutores de la jurisdicción española, el com
petente no puede ser otro, en razón de la materia, entre los de la 
diversa jerarquía judicial, que el Juez de Primera Instancia. 

Mas vuelve a plantearse el problema a la hora de decidir qué juez 
de primera instancia de los existentes en la nación será el competen
te. Esto nos lleva a la determinación de la competencia territorial, 
que juntamente con la llamada material, constituyen las coordéna
. das que designan el órgano concreto y cierto, y no otro, para conocer 
de una determinada pretensión procesal 309. 

Pudiera pensarse, a falta de otro cristerio más seguro, que cabría 
acudir a la analogía que nos proporciona el arto 31 de la Ley de arbi
traje ya citada. Sería competente entonces el juez del lugar donde 
se siguió el juicio eclesiástico 310. Mas no todo proceso matrimonial 
en sede canónica exige necesariamente de una primera instancia en 
Tribunal diocesano radicado en España, aunque a españoles haga re
ferencia la causa. 

Como desde el punto de vista territorial la competencia para la 
ejecución procesal no se determina más (artículO 919 de la Ley de en
juiciamiento civil) que por razón del órgano que conoció del proceso 
en primera instancia, no encontramos por esta vía solución al pro
blema planteado. Pudiéramos no obstante acudir al criterio de de
terminación de juez competente fijado por el artículo 958 para la 
ejecución de sentencia extranjera: se señala el juez del domicilio del 
condenado en la sentencia o del domicilio en que deba llevarse a 

309. Como señala J. GUASP -Derecho P1/ocesal civil, ob. y ed. ctds., pág. 137-
una vez que las normas sobre la función jurisdiccional "han dicho que la jurisdicción 
civil española puede conocer de cierta pretensión, las reglas de competencia . intervienen 
para fijar cuál de los órganos que componen aquélla está facultado para actuar con 
preferencia a los demás. Este pape! complementario o integrador del instituto de la 
competencia es el que se expresa, acertadamente, al describirla como la medida de la 
J urisdicció!n». 

310. El referido articulo 31 asigna la competencia, como ya se ha visto, al juez 
de primera instancia del lugar donde Se ha seguido el arbitraje. 
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efecto lo en ella mandado. Como se ve, en estos casos, no existe Una 
solución única. El criterio a seguir es de tipo concurrente electivo. 
O el del domicilio del demandado, que viene a ser un criterio que pu
diéramos llamar general en tanto no se establezca lo contrario 311, 

que en este caso en vez del demandado sería del condenado, o el cri
terio meramente territorial de aquel lugar en donde haya de llevar
se a cabo las diligertcias que comprende la ejecución. A nuestro jui
cio; aquí pudiera hallarse la alternativa que debería seguir la auto
ridadeclesiástica competente para dirigirse al juez civil de la eje
cución. 

O el criterio del domicilio que haya tenido el matrimonio 312, para 
lo que se deberá seguir el criterio determinativo señalado por el ar
tículo 64 de la Ley de enjuiciamiento civil. O el Juez del lugar en 
donde hayan de practicarse las diligencias de ejecución. 

Este último es el criterio que en definitiva se sigue para el auxi
lio judicial interno. En efecto, dice el artículo 285 de la Ley españo
la de enjuiciamiento civil: "cuando una diligencia hubiese de ejecu
tarse fuera del lugar del juiciQ, o por un Juez o Tribunal distinto del 
que la hubiese ordenado, éste someterá su cumplimiento al que co
rresponda por medio de suplicatario, exhortó o carta-orden". Cierto 
que en estos casos no se tratará de realizar únicamente determina
da diligencia de ejecución cuya efectuación tendrá luga.r sólo en re
lación a personas y bienes situados en un lugar determinado adscri
to a un concreto partido judicial. Antes al contrario, puesto que esas 
personas y bienes pueden hallarse en lugares distintos, e incluso no 
se trata .de una mera diligencia de ejecución, sino despliegue de un 
conjunto de efectos civiles, consecuencia de la sentencia de separa-

3II. «Sí cabria decir, no obstante, y en último extremo, y para el fallo de otros 
criterIos preferentes -señala J. GUASP, ob. y ed. últ. ctds., pág. 143-, debe tenerse en 
cuenta. como fuerv general, postrero y subsidiario, el del domicilio del demandado.» 

312. El articulo 1881 reformado de la Ley de enjuiciamiento civil señala, para 
la adopción de las medidas provisionales en relación con la mujer casada, el domicilio 
de ésta; el 1901 en relación con las medidas provisionales respecto a los hijos, eldomi
ciUo del solicitante. Los criterios a seguir, por regla general, en cautelas procesales 
(vid. regla 12 del articulo 63 de la Ley de enjuiciamiento civil) son el del~ugar donde 
se hallen los bienes sobre los que recaerá la cautela o el domicilio de las personas 
(párrafo segundo de la regla 20 del citado precepto); pero la competencia del proceso 
principal no sigue la regla que le' venga dada por la medida cautelar, &ino al contrario 
(regla tercera del ciltado articulo 63), el pleito principal arrastrará en ocasiones la 
competencia del Juez llamado a conocer en la medida precautoria, si el proceso principal 
ya se encuentra en tramitación. 
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ción O nulidad, que puede conducir a una serie de nuevos procesos 
en el campo civil, como procesos sobre restitución de dotes, división 
y liquidación de sociedad conyugal, reclamaciones sobre alimentos, 
etc., las soluciones sobre competencia territorial pueden multipli
carse, pues, cada proceso de los señalados, cabe pensar se rijan por 
sus características normas de competencia. 

A nuestro modo de ver la clave más segura de determinación de 
competencia 10 proporciona el mismo artículo 82 del Código civil es
pañol. Establece que la ejecución se llevará a cabo en virtud de co
municación canónica o a instancia de parte con interés legítimo. 
Ahora bien, ya hemos visto que en el campo propiamente civil no 
cabe hablar estrictamente de ejecución de la sentencia canónica, sino 
del despliegue de su eficacia en esfera civil. Despliegue que puede 
ser origen de futuros procesos que, aunque derivados del proceso ca
nónico, gozan sin embargo de propia sustantividad. ¿Será proceden
te que se divida la competencia civil de los diversos procesos según 
las normas de fijación de competencia que corresponda a cada uno 
de ellos? ¿Será mejor, por el contrario, que se concentre en un sólo 
órgano jurisdiccional todas las consecuenc;ias procesales que en la 
esfera civil ha de producir la sentencia canónica? 

Para resolver el dilema hemos invocado antes el artículo 82 del 
Código civil. El -dijimos- nos proporcionará la clave para resol
ver el problema. La comunicación canónica tiene relevancia sobre 
todo en 10 que se refiere a los ei'ectos directos e inmediatos en cam
po civil de la sentencia canónica. Tales son su constatación en la 
esfera civil por la incorporación al Registro civil, y las medidas que. 
conforme al canon 1132, adopte el Tribunal eclesiástico con respecto 
a la educación de los hijos. 

Con arreglo a estos fines, bastará que por el órgano eclesiástico 
se dirigiera comunicación al Juez de Primera Instancia en cuyo par
tido se halle el Registro civil en que se efectuó la transcripción del 
matrimonio canónico, conforme estableció el Apartado A) del Pro
tocolo Final del Concordato en relación con el artículo 23 de éste 313. 

De él partirán también los mandatos para la ejecución relativos a la 

313. Y con arreglo a lo que posterionnente han dispuesto la Ley de Registro civil 
yel Reglamento de aplicación, respectivamente de fechas 8 de junio y I4 de noviembre 
de 1958. 
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educación de los hijos. Si éstos no se hallaren en la circunscripción 
territorial del juez al que se hizo la comunicación por el órgano ju
risdiccional de la Iglesia, deberá aquel recabar el auxilio judicial in
terno, de otros órganos de la . Jurisdicción del Estado, según los pre
ceptos de los artículos 284 y siguientes de la Ley de enjuiciamiento 
civil. 

Los demás efectos civiles se desplegarán no ex officio por la mera 
comunicación, sino a instancia de parte, aunque ésta sea en algún 
caso el Ministerio fiscal, (por ejemplo, casos de hijos que queden en 
especial situación de desamparo). Entonces, o cada actividad proce;.. 
sal de iniciación, para obtener alguno de esos efectos, se planteará 
ante el juez competente por razón de la materia para conocer del 
proceso concreto derivado de un modo no ya inmediato, sino media
tamente, de la sentencia canónica, acompañándose con la demanda 
o escrito de iniciación el testimonio de la sentencia eclesiástica. O 
cabrá se planteen tales demandas ante el Juez que recibió la comu
nicación sin necesidad de acompañar testimonio alguno, como un 
efecto derivado de la sentencia canónica comunicada, produciéndo
se una competencia a favor de tal juez por la vía del artículo 55 de 
la Ley de enjuiciamiento civil en relación con los artículos 919 y si
guientes de la misma, aunque, como se dijo, no se trate estrictamen
te de una ejecución. 

Se daría, en ese caso, una competencia surgida por razón inciden
tal, análoga a otras muchas que esta ley de enjuiciamiento presen
ta 314. Competencia ésta que no impediría que pudiera seguirse en 
cada proceso, si a la demanda se acompaña el oportuno testimonio 
de la sentencia canónica, la regla de su respectiva competencia. Y 
sin temor de que se produzcan actividades procesales contradictorias 
en diversos juzgados, ya que la parte interesada tendrá siempre oca
sión . de oponerse a la nueva demanda, sobre asunto ya en trámite 
procesal, mediante la excepción de litis-pendencia, y, si quedó re
suelto anteriormente, con la de cosa juzgada. 

Así queda determinada la competencia territorial de un modo 
concurrente y electivo por parte de quien pretende la eficacia en es-

314. As! OCUITtl con la establecida por el artículo 63, reglas 3.-, 4,-, 7.&, 9.& Y 20.-, 

de la Ley dé' enjuiciamiento civil. 
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fera civil de las consecuencias de esta naturaleza derivadas de las 
sentencias y resoluciones de la Autoridad eclesiástica competente. 

b) La ejecución en general de las decisiones canónicas. 

Prosigamos con el número 4: En este precepto del artículo 24 del 
Concordato, no se trata, en contraste con el número 3 del mismo 
artículo, del despliegue de la eficacia civil de las decisiones canóni
cas en materia de matrimonio. Se trata de una mera labor de auxi
lio jurisdiccional y del más amplio reconocimiento a lasresolucio
neseclesiásticas. Por consiguiente, se refiere a la ejecución de deci.,. 
siones adoptadas en jurisdicción canónica, que unas veces serán mera 
actividad de ejecución de aquéllas, pero otras pueden consistir en la 
práctica de citaciones, emplazamientos, apercibimientos, peticiones 
de auxilio a la fuerza pública, etc. No hay forma de prever hasta dón
de llega el alcance del precepto m. 

Lo más característico de esta norma, y lo que en ella más resalta, 
es que se refIere á una colaboración tan general e incondicionada del 
brazo secúlar a la jurisdicción eclesiástica, que no se ha dado en 
ningún Concordato 316 hasta la fecha presente. 

En efecto, no se trata aquí de la eficacia civil de la sentencia ca
nónica en materia matrimonial, ya prevista en el número 3. Se re
fiere a la eficacia, de una decisión canónica, de la ejecución por el 
brazo secular de la medida adoptada, cualquiera que sea, en sede ju-

315. Sólo con relación a la eficacia de la sentencia extranjera "pueden distinguirse 
tres aspectos: la fuerza probatoria, la fuerza de cosa juzgada material y la fuerza eje
cutoria», señala J. R. PODETT1, Tratado de las ejecuciones, Buenos Aires, 1952, pág. 476. 
Pero no cab~ olvidar que en nuestra legislación se regula el llamado auxilio judicial 
internacional en el artículo 300 de la Ley de enjuiciamiento civil, extensivo a empla
zamien:to o cualquier «otra diligencia judicia}" que se requiera practicar en España y sean 
por exhorto requeridos a su cumplimiento los órganos de la Jurisdicción española por los 
jueces y tribunales correspondiente3 a un país extranjero. Con mayor razón, dada la 
amplitud del precepto concordatorio, podrán los órganos de la nación española practicar 
las diligencias y auxilios que les sean requeridos por los Tribunales eclesiásticos, y no 
~ólo por los Tribunales de Justicia, sino por cualquier Autoridad de la Iglesia. Señala 
W. GOLDSCHMIDT--ob ., t. y ed. ctds ., págs. 125 y 126- cómo «según · una práctica 
internacional, los tribunales dan cumplimiento a las com:siones rogatorias (<<commissions 
rogatoires», (diterae mutui compassus sive requisitoriales») de tribunaLes extranjeros, 
salvo, claro está, el orden público nacional». 

316. Cuando J. DAMIZIA --ob. y ed. ctds., págs. 274 ·a 276- señala la semejanza 
entre el Concordato español y el concluído con la República Dominicana, aunque int?n~e 
diScriminar las diferencias que a uno y otro separan, no llega, sin embargo, a poner de 
relieve la enorme distancia que en uno y otro media en esta materia de auxilio. 
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risdiccional canomca. Podrá referirse al matrimonio canónico ono 
referirse a él. Incluído el precepto en el artículo 24 relativo 'a causas 
matrimoniales, de modo evidente excede de esta materia. Basta . ver 
las siguientes expresiones: "En general, todas las sentencias, decisio
nes en vía administrativa y decretos emanados de las Autoridades 
eclesiásticas, en cualquier materia dentro del ámbito de su compe':' 
tencia". 

Como señala Delia Rocca,si bien en la legislación de la Iglesia es 
posible en teoría una división tripartita de poderes, "en la práctica .. ~ 
no está señalada ni puede señalarse, con una línea que se aproxime 
al menos a la permitida en el Estado, la demarcación de las zonas de 
influencia de las tres potestades. En efecto, si es fácilmente explica
ble la contraposición de poder legislativo a poder judiciaL .. no puede 
afirmarse otro tanto en orden a la diversidad entre el poder admi
nistrativoy los otros dos poderes. Particularmente en lo que atañe a 
la distinción entre poder judicial y poder administrativo, la posible 
promiscuidad de los órganos y de las formas, impide obtener tanto 
de utios como de otros un criterio diferencial preciso" 317. 

Para hallar alguna distinción, el autor antes citado ha de acudir 
a criterios accidentales y adjetivos. Pero es más, a veces en losproce
dimientos administrativos, son "las formas exteriores calcadas en 
las propias del conocimiento judicial (interrogatorios, deducciones, 
pruebas, decisiones que deben tomarse cumpliendo normas taxati
vas) 318. Aún cabe más: el tránsito de una a otra vía 319. 

A fin de evitar toda duda, el Concordato español, en el último 
número de su artículo 24, vino a hacer tabla rasa de distinciones en
tre actos procedentes de autoridad eclesiástica en el ejercicio de po
deres característicos de la función jurisdiccional propiamente dicha, 

317. F. DELLA RocCA, Instituciones ... , ob. y ed. ctds., pigs., 20 y 2I. 
318. J. CAV1GIOLI, ob. y ed. ctds., v. n, pág. 369. 
319. L. DEL AMO -La separación entM lo administrati,'/J,o y lo judicial y el trdnsito 

de una a otra vía, Revista " Española de Derecho Canónico, 1960. pág. 288- sostiene: 
«Ante la imposibilidad de hallar en teoría un criterio diferencial apto que separe .adecua" 
damente y . universalmente lo judicial y lo administrativo, muchos canonistas. no hallando 
distinción sustancial entrl1 la potestad administrativa y la judicial, se contentan con exa
minar el hecho legal y atC!nerse a él para clasificar lo que a cada orden pertenece o como 
facultativo .) como más propio o como obligado y exclusivo de cada uno.» Sobre ese 
tránsito. también vid. J. CANALS, Sobre el paso del orden administrativo al orden judici.lll 
en el Derecho can6niQO positivO, Cuadernos de Trabajos de Derecho, l. Madrid, 1952, 
págs. 7 a 22. .. 
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o en el de poderes administrativos, para establecer un principio otn
nicomprensivo. 

En adelante, toda decisión de las autoridades eclesiásticas (ya 
sean sentencias, decretos o cualquier tipo de resoluciones) en rela
ción a cualquier materia dentro del ámbito de su competencia, pro
duce, de un lado, efectos en el orden civil una vez hayan sido comu
nicadas a las competentes autoridades del Estado; de otro, estas 
autoridades le prestarán el apoyo necesario para su ejecución. 

No quiere con ello decirse que produzcan tales decisiones efectos 
civiles, al estilo de las sentencias canónicas en materia de matrimo
nio. Si hubiera sido así, con el número 4 del arto 24 hubiera bastado 
y seda totalmente gratuito el 3. No, se trata de efectos canónicos, 
puesto que se refiere a decisiones adoptadas en dicho ámbito. 

Ahora bien, lo que hacen los órganos jurisdiccionales del Estado, 
es acogerlos como legítimos, como dictados adecuadamente en su 
propio orden y proporcionarles la ayuda suficiente -el auxilio
para que se lleven a cabo, aún con ayuda de la violencia estatal, los 
mandatos contenidos en tales decisiones. 

Por ello no se habla en el precepto concordatario de efectos civi
les y sí de efectos en el orden civil, puesto que tales efectos conser
varán su naturaleza eclesiástica o canónica, correspondientes a la 
materia que cae dentro del ámbito de la competencia de la Iglesia; 
10 que hace el Estado es reconocerlos como legítimamente produci
dos en órbita distinta, respetarlos y partir de ellos como presupues
tos. Es decir, se partirá, en estos casos, del acto certificativo proce
dente de la autoridad eclesiástica. Por tal virtualidad, la autoridad 
civil ha de contar para su actuación, caso de tener que moverse en 
su propia órbita por algún motivo, con esos presupuestos (igual que 
debe tener en cuenta, por ejemplo, la existencia de una persona mo
ral eclesiástica erigida en forma). E incluso darle ejecución por su 
autoridad, al estilo de si se tratara de una decisión dictada en la misma 
órbita estatal. 

Para ello, sólo se necesitan dos requisitos: Primero, que haya si
do comunicada a la competente autoridad del Estado; segundo, que 
se haya tomado tal decisión por las autoridades eclesiásticas en el 
ámbito de su competencia. 
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Con tales r.equisitos, se demuestra una vez más, que a pesar de 
estas facilidades para la eficacia y la ejecución de las decisiones ca
nónicaS a"2o, de esa amplitud, extensiva a toda decisión judicial o 
aaministrativa 321, en realidad se sigue respetando los propiosám.,.. 
bitos jurisdiccionales de la Iglesia y el Estado. 

No basta un exhorto, carta-orden, suplicatorio o mandamiento, 
formas de requerir el auxilio judicial, ya sean respecto a autoridades 
judiciales o administrativas del orden interno del Estado (según los 
artículos 284 y siguientes de la Ley de enjuiciamiento civil). Se ha
bladecomunicacián. Con ello, autoridades correspondientes a diver
sas sociedades soberanas se ponen en contacto a fines de auxilio. El 
que este auxilio. pueda obtenerse directamente de las autoridades 
competentes del Estado, sin necesidad del exequator, caracterizado 
por la intervención de órganos judiciales de superior categoría a los 
meramente ejecutores, e incluso algunas veces, con tramitación por 
vía 'diplomática, lo único que quiere decir es que se ha simplificado 
el trámite de comunicación entre autoridades, pero no el que tales 
autoridades hayan dejado de pertenecer a distintas jurisdicciones o 
funcionen , como si estuvieran sometidas a una sola soberanía 322 • 

. ' Esto 10 prueba el que se exija que tales decisiones adoptadas por 

320. Sin precedentes, como se indicó, pues el parágrafo 5 ,del artículo 7 del Cone 

éordato con Austria, que determina el deber de prestarse mutuo auxilio los tribunales 
eclesiásticos y civiles, cada uno en la órbita de su propia competencia, no quiere decir 
que se prescinda de procedimientos como el de exequatur, caracteristico de toda eje
cució,h de sentencia extranjera. 

321 Lo que se disciplina con carácter general en la legislación española, en los . 
artículos 951 a 958 de la Ley de enjuiciamiento civil. es solamente para la ejecución 
de sentencias dictadas por Tribunales extranjeros. 

322. Como ya se ha señalado, «el ideal -en opinión de F. SÁNCHEZ ApELLÁNlZ, 
ob. y !!)d. ctds., pág. 400-- seria la incorporación incondicional de' las sentencias extran
jeras a los ordenamientos juridicos de los distintos Estados, sin necesidad de exequator, 
o procedimiento similar» . No cabe, pues, aceptar como principio la postura de J; R. 
PODETTI -ob. y ed. ctds., pág. 475- de que el juicio de reconocimiento de las sen
tencias extranjeras por los órganos judiciales del Estado requerido para la ejecución, 
exigen de ((un trámite preliminar para la vía ejecutiva ... Entonces, la ubicación de la 
materia no aparec~ como arbitraria, sino respondiendo a un sistema», puesto que el 
«exequatur no tiene un fin en sí mismo, sino que es un medio de hacer eficaz la sentencia 
cuyo reconodmientose pide». Lo así afirmado, a nuestro juicio, es válido contemplando 
un ordenamiento juridico positivo concreto que exija del exequatur, pero carece de valor 
gene¡al, ya ,que el ideal sería prescindir de estos procedimientos intermedios e instru
mentales para la ejecución de las sentencias extranjeras, que, salvo el propio orden 
público, no procura salvaguardar otra cosa muchas veces que el propio orgullo nacional. 
Por ello. cuando ' se tenga seguridad de que el orden público no será lesionado, debería 
facilitarse la ejecudón de sentencia. extranjera sin el juicio de reconocimiento. 
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las autoridades eclesiásticas, 10 sean en relación a materias que se 
hallen dentro del ámbito de su competencia. Y aquí se explicala-fa
cilidad dada en este tema de auxilio. La función juridiciohal de los 
Estados,que trata de obtener eficacia en otro distinto, entre sÍ .exi
gen de una mayor vigilancia, ya que resuelven temas ' o. materias .. én 
que pueden ser de ordinario igualmente competentes. 

No ocurre así con la Iglesia y el Estado ' que, salvo particularidá,:, 
des como la del privilegio del fuero; u otra excepcional, tienen ambi~ 
tos de competencia distintos, no confundibles. Ambitos que sédeter'; 
minan precisamente ' en razón a la diversa naturaleza de lamáteria 
en relación a la cual ambas sociedades sobéranas estánlegítimarheri':' 
te llamadas a conocer. Por ello, en principio,rto cabe temer ni preSu::: 
mir invasiones juriisdiccionales, abusos de poder, excediéndose la 
Iglesi~ de ' su propio ámbito: basta que las autoridades eclesiásticas 
decidan en materias de su competencia para que tales decisiones ten":
gan efectos en el orden civil, una vez comunicadas a las autorida
des de este orden, y reciban a su vez todo el auXilio del brazo sécular 
que estas autoridades puedan proporcionarles a fines de ' ejecu
ción 323. 

Mas aquí se presentan también las incógnitas que el artículo 24, 
en su número 4, lleva consigo, al no haberse completado este precepto 
concordatario con otras normas de derecho interno que desenvuelvan 
los-principios contenidos en el precepto~ En su virtud, si surgieran 
dudas de interpretación, resistencia de las autoridades civiles en al
gún supuesto a la observancia plena de las consecuencias derivadas 
de la aplicación práctica de dicho precepto, hoy por hoy nó ' cabrá 
darle más solución que la que cabe obtener por la vía del mutuo 
acuerdo entre la Santa Sede y el Gobierno español, postulado por 
el número 1 del artículo 35 de este Cqncordato con España. 

Los problemas podrán suscitarse en razón ala ind~terminación 

323. Desde este punto .de vista el Concordatoha 'llegadoa una' solución . 'que pu
diéramos llamar deseable. No extraña las frases de elogio que a raíz de su ' publicación' 
J.GOYENECHE -Anotationes concordatum interSanctam Sedemet Hispaniam, Apolli, 
naris, 1953, pág. 271, le dedicó: Ex his quaebrevitercollegimus, :facile .. appare.í..fJ.uot:l 
concordatumhispanium aggressum est et feliciterresolvit omnes 'iUl;ls salebrosasqúaestiones 
quae, inevitabili competeniiae posita ínter potestatem ecclesiasticamet civilem, · op·e· 
rantes in eodem territorio pro jjsdem subditis, .pacificum convicf.um r~untsaepe diffi-, 
cilem. 
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en qUé ha quedado cuáles sean las competentes autoridades del Es
tado. Parece en principio que haya ' de ' ser aquélla cualquiera. ante la 
cual se pretenda obtener el efecto. Mas quien sea la autoridad con
creta encargada de prestar el auxilio para la ejecución, también que
da sin determinar 32l. Igualmente se carece del criterio de su designa
ción en atención al territorio, una vez que hayamos procedido a de
cidirnos por una determinada figura jurisd,iccional de la organización 
del Estado 825. 

Por último, y creemos se hace aquí referencia al tema más delica
do que plantea este precepto del número 4 del artículo 24 del Con
cordato, ha de tratarse de decisión relativa a materia que encaje 
dentro del ám.bito de competencia de la Iglesia. 

¿Cómo sabremos si encaja o no dentro de ese ámbito? En este 
t~abajo se han establecido orientaciones, se han buscado soluciones, 
se ha creído ver un principio legitimador para el conocimiento en 
unou otro caso por la Jurisdicción eclesiástica o por la Civil. 

Pero, ¿la autoridad civil requerida de auxilio, puede negarse al 
mismo, con base a entender que la materia de la decisión no pertene:.. 
ce al ámbito de conocimiento de la autoridad eclesiástica?, ¿deberá 
ponerlo en conocimiento de sus superiores jerárquicos?, ¿con qué cri
terios juzgará de esa competencia?, ¿qué normas de procedimiento 
deberá de seguir antes de negarse a atender la comunicación?, ¿debe
rá ejecutar en todo caso? 

Estas son preguntas que, al menos, el Concordato en esta materia 

324. .Tratándose de comunicaciones procedentes de órganos de otra jurisdicción, 
parece que . el órgano encargado de prestar auxilio para la ejecución, debe reunir las 
máximas garantías de independencia orgánica sespecto a la jerarquía administrativa y 
política del Estado. a fin de que este auxilio no corra los posibles azares de cualquier 
postura o corriente política que pudiera dominar con sus orientaciones la vida pública 
del país en un determinado momento histórico. Por ello creemos que debe ser un órgano 
judicial y. concrtOtamente. los jueces de. primera instancia. Ellos reúnen la plenitud de 
jurisdicción y la solvencia jurídica más idónea. 

325; Nuestra' opinión, por razón de la función ejecutiva, se mostró favorable en 
príndpio .. a los jueces de primera instancia, mas desde . el punto de vista territorial. eSti· 
mamos que será o el del domicilio del afectado por la decisión canónica o el del lugar 
eh que deba ejecutarse, siguiendo los criterios del artículo 958 de la Ley de enjuiciam:ento 
civil para .laejecución de sentencia extranjera. El último criterio de competencia fijado 
por este precepto es el mismo que cabe deducir, como señalado a efectos de auxiliojudi~ 
cial, del artículo 285 de la citada ley: el lugar donde se haya de practicar la diligencia 
solicitada. 
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concreta ha dejado sin contestar, y que requerirá o de un nuevo 
acuerdo en concreto, o al menos ' de un desarrollo en la legislación es~ 
pañola, a , fin de proporcionar una plena efectividad al precepto con
cordatorio, 

19. Una última referencia al concepto de legitimación. 

En las demás cuestiones que se puedan plantear, habrá de acu
dirse siempre, salvo el privilegio del fuero, a ese criterio de atribución 
del ámbito jurisdiccional, que es en todo caso la legitimación por ra
zón de la materia; a la determinación de la naturaleza espiritual o 
temporal del objeto sobre el que verse la cuestión planteada; ella 
servirá en todo momento, ante la carencia de un precepto concreto 
regulador, de criterio decisivo de atribución de competencias en favor 
de una de las dos jurisdicciones interesadas. 

La prevalencia del elemento espiritual llamará a conocer a la 
jurisdicción eclesiástica; la del elemento temporal instruirá de que 
dicho conocimiento incumbe a la jurisdicción estatal. Así también 
quedan, en gran medida, eliminadas las llamadas' cuestiones mixtas, 
fuente de confusión de ámbitos. Este criterio será tan válido para los 
asuntos y cuestiones planteados en el denominado campo contencio
so como en el penal. Y tal criterio, asentado en la misma naturaleza 
de las cosas, es 10 que permite esa permeabilidad de jurisdicciones; 
que, radicadas en socied,ades distintas, soberanas y perfectas ambas, 
hace posible y armónica la completa ordenación jurídica de la vida 
del hombre. 

Así es como queda sometida al derecho, y ordenada en su totali
dad, la persona humana: Desenvolviéndose en un territorio nacional 
concreto, trata de realizar sus justas ' ambiciones y fines temporales, 
al mismo tiempo que aspira a cumplir sus fines sobrenaturales hasta 
reposar en su morada intemporal y eterna. Esta duplicidad de fines 
difícilmente se conseguiría si ambas jurisdicciones ' entraran en co
lisión y mutuamente se repelieran .. Por ello tan interesado debe 
encontrarse el Estado en que la jurisdicción extraterritorial y supra
nacional de la Iglesia se ejerza eficazmente en su territorio nacional, 
como la Iglesia lo' está en que, en el marco del espacio territorial de 
cada Estado, los ciudadanos queden ordenados según,un régimen ju
rídico seguro y válido, que les permita encauzar sus vidas por moldes 
pacíficos de convivencia y justicia: ., 
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AMBITO DE LAS JURISDICCIONES 

La legitimación por razón de la materia establece tal orden por 
sí misma. Hace posible, de este modo, que operen 'ambas jurisdiccio
nes sin cruzarse ni oponerse. Si los preceptos legales que debían or
denar estos ámbitos no existen, o son insuficientes o imperfectos, la 
materia litigiosa, la naturaleza del objeto controvertido, proporcio
nará la luz distintiva, apta para la obtención de esta convivencia de 
órganos jurisdiccionales. Ambos se hallan movidos y justificados por 
distintos fundamentos, pero conformes en que toda la vida del hom
bre sea conducida por un camino de paz y seguridad en el que no se 
olvide toda la dimensión, natural y sobrenatural, del ser creado a 
imagen y semejanza de Dios. 

CARMELO DE DIEGO-LoRA 


